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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUA.N 

Edicto 

El Juez de! Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Alcázar de San Juan, 

Ha~ saber: Que en e.ste Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 146(1990, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos a instancia del Procurador don José Luis 
Sánchez Carrasco. en representación de Caja Rural 
Provincial de Ciudad Real. contra José Luis Gonzalez 
García Chicote y Elena Serrano Atareón, en reclama· 
ción de cantídad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
~car a la venta en primera y publica subasta, por 
tér!"'Iino de veinte días y precio de su avaluo. las 
slgu¡ent~ fincas embargadas a los demandados: 

Tierra cereal de regadío al sitio Los Hidalgos. 
ténnino de Tomelloso. Tiene una superficie de 27 
he<:tárcas 91 áreas I centíárea, (.."'On elementos inte
grantes. dos pozos de riego. con mecanismo de 
extracción, compuesto de bomba vCt1ical. El primero 
de 55 metros y el segundo de 92 metros de profundi
dad, la fiaca tiene una tubería enterrada de 500 
metros de longitud. con 28 hidratantes. 55 tubos de 5 
pulgadas, 300 tubos de 3 pulgadas y 180 aspersores, 
con los accesorios neresarios para dichos !llhos, una 
casa y una nave para ganado. la casa tiene una planta 
con una superficie de 200 metros cuadrados, las 
construcciones es.tán en los linderos de las fincas. 
Inscrito en el tomo 2.337, folio 102, finca 24.562, 
inscripción cuarta, 

Valorada en 17.800.000 pesetas, 
Una mitad indivisa de una tierra de cereal al sítio 

Valdemoro. en el t~rmino de Pedro Muñoz. de caber 
20 áreas 95 centiáreas: Inscrita en el tomo 2.338, folio 
145, finca 116.874, inscripción primera. 

Valorada en 100,000 pesetas. 
Edificio planta baja y alta en la carretera de 

Córdoba a Tarragona, con una superficie de 84 
metros cuadrados, tiene la siguiente distribución: 
Planta baja en la que existe un local comercial, 
escalera de aL"Ce50 a la planta afta- y servicios, con una 
sU¡)e'rficie de 84 metros; planta alta compuesta de pna 
sola estancia destinada a almacén. con las mismas que 
la planta baja. Inscrito en el mismo tomo, folio 222, 
finca 16.888, inscripciones primera y segunda. 

Valorado en 4.000.000 de' pesetas. 
Local destinado a garaje. sito en el edificio avenida 

de la Constitución, número 20, con entrada por el 
pasaje central; ocupa una extensión superficial ulil de 
20~ metros cuadrados. Inscrito en el tomo 2.168, folio 
67, finca 13.173. inscripción quinta. 

Valorado en 3.500.000 pesetas. 
Local comercial situado en planta baja del bloque 

sito en la avenida de la Constitución; nurnl'ro 20. con 
entrada por el pasaje central a su izquierda. con una 
extensión uti! de 216 metros cuadrados. No tiene 
separación de habitaciones, hallándose totalmente 
diáfano. Inscrito en el mismo tomo y folio que la 
finca 13.175. 
~¡orado en 3.000.000 de ¡)e'setas. 

La sulYd.sta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado, sito en calle Mediodia, numero 6. el 
próximo día 21 de mayo. a las doce hora~ con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate'será el de la valoración 
dc cada una de las fincas, sin que se admÍlan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

SL'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destme al 
electo el .20 poi 100 del tipo del remate. 

Tcrcc-ra.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
J.unto con aquél, el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor !,as consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubIerto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Lo~ títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la St'Cret:uia del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonna!'$C con ello~, sin que pw:dan exigir otros, 

S~·ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcfC'rC'ntes, si los hubiere, al crédito del actor queJa
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rcm~tantc los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octa\a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
wgunda el próximo 23 de junio, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate. que seni del 75 por 100 del de li!'" 
primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 24 de julio. tambien a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Alcazar de San Juan a 5 de febrero 
de 1992.-EI Juez.-EI Secretario.-l.911-D. 

AlCOY 

Edicto 

Doña Blanca María Fernández Conde. Jucza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcoy y 
su partido, 

Por el presente hace saber: Que en virtud de lo 
acordado en providencia dictada por este Juzgado en 
el dia de la fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido bajo el numero 382 de 1990, a instancias del 
Procurador don Francisco Antonio ReVer! Cortés. en 
nombre y representación de don Miguel Aznar Sanz, 
contra don Julián Garda Garda y doña Raquel 
Jiménez Santoyo, en reclamación de un credilO con 
garantía hipotecaria de 1.000..000 de pesetas. más 
~40.0oo pesetas para intereses y otras 300.000 pesetas 
presupuestadas para costas y gastos, se saca a publica 
!'uhasta por primera vez la siguiente finca: 

Urbana 10. Vivienda cuarto piso derecha, subiendo 
la escalera, tipo A, de la casa número ! de policía de 
la calle Ramón y Cajal, de Ibi, con una superficie 
construida de 169 metros 28 decímetros cuadrados, 
que comprende: Vestíbulo. pasillo, estar-come-dor, 
cocina. galería, bailo. asco, cinco dormitorios, cuarto 
de estudio y terraza en fachada. Linda: Mirando 
desde la calle, derecha, vivienda encarada izquierda 
de esta pla-nta y escalera. ascensor, rellano. caja de 
escalera y patio t"Cntral de luces; izquierda, con casa 
de don Jose Vcrdú Guillem y otros, patio lateral de 
luces y casa de don Fernando Paya Picó y otros; 
fondo. con patio de luces mancomunado con la casa 

{'on frente a la calle de Santa Rita. de constructo~a de 
vivienda y locales comerciales, y frente, con caHe de 
~u situación. Reprcsenta 8.23 por 100 del valor to¡¡¡1 
de! inmueble y participa en los elementos comunes. 
beneficios y gastos en una proporción igual, salvo ,;>n 
los de nguán. escalera y aSCt'nsor, que le l'Orrespondl" 
ra una octava parte y una dieciseisava parte en lo~ de! 
pasaje o vestíbulo principal. Inscrita al lomo 66 L 
libro 141, folio 63, linca numero 11.032, inscripcion 
t'uarta. 

El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo dia 22 de juntO de 1992, a las 
doce de sus ho~s'. pre\iniéndose a'los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 6.74::.000 
pl'selas, fijado en la escntura de constitucIón de 
hipotet'a, no admitiéndose otras posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

$cgundo.-Que para tomar partl' en la <;ubasta 
deberan consignar previamente el::O por 100 del tipo 
de la subasta. en la ¡{¡rma que la Ley determinet. sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los aulos y ccrtiiicaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria de 
eSle Juzgado. entendiendo,>!.' que tndo licitador ac!.'pta 
como bastante la titul:JCión aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anlenorcs y 
preterentes. si los hubiefC. al crédito del al.:tor COnti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los aITpta y quedando subrogado en la responsJhili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su cxllnción d 
precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali'. 
dad de ceder el remate n terceros. 

SexlO.-Que desde la fecha de! anuncio hasta la 
cekbradón pueden hacerse posturas por escrito en ]¡¡ 

forma y cumpliendo los requisitos exigidos por la 
regla decimocuarta del párrafo tert'ero del articulo 1 J ¡ 
de la ley Hipotecaria. 

SCptimo.-Que. asimismo y en prevcnción de que 
no hubiere postores en la primera de las subasta,>. se 
señalan los dias 17 de julio y 10 de septiembre de 
1992. a la misma hora y lugar, para la celebración de 
segunda y tercera subasta. sirviendo de tipo para la 
5.Cgunda el 75 por 100 del valor inicial y sin sujeción 
a tipo para la tercera, debiendo consignar en estas 
subastas los licitadores el.20 por 100 del tipo que sirva 
para la segunda. 

Dado en Alcoy a 2 de marzo de 199.2,-La Jucla. 
-Blanca Maria Femández Conde.-La Secretaria judi
cial.-2.859-D. 

ALICANTE 

Edictos 

En los autos de juicio artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria número 419/1991; seguidos en estc Ju;· 
gado de Primera Instancia número 2, a instanCia de 
Caja de Ahorros Medi¡crranco, contra Manuel 
Soriano Garda y María Dolores Pérez Reig, ~e ha 
acordado la venta en pública subasta de la finca que 
dcspués se especificara en los términos siguientes: 

.. Pri~lera subasta. el día 6 de mayo de 1992, por el 
pfCcio de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta el dia 5 de junio de 199::, con 
rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta, el dia 6 de julio de 1992. sin 
sujl.'Ción a tipo. 

Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en cUas deberan constiwirse un 
depósito del 20 por 100 del .respectivo tipo en la 
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cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En [os autos obran, para su examen por los !icita~ 
dors, la oportuna certificación de cargas, en la Que se 
incluye la titularidad registral de la finca. debiéndose 
conformar los mismos ron ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gravame

n..:., anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada dc las techas de subasta. conforme a lo previsto 
en la rcgla séptima del articulo 131 de [a Ley 
Hiputecaria. si al intentarse la notificadón personal se 
wmprobase que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avalúo 

62. Vivienda unifamiliar adosada número 62. fase 
CUllrta, del complejo residencial «Gabriel Miró», sito 
en termino de Alicante, partida de la Condomina, al 
punto llamado Cabo de las Huertas, constituida sobre 
una superficie de 66,50 metros cuadrados, y que mide 
90 metros cuadrados útiles. Finc.! registral número 
78.731, en el tomo 2.227 'general. libro 1.346 de la 
sección primera, folio 81. 

Valorada en 7,O(X),QOO de pesetas. 

Dado en Ali"Cante a 13 de febrero de 1992,-El 
Milgistrado-Juez.-El Scrretario,-2,720-D. 

Don Jase Lu-¡s Garda Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
dc Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria número 442/91-D, 
instado por «Banco Popular Espanol, Sociedad Anó
mma)~. contra Ignacio Rufete Meliá, en el que por 
resolución de esta fecha ~ ha acordado sacar a 
publica subasta, y por término de veinte días, los 
biencs embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, seflalandose para la primera subasta el 
día 9 de junio de 1992, a las diez treinta horas. por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primen, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte'demandante, el dia 10 de julio 
de 1992. a las diez treinta horas. por el tipo de 
tasación, rebajado en un 2S por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica
cíón en legal forma, el día 9 de septiembre de 1992, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
quc mas abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferíor al tipo de la primera o segunda 
subasta, según se trate. 

Sl:gunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente en la 
MC5a del Juzgado o en el establecímiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
lipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
suhasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo ddicitación de la segunda, 

Tcrcefa,-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el: dia seilalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá ¡icitarse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse prevía o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los auto. estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsístcntes y sin canee· 
lar. entendiéndose Que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinane a su extinción el p~o del remate. 

Miércoles 25 marzo 1992 

Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tant~ la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrfut reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de Que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
rem¡¡te a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, 

S0ptima,-Sirvíendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado. para d 
caso en que sea negativa la personal por nu Sl:r 

hallado en su domú .. ilio o encrmtr:lne en ignorado 
parad.:ro. 

Biencs objeto de subasta 

Número 32. Vivienda seiialada con la letra A. sita 
cn la quinta planta alta de la escalera recayente a la 
segunda trave<¡ia de Foyett's, del edificio denominado 
«Bruselas», en Benidorm. en la carretera de clrcu",'a
lación. esquina a la segunda travesía de Foyetes. 
(kupa una superficie de 84: metros cuadrados, distri
buidos en pasíllo, comedor-estar, tres dormitorios. 
cocina, OOfio, terraza y galería. 

In~crita en el Registro de la Propiedad número l de 
Benidorm al tomo 619, libro 228, folio 50, finca 
numero 7.550, inscripción sexta. 

Tasación primera subasta: J 2.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de marzo de 1992. -El 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Fernández.-EI 
Secretario,-2,882-D, 

* 
Doña Ana Delia Muñoz Jiméncz, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alicante. 

Por el' presente hace saber. Que en los autos número 
309/1990. de juicio ejecutivo, a instancias de la Caja 
de Ahorros Provincial de Alicante y Valencia, contra 
don José Luis Murcia González, doña Mercedes 
Lópcz Banuls y doña Carmen López Baiiuls, se ha 
seiialado para la venta en pública subasta de 105 
bienes embargados que se dirán el próximo dia 1 de 
julio de 1992. a las doce horas, en la Sa!a Audiencia 
de este Juzgado, balo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servici de tipo para la primera subasta la 
cantidad en que han sido valorados los bienes, y que 
también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra lás 
dos terceras partes del tipo, cnn las demás ~tablecl
das cn el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tercera-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, no destinándose a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-los autos estan de manifiesto en la Secr~ 
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo- licitador 
<lcepta como bastante la 'titulación existente en los 
mismos. 

Quinta,-Para tomar parte en la subasta deberán 
(:onsignar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Con5ignadoncs número 102 del Banco Bilbao Viz
caya. oficina 141. de estJ capital, una cantidad igual, 
por lo menos. al 2i? por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores. se ha 
sl'ñalado para que tenga lugar la segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 dd tipo de la primera. el 
próximo día l de septiembre de 1992. a las doce 
horas. y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 28 de 'septiembre de 1992, a las doce 
horas, ambas en el mismo !ugar que la primera. 

Bienes embargados 

Urbana. Vívienda en la quinta planta del edificio 
cn Bigastro. cane de la Purísima. 4, letra A. que mide 
13 metros 67 decímetros cuadrados de supeñiCie útil. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Orlhuela, al tomo 651 de Bígastro, folio 217, finca 
2.176. Valorada en 5.800.000 pesetas. 
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Urbana. Cochera planta baja de edificio en Bigas
tro. calle de la Purísima, 57. que mide 22 metros 80 
decímctros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
PropIedad numero I de Oríhuda. al tomo 1.084 de 
Bigastro. folio 168. finca numero 2.868. Valorada en 
350.000 pesetas. 

Urbana. Vi\'ienda del pJ~O pnmero dcrecha de! 
edificio de B¡gastro. c:llle de la Purísima. 57. que m:d¿, 
87 mdros 26 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Rt'gi~tro de la Prop¡l:dad nlimerO l de Orihue!.I, al 
tomo ¡ 08--1 dc Bigastro. falto 170. finca 2.1.;11<), VallJ· 
rada l:n 4,000.000 de pesetas. 

Si por causa de fuerl:l mayor cualquil:ra de las 
suba"tas anteflorcs no pudieran cdchr:Jf\c en d día y 
hom ~enalados se celebranin el día siguiente hjhíl, en 
el nl¡"mo lugar y hor:J. < 

Dado en Alicante a 4 de marzo de 1992.-La 
Maglstrada-JucL, Ana [k[¡a Munol Jiménez.-La 
Secretaria judicial.-1.576--\. 

* 
Dona María Jesus Fannos Lacomba, Magistrnda-Juez 

del Juzgado de Instrucción número 5 de Alícantc. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
t.ramita juicio de faltas bajo el número 68/92, en el 
que aparece como denunciante Roherto Avelino 
Magro Molina; como denunciado Emitio Casas 
PUhll1, por el presentc se citJ a Emilio ('asas Pubíil a 
fin de que el próximo dia 22 de abnl de 19':12. a las 
diez Quince horas. comparezca ante h Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebraCIón de! correspondiente juicio de faltas, 
hacífndole los aperCIbimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma J. 

Emílio Casas PUblll, expido el presente en Alicante a 
5 de marzo de 1992,-La Magistrada-Juez, Maria Jestis 
Fannos Lacomba.-EI Secretarío.-4.17G-E. 

* 
Dona María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Instrucción numero 5 de Alícante, 

Por el presente hago &abcr: Que en este Juzgado !'oe 
tramita juicio de faltas bajo el número 1.422/89, en el 
que aparece como denunciante Alberto Pel.án Vera, 
como denunciado Florentino Martínez Urbina. por el 
presente se cita a Aorentino Mal1inez Urbina a fin de 
que el próximo dia 22 de abril de 1992, a ¡as diez 
treinta horas. comparezca ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración d.:-I 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole I(\s aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de ólación en forma a 
Florentino Martinez Urbína. expIdo el pre5Cnte en 
Alicante a 5 de marzo de !992.-La Magistrada-Juez, 
María Jesús Farinos Lacomba.-El Secrctario.-4.I7I-E. 

ALMERIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Pemera Instancia e Instruc· 
ción numero 2 de Almena. 

Hact' saber: Que en el procedImiento del articulQ 
131 de la Ley Hipotecana seguido en este Juzgado. al 
númcro 297/1991. se ha acord':HJo sacar a publica 
subasla en la Sala de AudIenCIa. por tercera vez. el día 
14 d.: mayo. a sus once horas, de este año, la finca que 
al final se describe, propiedad de don Jase Aguilar 
López, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condi
CIOnes (a instancia de la Cú>;a, que goza de ju<;ticia 
gratuita): 

Primcra.-Los licitadores deberan consignar previa
mente t'n la ~Ie&a del Juzgada o estab!ccimwoto 
destinado al electo una cJ.n1idad no inierior al 20 pu 
100 del tipo de la segunda subasta; las posturas 
podrán hacerse. desde la publicación de est~ anuncio. 
en pliego cerrado, depositando a la vez las cantidrldes 
indicadas, 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercerm. 
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Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bamnte la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al eredito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinane a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Suerte de tíerra en el campo y termino de El Ejido, 
sitio Lote de los González. paraje de Onayar, parcela 
25,- de cabida I hectárea 2 áreas 27 centiáreas, Que 
linda; Norte. don Francisco Ruíz Torres; sur, don 
Antonio Cortés Aguilera; este, camino. y oeste, don 
José Gómez Sánchcz. 

Registro: Tomo 1.400. libro 588 de El Ejido. finca 
número 45.870.,estando inscrita la hipotcra al tomo 
1.400. libro 588. folio 202, finca 45.870, inscripción 
cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 18.000.000 de 
peseta~ 

Dado en Almena a 24 de febrero de I 992.-EI 
Juez.-La Secretaria,-1.595-A. 

AMPOSTA 

Edicto 

Don José Giménez Panisello, Oficial en funciones de 
mretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción. de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos número 37/92, instado 
por. el Procurador don Manuel Celma. Pascual. en 
nombre y representación de la mercantil «J. J. M. F., 
Sociedad Anónima Laboral», con domicilio en Ullde
cona. carretera de Godall, sin número, y dedicada a la 
fabricación Ge muebles y sus complementos. en los 
que, por providencia del día de hoy, se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de suspensión de 
pagos de dicha mercantil, quedando intervenidas sus 
operaciones, habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a doña Araceli Audi Royo, 
don Angel González Lagunilla y a «Montqucr, Socie
dad Limitada». por medio de su legal representante, 
con un activo de 121.981.219 pesetas y un pasivo de 
78.149.6.53 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni. 
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9.°, libro el presente en Amposta a 27 
de enero de 1992.-El Secretario, Jase Giménez Pani
sello .... 2.880-D. 

AREVALO 

Edicto 

Don Alfonso Barbero Pascual, Juez del Juzgado de 
Primera In!itancia de la ciudad de Arévalo (Avila) 
y !iU partido, . 

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el número 86/1991, promovi
dos por el «Banco de Castilla, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don José Luis Sanz 
Rodriguez. contra don Julián Andrés Diaz y dona 
Nícolasa Manuela Díaz Rodriguez. vecinos de Fuen
tes de Ano (Avila) y en situación procesal de rebeldia. 
sobre reclamación de 2.190.103 pesetas de principal 
mas. 750.000 pesetas calculadas para' intereses legales, 
gastos y costas. se anuncia la venta en pública y 
primera subasta por término de veinte ,días del 
siguiente bien inmueble embargado a 105 demanda· 
dos: ' 

Urbana. Casa en el casco de Fuentes de Ano, en la 
Plaza Mayor. número 2; consta de varias habitacio-. 
nes. con pajar, horno. corrales, pozo, jardín y huerta. 
Mide 267 metros cuadrados la parte edifitada y 2.409 
metros cuadrados. lo no edificado. Linda: Espalda, 
don Saturio Muñoycrro; derecha, entrando, calle del 
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Hospital; frente. plaza de su situación: Izquierda. casa 
de don Luis Mediero, caUe de la Obra Pía y casa dc 
don Pío Antonio. Inscrita en el Registro de la Propie~ 
dad de Arévalo al libro 45, folía 101, finca 2.197. 
AscendIendo su valoración a la cantidad de 7.950.400 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado el día 27 de abril próximo. a las once 
trcinta horas de su mana na. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en el remate deberán los 
liCHildores consIgnar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o estabk.'Cimiento destinado al efecto una 
suma no inferior al 20 por 100 del precio de tasación. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho precio. 

TCfCcra.-Que d remate podrá hacerse a calidad de 
('cd.:r a un tercero. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante'la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pTC("io del 
remate. 

Que en caso de no existir postores en la primera 
s.ubu~ta. (e1cbrcse una segunda con la rebaja dí'l 25 
por 100 del pn!cio de tasación, para !a cual se senala 
el día 29 de mayo próximo, a las onIT treinta horas, 
igualmente en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

Que de no existir postores en esta segunda subasta. 
celebrese una tercera sin sujeción a tipo, para la cual 
r,.c señala el dia 26 de junio, a las once treinta horas 
de su mañana. igualmente en la S~la de Audiencias de 
este Juzgado. 

D.ido en Arevalo a 3 de marzo de 1992.-EI Juez., 
Alfonso Barbero Pascual.-La Secretaria.-2.856-D. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Suárez-Bárcena Florencia, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 2 de Bada
joz, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
402/1990. se tramita procedimiento hipotecario regU
lado por la Ley de 2 de diciembre de 1872, promovido 
por «Banco Hipotecario de Espai'ia. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Juan 
Carlos Almeida Lorences, contra los bienes hipoteca
dos a los conYllges don Angel Maria Moreno Amor y 
dona María Josefa 19lesias Montejo, y para su venta 
en publicas subastas. por impago de un prestamo 
hipotecario de 356.518 pesetas de principal, intereses 
y costas. en los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a subastas pUblicas por primera, 
segunda y, en su caso. tercera vez. que se celebrarán 
tnmscurridos quince días desde el anuncio. la primera 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; 75 por lOO del mismo la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera, los bienes especialmente 
hipotecados que se reseñarán. habiend~ seilalado 
para el acto de los remates sucesivamente los días 4 
y 25 de mayo y 15 de junio pTÓ"imos. a las once 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará: para la segunda el 75 por 100 del mismo, 
y la tercera lo sera sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la primera suMsta deberan los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o ~tablecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
y para las segunda y tercera el 20 por 100 del 75 por 
100 del expresado valor, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio fijado para las mismas. La tercera 10 es sin 
sujeción a tipo. 

Los titulas de propiedad han sido suplidos por 
cenificaclón del Registro. que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que pueda ser 
examinada por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose que deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si las hubiere. al credilo del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
105 mismos, sin destinar a su extinción el precio del 
remate. 

Que los remates podrán hacerse a calidad de 
cedalos a un tercero. 

los deudores podrán liberar Jos bienes hipotecados 
abonando antes del remate el principal y costas 
reclamados. 

Desde el presente anuncIO y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacer.;e posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Numero 41. Vivienda señalada con la letra 
C de la escalera B, situada en la planta 7.3 de~ {'dificlO 
numcro 17 de la avenida de España, en Cáceres. Se 
acccdc desde dicha planta. Ocupa una superficie 
aproximada de 149 metros 79 decímetros cuadmdos. 
Se compone de vestibulo. distribuidor. cocina-oficio. 
tres cuanos de baño, cuatro dormitorios, terraza y 
terraza tendedero. Cuota: Representa una cuota en 'el 
total valor de la finca y elementos comunes de 1 
entero 42 centésimas de otro por 100. Inscripción: Al 
tomo 1.642. libro 592, folio 79, finca 32.496. 

Valorada para la primera subasta en 8.000.000 de 
pcs('tas. 

Dado en Badajoz a 9 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Suárez~B.árcena Floren
cia.-E! Secretario, Julio P. Valiente,-2.893-D. 

BARCELONA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
953/1991-4, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131. de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja M Ahorros de Cataluña. representada por el 
Procurador don Antonio M. Anzizu Furest. contra la 
finca especialmente hipotecada por doña Remedios 
5...inchez Ramírez y don José Céspedes Martínez. por 
providencia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el día 14 de mayo 
de 19Q2. a las dIez hora,>. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. anunciándose con veinte dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores; 

Pnmero.-Que el tipo de subasta seni el de 
6.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca. no 
admitiendose postums inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debcran los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
d~tinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuano.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que· todo 
licitador acepta como bastante la tituladÓn. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, al CTidito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dc~tinarn! a su extinción el precio de! remate. 

Quínto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
!ter cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no t'xistir posturas en 
dicha subasta, se celebrará una Sl'gunda, en- el mismo 
lugar, d día 15 de junio de 1992. a las diez horas, 
5irúcndo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no 
eXistir tampoco postores en esta Sl:gunda subasta 
tendrá lugar una tercera el día 15 de septi('mbre de 
1992. a las diez horas y sin sujeción.. a lipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
~l'&unda subasta. . 

A:.¡mismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
'medio del presente y para en su caso. se notitiéa a los 
deudores dona Remedios SancheT Ramirez y don 
José Céspedes Martinez la celebración de las mencio
nadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

"NUmero SO. Vivienda síta en la planta baja, puerta 
unica. de la escalera letra A del bloque numero 3, de 
Lérída, barnada de la Bordeta. calle Ager. 13. Es del 
tipo L. Tiene una superficie construida de 80 metros 
49 decímetros cuadrados y utíl de 65 metros 99 
dcdmctros cuadrados. Se compone de recibidor, 
comedor, aseo. tres dormitorios, cocina y galería con 
lavadero. linda: Frente. caja de escalera y patio 
COffiun numero 2; defl.'Cha. entrando, caja de escalera 
y linca numero 49; izquierda. patió comun numero 2 
y lin;;a número 57, ubicada en la C5Calcra Bdel bloque 
númcro 3, y fondo, con patio común nlÍ'llero 3. 

l!l~rita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Lcrida al tomo 1.457 del archivo, libro 8' del Ayunta
micnto de Lérida, folio 127, finca número 418, 
insuipción segun9a. 

Dado en Barcelona a 30 de encro de 1992.-ta 
Magi~lrada-Juez,-EI Set:retario.-1.584-A. 

* 
Don Miguel Alvaro Artola Femández, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 1I 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
U13/f991.cuarta. se sigue procedimiento judiCIal 
sumario del artículo 131 de la ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros de Catalunya, represen
tada por el Procurador don Antonio María de ÁnlilU 
Furest, contra la finca especialmente hipotecada por 
don Alejandro Villa Esteban, y por providencia de 
esta fecha he acordado la cel~brac¡ón de primera y 
pública subasta para el día 4 de mayo y hora de las 
onl·e. en la Sala de Audiencias de este JUlgado. sito en 
via layetana, numero 10, cuarta planta, anuncián
dose con veinte días de antelación y bajo las condicio
nes ,lijadas en la vigente ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de J¡~, sub<Ísta será el 'de 
8.800.00 pe5etas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deber.:í.n los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento publíco 
destinado al efecto una cantidad ig.ual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo que sirve de base para la 
indicarla subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma que establece la regla 14 del artículo'13l de 
la Ley. Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Reai~ 
tro a qtte se refiere la re¡Ia cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
car¡as o ¡ravámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere. al crtd.ilo del actor continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el n:matante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinCIón el -precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Scxto.-Que para el caso de no existir posturas en 
dkha subasta, se celebrará una SI..'gunda. en el mismo 
lugar. el día 4 de junio y hora de las once, Sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no e'\istir 
tampoco postores en esta segunda subasta tendrá 
lugar una tercera el' día 7 de julio y hora de las diez, 
y sin sujeción a tipo. debiendo consignar los licitado
res el 10 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

<\~imismo y a los efl'Ctos del párrafo fmal de la regla 
s,!optima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso, se notifica al 
deudor don Alejandro Villa Esteban, la celebradon de 
las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en este termino municipal, 
territorio Terroges, L'Escala (Girona), de cabida unos 
174 metros 57 decímetros cuadrados, sobre la que 
existe construida una casa de solamente planta baja, 
que mide unos 63 metros 9 decímetros cuadrados 
edificados. Se halla distribuida en cocina, comedor, 
sala de estar, tres dormitorios, aseo y paso. lindan en 
junto, al frente. norte. con calle Báscaras; derecha, 
entrando, con complejo «Los Almendro~, de diferen
tes propietarios; izquierda. parte con don -\lberto 
Mascpoch y partl" con rl"sto de finca matriz. y fondo, 
con Amich. Está situada en la calle Bácara. selii¡lada 
con el número 2-bis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
. Girona, al tomo 1.487 del archivo, libro 237 del 

Ayuntamiento de l'Escala. folio 208, finca 16.81 L 

Barcelona, 31 de enero de I 992.-EI Magistrado
Juez, Miguel Alvaro Artola Fernández.-El Secreta
rio.-1582-A. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número J 2 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
813/1989-2, se sigue procedimiento judicial sumaría 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria! a instancia de 
Caja de Pensiones Vejez y Ahorros de Catalunya y 
Baleares, representada por el Procurador don Octavio 
Pesqucíra Roca, contra la finca especialmente hipote
cada por doña Francisca Camarero Benito, por provi
dencia de esta fecha ha acordado la celebra..::ión de 
prim"ra y pública subasta para el día 4 de mayo, a las 
doce t!'cinta horas, en la Sala de Audiendas de este 
Juzgado. anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria, 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
35.100.00 pesetas, precio de tasación de la finca, no 

. admitiéndose posturas inferio'res a dicho tipo, 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada suba~ta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por l.'SCrito, en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su eXlinción el precio del remate. 

Quinto,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 
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Sex.:to.-Que para el caso de no existir posturas en 
dicha subasta. se celebrará una ~unda. en el mismo 
lugar, el día 4 de junio. a las doce treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 1.00 de la primera, y de no 
exi~tlr tampoco postores en esta segunda subasta 
tendrá lugar una tercera el día 3 de iulio, a las doce 
treinta horas y sin sujlXion a tipo, debiendo consignar 
los licItadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subusta. 

Asimismo y a los declos del parrafo final de la regla 
séptima del articulo 131 de la ley Hipolccaria, por 
medio de! presente y para en su caso, se noti¡Jca a la 
deudora dona Francisca Camarero Benito la celebra
ción de las menCIOnadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa torre en Premia de Mar, con frente a la calle 
Santiago Rusinol, numero 38; consta de planta baja: 
con una superfiCie edificada de J 12 metros 90 d~'cime
tros cuadrados: de planta piso. con una superficie 
edificada de 86 metro~ 90 decímetros cuadrados y de 
golfas. con una superfide edificada de 31 metros 90 
dccímetros cuadrados. cub!erta de tejado y destinada 
a una sola \ Ivienda unifamilar. Edificado todo ello 
sobre parte de un solar de 502 metros 52 decimetros 
cuadrados, iguales a 13,300,70 palmos cuadrados con 
los señores Prats Sunol: por el sur, en linea de 17,40 
metros con la calle Capltans de Mar, por el este, en 
línl'a de 22,36 mctros, con calle Santiago Rusinol, 
donde le corespondc el número 38. la!> lineas sur y 
{)I,,'ste forman chaOán de 6 metros. 

InscrÍla al tomo 2.845, libro 263 de Premiá de Mar, 
folío 126. finca número 20,112, inSCripción segunda 
del Rl'gistro de la Prop!('dad número 2 de- Mataró . 

OiHgem:ia que pongo yo el St."Cretario para hacer 
constar que la entid!ld actora litiga con el beneficio de 
pobreza. y para que consta ex.t!endo la presente en 
Barcelona a 14 de febrero de 1991. 

Barcelona, 4. de febrero de 1992.-La Magistrada
Juez.-El Secretano.-1.578-A. 

* 
Don Antonio p, Nuño de la Rosa Amores, Magis

trado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
número 24 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fceha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.269/1991-3,3. promovidos por 
«Caja de Ahorros de Cataluna, Sociedad Anónima», 
contra la finca hipotecada por don Juan lópez luna, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en pública wbasta, por 
termino de veinte días. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía laietana. 10 bis.. planta primera, 
teniendo lugar la primera subasta el dia 7 de mayo de 
1992, a las doce tremta horas; la segunda subasta (si 
resulta desierta la primera), el 2 de junio de 1992. a 
las doce·treinta horas, 'i la tercera subasta (si resulta 
desierta la segunda), el :2 de julio de 1992, a las doce 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tt'rcera subasta sale- sin 
sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la pnmera 'i segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 

'postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que sí se solícita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito.. a instancia 
del acreedor. fas demás consi¡naciones de los postores 



.... mitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
.ccto de que si el primer postor-adjudicatario no 

cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor_ de los Que le sigan por el orden de sus 
respe-ctívas posturas. 

T ercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser· presentado en la 
Secretaría de! Juzgado: con el justificante del ingreso 
de la con~¡gnación, antes del momento señalado para 
la subasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a QUe se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani. 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinientcs. 

Quinta,-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -sí los hubiere- aL crédito 
del actor continuaran subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudOr 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

La finca que sale a pública subasta es la que a 
continuación se describe: . 

Casa y huerto a su detrás en Banyoles (Gerona), 
calle San Martirian, 35. Se compone de bajos y un 
piso; de extensión, en junto, 72 metros 80 decímetros 
cuadrados: que linda: Frente, dicha calle; detrás, finca 
de Manuel Carreras; izquierda. finca de Sebasttán 
Rigau y)oaquina Pararúls, y derecha, cQ.n diého 
Manuel Carreras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Gerona al tomo 2.532. libro 163 de Banyolcs, folio 
205, finca 844, inscripción novena. 

Valorada en la cantidad de 9.032,000 pesetas. 

y pata que. sirva de público anuncio a las antedi. 
chas subastas. expido la p;c~=nte en Barcelona a 7 de 
febrero de 1 992.-EJ Magistrado-Juez, Antonio P. 
Nuno de la Rosa AmoreS.-1.587.A. 

* 
El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el mimero 
878/1991-2,. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. a instancia de 
Caja de Ahorros de Cataluna, representada por el 
Procurador don Antonio M. Anrizu Furest, contra la 
finca especialmente hipotecada por don Ramón 
Gimenez Sipán. por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y publica subasta 
para el dia 14 de mayó de '1992, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándose 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 
. Asimismo se hace saber a los licitadores; 

Primero.-Que el tipo de_ subasta será el de 
22.000.000 d¡= pesetas. precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán 'los licitadores consignar previamente, 'en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento publico 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del lipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebradón podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la· regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que'los autos y la certificación del Regis
tro a que sc __ refiere la regla cuarta estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las. 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor contínuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sextó.-Que para el caso de no existir posturas en 
dicha subasta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el d¡a 12 de junio de 1992. a las once horas, 
'slrviendo de tipo el 75 por 100 de fa primera, y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta 
tendrá lugar una tercera el dia JO de julio de 1992. a 
las once horas y sin sujeción a ttpo, debiendo consig
nar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de1a regla 
scptima del artículo 131 de la ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso, se notifica al 
dcudor don Ramón Glmenez Sipán la celebración,de 
las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa situada en esta ciudad de Sabadcll. en la calle 
Fi\ anef, 43, que se compone de bajos con patio detrás 
y planta pISO y ocupa la total 'superficie de 103,59 
metros cuadrados. Tiene una superticie construida de 
103 metros cuadrados, correspondiendo a cada una 
de las_plantas una superficie construida de 80 metros 
cuadrados destinadas a vivienda y distribuidas en 
varias dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
sabadell al folio 55, finca número 7.511, inscripción 
decima. 

Barcelona. 13 de febrero de 1992.-La Magistrada
Jucz.-El Sccrctario.-1.586--A. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, St.'"Cr,ctaria del 

Juzgado dc Primera Instancia número J de Barce
lona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judi<.:Í:l1 sumario. regulado por el artículo 131 de la 
Le: ... Hipotc{'aria. registrados bajo número 161/1991. 
A, promovidos por Caja de Ahorros de Cataluna, 
contra «Pasamar Martorell. Sociedad Lim¡tada>~, he 
acordado en proveido de esta fecha sacar a la vffita en 
pública subasta el inmueble que a continuación se 
describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sata- de 
Audicncia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8 y 
10, planta sexta. el día 15 de mayo; de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 12 
de junio, y si- tampoco \lubiera en ésta, en tercera 
subasta, el día 10 de julio y hora de las diez y diez. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo d~ remate sed para ia pri· 
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tiPQ. 

St·gundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera que será libre. 

Terccro.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licHadores consignar previamente, en Ja Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por lOO 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas o 
del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración 'de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose_en la Mesa de! Juzgado,junto 
a aquél. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención, 

QuintQ.-{J remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que tooo.licítador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-las, cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al credilo del actor conti
nuaran subsistentes. entendiendose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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la finca objeto de subasta es: 

Urbana. Casa destinada a vivienda en Santa 
Susana, lugar conOCIdo por «Can Torrent de! Mas». 
Inscnta en el Registro de la Propiedad dc Pineda de 
Mar al folio 76 vuelto de! libro 35 de Santa Susana. 
lomo 1.080. finca número 2.92I-N. 

Tasadas a efectos de la presente en 7.doO.ooo de 
pesetas, 

Sirva este edicto de notificaCIón en forma-- de los 
senalamicntos de subasta indicados al deudor. 

Barcelona, 18 de febrero de !9<l1.-La Sl'cret:Jria. 
María Teresa. Torre,; Puertas.-l ;85-A. 

* 
Don Victoriano Do'mingo Loren, Magistrado-Juez dd 

Juzgado de Primera In:Jam:ia número 5 de R.lree· 
lona, 

Hago saber Que en este Juzgado al numero 
1.358/1984, se siguen autos de juicio ejl.'Cutivo. pro· 
movidos por Caixa D'Estalvls i Pen!>ions de Rlrcc· 
lona 'La Caüta" contra doña Ána Maria Martínez 
Cclmaz y don Francisco Sáenz.Diente Raixach cn 10i 
que en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera '! publica subasta, por término 
de veinte días y precio de su valoración. para cuyo 
aclO se ha señalado en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, el día 27 de abril 1992, a las doce hor.ls, los 
bients embargados a doña Ana Maria !\-fartinez 
Cdma. y, para el caso de resultar deskrta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta. en el mIsmo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que sera con rebaja del 25 pOr 100 
del tipo de ,rimera. el dia 27 de mayo de 1992. a las 
doce horas. Y que para el caso de no remalars~ los 
bienes en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta de los referidos bienes, en el mismo lugar y 
condiciones que la ant .... rior, excepto que será sin 
sujeción a tipo. la que tendra lugar el día 26 de junio 
de 1992. a las doce horas; celebrándose las mismas, 
con arreglo a las s!'guicntes condiciones: 

Que para tomar parte en las !.ubastas, debcr3n lo~ 
licitadores prcyiamente dcpositar en la Mc~a lid 
JUlgado. o acreditar haberlo efectuado con anh.'rinri
dad en establecimiento destinado al efecto. una suma 

i igual al menos al 20 por'loo de la respectiva valora
ción de los bienes: que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación: que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celehración. depositando en ta Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. como mínimo. una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá ceder'>e a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancía del actor podrán rescrvar'5e 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el lipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
puedan aprobarse el remate a favor de los que k 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificaCIón regis
tral. se hallan en Secretaria a su dispoSición. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir Otros, y que las cargas antenores y 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante la~ 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda, del piso segundo, qUinta planta. segunda 
pucrta de la escalera derecha entrando en la casa. 
número 114, de la avenida Paralelo. Mide una super
fide de 126.50 metros cuadrados y se compone de 
vestíbulo. pasillo de distribución. comedor·estar con 
terraza, 5 dormitorios, cuarto de baño, cocina y 
lavadero. Coeficiente participadón 2,5 por 100. 

In.~crita en el Registro de la Propiedad número 8 de 
Barcelona al tomo 1.778, libro 460, folio 47, 
finca 19.518. 

Valoración: 13.915.000 pesetas. _ 
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El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser ha!lado en su 
domicilio. 

Barcelona, 24 de febrero de 1992.-E1 Magistrado
Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI Secreta· 
no.-1.615-A 

* 
Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Jue-z dd 

JUlgado de Primera Instancia número 5 de Barce
!on<l, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
115/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo-otros 
¡¡tulos. promovidos por Caja de Ahorros de CatalUlla, 
contra don José Juan Cortes Cid en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera y publica subasta. por término de 
veinte días y precio de su valorucíón, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Aúdíencia de este 
Juzgado, el día 11 de mayo 1992. a las diez horas.. los 
bienes embargados a don José Juan Cortes.. Y para el 
ca!'.o de resultar desierta la primera subasta. se ha 
seña!ado para que tenga lugar la segunda subasta. en 
el mIsmo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el día 15 de junio de 1992, a las diez horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas. se celebrara terrera subasta de los 
referidos bieneS. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 13 de julio de 1992, a las diez 
horas; celebrándose las mismas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en ¡as subastas, deberan los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con antenori. 
dad en establecimiento destinadQ al efecto, una suma 
Igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora. 
ción de los bienes; Que no se admitirán posturas que 
~o. cu.bran las dos terceras partes de los tipos de 
h~Jtaclón; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
JUniO con aqUél, romo mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpli{'sc su~ obligaciones, 
~uedan aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas' que los 
títulos de propiedad, suplidos con 'certificaciÓn' tegis-. 
ttal. SC' hallan en Secretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadore~ que no tendran 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes, si)as hubiere. al crédito del actor, conti. 
nuarán subs¡stente~ sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
:l'tcpta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana número 5 del bloque número 7, vivienda 
en la primera planta alta:puerta cuarta de tipo A de 
aquel conjunto de edificios, sito en San Carlos de la 
Rápita. con frente a la prolongación de la avenida del 

. Generalísimo. De superficie útil de 82 metros cuadra-
dos. 1 nscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amposta, al tomo 2.602, libro 67 de San Carlos, folio 
54, finca numero 5.770. 

Valoración: 5.330.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al demandado para el caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Barcelona, 24 de febrero de 1992.-EI Magistrado
Juez. Victoriano Domingo Loren.-El Secreta
rio,-1.588·A. 
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Doña Inmaculada Lavina Querol, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedí· 
mienta judicial sumarío del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 5(j9/1991-4.a • promovidos por 
(<C'aixa D'E!>talvis 1 Pensións de Barcelona. contra la 
finca hipotecada por don Federico Gan Camacha, en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por termino 
de vónte dias, en la Sab de Audiencia de "'"SI<: 
Ju/gado, SilO en Vla laietana, lO. planta m'lava: 
teniendo lugar la primera subasta el día 25 de mayo, 
a las once treinta hora~ la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 23 de junio. a las 
once treinta horas, y la tercera subasta (si resullara 
desiena la segunda) el 25 de septiembre. a las once 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujedón a tipo. 

St>gunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberán consignar previa. 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida. 
des a sus duenos, salvo la que ~orresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como pane del precio 
total del remate, que, si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse, en depósito. a instancia 
del acret.'dor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda fPiObarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respet'tivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pli.ego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento sefialado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a. que se- refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani. 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervínientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo ¡icitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los a!.'Cpta y queda.subrogado en la responsabilidad de 
10<; mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecano los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes, sirviendo de notificación para el 
supuesto caso de no poder practicarse personalmente 
en el domicilio hipotecaría. 

Finca hipotecada 

Vivienda en planta primera. puerta cuana de la 
ca:\3 sita en El Prat de Uobregat, calle Nuria, 8-12. 

Inscríta en el Registro de la Propiedad de El Prat de 
Uobregat.. tomo 780, libro 211, folio 171, 
fmca 20.059. 

Tipo: 13.765.500 pesetas. 
Dado en Barcelona a 24 de febrero de 1992.-EI 

Jucr.-La Secretaria, Inmaculada lavitia Que
rol.-I.609-A. 

* 
Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi-
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miento judicial sumario del artículo !JI de la Ley 
Hipotecaria numero 1.057/1990-3.a, promovidos por 
«Banco AtlanlÍco. Sociedad Anónima», rt'presentada 
por el Procurador señor Montero Bruse!L contra la 
finca hipotecada por don Ramón Codina Deordal, 
doña Carmen Prat Garokra y don Jos~ Ramón 
Codina Relals, en reclamación de cantidad. se anun
t:ia por el presente la venta de dICha tinca en pública 
subasta, por krmino de vemte d!as, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Vcrgara, numero 
! 2. planta scgund..l. tena;r.do !Ug:lf !a- primera ~llhasta 
d 27 d.:- <lbriL :J las die/ tremta horas; l.1 sl!gund:J 
subasta, si resultara desierta la pnmera, el 25 de 
mayo. a las diez treinla horas, v la tercera subasta. si 
resultara desierta la segunda, el 22 de junio de 1992, 
a las diez treinta horas, bajo las sIguientes condicio
nes: 

Primera.-Servmi de tipo para el remate. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subilsta, el 75 
por lOO d.e dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la primera y segunda 
subastas . ...los licitadores deberan con!>ignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en d establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su eorrespon· 
diente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 100 de! 
tipo de la scgunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, seran devueltas dichas cantida· 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total dd remate, Que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y ha}an cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de quc si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese,la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le Slgan por el orden de sus 
fL-spectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deocrá ser prcsenlado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento sena lado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la ley Hipotecaria. ~¡arán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervj· 
nientes, 

Quinta.-Se entenderá que todo Iícitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere .. al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, 'j que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la r~ponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecano los anteriores señalamientos, a los efectos 
Ic~alcs procedentes. 

Fincas a subastar 

A. Departamento número 9, piso 2.0, puerta 4.a, 
destinado a vivienda, de la casa seiialada con el 
número 41, de la calle londres. de Barcelona. 

Inscrita en el Registro de la Propic-dad número 7 de 
Barcelona, tomo 568, libro 557, folio 61, fint:a 
número 42.82+'N, inscripción tercwa. 

Responde a 18.000.000 de pesetas por principal e 
intereses)' de 3.500.000 pesetas de costas y gastos . 
Tasada a efeclos de subasta en 19.067.078 pesetas. 

B. PIeza de tierra, parte bosque y Jl<lrte CUltiVO 
secano, sita en el término municipal de l'Ametlla del 
Valles, paraje denominado Santa Creu, de extensión 
I'hectárea 3 áreas 55 centiáreas 17 decímetros cuadra
dos, dentro de la cual tiene constnnda una casa, 
eompuesta de planta baja. destinada a VIvienda unifa
miliar, de 160 metros cuadrados 50 decímetros cua· 
drados, compuesta de garaje, bodega, almacén y 

planta piso de 144 metros cuadrados 10 dccimetro:s 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número ~ de 
GrancJ!er-:, h';T\U 1.<:)11. libro 54 de rAmctlb del 
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. ·<;esponde de 7 scrlJ)CIOn I c'llIcndiéndose 
mtefest's . 1.000·000 de pe_ subrog d que el remaranle 1 BOE ¡ 

T~.~dilE:"".d~~dt:~OOO.d/:;:~!~:e,"'n 1a7"""5~;S6g;:j!r~~~:!s~ dCc"ui~:~e.Os:,.~uJ~x~::2::~rpid,~cd'."~~dS'!'~~,~~mt~';~o~~~~: ,í SC\l"'.-Mediaote ' 
" '" 1 ",54 ," '" n I '- -' ~ . 1 ;'¡po\ec¡¡rio JOS;JO! ~I presente se no/di 'a . 

Fe~~Ú:~:tr:~~?~1:;~f~ g!~~;~~:d~i~e¡~::~lt { :~;~;t~.! ¡~~:~i~i.d:;;~;s~ ~~~';; ::e ~~~~~~~~:a {<~ / t'~ks procedente~~nores iel1a1amientos ~ !~, 
lCle. ¡metros ,uadr,ad ' ! k I F 

InScrita os de sUper_ I Fi De mea hiPOtecada. 
Bar I en el Regis!ro de J p . nea Objeto de remate I parta.mento 
198 ce Ona. lomo 2,624 libr ~ ropled<ld número 3 de f Ekmcll!o 1 LoeaJ' ruana de la Cil numero ti o PISO cmres 

. R~~~J(:d;\~~e;~ ¿ti~¿;(i~~;i~~~~nc~~l~:!a, folio I ~~~~~~~~~I/:+f~ ~~bt'Hí'~O::'t~~~~n!ld~a¡:e~!~~~¡~aJa dd I t~~;:r de R::;I~~;UC~~s1IJC 1~,Gll1e ~{/¡:~,,: 
)nrcr~í'S:l de "l3' . de Pt'k'l<ls de '. i ue.\prO\1mad umacallef-'a!hfa con <loma lerraz cOCIna 'cuarto de a e": ctorm!!i 

Tasada a <.'f~tQ:'d~~~r:;s~~la~"lde €ast';f;n~~!: I ~cg¡SlrO de la ~~;'~d~l~~S~U~dradOS l~;~l~:%n:j I df:ldo~ GI"l~a ~~~'(>~UP"TJiClt' ~~¡ ~::I~~d: g;¡l(. 
D d n ~·6-"8.956 peset r t tumo 1051 [Ibr 9- ! anma ¡ la. Gelr J 1JlIStno PI'>o ! nle sur con 1 e/rr.s, 

Se a 0. en Barcelona a )r fi as. I rcg!'>lral num~~o 6 ~7/ pc ( ube-lJes. Cofto í]; r~ en } cnlrandú oc P<lJ10 de luces; escat PUer¡a leHf'ra 

, rF'etana, Margarita H¡daJgo .... ~'I~brt,ro de 199],_l;¡- D ~, InCLl I Puerta Pnmer~e'· ~otJ l'Scall'r<i pa~;~ ~,Ia I.lqull'r, 
I .Jo·-l.fí(¡2.J. lado en Barcelona a 1, 1 I S,:¡nahuJ3 a a derecha t'lHmn ~ IUlt:> ~ 

M,1g¡\lrado·Juí'z, Ramon FO'I~'I¡a C~~ra de 1992 -El 1 uen!l') 70) ~¡ f~~o nOrte, cOn }¡I~O, ~/C ton Ju" * !ano ~I fi1{}.-\ s, P-cna -El $ce InsCr¡la I r n ulfIo CO{'lJ ""1 PropIedad nIJu expresada finca en el 
D<m Ramón Foneillas l' * ¡Ibro 46 de S:i~~~ 14 de Barcelona ~('~:ro 1dt~ b 

JULgádo de Prj S¡)Pen~, MaglslraJo_Jttt'l n5('npelOn a 1{J h¡ foho 141, finca 119 0_945 
lon1.l, mea Ins/ancla número 9 d' Ba del I Dona Amp.l P t r<.:pr('~enjada. Poteca COnSrlllJiúa a f/ sIendo la 

(! tce- I p ro tKIl es Se. retan~ d I aYor de n 
Hago saber Que en ~ :rUucra lnsta7laa numero JO d~ Ba~ Juzgado de y para Que l! 

76311991 3 a este Juzgado)' baJO elnu I Hago sabe-c Que cdona," prcwn¡e en B sIrva de PUbllcac 

~::::~~ohjo~~a~a ~:IU;~lc~~~O~3Id~e r;~~~::;~'~~ ;~~~'~~~I~~a1c e5s:ag~~h~ a~~~a~~O t::;u senona l' Secrt'lana ",11l~;~o;~l'~r;: _~e(jb~h~~~o :c e;,pv' 

Barcelona (~ leOS PorCalxa D'Esfa¡~ls I Pensl<,l~áe¡ I f!¡polecana, nu~~~ano del arlKUlc ¡Jl deP~OCf'dl- 'y 
don FrancISCO ~~X:), representada PQr 1"1 hocurador i ,I"Ca,Ja dl> 4..horfúS) p~".~;:: 1990-ft promoVIdo: L.:v¡ *" ./ .. ", oaJo 
contra don Jose BI ~er Ma1i}.1nn 41bcrt ... dirigIdo I COn d benefinn .Le Jll1tl{'J<l es ~~~rl<m::elona qUe /¡/,:)r El h /-:.~ de dec!nrat\\o 
la suma de 34430:4 rra GOIl2:alcz, en- n:-farnaClOfl dc h¡POI~'(<ldn >KIr don Ernesfu á;.¡ !I? COntra 1<l _ Iga I .. :::~'L<{p.~l1n de cantidad a mstauna 
a inStanCIa de la ,"",,,pesetas en los Que he acordado f~~i~'~ ddC <:artttdad se 3nu "'-q¡n d d' • del Procurador don MI\:¡uc! pUlg·Serra SarHaca en 
.... 'bl ...... e actora sa-.:ar a la v t H; '0 Khafinc u ¡eneJa e ese d l E Id S de .. " Jca subaS/a por en a en de \iemú; d él 17 ¡ ota ¡epn':Wf'llal.lOn e" O\"\)pama spano a e cguros 
dlas v Pf\X10 pa~ladgnm~ W7. térmmo de \emte JU/g~ ~~. 'C'állc Befgara.. numero ·1 ~ a 17 ('r.-'-cl!lO v CaUClon, Sonedad Anomm;m contra 
finca que aSCIende a la ~:IH:d;~c~:u;a ~e f))pot«a la .~ra lch"'l1do- lugar la prunera suba~I:U~s:: (SI <:<ftmco HI~p<1no A.mcncano, SOClt"dad AnúrHma» 

En el caso de nú ex¡,;t. .. pol>lIJr ~_8 000 pesetas Se abril. a la~ ~ha horas la., segunda vO a las dh!l ¡gnorados hcrcdICfI}'> -de FranclSl:o Tunera do!"; ¡{)~e 
acuerd.1 celebrar la s-unda su'- , la m!~rna 5;: 1\ rt'~u!tafa deSIerta la pnmera). el ",1 de ma d I rta la Mana Sole Gambus y don Carlos Fre!xes B"Slh en 
q ¡ ~~ l..OllS a Igual t ...... ,.r"o horas J la tcree ha ta (SI resu!lara es e d d h 

ue a aMertor SirvIendo de hpo el 7S r 100 de la .. m su s lel horas, baJO las red;lmauon de carth.1 en cu\'as actu;.t(¡OO(''i se a 
pnmera.)' de resulla, 'SI d" P<> I segunda) el L. de- ]Ufl!ü. a las d m:ordado sacar a !a H~nta en "'nmcm <;. f'ubltca 1 b . a e"lena se acuerda la .' rnI'" >' • t:" • 
ce.e ~~JOI1 ~e tercera. subasta por igual término e sin ,>lgl.llel'!I{.·s ce ¡Clones. , ~uhasta, púf. te:mmo de \'("mte dlas. 'i prtoo de su 
sUJCCcIOn a llpo, con las prevendones contenid1s en Pnmt'ra,-Servirá de l/P<-' vara el rerrHl1í': en pnmerJ ayahio, !.:tI> S\gu.lcntes. fl!Ka~ embargadas ~ los dC~;ln-
la regla 12. del <lftículo 131 de la Ley Hipo1l:'C'aria. j !'!,!hasla, 1.1 cantídad ~n que ha~a SIdo ¡asada la finca da~os don Jose ~ana $ole y don FranCl.~co Tuner"· 

Para los aClos de las subas/as QUe tendrán lugar en ! en la escritura de dcbitono; en SI..'gunda suba~ta. el ~5 PUJgbO Mass¡)na Ignorados herederos. , 
la Sala de ~udiencia de- este Juzgado_ sito en vía por 100 de ~ichá cantidad, y la tercera suMsla sale sm La suhasta Icndni ¡u~ar en la Sala de AudIenCIa de 
LaYC\an<l .. numeros /S.: !O, plapw 5.'\ de esta ciudad. se I s.uje,ión a: tipo. SaJe a subasta la finca. por 12.225.000 c. stt' jtugado, srto. en VIa La}'etana, 8 bIS, el prO\lmO 
señala pra.la ce-lebraciQn de la pnmera.-el pró:,omo día pesetas. día 15 de m;¡-yo a las doce horas. con arreglo a las 
15 de mil) o; para la segunda. el ola 15 de junio y para Sl:'gunda,-Para tomar P.Jrte en !a pnm~ta y segun~a siguientes condiC1one~: ' 
la Icrcera.. el dia 15 de julio todas a la'!! doce hora'j I ~ub-;l-;;ta~ lú'!! licitadores deberán con~¡gnar. preVlií' .. ~ . 
que se cckbra ...... n k~~ ... las"· "1 _--"" ' y.. m"ni" 'n la Me~'" del )uz.,.,.óo o en' el estabh~cjmíe. nfo PnmC'nI.-El tipO de. ¡ remate ~era el que dl'~pues se 

'.. '-JV slgulen es COn-...lClOnes: '- "" '... ~ ,'. . d b , 
, .público destinado al efecto una cantidad en met.1hco Jira, "In que se a mlla~ posturas que no tU ran as 

Pnmcra,-;-Que el remate podrá hacerse en calidad ! igual. por io menos, al 20 por 100 de su corr('spon· dI>'> I<rceras panl'~ de dicha suma. ", 
de ~r ccdj~o a un tercero, que delx-rá efe;tu:m¡e ' dicnte tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 dd Scg~nda.-P.ara poder tom~r parte e~ la IlcttaCl\.m 
preVJa O sntlultáneamente al pago del r~sto del típo de ia segunda. sin cuyo requisito no serán ueocran los !Jcl1adoccs 50nsfg~ar preYl<lment~ en b 
remate. admitidos. Mesa del Juzgado o estable-clmlento que- se d<:<;tme al 

Segunda.-Que para tomar parte en la~ subastas Al rcrmirtar el acto serán df"\-'ueltas dichas cantida- {-recto el lO por 100 dd tipo del remate, 
de\"lerán lo,> licitadores. ronsignar previamente en la \,k'1o 11 sus dueitos .. ~t\10 la que corm;.ponóa al mejor Terecra.-Podran hacnse posturas por es.crilO. en 
\1esa del Juzgada, o en el estabkcimiento destinado poslor, Que quedará. a cuenta y como part~ del precio pliego {""errado, desde el anuncIO de la subasta ha~¡l1 su 
al efecto, una camidad igual, por lo menos, al 20 to!al dI.'! remate, que, si se solicita. podrá hacerse- con cekbración, depositando en la Mesa dI!! JU7g::¡do, 
por 100 del tijXl para la subasta, sin cuyo requisito no la calidad de cederlo a tercero. Junto con aquel, el 20 por 100 del !Ípo del remate. 
serán admifjdos, consignaciones Que ~ {lev-oher-án a Tamba:'ll podran rese-n,¡¡rse en depósito. a Instancia tuan¡¡.-POOra haccrse el remate a calldad de cedcr 
sus f\';spcctivos dueños acto continuo del remate, con del acreedor, las demás consignal:ioncs de los postores a un h..'Tccro. 
excepción a laeQ!TeSpondiénte al mejor postor, la cual que se admitan y hayan cubierto el tivo dc la suha\ta. Quinta"-Se r~n-jrjn en depostto a in5lanna del 
se res.¡-rvará en depósi/q como g.!lrantia del cumpli- a efe("IO de que si el primer pmtor-adjudic .. tario no <lcfL,t'dor las consignaciones de lo,> po'itores que no 
miento de su obligación. ' cump!ie~ la obligación PUN"b aprobarse el rcm3.te a fl'Sul!nran rcm:Hltant\;'s y que lo admilan y hay,m 

T<lmbÍf~n podrá reservarse el depósito a instancia f¡¡vor de los que le sigan por el orden de sus cuhlcrlO el IlpO de la :mbasla. a efectos de que. si el 
del acreedor las dermis consignaciones de los poslores n:'>lxTI¡VaS posturas. rprimer adjudic.Jtario no cumpliese la obhg¡:¡ción, 
-que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta Tern~ra,·Pul--den hacerse- posturas por eS('rito, en pucda aprobarse el remate a favor de los que!e Slg.élfl 
a efcCUls de Que si el primer postor-adjudicatario 110 pliego ('errado, que deocrá ~er presentado en la por ,,:1 ord~n de sus 'rcsPt'CtI\'<Is posturas. 
{'umpliese la obligacIón pueda aprobarse el rl'111ale a Sccte!<lria del Juzgado con el justificante del ingreso s.;',I;l.-lm titulO'> de propiedad, suplidos por certí-
fanlr de los que le sigan por el oeJen de sus de la con-;ignac¡ón, antes dd momento seilalado. pina f¡CKion del Reg¡".tfo. se encuentran de manificsto en 
re~pectJv;:¡.\ posturas. las can.tidades consignadas. púr la .~u¡'asta. 13 SeCf("taria del Juzgado. debiendo los lkitadorcs 
estos les scran devueltas una vez cumplida la obliga. Cuarta,-Lo$ autos}' la certificación del Regis¡ro de -conformarse con e!Jo~. sin que puedan e;¡iglr otros, 
Cl0n por efadjudicatano, En toda..~ las subastas dcsde la Propiedad, a que se refiere la' regla cuarta de! St"plíma,-L,B cargas y gravámenes anteriores y los 
el anuncio hasta su celebración. podrán hacem pos- artkulo DI de la Ley Hipoteearia, estarán de maní- preft'rcrHcs. si lo~ hubiere, al crCdito del actor, queda-
\Ufa!> por escrito- en pliego cerradQ, depositados en la fi;:osto en la Secre-taria de este Juzgado, a disposkión dn suhsisl~n1es y .. in cancdar, cntcndicndosc que el 
Mesa del Juzgado jUnio con la consignación perú- de los intcrvinientes, rematante los acepta 'j queda s.ubropdo en la respon-
neme para tomar parte -en la s.ubasta. Quínla.-Se entenderá que todo ¡idtador acc:pt<l la sabi!idad dc !o,> mísmos. sin destinarse 11 su extinCión 

Tcrcc:ra.-Que en tos autos y la ccrtificación de! titulación {'xíslenle y qUe las cargas o gr.lvamtnes el precio del rem<lle. 
Registro a que se refiere la regla 4." es.tán de mani· anteriores y los prefertntes, si los hubiere. a! crédito C1:1ava.-Para el supuc~to di: que resultare desierta 
fi<:sto en Secretaria y se entenderá que todo licitador de! .actor continuarán subsistentes)' Que el rematante la pnmer.l \ub<l,>ta. SI:' señala para que tenga lugar la 
afept3 como bastante- la titulación y que las cargas () los acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 'iCgllnda el próximo n de junio, a las doce horas, en 
gra<¡<ime-nes anteriores y 1M preferentes, si los los mismos. sin desunarse <l su extinción el precio de! las mismas condlcíones Que la primc-Nl. excepto el 
hubierc, al crédito del actor co-n!ínuar.in subsiste:nles, remate. tipo del rc-m~te que sera de! 75 por 100 del de la 



·, _______________ M~ie~·~~o~l~es~2~5~m~a~~~o~I~99~2~ ______________________________ ~I~OO~3~5 

sito en 
metros 

·,a Propiedad de 
'Terda. folio 25, 

':'sctas. 
-·1arralJa>, en ter
)98 metros cua

. ~77 de PuígcerdA, 
, 189.029 pesetas 

._~_:_- ,_'o ___ . .,' :~.-' ... n denominado 
«Arena» y antes &1» o «CloSetas de Pla de Arrenas» 
en termino de Puigcerda de superficie de 15 metros 
990 centímetros cuadrados. Inscrita en el lomo 16. 
libro 16 de Puígcerda, folio 185, finca 539. Valora
ción: 2.961.348 pesetas. 

Lote 4. Rústica: Prado ahora llamado «Mas Salo» y 
antes de «La Prada» en término de Puig«rdA, de 
supcrfici~ 7.200 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
J 5, libro 15 de Puigcerda, folio 160, tinca 506. 
Yaloraeión: '1.333.440 pesetas. 

lote 5. Rústica: Porción del campo denominado 
«Mas d'cn COl» en término de Puigcei"df1, de superfi
cie 13.161 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 484, 
libro 76 de Puigcerda, folio 130, finca 3.394. Valora-' 
ción: 2,4)7,4'17 pesetas. -

Lole 6, Rústica: Parte de la heredad «Mas d'en COl» 
sita t.'n el 1ermino de Puigcerda constituida por: 
a) casa de planta baja. dos plantas altas y golfus o 
desván; los porches con cuadras en los bajos y henil 
o pajar en la parte alta de los mismos. el patio. o era 
'f un pequeño patio unido a los sectores norte y este 
de los edificios; b) las tíerras de cultivo. La superficie 
total es de 100.770 metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo 334, libro 62 de PuigcerdA. folio 28, finca 2,268. 
Valoradón: 30.969.636 pesetas. 

tate 7, Rústica: Porción de la heredad ECMas d'en 
Cot)) sita en el termino de Quexans. con la misma 
descripción que la porción sita en término de Puig
cerdil, de superficie 43,751 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 314, libro 5 de Queixans, folio ISO, finca 452. 
Valoración: 8.102.685 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1992,-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario. 

* 
la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 25 de Barcelona, 

'Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
esteJuzgado con el número 1.467/1991, a instancia de 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», representada 
pOr el Procurador sellar Bohígues Cloquell contra 
Antonio Baladón, So.ledad Lópcz Ramírez y Soledad 
Baladón lópez, ha acordado la celebración de la 
primera publica subasta para el próximo día 4 de 
mayo, y hora de las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primera.-Que el tipo de subasta es según avalúo 

fijado en la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar pane en la subasta se 
deberá consignar por los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tereera,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros.. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebrición podrán hacerse posturas por escrito en 

la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Se hace constar que los.autos y las certifi· 
caciones registrales están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como bastante la 
titulación. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendien
dose que el rematante las acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinat"sc a 
su extinción el precio del remate. 

Se1\ta,-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrara la segunda en el mismo lugar. el 
dia 5 de junio. y a las diel horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y si tampoco las hubiere en 
la segunda, tendrá lugar la tercera el dia 2 de julio, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar negati"'a su nOlÍficación personal. 

La finca objeto de s~basta es: 
n,-piso primero, puerta tercera. de la escalera D, 

en la planta piso primero de la casa sita en Esplugas 
de Uobregat, con frente a la calle Maestro Juan 
Corrales. 51)..61, y otro frente a la calle Quintana, 
l 1-19. Se compone de recibidor, pasos, comedor
estar. cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo. lava
dero y terraza, Tiene una superficie de 91,30 metros 
cuadrados. Linda: Frente. rellano escalera, ascensor, 
patio de luces y pisos primero primera 'j primero 
segunda de la misma escalera; izquierda. entrando, 
rellano de la escalera. patio de luccs y piso primero 
primera de la escalera C; derecha, dona Antonia 
eodones o sucesores v vuelo de cubiena del local 
número 2; fondo, díchó vudo y piso primero segunda 
de la escalera B; arriba y debajo. pisos segundo tercera 
y entresuelo tercera, respectivamente, de la escalera 
D. 

Coeficiente: En el total inmueble 1,167 por 100, y 
en s.u cSC',dcra 3,98 por 100, 

Inscrita en ei Registro de la Propiedad de Esplugas 
de Uohregat. en el tomo 2.167, libro 299 de Esplugas, 
folio 101, finca J 1.077, 5.° 

La finca objeto de subasta está valorada en la 
cantidad de 13.833,935 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1992.-la 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-2.908-D, 

* 
Doña Rosa Maria de Paz GÓmel. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 43 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su sel10ría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 803! 1991_2.a, promovidos por el 
~(Multiahorro. Sociedad Anónima de FinanciaCión», 
representada por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahis. contra la finca hipotecada por don Hilaría 
\10050 OOnZalCl, en reclamación de cantidad, se 

.anunda por el presente la venta de dichas fincas en 
pública subasta. por termino de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laietana. 
8-10, planta tercera; teniendo lugar la primera subasta 
el dia 15 de mayo de 1992, a las once horas; la 
~ .... gunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
15 de junio de 1992, a las once horas. y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el 15 dejulio 
de 1992, a las once horas, bajo las siguientes condicio. 
nes: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorío; cn segunda subasta, 
el 75 por 100 d'e dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sín sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destínado al eftcto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subasta el 20 por 100 del 
opa de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que, si se solicita, podra hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demas consignaciones de los postores 
que se admitan y ha}an cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de,que si d primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligacion pued:l :lprobarse el remate a 
favor de los que k sigan por d orden de sus 
n:sp{'ctlvas poslUra~ 

Tcrccra.-Puedcn hacerse posturas por escrito. en 
pliege- ccrrJdo. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del JULgado con el justificante del ingreso 
dc la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuana.-los aUlOS y la certificación de! Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la tey Hipok'caria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a dispoSICIón de los 
intervinientes, 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación eXistente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubIere- al e1\.\1ito 
del actor continuaran subsistentes y Que el rematanlt: 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Sel\Ia.-Mediante e! presentc se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentcs. 

Finca objcto de subasta 

Entidad número ¡l.-Piso vivienda estudio, sit.o en 
la azotca del edifi(Ío ~ciialado con el número 330 de 
la calle de Nápoles, de Barcelona, 

Extcnsión~ Viii de 29 metros 49 dedmetros cuadra· 
dos, síendo !tu total supt:rficic construida de 34 metros 
16 decímctros cuadrados. 

Composición: Vanas dependencias, teniendo una 
salida dir.:cta a la azolea y otra a la escalera. 

Linderos: Frente, calle Napoles, o sea, saliendo del 
edificio. frente, hucco de la escalera, azotea y dicha 
calle; derecha, azotea y edIficio número 332 de la 
misma calle; izquicrda. azotea y edIficio numero 328 
de la misma calle: detras o posterior, parte azotea y 
parte patio de manzana. 

Cuota: 4,50 por 100. 
Inscri¡xión: Tomo y libro J 97 de la sección Gracia·A, 

folio 103, finca número 9,813-N, inscripción 
segunda, Registro de la Propiedad número 4 de 
Barcelona, 

Acreedor y parte deudora tasaron la finca hipote
cada, en la cscntura de préstamo hIpotecario y 
sirviendo de tipo en la primera subasta, en la cantidad 
de 6.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de m:lrzo de 1992.-la 
Secretana. Rosa María de Paz 00mo.-2.881-D. 

* 
Dona Trinidad Jimenez Jiménez, Secretaria del Juz~ 

gado de Primera Instant.'Ía número 26 de Barcelona, 

Hago saber~ Que erl este Juzgado, baJo el numero 
735/1990·2.a, se sigue JUIcio de menor cuantía en 
reclamación de 1.000.000 de pesetas a instancia de 
don Ricardo Ferrer AixaJa, representado por el Procu
rador don Francisco Lucas Rubio, contra don Juan 
Antonio Celdran Montoya. en los que, en vía de 
apremi.o y resolución de estól fc-cha. se ha ¡¡cardado 
sacar a l"a venta en publica subasta, por pnmera vcz, 
en término de veinte días y tipo que después se dice, 
los bienes inmuebles embargados al deudor que a 
continuación se relacionan, convocándose para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta, a tercera subasta, por igual 
termino y sin sujeción a tipo, 

Para la celebración de la primera subasta. se seflala 
la audiencia del pró¡¡:imo día 29 de abfll, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Yia Layetana, numero !O bis: para., 
en su caso, la segunda. el próximo día 29 de mayo. a 
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--f ~Q e Miérco/~ 4 BOE núi 7J 
..ct ;¡ao, y SI fUere r¡ la Sala de d,udle • 19000000 de pesetas en I de J..ud ~ 

• el m'lsm~'r:llno día 291:~:s:' para la ~~~ del Vaforada e-l'~.;:~a el p~l"nte edIcto para ¡ 8: bIs ~!:~::. de este Juzgado Silo en Vla: 
Las Sl.¡baslas Bar 0, a [liS once horara 

mitad Uldp""' subasta el ,ha !~e~tlma lCfHendo lugar lat" 
Clones SI8I.11efl!('~ Celebraran con atr; $, not¡fkac' lona a 3 de mano de 1992 -La hor:15 la segr¡n~a es~~nlO de J99J a las dli~ " 

Pri C810 a ("S cond O z -El Secretano -1 601~3 pnmera), el 10 dt. ,ast.1 (<;¡ rC'sullara j, ¡" mera -En 1- , ¡ JU<\<) de 1991 1 n I,:¡ 
las no se cuamo a la I iJ,f lOras ~ la tercera ~uba, -, a al dJe--l 
tef"('{'T<¡s :a~mllJra POstura al;~mera \ scgundil s1Jb~ * ~('gund3) el /O de SCPt\l:~híSI rc-suflall desl ~ 

En cuan! es del a"aluo a que no cuhr.a las ,;~~ !r~mta horas baJO las ~;¡gUl( .• ~~, de 1992 a l<lr 
<uh o a la ler 1 "' .. cOndlCJo... 

ra los dos 1{'r cera de <'"'t/sIlr ~ ¡¡g'''lrada-luez del Juzgado de Primera fnsla Pnmera -Sen!ra de ti -,,~ 
aprobacmll del c¡OS de la .segunda, sePOstor qu¡; , numero 4 de Barcelona. neJa ~uba,,"la la {'<¡"tldad po para el f{!n'¡ate e 
pUCHO en lo remare, de confor SUSf)Cl1dv'/ en la CSCflturo en Que ha;,:a SJ% 'asa.i~fI ra 

Segunda _~tHlcUlo$ 1.506 al 1 jmdad con k {!s- ¡ Hace saber Que en el procedImIento sumario del por IOO..-k dlChdc debltono, en segunda sllb-;' '1.ca 
cederlo a t rcmale- P<l<1rá h 08 de la Lfí. ¡ af{¡culo I j J de la Le} H1flO¡ecana numero 8J5/1989 SUJlo.cJOn a t a CantIdad, y la t-crcera suba 75 
.\lmtdUinea Cf«'ro, que deberá ac~rse en l·a¡, .. ad di"- /f1(lado por ralXa D"Est;]!Y1S J Pe~slOns de &reel '1 ¡X-S!'1as 100 Ttpo- de subasta. 15 D~ M 

Ter; 1l1enle al pagO del e Cc-fUarw Drc\¡,a -' (únlra «PlqJ'I.'l. SocJedad o\nomma» h dona Se d 
cera -los Po bl reslo del remate 1 b de ! e acorda o la gun a -Para 10m 

en la sutnma, de~l es hCHadorcs, par.¡ IOma~rte c~{~X¡~~~%'a 13 d~ ~mcra publica subasta para el subas/as los hCJtado~~;acte en la Primera y ~gu 
Mesa del JUzgado ~n consIgnar PI"Cvmmentr'"1l la ~Udll"",a de este Ju:Y~ a las diez horas, en la Sala mCIJ!C en ro Mesa dd JU2" dcocran .;onslgnar pre\ la 

ereClo el 20 por 100 d::WbJectnHenro destl'.ldo al dlas'5' .lnldaoon )' baga t' anu~l:landola con veinte puo/¡CQ desllnado al efect&ado (1 en el e-slabfenmlCnlo 
requlslfo no Púdran s lipa de tas,ulOn In cuyo ¡.,... H¡pol-ccana JO as Con !ClOnes fijadas en la ¡gual, por lo menos al )3 Una canudad en mrl"ltw 
P<>dran Prcsem:Jtsc e-rriJ.dmUldos, sIgnll!cJdose que ASlflusmo se hace be I dlcnv,: tipo, y en la {crec~ Por 100 de su corrcspon~ 
PQstUl'a$)UMo con: I pO escOlo. en rJ/¡e,u ~m o I p Sil r a los lIel/ado.res l¡po dI." la segund ti subasta 1.'1 20 por lOO d ¡ 
Mesa del Juzgado :a:;s¡snacwn ames d!dm, a 5 2J¿~o -Que el bpo de- la ~ubas/a es el d admitidos a, Sin cU)'o requIsito. no sera~ 

('lUlrta A omar pane ~n Ht -"-' a. p.!5etas, fijado a tal ti e Al I 
var - SO/¡Cllud del ejCC1.1taore ¡:>OÓran rN r~~¡MIH). no admlU~ndos' e cno. en la Cscntura de ermlll.3r el acto seran devu 

h
sc las CollSlgml'Clones de los $"erf<ls ducha ca!Jlld.ad ~ p05Iur~s. Que no. cubra des a sus ducnús salvo Ja e!¡¡¡s dfChas C:H1!.lW>-

cu ran las dos p(UWfCS cuY'v d ,-u d -" n pm!or q qUe correspond 1 ue terceras partes de! tipo P3~caso e ........ 6 n o -"('ue para tomar Ue qUe-dMá a cuent¡¡ _ .~~l.¡[\Cla 
q resultare fallido el rematante.'" dC~f<ln ConsIgnar los /¡clla4or ~n.e en la subasla ¡Ola! de! :er::'~l" ,-.. , SI St'" .~~~~r¡.d; los jXIstores 
d QUinta -los b'l.'nes obJcto de la """tl:sla se hallan Mesa: dcl JuzgadQ o en el establ ~s prCV¡amerne en la l~ c~IJ¡jjcn fJOdooerfo a--~~l tipO de la subasta, 

7Sttados en el domiCilIO dop& podran ser cxam¡· {al efecto una Cantidad Igual eumICnlo de5hnq-p_¡ ... (1 <'I(>r{'('dor •• r~lljan cuble s10r adJudl<:atano no 
na

L 
os Por los señores hnt;M'Cs 100 del preCIO que sIrve de ~ pOr lo mt'n~S(a. sm ;'~(k~0ae Q\,H! S) el pmner,t P~probarse el remate Ji 

l' Os b¡f'"~es que sa/c" a subasta ron los que a cuyo requiSito no serán ad~ 1~l?J,f. . I C'''''''r' .~- 1 .. obf¡gac\on~fu~ "por el orden de sus 
Onl~tlua("lon se rd" .. ¡ol1an, por el preC'Ío de tasación T('reero.-Que el ,......" .. 1-1: podrá hacerse en cahdad de fa\'Df dt: Jos que 1,.. g.a 

que,lgual,menlc SI:: dirá: ced~cr a fercerLt~.. respectiva':Pu~:\aeerse turas por escrito, en 
. PISO állCO, 'puerta segu~da, parte de-la finca urbana ttlarto.-~ue de~c el anuncIO de la subasta ,hasta \ TfC~··"'· fa o ue dcb<:r~f resentado en la 

sita en esta CIUdad, avemda de P¡ ¡ Margal! números su cckbranon podran hacerse posturas por esemú en .,,¡ego ~er d~ j q d n I 'usti8eantc -de! ingreso 
118-al J21, Y calle Alcalde de ~-fósto¡es "Úmero 53 la forma Que establece la regla 14 del artículo t:H ~c s,:crctana , e ,,--:zga o( cOd~f ~ me~(O selialado para 
De superfide 90,30 metros cuadrados. ' . la Lc;, Hipolccaría. ¡ de _il conslgnaclOn, an es,.: o 

El precío de! avaluo es de 12.6()jl000 ' Qumlo._Haciendost constar qUt: lo'> autq" J > ~ la suh:Na. " , '. , . 
lT1~rita en el Registro 5 de Bare J Pt:setil~. . certificación registra! están de mandicsto eH ~eCr1.'ta Cuarta.-Los autos) la I:;cmfkaclOn del R~glSlro de 

730, folio 108. num6'r<) 27.089, e ona, tomo}' ltbro ria y que lo~ licíwdores deben aceptfl~ <:omo bast.ante la ,Prop!edad. a que se. refiere .Ia regla euana d~! 
Mitad indívísa del loca! oornerd . la IJ/ulrtción: que las cargas ant"norc~ Y las preferen- Ml1l'ulo 13\ dc la ley H¡¡.lOlecana, estarán, de r:'~~I-

la casa sita en esta <,' d d 'dI baJos. tercera.. d~ les si las hubiere continuaran subsistentes, enten- (¡CSIO en !a Stcn.'t¿¡ria de eSle Juzgado, a dJspos¡c!on 
u a ,avem aRondadeGUI~' . 1 da dI·· t " ! nardó, JI, esquina a ealle Pra d . diéndo<;c que el rematan1e as acepta, y que, e Ih In C1\llnJen es. . . . ~ 

7466 metros uad d r ~,e una superfiCle d~ ~!lbrooJ.do en la rcsponsabihdad de las Tn, .. mas, sm Qumta.-Se entendera que todQ hntador ,h.cpta la 
, e ra os. nscnta en el Registro de \a e d 1 t' .. _. 1 a 

Propiedad número 5 d Ba I dcsiin¡¡rst' a su ex.tinción el prcO:;/O e rema C', tlfUlaClOll eXIstente 'f que as cargas o gf.a\ menes 
libro t397, seccíón La; ~o¡¡orf roa al tomo l.73t, Scxta.-Que caso de no el\.istir postura ~n la prímera .1ntcnores y l~s prc~ert'ntes. -si loS hubiere- al credilO 

Valorada en 3,300.000 4 ~ ~nea 95 .. 006., . suba!>la St'.ce!cbrará la ~unda. ('n.el .nmmo ¡u~r. el del a(t0r conunuaran subSIStentes y Que el ~".'alan1e 
visa. pesetas dicha mitad md)~ \l13 15 de Junio, a las dun hotas. s¡-r .. '!cndo de ,tIpO el lo~ -:K'o.'PI:1 y queda subrogado en la res¡xmsabllldad de 

75 por 100 de la primero, y::oí tampoco lo hubICre en 1m mismos, ,~in destinarse a su extinción el precio del 
y ~ra que sirva de notificación a 105 IkÍladores y la Sl.'gunda Icndra lugar !a teTara el día 15 de julio, a rcl11:l!t'. , 

dernas efectos Oportunos, expido la presente, que las diez horas, sin sujeción a lipo. Sexta.-Mediant'i: el presente se notifican al deudor 
firmo en Ban."'elona a 3 de marzo. de 1991.-La Asimismo, y a los efectos del prirrafo finill de la hlpotecarío bs anteriores seiialamienlOs a lo.S efectos 
,~fCtaria, Trinidad JÍI;ncntz Jiménez.-L614-16. regl!! 7,'i.l del articulo ¡31 de la tey H¡polee<lria, por J...-gaks proeedcntl.'s 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

del número I de Barcelona, 

Hace saber: Que en el ejecutivO-Qlros títulos. 
672/1988, instado ¡ror «.Banco Popular Espanol, 
Sociedad Anónima» contra Gu!!lenno Navarro 
Rodríguez, María Belen Berna! Muja y Maria Josefa 
Va!entí IQrdi, se ha acordado la celebración de la 
tercera pública suhasta, sin sujeción a tipo, para el 
próximo dia 28 de abril de 1992, a las doce horas. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. anunciándola con 
-veinte dias de antelación y bajo las condkiones 
fijadas en la Ley de Enjuiciamiento Civí! e Hipoteca
ria. hadéndosc conslar Que los: autos y la certificación 
regis.tra! eSlan de manifiesto en Secretaria 'j Que las 
licitadon..--s deben occptar como bastant .. ". la situación; 
que las cargas anteriores y las preferentes, sí las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a: su 
extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana.-Bajos o rienda primera de la casa. numero 
7 de la calk Bonyat, de Bareelona, barriada de San 
Gerv¡¡sio. Tiene una superficie de 74 metros :n 
decímetros cuadrados. Inscrita a nombre de M:.wia 
Josefa Vtlknti Jordi en el Reg¡stro de la Propiedad 
número [2 de Barcelona al foliQ 215~ finca 9.236. 

mcdio del presente y para, en su caso. se noufica al 
deudor la cdebración de las mencionadas subastas Ü' 
si hubiere lugar. a la actual titular de la lineal 

La finca objeto de subasta es: 

Casa compuesta, en realidad, de plan U.l y pISO. 

siwada en la calle Nuestra Senara de los AngeleS. hoy 
¡ 8. Y con otrD frente a la calle Doctor Gil. número fl 
Imerita el'! el Registro de la Propícdad de Ripol!r! al 
tomo Q37. libro 219, folio 12" finca número [0.836, 

Valorada en la suma de 5.150.000 peseta~. 

Dado en BarCelona a 4 de marzo de 199?:,-La 
Maglstrada.J ue2. -El $ecretilrio.- t .616~A 

* 
Don Juan Francisco Gamil'i'l Martín, Secretario del 

Juzgado de Primera lostanda número 21 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su senoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proccdl
micnw judicial sumario del anículo 13l de la Ley 
Hipotecaria, número 315/199!-4.'1. prDmovidos por 
JoscllCahet Pratginestos, y.en su nombre y rcprest'n~ 
tación el Procurador senor Rancr:'t. contr3 la finca 
hipotecada por Luis i"¡varez Ab¡¡Tta. María Josefa 
Alvar;::;> Celado; luís Alberto Afvarez Gdado y Sergio 
Dan,d Alvarel Gdado, en reclamación de c¡¡nlidad, 
se anunCIa por el pre~nte la venta de dichas finC1~ en 
pública subasta, por término de vcinte días, en la Sala 

Finca hipotecada 

4}.-SemJSórano primera, del edificio londres, esca
lera J.;re.:ha. sito en tarrctera Sansón, sin mimero, 
ho) numero 48, de S¡¡nt felil.\ de Llobregat, con 
<lccew dIrecto a la calle. de superficie 108 metros 18 
dcciml'tfOs cuadrados. mas palios. Linda: Norte, 
dicha ca\k': QCste, linca de Sea~, en parte mediante 
ratio'> mancomunados:, es(e, semiSÓlanos segunda, y 
SUf. r::Khada posterior de! edificio. ('oeficiente: 2,34 
por 100 In.scrita en el Registro de la Propiedad de 
&1111 Felíu d~ Uoorcg.:u. tomo 1.019, Jíbro 100, foliQ 
244. finca numero 5.962, inscripción cuarta. 

y a fin de que se proceda a su publieaciún en el 
",Boletín Oficial del Estado)!, expido el presente en 
Barccl.1na a 5 de marzo de 1992.-E! Secreta
rio,-2.SI!3-D, 

* 
Doña Marta F}\lt Marquina. Magís¡rada-Jueza de! 

JUZgilJ0 de Primer:] tn,.tancía del número 22 de 
BarC~!0na. 

Hago saher: Qlle- en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo !JI de la ley Hipotecaria, 
número l.421/¡990-2.a, sección 2.a, instado por La 
C.lu;:¡ l'ml(ra don Juan Glberl Peralta. por el presente 
SiC anunt.:l<1, con v::inte días de antelación. ji con la:> 
CO(l(j¡clúnt's fijadas en d¡ch;l Ley Hipotecaria, la "'cnta 
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en publica subasta de la finca Que se dirá y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetana. número 10, octava planta. los 
próximos días 22 de junio de 1992. 24 de julio 
de 1992 y 28 de septiembre de 1992 Y hora de las 
diez. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hi.potecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primcro,-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de la valoración pactada en la 
escritura; para la segunda subasta, el 75 por 100 de 
la primera, yen la tercera subasta saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Se-gundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas.. excepto 
para la tercera, que será libre; para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consignar previa~ 

mente en la Mesa del Juzgado o establedrnicnto 
publico destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o de! de la segunda tratándose de la 
tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado; depositándose en la Mesa del Juzgado el 
importe de la- consignación a que se ha hecho men
ción. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, Que se reservará en 
depósito como garantia ...del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso, como parte del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores Que lo admitan 'i hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que' todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
enlendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Septimo.-EI presente edicto servirá también, en su 
caso. de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en la finca subastada. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Entidad l.-Local comercial izquierda. 
planta baja de la casa sita en Martorell, calle Mur. 16: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Martorcll al 
tomo 1.349, libro 84 de Martore!l, folio 5, finc,a 4.081, 
inscripción primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 8.600.000 pesetas. que es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Marta Font Marquina.-La Secreta
ria.-1.621-A. 

* 
Doña Marta Font Marquina. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera ¡nstanda del número 22 de 
Barcelona, . 

Hago saber: Que en autos de procedimiento jlldicial 
sumario del articulo 131 de la Ley' Hipotecaria. 
número 145/1992.2a, instado por «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima)), contra Clona Ana Veres AlbaJa
kjo. por el presente se anuncia, 'con veinte días de 
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antelación, y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria. la venta en pública subasta de la finca 
que se dirá y cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 
número 10. octava planta, los días 22 de junio, 24 de 
julio y 28 de septiembre, a las once horas de su 
mañana. reSpf!Ctivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniendose a los licitadores: 

Primcro.-Que el tipo de remate será, para la 
pri mcra subastas, el de la valoración pactada en la 
{'scrilUra: para la segunda subasta, el 75 por 100 de la 
pnmera y en la tercera subasta saldrá sin sujeción a 
tipo. 

Segundo,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera. que será libre; para tornar parte en las 
subastas. dcberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 

. cada una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera subasta. . 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa ,del Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men
dón. 

Cuarto.-Las cantidades deposítadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como- garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, y también podrán reservarse en depósito. 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el rematante no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por . 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del ,precio 
de! remate. 

Scxto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación; las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al Crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

8eptimo.-EI presente edicto servirá también, en su 
caso, de notificación al deudor si resultare negativa la 

practicada en la finca subastada. 
La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda piso primero. primera. de la calle Amil
caro 158, de Barcelona: [nscrito en el tomo 2.171. libro 
54, sección la B. folio 13, finca 6.720, inscripción 2a 

dd Registro de la Propiedad 2 de Barcelona. 
Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 

en la suma de 6.604.107 pesetas, que es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Marta Font Marquina.-La Secreta~ 
ria.-2.885-D. 

* 
La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera InstanCia 

numero 25 de Barcelona, 

Hace saber; Que en el procedimiento judlda! suma
rio dd articulo 131 de la ley Hipotecaria. seguido en 
t;sk Juzgado con el mimero 1.316/1991. a instancia de 
((Banca Catalana. Sociedad Anónimm), contra Ramón 
Pri nado Gómez y María de! Carmen Cardona Bdl, ha 
acordado la celebración de la primera pública subasta 
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para el próximo día 2 I de mayo de 1992. y hora de 
las diez treinta, en la Saja Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de subasta es según avalúo 

fijado en la escritura de hipoteca. no admlliéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
a tal cfecto. una cantidad Igual. por lo menos. al 20 
por 100 de! precio que sirve de tipo para I:l subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrccro.-Quc el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma Que establece la regla 14 de! articulo 131 de 
la ley Hipotecaria. 

Quínto.-Se hace constar que los autos y la certifica
dón registral están de manifiesto en SC{'rctaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la titula
ción;y que las cargas anteriores y las preferentes, SI las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

SextO.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar, el 
dia 19 de junio de 1992. y a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y si 
tampoco lo hubiere en la segunda, tendrá lugar la 
tercera el día 17 de julio de 1992, a las diez treinta 
horas, sin- sujeción a tipo. 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas po; medio del presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

La finca objeto de subasta es; 
Departamento numero 4.-Vivienda en' la segunda 

planta. letra D. del edificio sito en Cerdanyola del 
Vallés, barrio de Bellaterra. calle AlonS0 Cano, 23, de 
supcrficie construida 115 metros 71 decímetros cua
drados. con sus correspondientes servicios y habita
ciones. Linda: Por su frente, tomando como tal el del 
total terreno, con la indicada calle de Alonso Cano; 
derc-eha. entrando. con el bloque número 21 de la 
misma calle de Alonso Cano; Izquierda, con finca del 
seflor Alvarez Fresco o sucesores y por el fondo, con 
finca de la familia L10bet o sucesores. 

Coeficiente: 25 por 100. 
Inscrita en ~l Registro de la Propiedad de Cerdan

yola, en el tomo 975. libro 462 de Cerdanyola, folio 
37, finca 32.998, inscripción La 

nnca valorada a ef\!ctos de;: suba"ta en lOJ)93.805 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 1992.-La 
Magístrada-Juez.-La Secretaría.-2.884-D. 

* 
Doña Rosario Cantalejo Gurda, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 27 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segú.n lo acordado por su ~eñ0fia 
en resolución de esta fecha, dictada en el proceJi
miento,judiclal sumario del artÍl.:ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 387/!991-l.a. promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluna. contra la finca hipote
cada por don Francisco López Gay y dona Rosa Font 
Serra en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
este JU7gado. sito en Vía Layetana, tO. planta princi
pal, teniendo lugar la primera subasta el día 5 de 
mayo de 1992, a las diez horas; la segundn subasta. si 
resultara desiena la primera. el 5 de junio de 1992; a 
las diez horas. y la tercera subasta, si rcnl¡a .. a desierta 
la segunda. el 6 de jultO de 1992. a las-diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

P-rímera.-Servmi de tipo para el remate, en pnmcra 
subasta, la cantIdad en que haya sido tasada la linca 
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en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 7S 
por 100 de dicha cantidad., y la tercera subasta sale sin 
sujttión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta. los licitadores deber.in consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito DO serán 
admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de Jos que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacene posturas por escrito. en 
. pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 

Secretaria del Juzgado. ron el justificante del ingreso 
de fa consignación. antes del momento señalado para 
la subasta 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Sttretaria de este Juzgado a disposición de los intf:rvi· 
nienles. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes,. si los hubiore. al crédito 
del actor,'continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notiflCafl al deudor 
bipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

Se tasó la finca en la escritura de hipoteca en 
6.000.000 de pesetas. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Eslá sita en la calle Domingo Fins., 22 (hoy 38), en 
Monteada, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cerdaiíola del Yallés al tpmo 1.024, libro 315 de 
Monteada. folio 74, finca 5·N, inscripción 13: 

la parte actora goza del be~ficio de justicia 
gratuita. 

La Secretaria.-L583-A. 

-* 

Don Francisco Javier Payán Gómez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de los de 
Barrdona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. nUmero 335/1991-C, promovidos por el 
Banco Popular Español contra las fincas hipotecadas 
por Xavier Panes Vergés en recJam1bón de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dichas fincas en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencia. de este Juzgado. sito en Bergara. 12. 
planta 3.., teniendo lugar la primera subasta el 29 de 
abril de 1992, a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultal3 desierta la primera). el 20 de mayo de 1991, 
a las doce horas,. y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda). el. I de julio de 1992, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servir.i de tipo para el remate, en primera. 
subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorio; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la ten:ern subasta 
sale sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metáJico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, ~ se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que .se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta 

Cuaru.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipoteearia, estarán de mani· 
fIesta en' la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las. cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
ros acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sín destinacse a su extin<:'Íón el precio del 
remate. 

Sexta.-Medíante el presente se notifica aJ. deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

A) Descripción: 

Una cuota indivisa del 1,50 ¡¡ur 100 del elemento 
número treinta y cinco.-Local en planta sótanos del 
edificio Sol Fanals, bloque tercero, en el lugar cono.. 
cido por Fanals, de Uoret de Mar, en la calle 
denominada de Joaquín Mir, números 8 y 10. Super. 
ficie J.400 metros 86 decimetros cuadrados. 

, Inscripción; 

Al tomo 2.223, libro 488, folía 143. finca numero 
20J149, inscripción segunda, del Registro de la Propie. 
dad de Uoret de Mar. 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Cuota de panicipadón: 44,27 por 100. Dicha cuota 

se concreta en el uso exclusivo y excluyente de la 
plaza de aparcamiento numero 122 

B) Descripción: 
Numero veíntisjete.-Vívienda·en la planta tercera 

alta, puerta l.a o A, vestíbulo 8, del edificio Sol 
Fanals, bloque tercero, en el lugar conOCIdo por 
Fanals, de Uoret de Mar, en la calle denominada de 
Joaquín Mir, números 8 y 10. Supert1cie 110 metros 
76 decímetros cuadrados, con las dependencias pro-. 
pias de una vivienda. 

Inscripción: 
Al tomo 2.092, libro 386, folio 76, finca número 

20.042, inscripción tercera, del Registro de la Propie· 
dad de 'lIotet de Mar. 

Tipo: 21.500.000 pesetas.. 

Barceloml.-EI· Secretario, Fraclsco Javier Payán 
GÓmez.-I.605-3. 

BEJAR 

Edido 

Dona I,\eatriz Balfagón .Santolaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Béjar, 

Hago saber: Que en los autos seguidos' con el 
número 213/198&, por el procédimeinto judicial 
sumario del articulo I3! de la Ley Hipotecaria, por 
Caja de AhorTOS y Monte de Piedad de Salamanca, 
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representada por el Procurador don Antonio Asensio 
Calzada, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días. la finca que se describirá, 
hipotecada por dona Luisa Rodriguez Macias, ¡ . .-nn 
domicilio en Béjar, calle Veintiocho de Septiembre, 
numero 29. 

Finca objeto de subasta: 
Rústica, tierra al sitio de Llano-Marquez. en Valde· 

sangil, término de Béjar, de 33 áreas. lnscnta al tomo 

1.106. libro 146, folio 84, finca 9.457. 
La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 

Juzgado: 'Ia primera, el día 12 de mayo próximo. 
sirviendo de tipo la cantidad de 5.430.000 pesetas; la 
segunda. en prevención de que no hubiere postores, se 
celebrara el 9 de junio siguiente, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y la tercera, para el supuesto 
de que no hubiere postores en la segunda. se celebrará 
el día 7 de julio del presente año, sin sujeción a tipo, 
y todas eUas a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas inferiores al precio señalado para cada una 
de las' mismas, y en la tercera, si la postura fUese 
inferior al tipo de la segunda. podrán el actor -no 
rematante-, el dueño de la finca o un tercero autori· 
zado por ellos, mejorar la postura en el ténnino de 
nueve dias, previa consignación del 20 por 100 del 
precio de la segunda. 

Para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores consignar en .este Juzgado o estableci
miento que se determine, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la primera y segunda 
subasta. y en la tercera, el mismo tanto por ciento 
fijado para la segunda; el acreedor demandante podrá 
concurrir como postor, y no necesitará consignar 
cantidad alguna; en todas. las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración podran hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción; pudiendo hacerse la!!> posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero~ advirtiendosc que los autos y 
la certificación del Registro se hanan de manifiesto en 
esta Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes antericres y los preferenks -si los 
hubicre- al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Béjar a 6 de marzo de 1992.-La Juez, 
Beatriz Balfagón Santolaria.-La Secretaria, Maria 
LUIsa Sánchez.-1.577·A. 

BENIDORM 

Edicto 

Dona Isabel Ochoa Vidaur. Jueza de Primera Instan
cia número 4 de Benidorm, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de cognición número 188/1990, 
seguidos a instancia de la mercantil «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora Sra. Cortes, contra don José Enrique 
Garces Alcpuz y don JoS\! Maria Danso Hemández, 
en reclamaCión de 2.588.423 pesetas de principal más 
1.900.000 pesetas calculadas para intereses y costas, 
en los que por proveido de esta fecha. he acordado 
sacar a subasta POf primera vez, por termino de 
veinte dias hábiles, los bienes embargados a dicho 
ejecutado, y que fuego se relacionarán, habiéndose 
señalado para su remate el día 4 de mayo de 1992, a 
las once horas. y para el caso de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar por segunda vez, por termino de veinte 
días, con rebaja del 25 por 100 de su valoración, el día 
4 de junio del presente año, a las once horas, y para 
el supuesto de que igualmente no hubiera postores en 
la segunda, se señala para que tenga lugar por tercera 
vez, sin sujeción a tipo del día 6 de julio del presente 
año, a las once horas. 
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El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y en fa subasta regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servifá de tipo para esta subasta el que se 
c.\prcsará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! mIsmo. y pudiendose hacer 
en calidad de cederlo a un tercero. . 

$c-gunda.-Todo licitador, para lOmar parte en la 
subasta deberá consignar previamente en la Mesa del 
JUlgado o en el estableCimiento dc-slgnado al efecto 
para dio. una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 de su valor, sin lo eua! no Sl:'rán admitidos. 

Tercera.-El remate queda subrogado en las cargas 
que existan sobre los bienes embargados (C3<;0 de 
tenerlas), sin que se destine a su extinción el precio 
dd remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por eSCrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

L Urbana. Local comercial numero 1 de la planta 
baja. rt.'Caycnte a la calle Herrenas, del edificio la 
Señoria. sito en Benidonn. calle Herrerias numero 2. 
ConMa de planta baja de 25 metros cuad'rodos y 
sótano de igual superficie. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero I de B'enidorm. al tomo 760. libro 
368, finca numero 31.724, inscripción primera. 

Valorado en 6.800:000 pc~tas. 

2. Urhana. ViVIenda umlannliar scña)ada con ei 
número 1 del tipo B. Consta de planta baja, planta de 
Sl'misótano y alta. de una superficie construida de 
126,23 metros cuadrados.. entre las íres plantas, con 
una zona ajardinada de 27,37 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cállosa de 
Ensarria al tomo 649, libro 71. folio 32. finca núme
ro 9.667, inscripción sexta. 

Valorado en 7.500.000 pesetas. 

3. Urbana. Vivienda unifamiliar sena lada con el 
numero 3 del tipo A. Consta de planta baja. planta de 
semisótano y alta. de una superficIe construida entre 
las !Tes plantas de 173,54 metros cuadrados, y adcmás 
37.15 de zona ajardinada. Inscnta en el Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarria al tomo 649, libro 
71. folio 33, finca numero 9.669, inscripción cuarta. 

Valorado en 9.800.000 pesetas. 

4. Urbana. Una hanegada igual a 8 áreas 31 
centiáreas de tierra huerta en término de Benífavó, 
partida del ladriler, inscrita en el Registro de - la 
Propiedad de Carlet. 

Valorado en 250.000 pesetas. 

5. Urbana. Una die<.'iseisava parte indivisa de 
solar de 42 metros 12 dedmetros cuadrados, del solar 
con una linea de' fachada a la calle de 22 metros 11 
centímetros, comprensivo de 781 metros 40 decíme
Iros cuadrados. de los que según el título que motiva 
este asiento 648 metros 74 decímetros cuadrados son 
edifkables y los restantes 132 metros 66 decimetros 
cUadrados se destinan a viales. sito en Benifayó, calle 
Játiva. cuya restante descripción aparece en la ante· 
rior in~cripción. 

Valorado en 1.200.000' pesetas. 

6. Moto marca «Yamaha)). modelo Sr. 250 SE, 
matricula A-8934-AC 

Valorado en 200.000 pesetas. 

7. Vehículo marca «Opel Corsa» 1,2 S, matricula 
V-0146-BN. 

Valorado en 400.000 pesetas. 

8. Derechos de traspaso del local comercial en 
planta baja situado en la calle Martfnez AleJos 
número 16. de Benid'Jrm. 

Valorado en 4.200.000 pesetas. 
9. Derechos de Íraspaso del local comercial en 

planta baja situado en la ca!!c Paseo de la Carretera 
número I1 de Benidorm. 

Valorado en 3.400.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 10 de enero de 1992 . ...:La 
Jueza, Isabel Ochoa Vidaur.-EI Secretario.-2.902-D. 
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BILBAO· 

Edicto 

Dona Susana "migo Sanz, Magistrada-Juez de Pn. 
mera [nstanclll número 4 de Bilbao. 

Hago ..aber: Que en dicho Juzgado y con el número 
276/1987 se tramita procedimiento de JUICio .:jecu
tl\O. a Ins!anCla de BBK, contra «(Construa:iones 
Nen IÓn>' y Nros. en el que por resolución de est~ 
kcha ~e ha acordado sacar a publica suba~ta. por 
pnm~'rJ \el y termino dc VClntC' dias. los bienes que 
luego \c dmln. senalándosc para que el acto dd 
remate tenga lugar en la Sala de AudienCIa de este 
JUlgado el Liia 27 de mayo. a las nuevé treinta, con la~ 
prevel'tCiones siguientes: 

Primer.t.-Que no se admitirán pO\turas que no 
,ubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de é~le JUlgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». número 4.708. una cantidad iguaL 
por lo menos, a¡20 por 100 del vator de los bienes qUt' 
sirva de tIpo. haciendose constar el número y año del 
procedimiento. sín cuyo requisito no serán admitidO!>, 
no aceptándose entrega de dinero metáhco o cheques. 

Tercera.-Podnín participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura~ por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depá'iito a que 
se ha hecho referencia antenormente. 

los autos y la certificación registral que suple los 
lilulo~ d(' propiedad estarán de manifiesto en la 
Senetaria del Juzgado, donde pódrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titu].ación existente, y que las cargas anterio
res y prcferentes, si fas hubiere, quedadn subSisten
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
y se entenderá que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dfa" 30 de junio, a las nueve treinta, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para la 
prim..-ra subasta. siendo de apltcación' las demás 
prc\"(~nciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera el día 3 de septiembre, a las 
nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee tornar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza maYQr o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
Jos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la-mIsma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda de la planta alta sexta de la casa 
número 28 de la calle Villa de Plencia, de las Arenas-
Guecho (VIzcaya). Valorada a efectos'de subasta en 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Susana AmIgo Sanz.-EI Sccreta_ 
rio.-1.575-,\. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Antonio German Pontón Práxedes. Magistrado. 
Juez: de Primera Instancia número 1 de Canagena. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 d~ la Ley Hipotecaria, numero 160j1990. 
instado por «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Alejandro 
Lozano Conesa, contra don Ricardo Garcia Nicolás v 
doña María de la Cruz TOT1osa Sánchez. he acordado 
la celebración de la primera pública subasta para el 
próximo día 13 de mayo, a las diez treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
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lijadas en la Ley Hipotecaria. De no haber postores en 
la primera subasta, se seii.alará para la segunda el día 
10 de junio y hora de las diex treinta de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo pactado en la 
escritura de las fincas hipotecadas, y SI tampoco 
hubiere postor para esta segunda ,>ubaSla. se seriala 
para la tercera el próximo día 8 de julio y hora de las 
diel treinta y sin sujeción a tipo. 

-\slmismo-se hace saber a los liciladores: 

Pnmero.-Qut' el tipo de ~uba~ta e~ d de i ,023 975 
pl'\~'ta~ en cuanto a la linea número J6.Yi2 v 
5.SiJ2.:'25 pc~etas pnra la !in{'a numero 2~ \l1O. fi;aLi¿ 
a tal dccto en la escntufil de prestamo no admitlén
do~,;.' rO'ituras que no cubran dicha cantidad. 

S.:-gundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberan consignar lo'i licitadores previamente. en la 
Me\;¡ del JUlgado o en el c~tah¡ecimlt'nto dc~tinado a 
tal cfITto. una cantidad igual. por lo menos. al 10 por 
100 de! preCio que sirve de tipo para la subasta. Sin 
..:uyo requisito no seran admitidos. 

Tcrcero.-Que los autos y las certIficaciones a que se 
reikn: la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria estarán de mantfiesto en la Secretaría de este 
JU7gado, entendiéndose que todo licllador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la ~uhasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación 3. que se 
refiere el apartado segundo o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establcómienl0 desti_ 
nado al efecto. 

Qumto.-Que las cargas anteriores y las preferf'ntes. 
SI las hubiere, continuaron subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la re:<iponsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

l. Porción uno-D.-Departamento en la planta de 
s('ml~ótano, sena lado con el número 7, que ocupa una 
superficie de 12 metros cuadrados (numerado en la 
torma dicha, a efecto de su identificación). Linda: 
Derecha, depanamento número 6; izquierda, el 
departamento numero 8; fond<? este. rasco Espejo, y 
frente, zona de transito y maniobra. que es el oeste. 
libro 451 de San Javier. folio 155, finca número 
36.392. inscripción primera. 

1. Porción diez.-Vivienda de la segunda planta 
alta. tipo F, con fachada a la calle Santa A.na, por 
donde tiene su entrada, haciendo esquina y recayendo 
también en la calle San José o de Espejo, es la de la 
IzqUierda, segun se mira su fachada, y ocupa una 
superficie útil de 78 metros 20 decímetros cuadrados 
y construida de 88 metros 30 decimetros cuadrados .. 
Consta de ~Ión-comedor. cuatro dormitorios, cocina. 
bano y aseo. linda: Derecha. mirando a su fachada 
desde la calle Santa Ana. la vivienda de esta planta 
tipo E, rellano de entrada y patio de luces: Izquierda: 
calle San Jose o de Espejo; fondo, parcela 54. de 
lfercderos de Gines Gonzalcz; frento:. calle Santa Ana. 
Inscrita al libro 361. folio 137, finca numero 29.910. 

Dado en C'artagena a _ 11 de febrero de 1992.-EI 
~fag!strado-Juez, Antofllo Germán Pontón Pr;:i;<e
des.-EJ Secretano.-2.847_D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado por el ilw.trísimo st.'nor 
don Urbano Suárez S.inchcz Magistrado-Juez de Pri
mera .Instancia numero 1 d..- los de esta capital. por 
provl'ldo de esta fecha, en autos de quiebra necesaria 
~umcr~ 55/1986, que se siguen en este Juzgado a 
ln~tanC!as del Procurador de los Tribunales don Jesús 
RIvera Huidobro en nombre y representaCIón de 
«Banco de Bilbao Vizcaya, Socicdad Anónima». con
tra don Jo\e Ferrara Urios y dona Maria Dolores 
Dandi Vicent representado por doña Maria )e'ius 
.\targaf11 Pelaz y la Procurad..,r senara Tones Vicent,;.' 
en nomhre de la Sindicatura, se ha di~puesto notifica; 
la presente para hacer constar el aror comettdo al 
describir la finca 4.a de !a~ enumeradas en el edicto de 
fecha 31 de enero de I qn, dIrigido al «Boletín Oncial 
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del Estado» de Madrid, por cuanto que lo embargado. 
anotado en el Registro de la Propiedad y porción que 
realmente sale a subasta en la mitad indivisa y no 1/3 
indivisas como equivocadamente se hizo constar. 

y para que sirva de ctdula de notificación en forma 
expido la presente, que firmo en Caste!lón de la Plana 
a 12 de marzo de 1992.-EI Secretari'o.-3.I 75-n 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho, Juez de Primera Ins
tancia mimero 2 de Catarroja, 

Hace saber. Que en procedimiento de juicio de 
cognición que se sigue en este Juzgadooajo el número 
143/1991 a instancia de don Armando Albiol Bueno 
contra don Vicente ROVlnl Garcés y otra, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
primera vez, termino de veinte dias y tipo de tasación 
los bienes inmuebles que al final se describirán, para 
cuya celebtación se ha señalado el día I de junio. a las 
once horas de la mañana, en la Sala de Audiencia 
Pública de este Juzgado, sita en la plaza Uontetga, sin 
número, Catarroja, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 _y 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
cenificación del Registro de la Propiedad estarán de 
man_¡fi~sto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan -examinarlos los Que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.. 

Segunda.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
¡;pntinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los aC,epta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos.. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 1 de julio 
y hora de las once de la manana en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado para la celebración de 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasadón, y para- el supuesto de que tampoco acudie
ran postores a dicha segu'nda subasta, se ha senalado 
para la celebrnción de tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 1 de septiembre, a la misma hora 'i en el 
mismo lugar que las anteriores. 

Cuana.:-Si en cualquiera de los dias señalados no 
pudieta celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría el siguiente día, a la_misma hora, 
o en sucesiyos días si persistiere tal impedimento. 

Quinta.-Hágase saber a los licitadores que para 
lomar parte en la subasta deberán consignar el 20 por 
100 del tipo en la cuenta de, este Juzgado número 
4528/0000;14;0143/91 que posee en la entidad Banco 
BlIbao Vizcaya, sucursal de Catarroja. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Viv¡~nda sita en Albal,'puerta 6, en planta 
segunda, tipo A.2, del edifico totalmente terminado 
situado -en la calle de Mauro Guillem, número 4, y 
fachada también a las calles Onésimo Redondo y San 
Carlos. Mide una superficie construída, segun cédula 
de calificación definitiva de 110 metros y 79 de<:ime
tras cu¡tdra.dos. Cuota del 1,14 por 100. 

Tipo. de. ~ubasta: 7.750.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 4 de marzo de 1 992.-La Juez, 
Alicia Valverde Sancho.-La Secretaria.-1.557-5. 

CORDOBA 

EdícfO 

Don Julio Márquez de Prado y PérC'z, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de menor cuantía, con el numero 632 de 1989, 
a instancia de don Manuel Rodríguez de Tembleque 
Sánchez, contra doña Fuensanta Calzadilla Castanys, 
en los que por providencia de esta fC("ha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, los bienes 
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que más adeJante se reseñan, señalándose para su 
celebracion las doce horas del día 6 de mayo de 1992. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y para el caso 
de no haber postores para todos o algunos de ros 
bienes o no haberse solicitado la adjudlcaclón de los 
mismos, se senala para la segunda subasta las doce 
horas del día 8 dejunio de 1992, con rebaja de! 25 por 
100 de! IIpo de la primera subasta y. en ~u caso. las 
doce horas del día 6 de juho de J 992 para la 
cc!t'bración de tercera subasta, sin sujeción a tipo. y 
todo ello bajo las sigUlent..:s condiciDne~: 

Primera.-Que el tlpO de la pnmera subasta es el 
fijado a continuaCIón de cada uno de lo .. bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre\--!arnente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igua!, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo mrrespondiente, !>.in cuyo requisuo no serán 
admitidos, pudIendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, xiepositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación referida 
o acompáñando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tcrcera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asisten· 
cia del cesionariO, que deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis

. tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responSabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 52. Piso llamado 2-J·¡, que es 
la finca inde~ndicnte numero 152 de! editicio en 
Córdoba denominado «Aguila», con fachada a las 
calles Fray Luis de Granada, Cervantes y Alhaken JI. 
Está destinado a vivienda. Tiene acceso de entrada y 
salida a través de la escalera y portal designados con 
el número 2. Está situado en la pJanta tercera y tiene 
una superficie de 289 metros 5 dcrímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, o entrada, con vestíbulo de 
ascensor y ascensor de la escalera 2, que t'stá ubicada, 
aproximadamente, en el centro de este lindero. y piso 
3-3-2; derecha, entrando, piso 1-3-1, patio, ascensor y 
otro patio; fondo, avenida de Cervantes, en la que 
está situada la terraza, e izquierda, calle Fr.l) Luis de 
Granada, caja de escalera y patio. Se le asigna una 
cuota de participación, en el valor total y elementos 
-comunes del edificio, de 1 entero 57 centésimas de 
otro entero por·l OO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Córdoba a nombre de don Manud Rodriguez de 
Tembleque Sánchez y -dona Fuensanta Calzadi!la 
Castanys. de por mitad e indiviso, entre ellos, con el 
carácter de bien privativo cada mitad, a los folios 118, 
119, 120 Y 135 del tomo 1256 del archivo general, 
libro 223, inscripción tercera, finca numero 17.376. 

Tipo de subasta: 40.000.000 de pesetas. 
2. Urbana numero 21. Local lIamOldo plaza de 

garaje numero 21-N, que es la finca inde~ndiente 
numero 21 del edificio «A.guila», en Córdoba, con 
fachada a la calle Fray Luis de Granada, sin numero, 
por la que tiene su acceso, y con vuelta a la avenida 
de Cervantes y a la calle Alhaken II. Esta situada esta 
plaza en la planta sótano primero y tiene su ¡¡cceso de 
entrada y salida a traves de la rampa que arranca de 
la planta baja a mvd de la calle Fray Luis de 
Granada. Tiene una superficie de 13 metros cuadra
dos, y linda: Por su frente. con zona de cm::uladón; 
derecha, entrando, -con plaza de garaje número 20-N; 
fondo, escalera de acceso a elementos comunes y al 
sótano segundo, e izquierda, eon la plaza de garaje 
número 22-N. Se le asigna una cuota de participación 
en el valor total y elementos comunes del edilicio de 
12 centésimas de entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Córdoba. en régimen de propiedad horizontal, a favor 
de don Manuel Rodríguez de Tembleque Sánchez y 
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dona Maria Fuensanta Calzadilla Castanys. de por 
mitad e indiviso. entre ellos, con el carácter de bien 
privativo cada mitad, a los folios 225, 226, Y 2:!7 del 
tomo 1.249 del archivo general, libro 226, finca 
número 17.114, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 1.500.000 pesetas. 
3. Urbana. Parcela procedente de la huerta Quita

pesares: t:n la sierra y termino de esta capital. con 
superficie de 3.000 metros cuadrados; que linda: _-\1 
nor1c y oeste. con la finca de que se segregó. propi;:¡ de 
úoii<l Pibr BUJalance Osuna: JI sur, con el t.:ammu de 
Cinco Po:.os. ! al esIC. en linea ue 4& metros, C0TI l¡¡ 
carretera de Córdoba a Villaviciosa. Era la finca 
numero ~6 771 al folio J68 vuelto del tomo 771 del 
antiguo archivo genera!. libro 771 de este Ayunta
miento, inscripción tercera, que se traslada bajo la de 
este número. 

Jnscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Córdoba, por mitad e indiviso, a nombre ce don 
Manuel Rodriguez de Tembleque Sánchez y doña 
Maria FucnsJnta Calzad!lIa Castanys, con caracter 
privativo cada mitad, al folio 139 del tomo 1.163 dd 
archivo, libro 428 de este Ayuntamiento, linca 
número 27.568. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 42.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 6 de marzo de 1992.-[1 
Magistrado-Juez, Julio Márquc-z de Prado y pcrez.-El 
Secrelario.-1.611-3. 

DENIA 

Edic10 

El Ju{'z de! Juzgado de Primera InstancJa número 2 de 
IXnia, 

Hace saber: Que {'n este Juzgado se sigue procedí· 
mIento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 532/1990, promovido por 
J¡i Procuradora dona Isabel Daviu Frasquet, en repre
sentación del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedud AnQ
nima», contra don Patrocinio Oliva Fabián v dona 
Norma M. Fablán, en los que, por resolución de esta 
fl'("ha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que téndrri lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado en forma siguiente: 

En primera sumista, el dia 4 de mayo próximo y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoleca, ascendente a la suma de 
8.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el dia 4 de junio próx.imo y once 
horas de su mañ3na. con la rebaja del 25 por 100 de! 
tipo de- la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 3 de julio próximo y once 
horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin SUjeción a {¡po. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el I1pO de subasta en primera ni en segunda. puJién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercerOS. 

Scgund¡L-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excc¡:x:ión del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gt'neral de DePÓSitOS el 20 por 100 del IlpO expre
sado, sin (uyo requisito no serán admitido,> a licita
ción. 

TerCera. -Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además., hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
plil'go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se fe-{jere la regla 4.a del articulo 131 de la Lcv 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten:. 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
tos preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
¡ante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción d 
precio del remate. 

•. ' 
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Bien que se subasta • 
Finca número siete general del edificio «Mare 

Nostrum, II fase», que en el número 29 de oroen de! 
total complejo «Mare Nostrum».-Vivienda en tercera 
planta: del tipo D, señalada su puerta con el numero 
7 de la escalera, hoy 26. Tiene una superficie cons.
truida de 64 metros 55 decímetros cuadrados, y se 
distribuye en vestíbulo, bano, dos dormitorios, cocina 
con ga!eria. comedor y terraza, Linda, éhtrando a la 
vivienda: Derécha, izquierda y fondo, resto del solar 
sobre el que se construye, y frente, zona de distribu
ción de esta planta y vivienda puerta 8. Cuota: 1,43 
por 100. Inscripción: Tomo 676, libro 161, folio 122, 

. finca 19.785. Forma parte integrante de un edificio 
sito en Calpe, partida CaJalga, conocido con el nomo 
bre de edificio «Mare Nostrum II fase». 

Dado en Denia a 3 de marzo de 1992.-EI Juez.-El 
SecretariO.-2.874-D. 

GAVA 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Inslancia e Instrucción numero 2 de Gava, dictada en 
fecha 2 de marzo de 1992, en autos numero 181/1991. 
r:, sobre procedimiento judicial sumario que al 
amparo de 10 dispuesto en los articulos 129 y 131 de 
la Ley Hipotecaria. ha promovido el Banco Zarago
zano respecto del deudor Antonio Mene Castellano y 
Dolores Gallardo Gonlález, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, término de veinte dias 
de la siguiente finca: 

U rbana, finca numero 2, local destinado a 
vivienda, plantas segunda y tercera, puerta segunda. 
del edificio en Gavá con frente a la caBe Mediterrá
neo, numero 39, a la' que se accede desde la via 
pública mediante escalera que comunica con el inte· 
rior, tiene uná superficie de 124 metros cuadrados, 
distribuida interiormente en varias dependencias; 
linda el conjunto, considerando como frente, con 
dicha calle en proyección vertical, y por el fondo, con 
finca de don Ramón Caballero Gil, don Bautista 
Garzón Casas y. don Manuel Sierra Mesa, en proyec-, 
ción vertical, mediante patio de uso ellclusivo de la 
yi~'ienda de planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hospita· 
Jet numero 8, en el tomo 643 de! archivo, libro 272 de 
Gavá, al folio 221, de la finca numero 22.178, 
inscripción tercera de hipoteca. 

La referIda subasta tendrá lugar en las Salas de 
AudienCia del referido Juzgado, sito en Gavá, habién
dose señalado para la celebración de la primel9 
subasta el dia.24 de abril. a las once horas, sirviendo 
de tipo el precio del avalúo fijado por las partes en 
cscritura de debitorio, base del procedimiento que fue 
la suma de 12.250.000 pesetas, y en prevención de 
que en la misma no hubiere postor se ha Señalado 
para la celebración de una segunda subasta e! día 25 
de mayo, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del tipo- de la primera, e igualmente para el 
supuesto de que tampoco hubiere postor se ha seña· 
lado para la celebración de una tercera subasta el día 
25 de junio, a las once horas, sin sujeción a tipo, 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo acreedor, deberán 
consignar. en· el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 mínimo, será sobre el tipo para la 
segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificadón del regis· 
tro a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de maniftesto en fa Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá. que todo licitador '. 
acepta como ba$tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su e¡¡tinóón el 
precio del remate. 
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Quinto.-Que desde la pl,lblicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliegos 
cerrados, depositando con el mismo en el Juzgado el 
importe de la consignación correspondiente o res
guardo de haberlo' hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, debiendo de contener tal postura la 
accpLlción expresadas, contenidas en la regla octava 
de! repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En Gavá a ::0 de febrero de 1992.-E1 Secretario 
Judlcial.-2.907-D. 

GIJON 

eMula de cltadón 

En virtud de lo aconfudo por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 4 de Gijón en el 
juicio de faltas número 77/1991, sobre cheque en 
descubierto, a medio del presente se cita a don Jase 
Carlos Bcrán Alonso, con último domicilio conocido 
en Gijón. paseo de Degea, 3-3, en 'ignorado paradero, 
a fin de que comparezca a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, y que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Jw:gado, el día 12 de junio, 
a las once cinco horas. previniendole que deberá 
comparecer acompañado de todos los medios de 
prueba de que intente valerse, y que en caso de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y !>irva de ,itación en forma al 
denunciado, don José Carlos Serán Alonso, en ignc-
roda paradero. _ 

Gijón, 9 de marzo de 1991.-EI Sccretario.-4.097·E. 

GIRONA 

Edír.:tos 

Dona Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
570/1984. de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instanCia de Caja Rural Provincial de Girona, repre
sentada por don Jase Pérez RodeJa, contra don 
Francisco Izquierdo Alcolea, en reclamación de eré· 
dito hipotecaría, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y. pública substa, por 

. termino de veinte días por el tipo pactado en la 
escritura, la finca especialmente hipotecada, que se 
dirá. La aclora goza de los beneficios de la justicia 
gratuIta. 

;:1 acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Catcdral, 2, 
3.°, o en avenida Ramón Folch, sin número, de esta 
ciudad, el próümo día, 22 de abril, a las doce horas 
y treinta minutQs, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate es ei de 8.411.587 
pesetas, valoración dada en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad, igual, por lo' menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como ba'itante la tituJación, sin que puedan 
exigir otros titulas. ' 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crMito del actor, conti~ 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, Sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que seran a cargo del 
,adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
nores a la adjudica"ión. 

Sexta.-Podrá hacerse posturas por escrito y en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
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celebración, previo el depósito anteriormente indi· 
cado. 

$éptíma.-Para el caso de que dicha primera subasta 
quede desierta, se. señala la segunda subasta para el 
día 27 de mayo próximo, a las doce horas y treinta 
minutos, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a est~ tipo y debiendo los liCitadores consignar en la 
forma indicada anteriormente. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por ! 00 del referido tIpO para 
tomar parte en la subasta y si en la misma tampoco 
hubiere posturas admiSIbles o se declarara desierta. se 
señala una tercera subasta para el dia I de julio 
próllimo, a las doce horas y tremta minutos, sín 
sujeción a tipO, debiendo consignar los poSibles ¡¡cita
dores un 20 por 100 de la cantidad que sindó de tipo 
para la segunda subasta para tomar parte en esta 
tercera. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Pieza de tierra, procedente de la heredad Manso 
Ballera, sIta en el támino de Cassá de la Selva, 
",('("indario de Matamala, con casa de campo, en la 
misma enclavada, señalada del número 3, compuesta 
de planta baja y dos pisos, el último sólo editkado en 
su tercera parte de su superficie total, siendo ésta de 
unos 350 metros cuadrados, estando destinada, la 
parte de la planta baja, a comedor-cocina para los 
colonos, corrales, cuadras y granero y la parte edifi
cada del segundo, a dormitorios de los colonos y 
desván para el dueño, La parte dcstinada al dueño 
consta de seis dormitorios, galería cubierta de unos 13 
metros de largo, capilla, espacioso comedor, cocina y 
despensa. Tiene además una terraza de 16 metros de 
largo por 3,5 de ancho, una cisterna y depósitos 
ancxos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Girona, al tomo 1.716, hbro 96 de Cassa de la Selva. 
folio 54, finca número 4.103. 

Dado en Girona a 27 de febrero de 1992.-La 
Magistrada·JueL, Ana Maria 0la1la Camarero.-La 
Secrctaria,-1.593-A. 

* 
Doña Isabel Soler Navarro, Maglstrada~Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona. 

Hago saber: Que en este JUZgado se sigue procedi
miente judicial sumario del articulo 13J de la Ley 
Hipotecaría a instancias de Caja de Ahorros Provin
cial de Gerona. que litiga amparada con el beneficio 
d~ pobreza legal, contra María Teresa Go¡fzálel 
Sánchez, númerf! 402/11)1)0, y por medio del presente 
t'dicto, se sacan a la venta en primera, segunda y 
tercera, publica subasta, termino de veinte días, las 
fincas que se dirán y que garantizan en el procedi
miento indicado el crédito de la actara. 

Servirá de tipo para la segunda subasta el 7S por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, o sea la cantidAd de 7.500,000 pesetas para la 
finca regi~tral numero 13.892 y 7.500,000 pesetas para 
la finca registra! número 13.893. 

y la tercera, en su caso, se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Prirnero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos' indi¡;ados para cada subasta, y el 
rcmate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postore:s. si desean interve
nir. deberán consignar, prevía la celebración de la 
subasta. en la cuenta de este Juzgado numero 1664 del 
.Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad el 20 por 100 del 
indicado importe, sin cuyo requisito no "erán admiti
d",. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Girona, 

Por lo que se refiere a la segunda, el día 1 Q de mayo. 
a las once horas, y para la tercera el día 16 de junio, 
a las once horas. 

Cuarto.-Quc los autos y la certlficaclón del Regis
Ira a que se refiere la regla 4 . .a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecana estarán de manifiesto en la Secretaria 
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del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acc-pta wmo bastante la titulación. 

Quinto.:..oue las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito de la aClara continuarán 
subsistentes.; entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmalc. 

Los bienes objeto de esta subasta son 

La Entidad número 23. Local ubicado en la 
planta baja del edificio sito en Figuercs, urbanización 
«Park Sol». Ocupa una superficie de 127 metros 84 
decímetros cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, 
vestíbulo de la escalera; derecha y frente, paso po· 
vado, y fondo, entidad 24. 

Cuota: 3,895100 por 100. 
Inscripción: Tomo 2.381, líbro 261. folio 50, finca 

13,892, inscripción primera" ' 
l.a Entidad numero 24. Local ubicado en la 

planta baja del edificio sito en Figueres. urbanización 
tlPark Sol». Ocupa una superficie de 126 metros 47 
dcrímetros cuadrados. Linda: Jzquierda, entrando, 
entidad número 23. antes descrita; derecha. P<lrcclas 
5.6; 7 y,8 de la urbanización; fondo. entidad número 
22, y frente, paso particular. 

Cuota: 3,852500 por 100. 
Inscripción: Tomo 2.381. libro 26t, folio 52, finca 

13.893, inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las perSOmls interesadas, 

-Dado en Girona a 4 de marzo de 1992.-La Magis
trada·Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta· 
riO.-1.612-A. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Dona Josefa Nieto Romero. Juez de Primera Instan
cia numero 2 de Granadilla de Abona y su partido 
judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
179/1990 promovidos por ~Banco de Bilbao. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Leopoldo Pastor L1arena, contra Alberto Plasemcía 
León y Juana Milagros Santos en tramite de procedi
miento de apremio, en los cuajes, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar por medio del 
presente ,.a venta en pública subasta por. primera vez, 
plazo de veinte dias y precio de tasación Que se 
indicará'la siguiente finca: 

Finca numero 4.414.N, folio 219 del libro 77 de 
Guia dc Jsora, tomo 1.024 del archivo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
eslc Juzgado el día 7 de mayo. a las doce horas., bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
8.750.000 pesetas, no admitiéndose posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones del Banco Bilbao Viz
cll)"a. el número de procedimiento 3741000.1717990, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve dc 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S.a del articulo 
140 de' Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuana,-Que las caraas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dcdique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose, Que. el rcmantante las a«pta Y quec,ia 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de junio, • las doce 
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horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, para la 
Que servira de tipo el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. ' 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 8 de 
julio, a las doce horas, en la referida Sala Audicncia 
de este Juzgado, sin sujeeión a tipo. sirviendo este 

,edil'lo de notificación de las fechas de las subastas a 
los demandados, caso de no ser encontrados. 

Dado en Granadilla de Abona a 25 de febrero de 
1992.-la JUCI, Josefa Nieto Romcro.-EI Secretario 
JudiciaJ.-1.6 1 2-3. 

I~IZA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
IbiLa, con esta f«ha. en el procedimiento judicial 
sumario dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 406/1991, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares. represen~ 
tado por el Procurador don Adolfo López de Sana 
Perera, contra doña Catalina Ribas Ribas. en redama· 
ción de un pr-estmo con garantía hipotecaria. se saca 
a publica subasta. por primera vcz, la siguiente finca: 

Numero 17. Vivienda de la planta piso quinto, 
puerta primera. que tiene una superficie de 96 metros 
81 decímetros cuadrados, y dos terrazas. una de 9 
metros cuadrados. y otra de 7 metros 50 decimetros 
cuadrados, distribuida en diversas dependencias y 
habitaciones propias de la misma, ti('ne su entrada 
por la calle Ramón y (4jal. lindante entrando: Dere· 
cha o este, vivienda de la calle Benito Perez Galdós; 
izquierda u oeste. vuelo sobre calle Ramón y Cajal; 
fondo o norte. vuelo sobre, parcela de José Prats 
Ramón, } frente o sur. escalcra del edificio. Inscrita la 
refl,'rida hipoteea en el Rcgistro de la Propiedad de 
Ibiza número 2 al tomo LJ33. libro 185 del Ayunta
miento de San Antonio, folio 25. finca número 
14.338. inscri,x'IOn segunda, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en avenida Isidoro Macabich, el día 
2:! de abril de 1992, a las diez treinta horas, previníe-n
dosc a los licitadores: 

'--Priméro.-EI tipo de subasta es de 5.300.000 pc-setas, 
fijando en la escritura de préstamo, no admitlendose 
posturas Que no cubran dicha cantidad. 
·Segundo-Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar 105 licitadores previamente en la 
cuenta de cons.ignaciones de este Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que!QS autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipot«a
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de. este 
Juzgado, entendiéndose que todo Iidtador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cr&hto del actor, 
coniinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin d~tinarsc a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de mayo de 1992, a 
las diez treinta horas, para la que servirá de tIpo el 75 
por 100 de la valoradón, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 17 de junio de 1992. a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ibiza a 9 de ene~o de 1992.-La Magis
trada·Jucz.-EI Secretario.-1.618-A. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edictos 

Don Manuel J. Ramos Jíménez.. Secretario del Juz
¡ado de Primera Instancia e Instrucción nümero 3 
de Jerez de la Frontera, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos, 
numero 40/1~ bis, ejecución provisional, a instan-
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cia de «M.CR. España. Sociedad Anónima», contra 
don Juan Rafael Martinez Suarez, sobre reclamaCión 
de cantidad. y se ha acordado sacar a pública subasta. 
por termino de veinte dias, Jos bienes embargados al 
dl·mandado. que más abajo se describen con su 
precio. según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la forma siguiente en este 
Juzgado: 

En primera subasta, por el tipo de tasación, el día 
5 de mayo de 1992. 

En ~gunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicanón 
en debida forma por el demandante. por el tipo de 
tasación. rebajadO en un 25 por 100. el día 15 de Junio 
de 1992, 

En' lercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por'eI actor, sín sujeción a lipo, el día 14 de julio 
d{' 1992. 

Todas las ~ubastqS a las doce horas. 

Se advierte a los licitador{'s: 

rrimero.-Que no se admltiran posturas en primera 
y segunda-- suba~tJ.$ Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de IicÍlacíón. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá ronsignarse previamente. cn 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta. la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de liCitación de la '\{'gunda. 

Terccro.-Que las subastas s.e celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, adl'más, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escnto en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en cahdad de ceder el 
remate a ur1 tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse 105 depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin á' Que sí.tl primer 
adjudic-atario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, de los bicnes inmuebles, en su 
caso. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse eOIl ello 10,5 licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningun olro. 

Séptimo.-Que. asimismo, estaran de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al cn::dito del actor conllnuarnn subsis
l'lltcs y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la r.esponsab!lidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

los bienes que se subastan y su precio son los 
siguil'nlcs: 

1. Aparato televisor en color marca «Philips». 
portátil. Se valora en J6.000 pesetas. 

2. EJcctrooomestico consistente en un horno 
marca «Tela». modelo HE·600. 51.: valora en 32.000 
pesctas 

3. lavadora automatica marca «Fagor», modelo 
VI·5100'-&.' valora en 22.000 peSt>{aS. 

4. Frigorífico y congelador marca (Balay». 
modelo tres estrenas. Se valora en 42.000 pesetas. 

5. Aeroventilador marca .¡(Taurus», mod~lo tropi
cano SF turbo. Se valora en función de su estado en 
8.000 pesetas. 

6. Mueble consola de madera con tapa de mármol 
con cinco cajones y'dos puertas. Se valora en 14.000 
pesetas. 

7. Aparato televisor en color marca .¡(Blaupunkl», 
26 pulgadas. Se valora en 58.000 pesetas. 

8. Mueble consola de madera de 3 metros de 
longitud con tapa de mármol y ocho cajones. Se 
valora en 24.0CXl pesetas. 

9. Finca urbana consistente en una vivienda sita 
en la zona residencial «las Redes», término municí~ 
pel de El Puerto.de Santa María, con entrada por las 
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calles Océano Indico y Mar TimoT. Su superficie es de 
169 metros cuadrados construidos. Consta de pOrche. 
vestíbulo, cocina con despensa y lavadero, salón
estar, comedor. cuatro dormitorios y dos cuartos de 
baño. Tiene 662.70 metros cuadrados de parcela sin 
construir destinados a accesos y lona verde. Está 
inscrita con el numero 17.878, libro 719. folio! 18 del 
Registro de la Propiedad número 1 de El Puerto de 
Santa Maria. Se valora en función de su situación, 
edad y estado de conservación en 19.000.000 de 
pesetas. 

10. Vehículo automóvil. matricula CA-900I-j, 
marca «Renaul!», modelo 18 GTS. número de basti
dor VS5134100AOO1438. Se valora en función de su 
edad y de su estado de conservación en 159.000 
pesetas. 

11. Vehículo automóvil tipo turismo, matricula 
CA-I234-P, marca «Audi», modelo 100 Ce, bastidor 
WAUZZZ442DA(22t79. Se valora en fundón de su 
ednd y de su estado de conservación en 1.600.000 
pcsekls. 

12. Vehículo automóvil tipo turismo. matrícula 
e .-\-'1001-5. marca «Úpcl»-. modelo Corsa 1.2 STR. Se 
valora en 500.000 pesetas. 

Asciende la presente valoración a la cantidad de 
Z 1.525.000 pesetas. 

y pala Que el mismo sea publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación suficiente •• 
expido el presente en Jerez de la Frontera a 5 de 
febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez. Manuel J. 
Ramos Jimenez.-El Sccretario.-l:.610-3.-

* 
Don Ignacio Rodriguez Bermúdez de Castro, Juez 

titular del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Jerez de la Frontera. 

Hago saber. Que por resolución de esta fecha. 
dictada en autos de juicio ejecutivo nümero 
546jI990-T. promovidos por «Banco Popular Espa
nol, Sociedad Anónima». representado por el Procu
rador sei'!or Carballo Robles, contra «Prefabricados y 
Hormigones Jerez, Sociedad Limitada». don Mariano 
Gómez Garda y doña Ana Carabante Romero, se ha 
acordado la venta en públicas subastas de los bienes 
embargados al deudor. con su valor de tasación, Que 
al final se expresan. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de 105 bienes. según el tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse por escrito 
posturas en pliego cerrado. depositando en este Juz
gado, junto a aquel. el importe de la consignación 
expresada anterionnente o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. -

Tercera.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se hallan de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose QUC el rema
tanle los acepta como bastantes. sin poder exigir 
otros, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante· 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a .su extinción el precio del 
remate. -

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la -Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Tomás Garcia 
Figueras., 14 (Palacio de Justicia), a las once de su 
manana, en las techas siguientes: 

Primera subasta: El 22 de abril próximo. En ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de su avalúo. Si resultare desierta y el ejecu
tante. no p.idiera su adjudicación, se celebrará; 
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Segunda subasta: El 21 de mayo próximo. En ésta 
las posturas no podrán ser inferiores a la mitad de la 
tasación. De darse las mismas circunstancias que en 
la primera. se celebrará 

Tercera subasta: El 22 de junio próximo. Será sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de las subastas 

Propiedad de don Mariano Gómez Garcia y dona 
Ana· Carabante Romero: 

I. Solar sobre el que hay construido un edificio de 
dos plantas, sito en carretera de Arcos. en el pago de 
Valdepajuelas. termino municipal de Je-rez de la 
Frontera; que tiene una superficie de 1. 142 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad. al 
tomo 745, folio 240, finca 207, libro 2 de la Sección 
Tercera. 

Tasada pericialmente en 15.000.000 de pesetas. 
n. Parcela de terreno en polígono 159, parcela 54. 

procedente de la fnca «Majada Alta» y en una 
pequeña parte en la parcela número 2, sobrante de la 
canada de Cuartillo del término mun.íci.pal de lerez de 
la Frontera. con acceso por carretera de EsteBa del 
Marqués. Adquirida por contrato privado de compra· 
venta de fecha 2 de febrero de 1985, a (os cónyuges 
don Leopoldo O'OoneIlLara y doña Consuelo Duque 
de Estrada y Moreno. 

Tasada pericialmente en 9.000.000 de pesetas. 

Propiedad de «Prefabricados y Hormígones Jerez, 
Sociedad limitada»: 

Camión tractor' marca «Mercedes». matricula 
CA-8861-AB. Tasado pericialmente en la cantidad de 
5.600.000 pesetas. 

Camión tractor marca «Mercedes», matricula 
CA-8862-AB. Tasado pericialmente en la cantidad de 
5.600.000 pesetas. 

Se hace conS1ar Que el-depositario de los bienes 
muebles referidos es don Juan Fernando GÓmez. 
Majada-Alta Estella del Marqués. de esta ciudad, 
donde podrán examinarlos los posibles licitadores. 

Dado en Jerez de la Frontera a 25 de febrero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Ignacio Rodríguez Ber
mudez de Castro.-El Secretario judicial.-2.895-D. 

LA CORUÑA 

Edicto .. 

Don Juan Luis Martínez López, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera, Instancia 
número 5 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se sigue 
expediente con el número 617/1'191 sobre declaración 
de fallecimiento de don Feliciano Ouimarey Arias; 
seguido en este Juzgado a instancias de doña Andrea 
María Rey González. esposa del mismo. Se hace saber 
asimismo que el citado don Feliciano Guimarey Arias 
es hijo de don Feliciano Guimarey Barana y dona 
Ro..cnda Arias Fraga. casado. y se ausentó de su 
domicílio sito en la calle del Sol. de esta ciudad de La 
Coruna. para trasladarse a Cuba en 1950. habiéndose 
t~nido las últimas notícias del mismo en 1952 sin que 
las pesquisas verificadas por el Consulado cubano 
hayan dado resultado. Y en virtud de lo determinado 
en el artículo 2.038. en relación con el 2.042, de la L"y 
de Enjuiciamiento Civil. se publica el presente edicto 
dando conocimiento de la existencia del referido 
expediente. 

Dado en La Coruna a 11 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidental. Juan Luis Martinel 
López.-Ante mí: El Secretario.-2.905-D .. 

l.a 25-3-1992 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Por el presente se hace pü:blico, para dar cumpli
micnto a lo dispuesto por el señor Magístrado-Jucz. 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Las 
Palmas, Que cumpliendO lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los auto.s de procedimiento 
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ejecutivo 287 de 1990, promovidos por Dulabhdas 
Pardhan, representado por el Procurador señor 
Marrero Alemán. se saca a publica subasta, por las 
veces Que luego se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca embargada a los demandados 
Juan José Dávila Izquierdo que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
c~te Juzgado, por primera vez. el próximo día 4 de 
mayo de 1992. a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en el informe pericial, que es la cantidad 
de- ) 357.900 pesetas; no conCurriendo postores. se 
senata por ~egunda vez e! día 4 de junio de t9Q2, a las 
diel treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de e~ta suma: no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 6 
de julio de 1992, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior al tipo pactado en el mencionado informe 
pericínl; en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 
de es1a suma, y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todO" los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósi10s, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, calle de la 
pélota (Vcgueta). cuenta corriente numero 3490000, 
clave del procedimiento 17, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de! tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta e! depósito consistirá en el 20 pQT' 100. por lo 
menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
quc se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a 
acompanando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
estanln de manifiesto en la Escribanía para Que 
puedan examinarlos los que quieran romar parte en la 
subasta. previniéndose ademas que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y Que no tendrán 
dcrrxho a ex.igir a ningunos otros. 

DespuéS del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto en 
Jos títulos. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 49. Vivienda senalada con la letra C. 
también designada como primero derecha. en la 
planta alta, unica de la casa, a la cual corresponde 
actualmente el número 17. antes 12. de la calle T amas 
Garda Guerra. barriada de Escaleritas. de esta ciu
dad. La vivienda ocupa una superficie de 74 metros 
62 decímetros cuadrados. Cuenta. según escrIturas. 
con e\tar-<:omedor, tres dormitorios. cocina. aseo y 
pasillo. Linda: Al frontis, con el rellano de la escalera, 
por el Que lÍene la entrada y con el patio del bloque 
al que da una pcQucna terraza y tres huecos más; a la 
derecha, con zona ajardinada a la Que da un hueco y 
más otra cara de la calle Almirante Benitez Inglott, 
íntegramente de este bloque: a la izquierda, con hueco 
de escalera y con la vivienda izquicrda tipo B de la 
misma planta, y al fondo. con la calle Tomás Garda 
Guerra a la. que da un balcón y dos hl.\fcos más, Esta 
inerita en el libro 148. tomo l89. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2l de enero 
de 1992.-EI Magistrado-luez.-EI Sccretario.-2.867.D. 

* 
Don Jase Maria Robles Tarragó. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hago saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaría, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.)20/1991, a instancia de Caja General de Ahorrillo 
de Canarias, representado por el Procurador Ramón 
Ramita ~odrí8uez, contra Francisco Juan Morán 
Marrcro. en reclamadón de credito hipoteca río, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera .. segunda y tercera vez. término de veinte dias 
y tipos que se indicarán, la finca que al final se 
describe. 

Servini. de tipo para la primera subasta el seíialado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascend~nte 
a 12,150.000 pesetas. 

Para la celebradón de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio Juzgados), 
se ha senalado el dia 5 de mayo, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segund~. término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que SirviÓ para la 
primera, el día 5 de junío. a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desíerta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 6 de julio. las once 
horas. 

SI:' previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que' 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mésa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res-. 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores preNiamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimíento destinado ál efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis-. 
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que !.e entenderá que ledo Iicítador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravamene'i anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistente5, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de!itinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana número 95, «bun¡aloWlt- dúplex, número 
53, que forma parte del complejo tunslico denomi
nado «Ataitana Faro», construido sobre la parcela 
número 12-B, en la calle B, sin número de gobierno. 
del Plan Especial de Ordenación Turística denomi
nado «Sonneland», donde llaman El ,Tablero, del 
término de San Bartolomé de Tirajana. Consta de dos 
plantas; la planta baja, a su vez, consta de estar
comedor y cocina, y la planta alta consta de dormito
rio, bailo y balcón. Cuenta con una escalera inte-rior 
de comunicación, solana y terraza. Ocupa una super
ficie total conMruida de 36 metros 60 decímetros 
cuadrados, más 18 metros 50 decímetros cuadrados 
de terraza, halcón y solana, y una supetticie útil de 31 
metros 52 decímetros cuadrados. Linda: Al sur o 
frente, con pasillo común, por donde tiene su acceso; 
al norte o espalda, con zonas comunes del complejo; 
al naciente o derecha entrando, con el «bungalowh 
número 54, y al poniente o Izquierda. con el «bunga-
low» número 52. --

Urbana número 96, «bungalow» düplex,. nümero 
54, que forma parte del complejo turístico denomi
nado «Ataital1a Faro», construido sobre la pareela 
número 12-B. en la calle B, sin número de gobierno, 
del Plan Elopecial de Ordenación Turística denomi
nado ~nneland», donde llaman El Tablero, del 
término de San Bartolomé de Tirajana. Consta de dos 
plantas; la planta baja, a su- vez, consta' de estar
comedor y cocina, y fa planta alta consta de dormito
rio. baño y balcón., Cuenta con una escalera interior 
de comunicación, solana y terraza. Ocupa una super
ficie total construida de 36 metros 60 decímetros 
cuadrados, más 18 metros 50 decímetros cuadrados 
de terraza. balcón y solana. y una supeñICíe útil de 31 
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metros 2 decímetros cuadrados. Linda: Al sur o 
frenle. con pasillo comun, por donde tiene su acceso; 
al none o espalda. ¡;:on zonas comunes del complejo; 
al naciente o derecha entrando, con el «bungaloM) 
numero 55. y al poniente o izquierda. con el «bunga
low» númerp 53. 

Inscripción: Urbana 95, en el tomo 8S. libro 88. 
folío 106 ... uelto. finca 6.213, inscripción tercera de la 
sección segunda de! Registro número I de San Bano
lomé de Tirajana. Urbana 96. en el tomo 8S, lIbro 88. 
folio III .... uelto, finca número '>.l15. inscripci0n 
tercer.! de la secelón segunda de! Rcgí'itro numero l 
de San Bartúlome de Tirajona. 

Dado en LIs Palmas de Gran Canaria a 28 de enero 
de 199:!.-EI Magistrado-Juez, Jase Maria Robles 
Tarragó.-EI SecretariO.-2.851_D. 

* 
Por el presepte se hace público, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Las 
Palmas, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.780/1991, promovido por el Procura
dor don Antonio Vega Gonzalel, en representación 
de Caja Insular de Ahorros de Canarias, que litiga en 
eoncepto de pobre, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la finca especialmente tlipotecada por doña 
Herminia Viera Díaz y don Antonio Garcia Cabrera 
que al final de este edicto se identIfica concisamente. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vel, el próxooo día 22 de 
mayo, a las doce horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de con~t!tución de la hipoteca, que es la 
camídad de 35.250.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 22 dejunio, 
a las doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 22 de 
julio, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 35.250.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la se~unda subasta, el 75 por 100 de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta., se admitirán 
sin sujcrión a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos. de concurrir como 
postor a las subastas sin verificar tales depósitos, 
todos los demás postores. sin excepción, deberán 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, en esta 
ciudad, calJe de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número Ó1.536.0002, clave del procedí· 
miento 3492000018178091, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por lOO del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, SI hubiere lugar a ello, 
para tomar pane en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos. del tipo lijndo para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo ant~rior sc:-á tambien aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realízarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publícaclón del 
presente edicto hasta la <:elebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignaCIón o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador al."C'pta como bastante la 
titulaCIón, y que las cargas o gra .... ámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tame los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse- a su extinción el 
precio del remate. 
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Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada. conforme a, los artículos 262 al 
279 de la Ley ue Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella. este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple seilalamiento del 
lugar. día}' hora para el remate. 

Dcscripcipon de la tinca 

Casa de dos plantas, baja y primera, con un solar 
ar:exo que le es accesorio. donde llaman ((Entrada de 
Tafira». término muniópal de esta ciudad. Ocupa la 
extensión superficial de 220 metros cuadrados ap;oxi· 
madamente: ! 10 metros cuadrados la planta baja y 
110 la primera; lindando: Por su frente, con la 
candera del Estado. denominada dd Ccntro; por la 
csp:l1da. con casa de don Miguel López Lópcz, y por 
la izqUierda, carretera del Fondillo, hoy denominada 
Tucumán. por la que está señalada con el número 2 
de gobierno. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
febrero de 1992.-El Secretario.-1.581-A. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodrigue? Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de las 
Palmas de Gran Canana, 

H<lce saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecariQ, artículo 131 de la Ley Hipote<:a
ria, numero Ll31/199!' seguidos a instancia del 
Procurador don Jose J. Marrero Aleman, en represen
t,Kión de ((Banco tle Crédito Industrial. Socied¡¡d 
Anónima». hoy por absorción «Banco Exterior dc 
ESp<Hia. Socie<jad Anónima», cOnlra doña Carmen 
Rosa JiÍTténez Medina, con domicilio en Pedro 
Ascensión, I L 6. Telde, y don Jose Francisco Ojeda 
Cahrera, con domicilio en Pedro de Ascensión. 11, 6, 
Tdde, se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, por término de veinte
dias y por loS tipos que se indicarán para cada una, el 
bien hipotecado y que al final se describe. a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Gmnadem Canaria, 2, planta 4.3 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
...-alor per¡cial y tendrá lugar el día 4 de mayo 
pró){imo, a las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y eon rebaja del 25 
por 100 de la tasación el dia 4 de junio, a las diez 
horas de Sll mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo. el día 2 de julio, a las diez' horas de 
su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Prímero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad Igual. por lo menos, al 20 por 100 efec1Í\'o dd 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no seran a~mitidos. 

Segundo.--Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Terccro.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro-de la Propiedad a que se refiere la regIa 4.<1 del 
<lniculo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en la St."Cfetaría de este Juzgado. Se entendera que 
lodo licitador acepta como bastante dicha timlarían, 
} que las cargas o gravámenes antenores y prefen:n
tes, si los hubiere, al credito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda ~ubrogado en la responsabilidad de los 
mismm, sín destinarse a su extinción el precio de! 
remate_ 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana: Edificio de dos plantas sito en la calle 
Miguel Primo de Rivera. número 38, en termino 
municipal de Telde. Ocupa cada planta una superficie 
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de 87 metros cuadrados. Linda: Naciente, con don 
SaJvad(!f González Rosales; al sur, con C<1!1e de su 
situación; al poniente. con don Carlos Flores 
Mariano. y al norte, con don Salvador González 
RO<>aks. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero! de Tclde al folio 172 del libro 5í2. tomo 
1..,1.98, tinca número 44-404 e ínscripc¡ón cuarta de 
dominio y Quinta de hlpoteca. 

Su valor a efecto de subasta es de 1.5.400.000 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
lcbrno de 1991.-EI Magistrado·Jwz. Carlos Fuentes 
Rodriguez.-EI Sccretario.-2.868-D. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodrigue?, Magislrado-Juez del 

Juzgado de Pnmera Instancia nUnIero I de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipoteca. 
ria, número 1.800/1991, seguidos a instancia de! 
Procurador don ~Ifredo Crespo Sánchez. en represen. 
taóún de «Banca March. Sociedad Anónima», contra 
«Solivista, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Mas de Gaminde. 24, Las Palmas de Gran Canaria. se 
sacan a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez. por término de veinte días y 
por los tipos que se indicarán para cada una, los 
bien~s embargados y que al final se descnben. a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en calle Granadera Canaria, 2, planta 4.3 

Servirá de tipo p<1fa la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 6 de mayo 
proximo, a las once treinta horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 de la tasaCión, el d¡a 5 de junio, a las once 
treinta horas de su manana. 

y para el SUpUe5to de que la anterior subasta 
quedara desierta. se senala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el día 3 de julio, a las once treinta 
horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán con<¡ignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento dc<¡tinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos. al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no senin admitidos.. 

Segundo,-Que podrá hacerse en calidad de cem."f' el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios de 
su ..-alor 

('uarto.-Que los bienes se sacan a publica subasta 
sin suplir los títulos de propiedad y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los. hubiere, al 
crédito de! actor continuarán subsistentes. entendién_ 
dose que e! rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su éxtindón el predo del remate, 

los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Todos del complejo turistico denominado «Puerto 
A7UI», en Puerto Rico, término municipal de Magan: 

A) 419. Apartamento tipo A, señalado sobre la 
puerta con el número 4, sito en el semisótano del 
bloque 1, situado hacia el vértice sureste de dicho 
complejo. Tíene una superficie de 55 metros 20 
dccímetros cuadrados, de los cuales la terraza ocupa 
16 metros 25 decímetros cuadrados. linda: Al norte, 
pasillo común, por donde tiene su entrada: al sur, 
zona comun; al naciente, finca 420. y al poniente. 
finca numero 418. 1nscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Maria de Guía, al libro 212, 
tomo 911, folio 163, finca 23.344 e inscripción 
primera. 

B) 417. Apartamento tipo A, señalado sobre su 
puerta con el numero 6. sito en el semiSótano del 
bloque 1, situado al vl!rtice'sureste de dicho complejo. 
Tiene una superficie de 55 metros 20 decímetros 
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cuadrados, etc los que la terraza ocupa 16 metros 25 
d~címetros cuadrados. Linda: Al norte, pasillo. por 
donde tiene su entrada.; al sur. lOna común; al 
naciente, finca 41S, y al poniente, zona común, 
Inscripción: Inscrita en el mísmo RegIstro. al Iibr.o 
212, tomo 911. folio 159, finca 23.340 e inscripción 
primera. 

Cl 418- Apartamento tipo A, senalado sobre la 
puerta con d numero 5, sito en el scmisólano del 
bloque 1, situado hacia d n:rtlCe sureste de dicho 
complejo. Tiene una ~upcrficH: de 55 metros 20 
deeimetros euadrados. de los que la terraLa ocupa 16 
me1ros 25 de(·;metros cuadrado .. , LlOda: Al norte, 
pasillo, por donde tiene su entrada; al sur. lOna 
eomun: al naciente, finca 419, y al poniente, finca 
número -H7. Inscripción: Inscrita en Id mismo ReglS· 
tro que las anteriores al libro 212, tomo 911, folio 
161. finta 23.342 e inscripción primera. 

El valor de cada una de jas fincas es de 7.709.625 
pesctas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
febrero de 19«2.-EJ Magistrado-Jucz, Carlos Fuentes 
Rodríguez,-EJ SecretariO.-2.85.!·D. 

* 
Don J. MIgue! Carreras Maraila. Magistrado-Juez del 

J117gado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de eJecutivo-otro~ 
titulos, numero 430¡1988, seguidos a instanCIas del 
Procurador don Jase J. Marrero Alemán. en represen
tación de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima». contra don Angel Ruiz <\rriba, con domi· 
cilio l'n Guardilama, 20, San Bartolomé, y doña 
Begofla Apancio Ruiz. con domicilio en Guardilama. 
20, San Bartolome. se sacan a la venta en publica 
subasta por primera, segunda y tercera vez, término 
de \TlOte días y por los tipos que se indicarán para 
cada una. los bienes embargados y que al final se 
deSCriben. a celebrar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria 3. í 

Sen:irá de tipo para la primera subasta el de su 
. valor pericial y tendrá lugar el día 23 de junio. a las 

once horas. 
Para el caso de que la anterior subasta quedara 

de'i.i('rta se senala para la gegunda, y con rebaja del 25 
por 100 dc la tasación. el día 23 de julio, a las Once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo. el dia 23 de septiembre, a las once 
horas. 

Se ad"ierte a los lidtadores: 

Pnmero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los !icítadores prcvlaml'nte en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
decto, una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

T ercero.-Que en las subastas pnml'ra y Sl'gunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avaluo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a publica subasta 
sin ,>uplir los titulas de propiedad, y que las cargas o 
gra\ámenes anteriores y prefer.:ntes. si los hubiere, al 
crédito de! actor continuaran subSIstentes, entendién. 
dosc Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

A, Urbana numero 11. Piso tercero, tipo B, el 
segundo a la mano izquierda según se sube por la 
escalera, sito en la plama tercera de viviendas. planta 
quinta natural de! euerpo del edificio numero 1, con 
acceso por el portal numero l. de un cdílklO en 
co"\trucción denominado «Encina llI». y senalado 
provisionalmente eon los números 1, 2, 3, los tres 
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portales con que cuenta y correspondientes a la 
avt'nida Gándara-La Encina, en esta CIudad de San
tander. y cuyo edificio se l'ompone de tres cuerpos de 
edificios, Ocupa una supcrfil'ie útil aproximadamente 
de 75 metros 32 decimetros cuadmdos, y distribuida 
en «h:llh+, pasillo, cocina, cuarto de baño, asl'O. salón
coml'dor v tres dormitorios, Linda: Al nOrlC", tcrreno 
sobrante- de edificación: al sur. pisos tipos A y C. de 
<;u misma planta y portal, descanso de l'sca!era y caja 
de a'>Ccnsorcs. y al oeste. terreno sobrantl' de edilic¡
uon y plSO tipo ,\, dl' su misma planta y ponaL 
R{'pr'.'~l'nta en el valor total y e1l'mentos cumunes dd 
edIfiCiO de que forma parte, la cuota de! 1.215. Es 
VI\ ienda proteectón oficial. tnscrita al folio 64. libro 
71(,. tomo 1.852. finca numero 59.917 c insaipclOn 
CU;Jrt:l del Rl'gi\tro de la Propiedad numero I de 
Santander. Ascendiendo el valor de la finea descrita a 
la canudad de 8.002.750 pesetas, 

R Urbana-porción de terreno de Las Puntas. hoy 
Playa Honda. del término muniCIpal de 5..!n Barto
lome, que tiene una superficie de 264 metros cuadra
do .... Linda: Norte. resto de la flnea de donde procede; 
sur. Pablo Ramos González y Jose Aparido Bontlla: 
este y oeste, caminos de servidumbre de 6 metros de 
ancho, abiertos en la finca matriz. Hoy, al este, Gllle 
Guaticea, y al oeste, ealle Guardilamil. Sobre la finca 
descnta existe la siguiente difka("Íón: Casa de planta 
baja de tres dormitorios. salón. cocina y dos baii.o~, 
mas un garaje y un cuarto de pila. El resto del solar 
e_~ta de<;tmado a jardines y lOnas verdeo'>. Inscrita al 
tomo 859. folía 162. finca númcro 1.691·:'l: obrando 
l'1 emlx!rgo al tomo 915 de San Bartolomé. libro 88. 
folio l 1 L anNación letra B de la misma finca. 
Asct'nlkndo el valor de la finca dl'scrita a !a c.lOtid .. d 
de 9.600.000 pesetas. 

e SUt.'rIC de tierra en el mi\mo SitIO qu~ la !ínca 
matriz, sitio denominado «Hoya de las Yegtlas,~, del 
termino municipal de San Bartolomé. que ticnl' una 
\uptTfkie de 839 metros cuad'Jdos y que- hnda; Al 
norte:. con el resto de la linea matriz: por el c~te, con 
caminü de aCl'CSO abierto a la tinca matriz: por el sur, 
('on los heredero~ de Santiago Bermudez Camejo. y 
por el oeste, con herederos de S:mtiago Berm udcz 
Camejo. En la misma existe construida una naY(' de 
839 metros euadrados de superficie. Ascendiendo el 
valor de la finca descnta a la l'antidad de 29.365.000 
¡x'sctas 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
fehrero de 1992,-El Magistrado-Juez, J. MIgud Carre. 
ras Maraña.-El Secretario.-2.865·D. 

LOGRONO 

Edicto 

Dona Eva Maria Gómez Sánchez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nLiml'fO 6 de los de Logrono, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y ean d numero 
328/1 Q91. se sigue procedimiento relhente a los autos 
de juicio de procedimiento judiCIal \urnano del 
articulo 131 de la ley Hipotl'caria a instancíll de Caja 
de Ahorros de La Rioja. reprC'ientada por el Procura· 
dar St'ñor Gonzalez. contra don Ruben Hcrnanda 
Zahalo y dona Josefa Rotio Hernándl'z Tomás, sobre 
redamación de cantidad, en los que. por pro""idcnua 

Id\,.' ,:sta fecha: he acordado sacar a publica suba,>ta por 
primera, segunda y tercera vez y por termino de 
...eintl:' dies el bien que más abajo se reseña. senalan
dos para Ja celebradón de los mismos, en los dias y 
horas que a conlinuación se indiean. cn la Sala de 
Audi~ncia de este Juzgado, bajo las siguienles condi
CIOnes' 

Primera.-Que no se admitir:in posturas que no 
cubran el tipo de tasación. 44.900.000 pesctas. 

Scgunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
mismas. consignarán en la Mesa del Juzgado o en e! 
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
postura por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en ellas en 
calidad de ceder e! remate a tercero. 

Cuarta,-Los autos y la certificadon del Registro a 
qut' se refiere la regla 4,a del articulo 131 de la L=y 
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Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores. y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematanle los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destina~ a 
su extinción el precio del remute. 

la primera subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de tasación, 44.900.000 
pesetas, tendrá lugar el día 19 de mayo, a la diez 
horas. 

La segunda subasta, que se celebrare en el caso de 
no haber postor en la primera subasta y con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera, tendrá Jugar el día 19 de 
junio, a las diez horas. 

La tcrcera subasta, que tendrá lugar en el casO de no 
haber postor en la segunda subasta y se celebrará sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar el día 20 de julio, a las 
diez horas. 

Se previene a los licitadores que' si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas en e! dia señalado, se celebrará al 
siguiente hábil. a la misma hora, y, en su caso, en días 
sucesivos también a la misma hora. 

Bien hipotecado a subastar 

Descripción de la finca: Edificio destinado a 
fábrica. almacén y exposición con oficinas y terreno 
circundante, sita en Arnedo (La Rioja), al sitio del 
Rcnocal que ocupa una superficie en total de 41 áreas 
40 centiáreas. y en realidad 5.000 metros cuadrados., 
de los que las edificaciones ocupan 2.754 metros 
cuadrados, y linda: Norte. carretera de Que!; sur, 
antiguo ferrocarril; este, hermanos Beitia. y oeste, 
José Muro. 

Título: Solar por agrupación en escritura de fl.'Cha 
1 S de diciembre de 1978, la obra nueva construida a 
sus expensás y declarada en escritura de fecha. 2! de 
igual mes y año, ambas ante el Notario de Amedo 
don José María Badia, inscrita en el Registro de la 
Propiedad, al tomo 377, libro 96, folio 168, finca 
nlimero 14314, inscripciones primera y segunda. 

y para que conste y sirva de· notificación a los 
deudores don Ruben Hemandez Zabalo y doña Josefa 
Rocío Hemández Tomás, vecinos de Amedo, y para 
su publicadón en los sitios de costumbre del señala
miento de laS' subastas, expido el presente en Logroño 
a 13 de marzo de 1992.-La Magistrada-Juez, Eva 
Maria Gómez Sánchez.-El Se<:retario.-2.91O-D. 

LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agrelo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de la 
ciudad de lugo y su partido judicial, 

Hago publico: Que en este Juzgado, con el 
número 9 de 1991, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, ~a instancia de «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima», representada por, el Procurador don 
Manuel Mourelo Caldas. 'contra don Carlos Gómez 
Devesa; doña Oiga Gómez Maciñeiras, con domicilio 
en Otero de Rey; don Jesús Gómel Villamarfn y dona 
Mercedes Maciñeiras Carballído, vecinos de Lugo. 
con domicilio en San Martín de Guillar, sin numero. 
en cuyos autos se acordó sacar a publica subasta, con 
intervalo de veinte días., los bienes que se indican 
seguidamente, cuyas subastas se celebmrán a las doce 
horas de los dias que se indican a continuadón: 

Primera subasta: El dia 27 de abril de.r992, por el 
IÍpo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo, 

Segunda subasta: El día 25 de mayo de 1992, con la 
rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 24 de junio de 1992, sin 
sujedón a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Las fincas que salen a'subasta publica son las que 
se reseñan a continuación: 
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I.J Rustica. Propiedad de doña Mercedes Maci
l'ieiras Carballído, monte al nombramiento de Monte 
da Vina, de 15 áreas 48 centiáreas y 50 decímetros 
cuadrados; en su interior existe una construcción 
destinada a vl\'jenda unífamíliar de planta baja, de 10 
metros de largo por nueve de ancho, que totaliza la 
'iuperficie construida de 90 metros cuadrados; dicha 
construcción está ejecutada a base de estructura de 
hormigón armado, cerramientos a base de ladrillo y 
cubierta de fibrocemento; existen igualmente dos 
p<!queños alpendes destinados a cuadras en el interior 
de la finca. Linda el conjunto: Al norte. camino 
vecinal de Monte da Viña: sur, de un señor llamado 
Anibal: este. don Valentin Fcmández: oe!>te, termina 
en punta. Se encuentra situada en San Martín de 
Guillar, del Municipio de Otero de Rey. Valorada en 
5~8M,OOO pesetas. 

2.:1 Rustica. Propiedad de dona Oiga Gómez 
Macineiras. finca denominada «Monte de Abaixo», a 
matorral. de unas 34 áreas. Linda: Al norte, en linea 
de 109 metros, con don Bernardo Gómez Villamarin; 
sur, cn linea dt Il7 metros, con don Jesus Gómez 
Villamarín~ este, en línea de 27 metros, con don Jesos 
Castiñcira lozano; oeste, en linea de 31 metros, con 
camino; se encuentra situada en térmínos de la 
parroquia y Ayuntamiento de Otero de Rey. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-Que para participar en la subasta será 
ncce~rio depositar previamente en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, por lo menos, el 
~O por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Segunda_-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acampanando resguarda de 
haberla hl.."Cho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que no se han suplido previamente los 
títulos de propiedad. entendicndose que el rematante 
acepta como bastante la titula.;:iÓn' aportada. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al eredito del actor continuarán subsistenteS. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Lugo a 22 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.-El Secreta~ 
río.-L601~J. 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
catorcc de Madrid, 

H~e saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos con el núm. 351/1990 a instan
cia dI.' «Banco Pastor. Sociedad Anónima» contra 
doñ:l Josefa Cecilia VelaBas y don Félix Martín 
Góme-z y en cumplimiento de lo acordado en provi
denCIa de este dia se anuncia la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días. de los bienes 
embargado!> a Jos demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 10.675.200 pesetas. 
cuyo remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la plaza de Castilla, 1, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de mayo de 1992 y 
hora de las once. por el tipo de tasadOn. 

En St'gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la pnmera, el día 15 de junio de 1992 y 
hora de las once, con la rebaja de! 25 'por 100 de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de julio de 1992 y hora de 
las once. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
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tereeras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los ¡¡Citadores, 
cn la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantídad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitaCIón. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pUjas a la 
llana. si bien. además. hasta el día señalaJo pa-ra el 
remate podrán haceT"ie posturas por escrito en pliego 
ccrrado. Que podrá licitar en calidad de ceder a un 
terccro. cesión que sólo podrá hacerse ptcvia o 
simultáneamente a la consignación de! precio. Que. a 
lnslancia del actor. podr.:in reservarse los depositas de 
aquellos postores que hayan cubu:-rto d tipo de la 
!>uba!>la '1 que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse- el remate a favor de los que le sigan. por el 
ordcn de sus respectivas posturas. 

Bien embargado que se de subasta 

Urbana número 5. Piso primero, letra R del 
numcro 6, de la avenida de Extremadura de San 
St·basl!an de los Reves. Tiene una superficie aproxI
mada de 88 metros' 96 decímetros cuacrados y una 
euola de participación de 6,4 por 100. Inscrita en el 
tomo '327. libro 262. finca 18.352 duplicado. foho 55. 

Dado en Madrid a 2 de octubre de 199L-El 
Magblrado-Juer.--La S;."Cretaria.-2.903-D. 

* 
Don Enrique Marin lópez. Magistrado-Juez del luz· 

gajo de- Primcra Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiCial sumarla del articulo 131 de la 
Le~ HIpotecaria baJo el numero 1.100/1991. a instan
ci" dt· Banco de Crédito Agricola. contra don Conr¡¡do 
Hcrnándcz Guimerá y doña Maria de la Luz de la 
HOl Martin. en los cuaks se ha acordado !>3car a 
'pública subasta por término de veinte días, los bienes 
que lu('go se dIrá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primcra !>ubasta el próximo dia 18 de mayo 
de 199~. a las nueve treinta horas de su manana. en 
la Sala de Audieneia de esle Juzgado: por el tipo de 
8.600.000 pesetas .para la linea registral 949-N: 
200.000 pesetas para la 2.78I-N; 700.000 pesetas para 
la registral 1.180-N, y 9.500.000 pesetas para la finca 
registraI2.780. 

Segunda.-Para l'l supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda sub .. sta d 
próximo día 22 de junio de 1992. a las nueve treinta 
horas de su manana. en la Saja de Audiencia de C'i.\l' 

JU7gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lú 
fue para la primera, 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pró:úmo día ~D d" 
julio de 1992, a las nuevc treinta horas de su mañana. 
en la S:l!a dc AudienCla de este Juzgado, sin sujetion 
a tljJo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no s<! 
admil!rán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba'>tas, los licitadoTC"S deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respt.'Cto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones nlimero 42000-9 del Banco Bilbao Vizca}a 
(Capilan Haya, 55). de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso, 

Snla.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que !as cargas y gravámenes anteriores y los preteren-. 
les al en!dito del actor, si los hubiere. continuaran 
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subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatarío los acepta y queda subrogado en la 
nccesíd~ de satisfacerlos, sin destinarse a su extio· 
ción el precio del remate. 

$Cptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a terCero. con las reglas que establece el articulo 
1)1 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quit'ra de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, pura el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
~ubas!a suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la cckbración. o hubiese un numero excesivo de 
~ubastas para d mismo día. 

Novcna.-Sc devolverán las consignaciones cfeclua
d:l'> por los participantes a la subasta. ~Jvo la que 
corresponda al mejor postor la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio J1! la 
venta, 

D&:inI3.-Si se hubiere pcdido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta,' 
1;¡mbicTt podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta .. por si el pri!11er adjudkatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndCcima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
ultimo ~rrafo de la regla P del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Trozo de terreno de secano en el 
tl'rmino municipal de Tazacorte. enclavado en la 
parte -baja de la La Montaña, que' mide 0,5079 
hectáreas. y limla: Norte. con rustica de don Manuel 
Morera Brito }- la de la «Comunidad Pozo de El 
Pollo»: sur. con rustica 'de don Frandsco Jiménez 
Cieeres: este, con las de don Antonio Morera Brito y 
doña Araceli Guimera y lugo, y oeste. 'con la de 
hcrederos de don Amonio Morales Anol. barranco de 
Taparratana, que le sep.1ra de rustica de herederos de 
don Leandro Hernandez y don Eustaquio Barreto 
('arnacho y parcela rustica segregada de la «Comuni
dad Pozo de- El Pollo». 

Inscripción: Finca numero 949-N. libro 45, al tomo 
J .09.3. folio 163, inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad de Santa <;'ruz dc la Palma. 

't Rústica. Trozo de terreno de secano en el 
término municipal de Tazacorte, enclavado en la 
ladl.'ra de La Montaña, que mide 0,0102 hectareas. y 
linda: Norte, con rustica de don JoSé- Pais Pnis: sur. 
con la de don Fabián Jiménez: este, con la de don 
Conrado Manuel Hernández Guimerá, y oeste, con la 
de don Conrado Hernández Alvarcz. 

Inscripción: Finca .numero 2.781-N, libro 45. al 
tomo 1.093, folio 166, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad de Santa Cruz de la Palma. 

Cargas: las dos predescritas fincas se encuentran 
libres de toda carga o gra .... amen. Afectas a una 
x-rvidumbre para--i,westigación y alumbramiento de 
aguas subterráneas en favor de la «Comunidad Pozo 
de El Pollo». 

3. Rústica. Trozo de terreno de secano enal en 
tt.'-rmino municipal de Tazncorte. conocido por Mon
laña. de 0.0460 hectáreas. que línda: Norte y este, con 
nhtica de don Manuel Morera Brito: sur, con la de 
doña AmcCli Guimerti y Lugo, hoy de don Conrado 
Manuel Hcmández. Guinlerá. '! oeste. con la de don 
Conmdo Hemández Alvarez. o sea la descrita con el 
numero l. 

Inscripción: Finca número 1.I80-N, libro 45. al 
lomo 1.093, folio 169, inscripción segunda del Regis
tro Je la Propiedad de Santa Cruz de la Palma. 

4. Rústíca. Trozo de terreno de situado en el 
krmino municipal de Tazacorte, encla .... ado en la 
ladera de la Montaña. erial secano. que mide 0,55 
heet:írcns. y linda: Al nortl'" don José Pais Pais; sur, 
don Fabián Jimenez; cste, canal de la «Comunidad 

_Tenista». y al oe\te. parcela de doña Araceli Guimerá 
y Lugo. 
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Inscripción: Finca numero 1.780, libro 25. al lOmo 
766. folio 129. inscripción primera, del Registro de la 
Propiedad de Sama Cruz de la Palma. 

y para su publicación en e! «Bolctin Oficial del 
blado». libro el presente en Madrid a 27 de noviem
hrc dc ! 991 .-EI Magistrado, Enrique Marin 
LópcL-La Sccretafla.-2.737-0. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magislrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia numero JI de Madríd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dicicmbre de 1872, bajo el numero 147/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Socie
dad -\nónima». representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Antonio 
JlmcnCt: Sánchez y doña Isabel Montañez Delgado, en 
los cuales se ha acordado sacar a pUblica subasta, por 
lermino de Quince días. los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha scnalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta d próximo día 5 dc mayo 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
4.457.600 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 9 de junio de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de_Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Terccra.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
jubo dc 1992, a las diez diez horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de- este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera -y segunda no se 
admitirán posturaS que sean inferiores a las dos 

¡ tereems partes del tipo. 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 

subastas, los licitadores deberán consignar previa
mcnte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
Ikitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado. numero 41.000de la agencia sita en plaza de 
('astilla, sin número, edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. número de expediente o procedimiento 
245900000014789. En tal supuesto dehcrti acampa
fiarse el resguardo de ingreso correspondíenle, 

Scxta.-tos titulas de propiedad de los inmucbles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dicntes ce.rtificacioncs registrales. obrames en autos., 
de manificsto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, cntendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas'y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en 'Ia 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extín
eióA el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá, verificarse en calidad, de 
ceder a tercero, . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil. 
segun la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones cfeetua
das pDr los participantes a la subasta, salvo la que 
corrt'sponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
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Déc-ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podr:ín reservarse en depósito las consigna
eioncos. de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate !os 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

BIen objeto de subasta 

Finca sita en urbanizanón «Los GUindos». parcela 
L bloque L 3.0. A. hoy urbanización ((Lo~ Guindos». 
La CnlOn \-tercan!i!. IS. 3.°. -\., de Málaga. Piso 
tercero, lelra A. ... !tuado en la tercera planta, sin con lar 
la baja, Ocupa una superficie construida aproximada 
de J07.9~ metros cuadrados y util de 88,40 metros 
cuadrados, y está distribuido en diferen1es comparti
mentos v servicios. Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad numero I de Malaga. al tomo 
2.052, <;crción 2.a, libro 27, folio 94, finca 3.176, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 199L-EI 
Magístrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-La Seereta
ria.-2.S46-0. 

* 
El Magistrado-Juc7 del Juzgado de Primera Instancia 

numero 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 208/1989. se siguen autos de ejecutivo
aIras titulas, a instancia del Procurador don Antonio 
Arriero Meiro Barbero. en representación de «Citi
hank Espana, Sociedad <\nónima». contra doña Juana 
Blanco Sancho y don José Moreno Peña. con domici
lio en la calle Garcia Paredes. 64. de Madrid. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la Hnla en primera 'j publica 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
aval, la siguiente finca embargada a la demandada 
doña Juana Blanca Sancho. 

Urbana.-Parce!a de terreno sobre la que se encuen
tra construido un chalet de tres plantas, sito en San 
Lorenzo dt' El Escorial. avenida de Castilla, numero 377. 
Figura inscrito al tomo 807, libro 30, folio 65, finca 
reglstral número 2.029. 

- la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cs.te Juzgado. sito en Capitán Ha}'a, 66, 4.a planta, el 
próximo dia 22 de mayo de 1992. a las doce treinta 
horas, con arreglo a las Siguientes condiCiones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 26.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de di.eha suma. / 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar pre\ iamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se rescrvaran en dt-pósito, a instancia del 
acreedor las conSIgnaciones de los poMares que no 
resultaren rcmatantes. y que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer ¡¡djudicatarío no cumpliese la obl:gación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sIgan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceTti
ficnción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo 10'5 lidtadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámencs anteriores y !(J~ 

Dreferentes, SI los hubIere, al credito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. enlendiéndo\C' que el 
rematante los acepta y qUI.'Óa subrogado en 1.1 n::spon
sabilidad d~ los mismos. StO destinarse a su cxtlnción 
el pn.'(io del remate. 
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Octav3.-Para el !,upuesto de que ,resultare desierta 
la primera subasta. se señala para quc tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de junio de 1992, a las doce 

. treinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de julio de 1992, a las dOl:e 
treinta horas. rigiendo para !a misma las restantes 
condiciones fijadas para 'la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-2.841-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario dI;'! articulo 131 de la 
ley Hipotecaria bajo el número J.J 32/J991, a instan~ 
cia de «C'itibank España, Sociedad Anónima», contra 
Jase Campo)' AJventosa y Francisca Rodriguez Alea· 
raz, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien Que luego 
Se dirá, con las siguientes condiciont!S: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de 
mayo de 1992, a las trece horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el lipo de 
10.418.693 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta, el 
próximo día IOdejuniode 1992. a las trece horas de 
su mañana. en la Saja de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo' que ro fue para 
la primer:1. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tacera subasta el próximo dia 8 de 
julio de .1992, a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primaa y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquieru de las tres 
subastas, los licitadores debenin consignar previa. 
mente el 20 por roo del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones número 420Q0..9 del ""Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, preS\:n· 
tando en- dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran ~uplidos por las corre~pon
dientes certificaciones registrales. obrantes en aulas, 
de maQifiesto, en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los Que deSl."en lomar parte en la 
subasta. entendiéndose Que todo licitador lús' acepta 
como bastantes, sin- que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. _ . 

Septima,-Podrán hacerse posturas en plit>go 
cerrado. y el remate podrá verificarse en c"alid¿¡d de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devol~erán las consignacion~s efet:tua· 
das por los partícipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta.. 

Miércolés 25 marzo 1992 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mls.mo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los parllcipantes que así Jo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si d primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y 5iempre por el orden de las mismas. 

UndéClma.-La publica¡;Íón de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotetada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo !JI. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Argentona. urbanización ((les Gines· 
tetes», parcela 105. Laca~a de una superficie útil de 
unos 65 metros cuadrados de una.sola planta. La finca 
total mide 805,62 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
numero 4, al tomo L 792, libro 90 de Argentona, folio 
31, finca 3.106. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a to de enero 
de 1992.-EI Magistrado·Juez, Enrique Marin 
l.ópez.-EI Secretario.-2.84()..D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 155/1988, se siguen autos de secuestro, a 
instancía del Procurador don José LUIS Pinto Mara· 
bono, en representación de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», cpntra doña Teresa 
Guillen Meseguer, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por termino de Quince días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
la demandada doña Teresa Guíllén Mes<:guer: 

Finca urbana ~ituada en el termino municipal de 
Bullas, aldea de la Copa, calle niputacion PrO\: incial, 
sin número de policla; es del tipo «A». Consta de dos 
plantas. Inscrita la hipoteca a favor del Rl.'gistro de la 
Propiedad de Mula. al tomo S03, libro 61, folio 205, 
finca número 8.S6S, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en CapItán Haya, 66, 3.a planta. de 
Madrid, el próximo día 6 de mayo, las doce treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiCiones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7,044.800 
pt'sctas, sin q'ue se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la liCitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrddo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubi~rto el tipo de la subasta, a efectos de que sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
fic¡l:ción del Registro, se encuentran de manifiesto.en 
la Se(retaria del Juzgado, debiendo. ¡os licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda. 
rán ,>ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preóo del remate, 

(ktava.-Para el s.upuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se !lCñala para Que tenga lugar la 
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~el:lunda el próximo día 3 de junio, a las doce treinta 
horas, en las mismas condicIOnes que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera., y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a ¡ipo, e! dia I de julio. tamblen a las doce treinta 
horas, rigiendo para la misma las restante$ condicio· 
nes fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificaCIón a la deman· 
dad~, dorla Teresa GUlllén Mescguer. para e! caso de 
resultar negativa la notificación (¡ue se le hará por 
exhorto a traves del Juzgado de Mula, 

Dado en Madrid a 14 de enero de l'J9.~.-El Magis· 
trado-Jucz.-EI Secretario.-2.848-D. 

* 
El Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 18 de Madnd, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.255/1986, se siguen autos de secuestro. a 
instancia del Procurador don José Luis Pinto Mara· 
botlo, en representación de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», contra don José María 
)imenez Diaz, don Juan Expósito y su esposa, doña 
Rafaela Muñoz de! Rey, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por término de quince 
días y precio de su avahio. la siguiente finí..'3 embar· 
gada al demandado don Juan. Expósito y su ..:sposa, 
dona Rafaela Muñoz del Rey: 

División numero 70. Finca registra! 40,893. Panal 
2.4.°, 'puerta 3. Piso vivienda lipo B. número 3, en 
planta cuarta. del bloque 2, Tit'ne 'dos puertas de 
entrada, señaladas con los números 1 y 2. recayentcS 
ambas a calle peatonal que comunica con la calle 
Escritor Cristóbal de Mesa, con la de Escritor PedrO 
Messia. de esta capital. Conjunto u'rbanístico 
«Sagunto», Cuota: l,ll por lOO 

InsHita en el Registro de la Propitdad de Córdoba 
número l. al tomo 1.585 de la $t."'("..:ión 2.a, lolio 229, 
finca 4-0.893, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JULgado, sito en Capitán Ha)a, 66. 3.a planta. de 
Madrid, el próximo día 6 de mayo, las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI tipo del remate será de 2.862.000 
pesetas, sin 'que se admitan posturas que no cubran 
las dos ten. "eras partes de dicha ·suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrÍlo en 
pliego cerrado, dewe el anuncio de la subastá hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el SO por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones 'de 'tos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer .adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el ordcn de sus respectivas posturas. 

,Scxta.-Los tilulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-:-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de! actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendIéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 3 de junio, a las dOt."e horas, 
en las mismas condiciones que la primera, ex;;epto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
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subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
eI-'día ¡-de julio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones ruadas para la 
segunda. 

Sirva el presente edicto ~~otíficación a los 
demandados don José Maria Jimenez Diaz. don Juan 
Expósito Maestro y su esposa, doña RaJaela Muñoz 
del Rey, para el.caso de r<:,Sultar negativa la notifica
ción que se le hará por exhorto a través del Juzgado 
de Córdoba. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Sttretario.-2.85(}..D. 

* 
Don Angel V. lIIescas Rus. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Madrid, 

Doy fe y hago constar: Que en este Juzgado se 
tramita suspensión de pagos numero 885/1990. a 
instancia de «Hipermercados. Meta. Sociedad Anó
nima», con la Intervención de los Interventores y del 
Ministerio Fiscal. en cuyo expediente se ha dictado: 

Veintiséis civil. Sección H. Asunto: Suspensión de 
pagos 885/90. 

Auto.-En la ciudad de Madrid a 30 de enero de 
1992. 

Dada cuenta; 10 precedente !.Inase el anterior 
informe de los Interventores, unanse al expediente de 
su razón, y 

Hechos 

Prímero.-Que don Antonio Rafael Rodríguez 
Muñoz, Procurador de los Tribunales y de la Socie
dad «Hipermercados Meta, Sociedad Anónima», en el 
expediente de suspensión de pagos numero 885/1990, 
mediante escrito presentado en fecha 20 de diciembre 
de 1991, solicitó se suspendiese la celebración de la 
Junta general de acreedores en el presente exJtCdiente, 
que habia sido señalada para el día 11 de marzo de 
1992, a las diez horas de su manana, alegando que el 
numero de acreedores excedía de 200, la mayoría de 
dios residentes fuera de esta ciudad. y solicitando Que 
en lo sucesivo se adaptara la tramitación del expe
diente al procedimiento escrito. 

Segundo.-Que conferido traslado de dicha solicitud 
a los Interventores. lo han evacuado dentro del 
término que al efecto les fue señalado, informando en 
el sentido de estimar aconsejable acceder a lo solici
tado por el suspenso. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-Que cuando el número de acreedores 
exceda de 200 y siempre que se solicite por el deudor 
o cualquiera de los acreedores hasta ocho días antes 
del señalado para la celebración de la Junta, de 
conformidad con las circunstancias del expediente y 
el informe de los Interventores, como ocurre en el 
presente caso y de acuerdo con 10 dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley de 26 de julio de 1992. procede 
acordar la suspensión de la Junta y estimar la 
solicitud para que se utilice el procedimiento escrito 
regulado en este articulo. 

Vistos los artículos invocados y demás de general 
aplicación. 

Su sellaría, por ante mí el Secretario. dijo: Se estima 
la solicitud formulada por don Antonio Rafael Rodri
guez Muñoz" Procurador "de los Tribunales y de la 
Sociedad «Hipermercados Meta, Sociedad Anó
nima». formulando solicitud de suspensión de la 
Junta de Acreedores convocada para el día 17 de 
marzo de 1992, a las diez horas de su mañana, 
sustitu)'éndola por la tramitación escrita. que precep
túa la Ley; se acuerda la suspensión definitiva de la 
Junta general de acre~Qres. que se habia señalado 
para el día 17 de marzo de 1992; y se decreta que en 
10 sucesivo el presente expediente, se acomode al 
procedimiento escrito. 

Se concede al suspenso el plazo de tres meses, 
contados a partir del siguiente día a la notificación de 
esta resolución, a fin de Que presente a este Juzgado 
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la proposición de convenía y haga constar en forma 
fechaciente el voto de los acreedores respecto al 
mismo; dése publicidad a la presente resolución a 
cuyo fin se e"pedirán los oportunos edictos. que se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y se 
publicarán en e! «Boletín Oficial de! Estado» y de las 
Comunidades -'\utónomas de Madrid y Andalucía; 
atendiendo 'el pasIVO y el numero de acreedores. 

Notifiqucse y hagase saber a las parles los recursos 
que les asisten. 

Lo mandó y firma el ilustrisimo ~enor don Angel V 
l!1escns Rus, Magistrado Juez de! Juzgado de Primera 
Instancia número :26.-Ooy fe,-El Magistrado.-Angcl 
V. lIlescas Rus.-Rubricado.-Ante mL senara Oca de 
Zayas.-Rubricados. 

y para que surtan los efectos Iega!es oportunos y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
Madrid. expido el presente en Madrid a 30 de enero 
de t992.-EI Magistrado-Juez:. Angel V. tlIescas 
Rus.-la Secretaria.-2.842-D. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado' se siguen autos de 
proccdimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. bajo el número 1.218/1991. a instan
Cia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. 
contra Wanda Noemi Dcrbes MascarÓ. en los cuales 
se ha acordado sacar a pUblica subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta e! próximo día 5 de 
octubre de 1991. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 58.300.000 pese.tas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próx,imo día 16 de noviembre de 1992. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado:con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

" Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
S(>ñalado para la tercera subasta el próximo dia 14 de 
dlcic'mbre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitír:in posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

QUinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente d lO por 100 del tipo para ser admitídos a 
licitación. calculándose esta cantidad en !a tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Silbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sext,L-los títulos de propIedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraies. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entcndiCndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credilo del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo~e que el 
adjudicatario los 'acepla y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las re[;las ,!ue establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
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semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de Ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para e! mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimIento de la obli
gación y, en su caso, como parte de! precio de la 
venIa. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subas!:!, 
también p'odrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su 9bJígación y desearan aprovechar e! remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Undédma.-La publicación de! presente edicto 
sirve como notificación en la !inca hipotecada de los 
sei'la!amientos ~de las subastas. a los dectos del último 
párrafo de la regla P del artículo !JI. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: En Madrid, en el edificio «Torres 
Blanca!;)., hoy avenida de América. número 37. 

Finca número 67. Vivienda 1.520, situada en el 
ala 2 de la planta 15. Tiene su entrada principal por 
la planta 15 y la de servicio por la planta 14. donde 
tíene un pequeño «hall». a la derecha del de la 
vivienda 1.310, del que arranca la escalera de servll.:io 
¡nterior, Se compone de «hall». galería. zona de estar, 
sala, zona de comer, terraza, p_asillo a zona de 
donnitorios., tres dormitorios. vestidor. dos cuartos 
de baño, dormitorio de servicio, cuartb de aseO' de 
servicio, cocina y «office», con acceso de montapla
tos. que comunica con el restaurante de la planta 22. 
Tiene una superficie aproximada de 2 [2 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, línea de fachada y 
vivienda 1.530; izquierda, línea de fachada: fondo, 
linea de fachada. y frente. linea de fachada. viviendas 
1.510 y 1.420 Y elementos comunes de la zona del 
rellano de ascensores. Le corresponde como anejo el 
cuarto trastero numero 60, en sótano primero. Cuota 
en el valor total y "en sus elementos comunes, O 

'enteros 90 centésimas por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de 

los de Madrid. al libro 1.627, folio 36, finca número 
57.727. inscripción segunda. 

la finca inscrila en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Madrid. libro 2.302, folio 140, finca 
numero 57.1'27. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»», libro el presente en Madrid a 6 de febrero de 
!992.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI 
Secretario.- J .604-A. 

eMula de notificaaón de exislencía 
del procedimiento 

En virtud de 10 dispuesto en e.J procedimiento' 
especial ley de 2 de diciembre de 1872. seguido a 
in<¡tanda dd «Banco Hipotecario de Espana. Socie
dad Anónima», en este Juzgado de Primera Instancia 
número 31. bajo el numero 644/1990, I,.'ontra dona 
Josefa lópcz Blasco, por la prcsente se notifica a 
usted que de la certificación librada por el ,>enor 
Registrador dc la Propiedad de ValenCl:l número 13, 
r"lativa a la finca sita en calle Orba, número 14, 5, 
puerta 13. de Benetuscr (Valencia). finca registral 
número 6.119, consta como titular de alguna carga o 
derccho real constituido con posterioridad a la in<;
cripclón de la hipoteca que ha motivado el procedi
miento. y en virtud de lo dispuesto en el ar1iwlo 
1.490 de la L E. C. se le notifica la existencia del 
mismo. indicándole la posibilidad que tienc de inter
venir y asistir a las subastas que se celebrarán. 

y para que sirva de cédula de notílicación a don 
Benjamin Albiach Casan y doña Josefa..Gat:in Beltrán, 
que se encuentran en ignorado domicilio. libro el 
presente en Madrid a 17 de febrero de 1 992.-El 
Scrrctario.-l.584<t 
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Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
l&:y Hipotecaria, bajo el número 1.398/1991. a instan
óa de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcdona, 
rcprcS!!ntada por la Procuradora doña Paz Santamaría 
Zapata, contra don Emilio Alfonso Oviedo lozano y 
dona Maria Concepción Capilla Pradas, en los cuajes 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por terminO de veinte días, el bIen Que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamienlo 
simultáneo de las tres primeras. que autoriza la regla 
P del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. conlonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de junio de 1991, a las 
trece treinta horas de la mañana. Tipo de licitación: 

.21.574.596 pesetas, sin que sea admisible poslura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 7 de julio de 1992, a las 
tre<.'e horas de la mañana. Tipo de licitación: 
16.180.947 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 8 de septiembre de 1992, a 
las trefe horas de la manana. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar pane en la subasta todo~ los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual-. por lo menos, al 20 
por' 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficma del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 'del 
Juzgado: Numero 41000. en la plaza de Castilla, Sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001398/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de. las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del_ presente edicto', sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-t.as posturas podÍ"án hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarSe en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad, a qúe se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuar:in subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
d<!s por lo,> "participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósüo como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas los prel'lOS de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
(on su obligación y desearan aprovechar e! remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Paterna (Vakncia). en el sltio denominado 
«Colinas d..: San Antonio de BenaJd:x!r». calle Estor
ne1\. nlimero 5. Inscrita en el Registro de la Propu::dad 
de P:l!('rna. al tomo 1,431, libro 307. folio 120. linca 
nlimero 3 I .328. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secreta
lio.-l.ó06-A. 

* 
Oon Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
\1adnd. 

Hago '>aber: Que en este Juzgado ~ siguen autos de 
prO\:cdlmientojudiclal sumaría dd articulo 131 de la 
Ley Hipotecana. bajo el número 775;1989, a ínstan
da de! «Banco de Credíto Agrícola». contra don 
franl·isco González Fernández y dona Petra Miguel 
Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar a pub]¡ea 
subasta, por termino de veinte días, los hi~'ncs que 
luego !.C dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sei'lalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dla 14 de· mayo 
de 1992, a las di":l cuarenta hom~ de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
¡ 5,(lOO.OOO pesetas la finca número 843. 1.500.000 de 
pe~tas la finca 2.333 y 3.500.000 pesetas la finca 
numero 2.334, 
~'gunda.-Para d supuesto de que resultare desierta 

la primera. ~ ha senalado para la ~cgunda ~uhusta el 
próximo día 25 de Junio de 1992, a la~ doce trt'JOta 
horas de su manana, en la Sala de Audienciu de ~ste 
JUlgado, con la rebaja del 25 por lOO dd tipo que lo 
fue para la pnmera. 

Ter~'efa_-Si resultare desiena la segunda, ~ ha 
~cnalado para la terccra subasta el próximo día 23 de 
julio dt- 1992. a las doce horas de su mañana, C'n la 
Sala do: Audiencia de este Juzgado. sm sujl"('ión a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segund:¡l no '>t' 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
hcitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tiPo de la segunda, suma que 
podrá ronsignarse en la cuenta provisiDmd de consig
naciones numero 41.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Ha)a. 55) de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sc-xta.-Los títulos de propiedad de lo'\. mmucbks 
subastado~ se' encuentran suplidos por la~ correspon
dientcs certificaciones n:gistralcs, obran tes en autos. 
de manifie~lo en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan l'xaminarlos los que deseen tomar part.: en la 
subasta. I.'ntendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y lo .. preferen
tes al credito del actor, si los hubien', continuaran 
sub<;i~tentes - y sin cancelar, entcndit'ndose que el 
adjudicatano los acepta y queda subrogado en la 
nec'..'!.idad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción d precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
I cerrado. y el remale podrá vcrílicarse- en t:alidad de 

ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oclava.-Caso de que hubiere de ~uspenderse cual
quier;l de las tres subastas, se traslada su celehracion. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere s(.'ñalado la 
subasta suspendida. en el caso de S{'r fCSIlVO el dia de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mIsmo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. sah~() la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservar:in en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli-
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gación y. en su caso. como parte de! precio de la 
venta. 

Déclm.a.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse- en depÓSIto fas consigna
ciom.'s de los partiCiPantes que asi lo acepten)' que 
hubieran cubierto l'On sus olertas los precios dl' la 
~ubasta, por si el primer adjudlcatano no cumpliese 
con su obligaclOn )' desear.ijl apro\ cchar el remate los 
otros postores) siempre por el orden de las misma~. 

Undécima.-La publicación del presente edi(to 
sirve como notiticacion en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las suhastas. a los efectos del Liltlmo 
p<1rrafo de la regla 7.u del artICulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Cercado de la Cruz Primera, en tér
mino de Casas de Millán. de secano: tiene una cabida 
de 40 áreas 25 centiáreas, siendo la parcela 20 de! 
polígono 1. Y linda: Norte, carretera: este. finca de 
Nicolas Martín: sur. Juan Suár('z Hmojal, y oeste. 
arroyo de la Cruz Pnmera. 

1000cnpeíón: Se ignora la inscripción que produjo en 
el Registro de la 'Propiedad. 

Titulo: Compra a don Maximiliano Garcia 80ca
che, scgún escritura otorgada en Caceres ante el 
Notano don Gustavo Fernández Arias. de fecha 20 de 
septiembre de 1977, 

2. Urbana,-Dos. Local comercial ubicado l'n la 
planta baja del edificio numero 1 de la avenida 
Gcnl'ral franco. de Casas de Millan. Tiene una 
t'xtcnslón de 69 metros cuadrados. Y linda: Por su 
freme. ~'n linea de 4 metros. con dicha avenida; 
derccha. entrando, en línea de 15 metros. con herede
ros de José Fernandez Rivero; izquierda. con igual 
prccitada longitud, con dlocal número I del someti
miento. y por d fondo. con casa de Matilde GOnZakl 
Fcmandez. 

Cuota:-3S por 100 dcl-cdificio de que forma pul1e. 
sometido al reglmen de propiedad .horizontal. finca 
registral ~.331. 

In~..:ripción: Se ignora la inscripción que produjo en 
d R~'glStro de la Propiedad. 

3. Urbana.-Tres. PISO de~tmado a vivienda, uh¡
rada en la planta primera en el mismo edificio qUt' el 
anterior. Tiene una superfi~>ie de 129 metros cuadra
dos. Y línda: Derecha, entrando. con herederos de 
José Fernández Rivero; izquierda, calle Real, y fondo, 
Matildc González Fernández. Consta de «hall» de 
entrada. salón-estar, cinco dormitorios, cuarto de 
baño y terraza. Tiene acc~ por la escalera de entrada 
a la finca a traves del local número 2 del someti
miento. 

Cuota: 40 por 100 del edificio de que forma parte, 
~omt'lido al régimen de -propiedad horizontal. finca 
regi~tra¡ 2.331. 

Titulo: Las dos fincas anteriormente descritas la 
adquirieron por división efectuada antc el Notario de 
Garrovillas don Adclardo Seco de Herrera y Fernan
do. de fecha 16 de febrero de ! 980. 

Inscripción: Se ignora la inscripción que produjo cn 
el Registro de la Propiedad. 

Carga<¡: LIbre de cargas y arrendamientos, 
La rela{'Íonada -escritura de com1Ílución de hipo

teca qUl'dó inscrita en el Registro de la Propiedad de 
C:iccres. A\untamiento de Casas de Mil]¡ln, al tomo 
1.166, 1ibr~ 18. folio 4, finca 843. imnipción 10.a; 
tomo 390, libro 41, folio 214, finca 2.333. insnipción 
2.<1; lomo 390. !ihro 41. folio no. finca 2.334, 
inscripción 2.a 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido cl presente en Madrid a 24 de febrero 
de 19n.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Seeretaria.-2.844-D 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado~de Primera Instancia 

número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 108/1989. se siguen autos de juicio eJecu
tivo, a instancía del Procurador ~ñor Garcia Prado, 
en representación de >I<Banco Pastor, Sociedad Ano.. 
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nilTla», contra Akioni Konno y otro, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pUblica subasta, por 
término de veinte días y precio de su avaluo, la 
siguiente finca embargada a los demahdados: 

Urbana. 107, Vivienda letra M, en planta quinta 
del edificio denominado «Infanta Mercedes» con 
vuelta a la de Alonso Castrillo, 24, y Huesca, numero 
27. Tiene una superficie construida de 97,90 metros 
cuadrados. Consta de «hall» de entrada, estar-come
dor con terraza. dos dormitorios. cuarto de OOno y 
cocina con terraza. linda: Por el frente. al sur. con 
pasillo de circulación de la planta vivienda letra Z de 
esta planta. y por la derecha, entrando. al este, con la 
calle de Infanta Mercedes; por la izquierda, entrando, 
al oeste, con la misma planta, y por el fondo, al norte, 
con la ca!1e Alonso Castrillo. Inscrita en el Regístro de 
la Propiedad numero 14 de los de Madrid, al tomo 72, 
libro 137, folio 196, finca '3.242. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 66, 
el próximo día 23 de abril, a las once horas de su 
manana, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate será de·21.447540 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
delx-rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calídad de eeder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaeión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-los titulos de propiedad. suplidos por certi
neación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sceretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eKigir Otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pref~rcntes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin eancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 27 de mayo. a las once horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subast3. se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 19 de junio. a las once horas de 
su manana, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de I 992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.888-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos 407/1988, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Diego Perez Ramirez y doña Vicenta Martínez Molí
nez y en ejecución de senteneia se anuncia la venla en 
pUblica subasta. por término de veinte dias, del bien 
inmueble embargado a los demandados, que han sido 
t.lsados pericialmente en la eantidad de 5.690.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la eaUe Capitán 
Haya. 66. en la forma siguiente: 

Miércoles 25 marzo 1992 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1992 
próximo y hora de las diez de la mañana, por el tipo . 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 12 de junio de 1992 próximo y hora de las 
diez de la manana. 

y en tercera subasta, sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 10 de julio de 1992 próximo, 
a las diez de la manana, sin sujeeión a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

. Se advierte: Que no se admitirá postura. en pnmea 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta de consignaeiones de ese Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación: Que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 

. bien, además, hasta el dia senalado para el remate 
podrán hácerse posturas por escrito, en sobre cerrado; 
que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder á un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse p¡cvia o simultánea
mente a la eonsignación del precio; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 
admitan, a efeetos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas poslllras; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de ese Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estaran 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere al crédito del actor, 
eontinuarán subsistentes y sin eancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su e;(tinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificaeión en forma 
al demandado don Diego Pérez Ramirez. dado su 
ignorado paradero. 

La tinca objeto de licitación es la siguiente: 

Vi.vlenda individual terminada en el municipio de 
Humanes. de Madrid, en el barrio denominado urba
nización «Humanes 11», promovida y construida por I 

«[nmobiliaria Pryconsa», en la carretera de Fucnla
beada a Griñón, portal numero 6, piso 7, puerta 4, 
propiedad de don Diego Pérez Ramírez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 1 de Fuenlabrada, 
Sección de Humanes, finca registral numero 6.906-N. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1992.-EI 
Magístrado-Juez.-EI Secretario.-2.861-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi eargo. bajo 
el numero 48/1990. se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos. a instancia de la PrOcuradora dona Susana 
Yrazoqui González, en representación de «BNP 
España, Sociedad Anónima», contra don Carlos 
Ginestal Agudo y doña Pilar Simón Paule. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado scar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente finea embargada a los demandados don 
Carlos Ginestal Agudo y dona Pilar Simón Paule: 

Piso sito en la avenida de los Reyes Católicos., 48, 
2.0 B, de .90 metros cuadrados, en San Scbastián de 
los Reyes; inscrito en el Registro de la PropIedad de 
San Sebastián de !os Reyes a nombre de los demanda
dos, al tomo 347, libro 281, folio 25, finca 19.708. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audicru.:ia de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 66, 5.°, el 
próximo día 17 dejuliode 1992. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera-El tipo del remate será de 12.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dieha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Me~ del Juzgado o establecimiento que re destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcn-cra.-Podrán hacerse posturas por escríto en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, .depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIo con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudieatario no cumpliese la obligadón 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas . 

Sexta.-los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Seeretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciQ del remate. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para quc tenga lugar la 
segunda el próximo día 8 de septiembre, a las doce 
horas, en las mismas' condiciones que la primera. 
exccpto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeeión 
a tipo, el día 5 de octubre, también a las doce horas. 
rigiendo para la misma las r~tantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2,845-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago 'iaber: Que en e<¡te Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 1.383/1991, a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid eontra don Eduardo Perez Sánchez y dona 
Laura de la Cruz Aguirre. en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de mayo 
de 1992. a las once horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 10.800.000 
pesetas. 

Segunda-Para el <¡upuesto de que r5ultare desierta 
la primera. se ha '\eñalado para la segunda subasta. el 
próximo día 15 de sepliembre de 1992. a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tÍpo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tcrcera subasta el próximo día 20 de 
octubre de 1992. a las once horas dc su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujedón a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondicnte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
sUMstas, los licitadores dehcrán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándo\e esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Cun· 
signaciones número 42000-9 del Banco Bi!bao Viz-
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caya (Capitán Haya, numero 55), de este Juzgado, 
presentando en dich.o caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
les al crédito de! actor, si los hubiere, continuaran 
subsi!>!entes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos., sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad dc 
cedcr a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones ef«tua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
1ambién podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de, los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, po'r si el primer adjudicatarjo no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edi<.1os 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los etectos del último 
párrafo de la regl~ 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calJe Manojo de Rosas, número 4, local 
comercial bajo derecha. 

Local comercial bajo derecha de la casa número 4 
ce la calle Manojo de Rosas, antes casa B del bloque 
número 17 de la Ciudad de los Angeles., en Madrid, 

Ocupa una superficie de 75.50 metros cuadrados.. 
Linda: ,Al, frente, caja de escalera y piso bajo 
izquierda; derecha, izquierda v fondo. lOna aíardí. 
nada. Consta de un local diáfa'no y aseo. -

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 16 
de Madrid al tomo 996, folio 141. finca número 
13.288, inscripción septima de hipoteca de fecha 11 
de marzo de 1991. 

y para su publicación en el ~~BoJetin Oficial del 
EstadO») expido el presente en Madrid a 27 de febrero 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Madn 
Lópcz.-EJ SecretariO.-2.899-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 

número II de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero L088/1988, se siguen autos de procedi
miento sumarío hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don F1orencio 
Aráez Martinez, en representación de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Francisco Perona Alama y doña Dolores Rivera 
AJamo, en reclamacíón de cantidad, en cuyas actucio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por termino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados don Francisco Perona Alamo y doña 
Dolores Rivera Alamo: 

En Villahermosa (Ciudad Real), carretera de Carti
zosa, sin número, al sitio de Santa Ana, finca número 
2, rustica. 

Miércoles 25 marzo 1992 

Tierra !>eCano cereales, en termino de Villaherm0S3. 
en el sitio de Santa Ana, de 10 áreas o 1.000 metros 
cuadrados. Dentro del perímetro de dicha finca se 
hana edificada una casa que ocupa una superficie de 
130 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.220, libro 
187. folio 108. ficna registral número 14.196, inscrip
ción tercera en el Registro de la Propiedad de villa· 
nueva de los Infantes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUIgadO. sito en Madrid, calle Capitán Haya. 
número 66. el próximo dia 7 de mayo de ·1992, a las 
once lloras de su mañana. con arreglo a las siguientes 
condicione:.: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.000.000 de 
pesetas, sin que se admítan posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establ«imiento que se destine al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
del tipo. en.la primera subasta, y, si hubiere lugar a 
ello. en la segunda, tercera y ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan ·celebrarSe, el depósito consistirá 
en el 50 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo rerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al ef('Cto. 

Cuarta.-Las posturas podrán ha({'r~e a calidad de 
ceder el rcmate a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse ron ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcra subasta, se señala para que tenga lugar la 
segund3 el próximo diu 2 de junio de ! 992, a las once 
veinte horas de su mañana, en las mismas condicio
nes quc la primera, excepto el lipo del remate, que 
seni dd 75 por lOO del de la primera, y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrani 
una tercera, sin sujeción a tipo; el día 9 de julio de 
1992. a las once horas de su mañana. rigiendo para la 
misma las reS1anles condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1992.-El 
Magislrado-JueL-El SecretariO.-2.862-D. 

* 
La ilustrisima señora Magistrada-Juez del JUlgado de 

Primera Instancia número 35 de Madrid, doñ'a 
María Asunción Merino Jimenez, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
l'jecul!vo num~ro 67/1991. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador setlor Estrugo Muñoz, contra don 
Juan Jase López Garda, doña Maria Cruz Navarro 
Sevilla, don Angel Sevilla Ramírez, dona Maria Luisa 
Mora Martínez y doña Mauricia Sevilla Perales, en 
reclamación de cantidad, y hoy en ejecución de 
sentencia di<.1ada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta. por termino de veinte días, del bien 
inmueble embargado a los demandados, que ha sido 
tasado peric¡~mcnte en la cantidad de 7.500.000 
pesetas; cuyo remate tendra lugar en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, 66, cuarta planta, Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de mayo de 1992 y 
hora de las doce de la mañana. por el lipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bien en la pnmera, el día 9 de junio de 1992 y hora 
de las doce de la mañana, con el 20 por 100 de rebaja 
sobre el tipo de tasación, y con todas las condicioneS 
de la priml'ra. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación conforme 
a derecho por la parte actora. el día 7 de Julio de 1992 
y hora de las doce de la manana. con las mismaS 
condiciones que la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitml postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceraS 
partes de los respectivos tipos de liCitación. 

Scgundo.-Que para tomar parte en las subastaS 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco ~ilbao Vizcaya, agencia 4070, cuenta 
corriente 152900017006791, una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. 

Tercero.-Que las subaStaS se celebraran en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
cscrito en sobre cerrado. previa conSignación del 
depOsito. 

Cuarto.-Que podrá. licnarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
de! precio del remate. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el lipo de la subasta y que 10 admitan. a 
efectos de que si d primet: adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
pmturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación rcgistral, estarán de manifiesto en Secre
taria. debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

&p1Imo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. y que las cargas anteriores y las preferen1cs al 
credito del actor, si las hubiere. estarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el prerio del remate. 

Sirva el presente edicto de notilkación a Jos deudo
res en el caso de que haya dado resultado negativo la 
notificación a los mismos de las subastas. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes de la 
subasta pagando principal y costas antes del remate. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, las mismas se celebrarán el mismo 
día de la siguiente semana. a igual hora e idénticas 
condiciones. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana.-Piso tercero, letra A de la casa numero 32. 
~m en la calle Vital Aza, cn Madnd. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 30, al tomo 1.830, 
fibro 208. folio 139, fmca registral número 7.223. 
Consta de tres dormitorios, comedor-estar, con 
terraza cubierta. cocina y cuarto de baño. Tiene una 
extensión superficial de 65 metros 90 decímetroS 
cuadrados, incluida la terraza cubierta, los muros 
exteriores y la mitad de los medianeros de escalera. 
Linda: Al norte, en línea de 9 metros. con la calle de 
su situación. a la que recaen dos dormitorios y la 
terraza de! comedor-estar; al este, en linea de 7 metros 
75 centímetros, con terrenos de la «Cía. Madrileña de 
Urbanizaciófl)o); al sur. en línea de 6 metros 5 cenlime-' 
tros. con el patio o parte de solar no edificado, 
correspondiente allocaJ comercial de esta casa, al que 
recae en esta dirección uno de los dormitorios, el 
baño y la cocina, y en linea de 2 metros SO centíme· 
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tras, con la vivienda interior de esta misma planta. y 
al oeste, en línea de I metro 50 centímetros, con igual 
vivienda interior de esta misma planta, y en línea de 
5 metros. con hueco de escalera. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Asunción Merino limé
nez.-El Secretario.-2.860-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magístrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en esle Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 2.321/1991. a instan
cia de Caja de Aborros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz. contra «Rivas-Park. Sociedad Anónima'», en 
los cuales.se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias los bienes que al 
final del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EJ remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes feehas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Feeha 23 de julio de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: t l.l SO.OIXI 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de septiembre de 1992. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
8.362.S00 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercerá subasta: Fecha 29 de octubre de.1992, a las 
diez diez horas.. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar párte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consiinar una cantidad i~l. por lo menos. al 20 
por 100 dd tipo señalado para la primera y segunda 

~subastas. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 c;tel tipo señalado para la 
segunda. 

• Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar tos siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la- plaza de Castilla. 
sin- número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001321/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tertera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
antmor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente, edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se retiere la regla 4.3 del articulo 
131 de ta Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Se-xta.-las Cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor contÍM 

nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. • 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. Sf! traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, segun 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Rivas-Vaciamadrid. calle Río Henares, 
numero 8. Finca numero 73. Parcela de terreno 
señalada con el numero 73, sita en el término 
municipal de Rivas-Vaciamadrid, con ordenanza 
urbana unifamiliar, enclavada en el poligono ¡ 1 del 
plan parcial de La Partija, urbanización «La Villas de 
Montesport», n Fase. Tiene una superficie aproxi
mada de 502.332 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Henares, tomo 1.087. libro 90. folio 147, finca 6,031. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1992.-8 Magís
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-2.894D. 

* 
Don Braulio Molina Rodríguez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instanda numero 38 de los de 
esta capital~ 

Hace saber. Que en este Juzgado a mi cargo se 
sigU€n autos de juicio ejecutivo. con el numero 
527/I991-C. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, asistida de Letrado y represen~ 
tada .por la Procuradora Marta Anaya Rubio, contra 
don Manuel Angel Roca Romero y Maria Inés 
Mariño Cuña. en la actualidad ambos en ignorado 
paradero. sobre reclamación de 148.215 pesetas de 
principal y 60.000 pesetas, presupuestadas pruden
cialmente para cubrir. intereses. gastos y costas, y en 
los que por proveído dd día de la fecha se requiere a 
los demandados para que en el término de seis días 
hábiles presenten en la Secretaria de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya. 66, 5.a planta, 28071 de 
Madrid, los títulos de propiedad del piso cuarto, 
puerta numero 2. del 'numero 12 de la calle Pintor 
Sorolla de Palma de Mallorca. 

El portador del presente queda ampliamente facul M 

lado para intervenir en su diligenciado. 
y para que así conste y sirva de requerimiento a la 

parte demandada. expido y firmo el presente para su 
publicación· en el «Boletin Oficial de! Estado»-. . 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1992.-EI Magis
tradt?Juez. Braulio Malina Rodriguez.-Ante mL-EI 
Secretario.-2.870-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado·Juez del Juz

gaílo de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 2.509/1991. a instan
cia de Caja de Ahorros y' Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Juan Cruz Presol y dona Josefa Mauricio 
Formase, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
!tubasta por término de veinte días. el bien que luego 
se- dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que lenga lugar el 
rcmateen primera súbasta el próximo día 12 de junio 
de 1992, a las doce horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 8.000.000 de 
pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 17 de julio de 1992. a las doce treinta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1I de 
septiembre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tfes 
subastas. los licitadores deberán_ consignar previa~ 

mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al- tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
slgnaciones número 2460 del Banco Bílbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sext3.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por tas correspon· 
dientes certilicaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin. que pueda exigir níngun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito de! actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado; y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que esublete el artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Case de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tre! subastas. se traslada su celebración 
a.la misma hora. para el siguiente: vi,t'tnes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese- un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das po~ los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gadón. y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
dones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de las subasfas, a los efectos del u.ltimo 
párrafo de la regla 7.1 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Fragata, numero 24. piso primero. 
letra D. 

Urbana.-Piso primero, letra D, en la planta pri~ 

mera correspondiente a la segunda construcción de la 
casa situada en calle Fragata, nu.mero 24. con vuelta 
a la calle Zaida, en Madrid, Carabanchel Bajo, Ocupa 
una superficie construida y aproximada de 56 metros 
16 decímetros cuadrados, Se destina a vivienda y 
consta de vestíbulo, comedor. dos dormitorios. cocina 
y cuarto de aseo. 

lnscrit.a en el Registro de la Propiedad numero 31 
de Madrid. en el tomo 1.952. folio 99. finca 33.276, 
inscripción séptima de hipoteca, de fecha 28 de 
septiembre de 1990. . 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadO) expido el presente en Madrid a 5 de marzo 
de 1992.-El Magistrado-Jucz, Enrique Marín 
Lópcz.-La Scrretaria.-2.896-D. 
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Doña Maria del Pilar Malina lópez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el <Va 
de hoy, en los autos de juicio ejecutivo. bajo el 
número 1.024/1981, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el procurador senor Aráez Martinez, contra don 
Angel Sáenz de Miera del Barrío. don Maximo Gil 
Perezagua, don Santiago Navarro Clemente y don 
Angel Ramos Ramos. sobre redamación de cantidad, 
s.:- ha acordado sacar a la venta en publica y primera, 
segunda y tercera subastas, término de veinte días. los 
bienes embargados al demandado y para lo cual se 
senala el próximo día 9 de diciembre de 1992, a las 
trece horas., por el tipo de 1.930.350 pesetas el primer 
lote, y 5.052.788 pesetas el segundo lote. caso de que 
resulte desierta la primera subasta. se señala para la 
celebración de ~ segunda el pró:"¡mo día 13 de enero 
de 1993., a las trece "horas, con rebaja del 25 por 100 
del típo que sirvió para la primera subasta. Si 
resultase también desiena la segunda subasta. se 
señala el próximo día 10 de febrero de 1993, a las 
doce cu_arenta y cinco hora~ para que tenga lugar li 
celebración de la tert"era subasta~ sin sujeción a: tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66, planta 
primera. de esta capital, y con arreglo a las siguientes 
condiciones que establecen los articulos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

"Que para poder tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual. al menos, al 50 por 
100 del tipo que sirvióde base para que tuvieran lugar 
las mismas, pudiendo efectuarse posturas por escrito 
previa la consignación del depósito establecido para 
tomar parte, 

Que los autos y la certiflcación del registro se hallan 
de manifiesto en esta secretaria y que los títulos de 
propiedad se han suplido por certificación registral. 
entendiéndose que los licitadores accptan como bas~ 
tante los mismos, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas y gravámene5 anteriores o preferen~ 
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que- se entiende que los licitadores aceptan que se 
les dé, a los depósitos que efectúen para tomar parte 
en los remates el destino legal que previene el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subasta son los siguientes: 

Primer lote: Finca número 3.418. Rústica, una 
tierra en termino de Vallecas y sitio de Pozuelo. 
Linda: Por el none, con el camino de Pozuelo; 
saliente. con el Marques de Salindas: mediodia, don 
Gines López, y poniente, Gregario García. Inscrita en 
el libro 50 de Valleca~ folio 53. Una mitad indivisa. 

Segundo lote: Urbana, piso cuarto, letra D, de la 
casa en Madrid y de su calle del Padre Xifré, numero 
5, que ocupa una superficie de 112 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 215. libro 1.051, departamento 25. 
número 33.745. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en ignorado paradero don Santíago Navarro Oe-
mente y don Angel Ramos Ramos. expído y firmo el 
presente en Madrid a 5 de marzo de 1992.-La 
Secretaria, Maria del Pila. Malina López.-2.891·0. 

* 
Don Luis Manuel Ugarte Otermo, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 52 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 606/1990, se siguen autos de juicio ejecu· 

Miércoles 25 marzo 1992 

tivo, a instancia del Procurador don F'rancisco Anaya 
Monte, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra doña Maria Pilar 
Monfort Echevarria. doña Palmira Echevarria Ciriau
quí, don Manuel Monfort Re!ancio y don Francisco 
Javier Vera del Campo, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por termino de veime 
dias:r precio de su avahio. los bienes embargados que 
al final se describen. 

La ,:>ubasla tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, 5110 en la calle Orcnse, número 22, 
segunda planta, de Madrid, en primera convocatoria 
el día 9 de Junio de 1992. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera,-Que el tipo del remate sera de 5.300.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte e~ la subasta los 
licitadores deberan consignar previamente el 20 por 
100 del tipo del remate en cuenta. de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la calle Basílica. numero 19, 
clave numero 2,546, aportando e! resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Terccra.-Podnin hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en el Juzgado. junto con 
aquel. resguardo de ingreso correspondiente al 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de c\.>dcr 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de! 
acreedor las consignaciones de los postOf5 Que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficacion del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ello~ sin que puedan eXIgir otros. 

5eplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ~pon· 
sabiJidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 9 de julio de 1992. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto e! 
tipo del remate que se rebajará un 25 por 100; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se celebra
rá una tercera, sin sujeción a tipo, el día 1 S de 
septiembre de 1982, a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas a la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Piso segundo C. en la calle Pradilla, mimeros 24-26, 
de Zaragoza. Inscrito en e! Registro de la Propiedad 
numero 5 de Zaragoza. al tomo 4.165, folio 43, finca 
numero 1.884. 

y para que sirva de notificación al demandado don 
FranClsco Javier Vera del Campo. y para general 
conocimiento y publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», de la Comunidad Autónoma de Madrid y 
Aragón y tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
y firmo el presente en Madrid a 6 de marzo de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Luis Manuel Ugarte Oteo 
rino.-2.898~D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proced¡~ 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.550/1988, promovido 
por «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima». 
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contra {dndustrias Cárnicas Rueda, Sociedad Anó' 
nima»; don Juan Rueda Grande y doña Mercedes 
Garcia Pastor, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de mayo de 1992 y 
dore horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
67.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de junio de 1992 y 
doce horas de su mañana. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de julio de 1992 y do..::e 
horas de su mañana. con todas las demas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primern.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo e:\prc
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. ademas, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del aniculo DI de la Ley 
Hipotl"Caria. estan de manifiesto en Secretaria. enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito de! actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que e! rema
ten te los acepta y queda subrogado en la responsabJli. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno o solar, situada en el polígono 
P-29, en término municipal de Collado-Villa!ba 
(Madrid), Tiene uns superficie de 4,371 metros cua
drados, y sus linderos son: Al norte, en línea de D3 
metros 36 centímetros, con don Juan Manuel Del
gado Mart!n y resto de la finca; al sur. en línea de DI 

. metros 68 centimetros. con don Jesus Puebla v resto 
de la finca; al este, en línea de 32 metros 70 
ccntimetros. con la calle C. y al oeste. en línea de 33 
metros 20 centimetros, con la calle B. Sobre dicha 
parcda se encuentra construido un edificio que consta 
de dos plantas, destinadas a nave industrial.' Ocupa 
una superficie por planta, la baja, de 1.800 metros 
cuadrados, y la planta alta. de 992 metros cuadrados. 
Estando el resto de la parcela en que se ha destinado 
a patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Collado.Villalba, en el tomo 2.540, libro 423, folio 
121. finca numero 20.181, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1992.-La 
Magislrada-Juez.-EI Secretario.-2.854-D. 

* 
Oon Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera 1nstancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.4&5/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra «Decoraciones del Centro, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por termino de veinte días 
Jos bienes que al final del presente edicto se describi
rán. bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
'<arias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
5cptima del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de septiembre de 1992. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
71.000.000 de pesetas., sin Que sea admisible postura 
inferior. -

Segunda subasta: Fecha 21 de octubre de 1992. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 53.250.000 
pesetólS, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subas.ta: Fecha 25 de noviembre de 1992, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a ex.cepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 
~ depósitos deb:erán llevarse a cabo en cualquier 

oficIDa del Banca 811bao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar 105 siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Petral. 
Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000148511990. En tal supuesto deberá acom
pai'larse el resguardo de ingreso correspondiente. 

T ercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ,su celebración, podrán hacerse posturas por· 
escrito, en pliego cerrado, vcrificándose los depósüos 
en cualquiera de las formas estabtecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.0 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Scxta.-las cargas o gravámene5 anteriores y los 
preferentes. si las hubiere. al crédito del aclor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente vientes habil, según 
la condicíón primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los particípantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, ·como parte de! precio de la 
venta. 

Novena.-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
t~mbién podrán r~~rvarse en depósito las consigna~ 
clOn.es de los. partiCIpantes Que asi lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Navalcamero (Madrid), - Poligono Industrial 
Dehesa de Mari Martin, nave numero 7. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
704. libro 251, folio 157, finca registral número 
17.136, inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1992,-EI Magis~ 
trado--Juez, Juan U~ Ojeda.-El Secretario,-2.892-D. 

Miércoles 25 marzo 1992 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.621/1991, a instan
cía de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Mui'loz, contra Manuel Peña Martinez y otros, en los 
cu:;tles se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por término de veinte dias los bienes que al 
final se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 

varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 1I de junio de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 13.560,000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de julio de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 10,170.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de septiembre de 199::!, a 
las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al ::!O 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual. por 10 
menos, al }O por 100 del tipo sei'lalado para la 
segunda. 

Los depósitos debcrún llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
tante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado númeró 41.000. de la Agencia Urbana sita en 
edificio Juzgados, plaza'de Cas!i!1a. Número de expe
diente o procedimiento: 24590000162191. En tal 
supuesto deberá acompanarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta ~u celebración" podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depÓSitos 
en cualquier.a de las formas establecidas en el numeral 
anterior, El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptacIón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente ,edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-La.s posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a. un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quínta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria es.tán de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anterior~ y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor COnti~ _ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de 
los ml~mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cuajo 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sabado habi¡, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dIda. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones ('fectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, c()mo parte del precio d~ la 
venta, 

Novena,-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCIón de la 'subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
Clones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios dc la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

En Tarragona. calle Francoli, número 94. Casa sita 
en término de Tarragona, barrio de Torreforta. carrer 
Gaiá, número 94, esquina carrer Francolí, número 92. 
Edificado sobre un solar de 109 metros cuadrados, en 
donde existe un pozo. La planta baja ocupa una 
supcrficu:. solar de 85,:!5 metros cuadrados. los dos 
pisos altos. se destinan a vivienda, una por cada piso. 
con una superfiCie por planta de 85.25 metros cuadra
dos. El re,sto del solar se destina a patio. Inscrita en el 
Rcgl'stro de la Propiedad número 3 de Tarragona, 
tomo 1.647, libro 81, follo 94, finca 7.988. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1992.-El Magis~ 
trado·Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secreta
na.-2.987·D. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Maglstrado--Juez de! Juz· 

gado de Primera In .. tancia número 32 de Madrid. 

- Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
d ... 2 de dicicmbre de 1872, seguido en este Juzgado de 
Pri mera Instancia número 32 de Madrid, bajo el 
número 403/1990. instado por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Vergara Palomeque y dona María Carmen Bustos 
Ropero. se ha acordado. por proveído de esta fecha, 
hbrar el presente, rectificando el publicada con fecha 
20 de febrero de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» 
numero 44. paginas 6033 y 6034): en cuya condiCIón 
tcn.:cra, donde pone: «}8 de septíembrt! de 1992», 
de~ pi..mer; «2.9 de septiembre dl' 1992,), fecha 
señ:;tlada para la <;elebración de 1:l tercera subasta. 

y para que sirva de rectificación al edIcto publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 10 de 
fehrero de 1992. libro el presente para. su publicación 
en el (Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 9 de 
marzo dc 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín 
lÓpCl.-EI Secretario.-t.583~3, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimil'nto judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria. bajo el numero 731/1991. a instan
cia de «Ahorro y Crédito Hipotecario. Sociedad 
Anónima», Sociedad de Crédito Hipotecario, repre
sentada por la Procuradora doña Lucia Sánche,t 
Nieto, contra don Avelino Amores sanchez y dOn 
Juan José Sánchez González. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
termino de veinte dias. los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-,EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el senalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7,a del artículo 131 de la ley Hipotecana, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de mayo de IQ91, a las 
doce horas. Tipo d(. licitación finca regi~tral 'U65, 
24.i71.000 pesetas, y para la finca 9.321. 194.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 4 de junio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitaCión finca 9.365, 
18.578,250 pesetas. y finca 9.321. 145.500 pesetas, siÍl 
que sea admIsible postura infenor. 

Tercera subasta: Fecha 9 de julio de 1992. a [as 
nueve cuarenta horas, sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
poslort's, a excepción del acreedor demandante, debl'
ran consignar una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 Sl'lialado para la primera y scgunda subastas, 
y en la tercera. una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del tipo senalado para la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancía número 31 de Madrid. Cuenta de! 
JUlg:;tdo, número 41.000 en la plaza de Castilla, sIn 
número. edificio Juzgados InstrUCCIón y Penal. 
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Número de expediente o procedimiento: 
24590000000731/1991. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
"hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será. admitida la postura. 

Cunrla.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la torma y plazo previstos en la regla 
14.11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
, Quinta.-Los autos y la certítkadón del Registro de 
la PropIedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndOse que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcferentes, si los hubiere, .al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, -entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
loS" mismos, sin destinarse a su extinción el pretio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradon, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen. 
dida. 

Octava.-Se- devolverán las consignaciones efectua
das pór los partidpantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación yen su caso romo parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aproveehar e! remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

45. Apartamento número 4, en planta segunda del 
núcleo C, de'nominado C. 2.4, de! bloque número 5 
del complejo llamado Apartamentos. Playa, en la 
Playa Norte de Sotogrande, término municipal de San 
Roque, Cádiz. Comprende una superficie construida 
de 115. metros 12 centimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque, tomo 584, libro 149. folio 139 vuelto, finca 
9.365. 

Una parte indivisa de 2,4221 por 100, igual a la 
cuota de participación antes indicada, para el aparta
mento en la siguiente finca: Local en planta semisó
tano del bloque número 5 del complejo denominado 
Apartamentos Playa, en la Playa Norte de Soto
grande.- termino de San Roque. Tiene como destinO el 
aparcamiento de vehículos automóviles, con los Que 
se ~ccede y sale por una rampa situada entre los 
accesos a las escaleras- de los núcleos e y D. 

La cuota de participación en la propiedad de esta 
planta no será enajenable con independencia del 
apartamento, al que siempre será inherente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque, tomo 742, líbro 216, fOlio 37 vuelto, finca 
9.321. 

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-J.613-3, 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez <lel Juz· 
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 696/1991, a instancia 
de «Hispano Hipotecario. Sociedad Anónima», con· 
tra Fidela A, Valverde López, en los cuales" se ha 
acordado sacar a pUblica subasta por termino de 
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veinte dias. el bien _que luego se dini. con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de abri! 
de 199~, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 1&.175.0Ú0 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha seiialado para la segunda subasta. el 
próúmo día 27 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rcbap del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la pnmt'ra. 

Tercera,-SI resultare desierta la segunda, se ha 
scnaludo para la tercera subasta el próximo día 24 de 
junio de 1992, a las doce horas de su manana. en la 
Sal:a de Audiencia de este Juzgado. sm sujeción a tipO. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admJ1irán posturas que no cubran d tipo de subasta 
correspondiente. 

Qumta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
!>ub .. slas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs, obrantcs en autos, 
de manificsto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que d<.-seen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor, si los hubIere, continuarán 
sub~istentcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nt'cesidad de satisfaccrlos, sin destinarse a su extin
ción·eI precIO del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas. en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspende~ cll'ÍI
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere scnalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No\'\.>na.-Se devolverán las consignaoon~ efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depóSito como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima_-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cclebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate !os 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndéClma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como nQtificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de· las subastas, a los efectos del último 
párraTo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Marbella, urbanización «Altos del 
Rodeo», vivienda unifamiliar número 3 de la man· 
zana-número 22. Ocupa una superficie total cons
trillda de 195 metros 86 decímetros cuadrados. Distri
buida en dos plantas de construcción, además de 
porche y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
1.037. libro 67, sección P, folio 15, finca 5205. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado expido el presente en Madrid a 12 de marzo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
LópeL-EI Secretario.-2.906.D. 
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MALAGA 

Edicto 

Don José García Martas. Magístrado-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia del numl-'fo ¡ de Málaga, 

Hate saber: Que por resolucion de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo. número 
!.l42/1987. seguidos en este Juzgado. a instancia de 

-((Banco de Vizcaya. Sociedad Anómma», represen
tada por <:1 Procu-rador :.cilOr BalJcnilla Ros, contra 
don RICardo Mane Eslévez Y doña Marina Eskwz 
Rodriguez. se ha acordado Sacar a públka suba!>ta, 
por primera vez, termino de winte días, los bienes 
que luego se dir:in. y con las condiciones que asi
mIsmo se dirán. habiéndose señalado para que tenga 
lugar la mIsma el próximo día 2 l de abril, a las doce 
horaS-, en la Sala Audicncia de este Juzgado, sito en el 
PalaclO de Justicia. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Que para tomar parte en al subasta debe
nin consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado ,una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudíendo hacer;e pos
turas por esento en pliego cerrado, depositando en la 
Mt'sa del Juzgado, junto a aquel, el importe de dicho 
10 por 100. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerSe en calidad de ceder a un tercero. 

Terccra.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a mstancia del acreedor, sin suphr la 
falta de presentación de títulos de propiedad, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sir. 
destinarse a su extinción el precio del remat.::. 

Al propio tiempo, y para el caso de :10 hatx:r 
postores en la primera subasta, se señala para, que 
tenga lugar segunda subasta, la que se eelebrani en el 
mIsmo lugar antes refcrido-y con las mismas condi
ciones, el día 15 de mayo próximo. a las doce hora5, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió de base 
a la primera subasta. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta se acuerda senalar tercera 
subasta, la que se celebrará sin sujeción a tipo, en el 
mismo lugar que la primera, el próximo dia 17 de 
junio próximo, a las doce horas, debiendo consignar 
en este caso los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base a la segunda-subasta, siendo los demás 
requisito'i y condiciones los mismos que para la 
primera subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Fínca numero 51. Local comercial pre
cedentc dd número 14 del portal número 3 dd 
edificio número 2 de Nuestra Senara de la Paz, sIta en 
el predio del Sexto, partido primero de la Vega. 
Cuota: 0,53 por 100. Valorada pericialmente en la 
suma de 3,800,000 pesetas. 

Urbana 37, piso 4.°. e del edificio número 8 dc la 
ciudad Nuestra Señora de la Paz. sita en el predio 
rustico denominado Jaza de Sixto. partido primero de 
la Vega de este termino. Cuota: 1,31 por 100. Valo-
11lda pericialmente en la cantidad de 4.427.400 pese
tas, 

Dado en Málaga a 21 de febrero de 1992-EI 
Magistrado-Juez. José Garcia Martos.-EI Secreta
rio.-3.005-D, 

MANACOR 

Edicto 

Dona Blanca Guergue Izquierdo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Manacor y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 167/1991, se siguen autos de juicio del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
PnlCurador señor Ferrer Capó, en representación de 
la «Caja Rural Provincial de Baleares. Sociedad 
Cooperativa Limitada», contra don Miguel Muntanee 
Llodrá y doña Francisca Vives Roselló, en redama
ción de 4.335.592 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
valoradón estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca la tinca que después se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. silo en la plata Creus y Fontiroig, el 
próximo día 27 de abril de 1992, a las doce horas,. con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en el 
citado precepto y además se hace constar que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de la Ley 
HiPQtecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes. si 'los hubiera. al 
crédito de la aetora. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubt'ere lugar a ello. para tomar parte en las 
mismas; en la tercera o ulteriores que, en su caso, 
puedan celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 
100. por lo menos, del típo fijado en la segunda; en 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para d supuesto de que resultare desiérta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar, la 
sckunda el próximo dia 25 de mayo de 1992, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo 'de remate, que será del 75 por 
100 de! de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
subasta, se celebrará una tercera sin sujeción a tipo el 
día 19 de junio de 1992. también a las doce horas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Casa y corral, situada en la dudad de 
Manacor, señalada con el nümero 12 de la calle 
Molineros. que mide 97 metros cuadrados. lindante: 
Por la derecha, entrando, con callejón: por la 
izquierda. con casa de sucesores de Juan Sureda, y por 
el fondo, 'con finca de Mateo Soler. 

Figura iDscrita al tomo 2.481 del archivo, folio 8, 
finca número 17.282, inscripción séptima. 

Fue tasada a efectos de subasta en la suma de 
6.737.500 pesetas. 

Dado en Manacor ,a 20 de lebrero de 1992.-La 
Juez, Blanca Guergue Izquierdo.-La Secreta
ría.-l.90l-D. 

MANRESA 

Edicto' 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancía nümero 2 de 
la ciudad y partido de Mantesa, 

Hago saber: Que en' este Juzgado, al número 
63/1990. se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Caín d'Estalvis de Mantesa, contra 
don José Vidal Huguet y don Juan Vidal Huguet, en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la ven,ta en primera y pública subasta, por 
termino de veinte dias y tipo pactado en la escritura 
Que se dirá. la finca hipotecada que se dirá. habién
dose señalado para el remate de la primera subasta en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo día 13 
de mayo de 1992. a las doce treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 

Miércoles 25 marzo 1992 

Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderli que todo licitador acepta como bastante, la 
titulación. 

Tercera.-Las cargas 'i gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los licitado
res deberán consignar previamente en el Juzgado, o 
acreditar haberlo hecho en establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. al meno':>, al 20 por 100 
del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél. el importe de la consignación, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta.' se ha acordado celebrar la segunda en las 
mismas condiciones que la primera. salvo el tipo del 
remate. que sera del 75 por 100 del tipo pactado en la 
escritura. señalándose para el remate en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 10 de junio 
de 1992, a las doce treinta horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta. se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo. señalándose para el remate en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próxímo día 8 de julio 
de 1992. a las doce treinta horas, con las restantes 
condiciones Que las anteriores, excepto que el depó
sito consistirá en e! 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda subasta. 

Finca objeto de las subastas 

Edificio destinado a almacén. sito en Agramunt, 
plaza del Pou. numero 9, de 180 metros cuadrados de 
superficie, compuesto de una sola nave. al que se 
ac_cede directamente desde la plaza de! Pou. Linda: 
Por delante, con plaza del Pou: por detrás, con Andrés 
FalTé: por la derecha. entrando, con herederos de José 
Inglés. y por la izquierda. con Jaime Solé y otros.. 
Inscrita al tomo 2.413. libro 111 de Agramunt folio 
97, finca 3.890. del Regístro de la Propiedad de 
Balaguer, Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 
de pesetas. 

Dado en Manresa a 3 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-J uez. María Regina Marrades GÓmez.-E! 
Secretario judicial.-I.589-A. 

MATARO 

Edícto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 2 de Mataró, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la'Ley Hipoteca
ría número 229/1991. instados por Caja de Ahorros 
Layetana. representado por la Procuradora dona 
Maria Pilar Maninez Rivero, contra finca especial
mente hipotecada por doña Rosario Jimenez Hidalgo, 
don Rafel Bocanegra Cárdenas, don Andrés Bocane
gra Cárdenas. doña Francisca Romero Jiménez y don 
Antonio Bocanegra Cárdenas. por el presente se 
anuncia la publíca subasta de la finca Que se dirá. por 
primera vez. para el próximo 12 de mayo, a las diez 
horas. o en su caso por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 12 de junio, a las diez: 
horas, y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la püblica subasta, por tercera vez, termino 
de veinte días y sin sujeción a tipo, -para el próximo 
dia 10 de julio. a las diez horns,. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 100 
de! tipo que sirvió de base para la segunda. las cuales 
subastas se celebraran en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado, bajo las condiciones establecidas en el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, y concordantes de la 
I:ey. de Enjuiciamiento Civil, con las prevenciones 
slgUlen tes: 
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Primera-El precio de tasación escriturado de la 
finca es de 24.011.000 pesetas. . 

Segunda_-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». clave 4170, número de cuenta 
785 de esta ciudad. una cantidad igual. por lo menos., 
al 10 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
hacíéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitido$. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. . 

T .... rccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde d anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse poturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hcrho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
qtle se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
o gra,,'ámc!les anteriores y los preferentes, si los 
hubíere, al crédito del actor continuarán subsistent~ 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
5ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su edinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil. a la misma hora. exceptuándose los sábados. El 
presente edicto servirá de notificación a lo deudores 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. • 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de ta ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
hacicndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se' acepta como bastante la 
titulación obrante en autos,. y Que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán. aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante sin destmarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

¡ Bien Que se saca a subasta 

Departamento dos.: Nave en parte de la planta baja 
con acceso por la calle Llauder; que forma parte del 
edificio sito en Mataró. con frente a las. calles Llauder 
y Camí Ral. Tiene una superficie de 480.66 metros 
cuadrados y consta de una nave. Linda: Frente, norte, 
con calle Llauder; por la dern;ha, entrando, con 
escalera de acceso a las plantas altas. y con finca de 
Genoveva Majó Guerbois; por el fondo. con departa
mento número 1, y por la izquierda, ·con zona 
comunitaria. 

Tiene asignado un coeficiente del 10 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 

Mataró, en el tomo 2.946, libro 28 de Mataró, al folio 
157. finca numero 1.658, inscripción segunda. 

Dado en Mataró a 26 de febrero de 1992.-E1 
Magistrado-Juez. José Miguel García Moreno.-E! 
Secretario. Manuel López Camacho.-2.87I·D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Murcia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. numero 898/1986, a instaneía de «Banco 
Central, Sociedad Anónima» contra Francisco Nava_ 
rro Ruíz y otros. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. el bien inmueble embargado 
al demandado. que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 12.000.000 de pesetas. cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
la forma síguiente: 
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En primera subasta. el día 11 de mayo próximo ~ 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en hi~primera, con rebaja del 25 por 100 del tipo, 
el día 8 de junio próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se r~atara en ninguna' 
de las anteriores, el dia 6 de julio próximo, a la misma 
hora, sin sujeción a-tipo pero con las demás condicio
nes de la segunda. 

Se advierte: Que no seadrnitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos lerceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
debecin 10s- licitadores depositar en la mesa _ del 
Juzgado o ingresar en la Cuenta Provisional de 
Conslgnacionés numero 3.084, de la agencia sita en 
Infante Don Juan Manuel, del «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cantidad igualo supe
rior al 20 po-r 100 de los respecti:vos tipos de licita· 
ción; que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrá Iicitarse en calídad de ceder a un 
ten.--ero, cesión que sólo podrá- hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto cl tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer· 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas; Que los tltulos de 
propiedad. suplidos por certificación registra!. estaran 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
te-ndrán dertthO a exigir ningunos otros~ que asi· 
mismo estarán de manifiesto los autos, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. al 
crroito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilídad de las mismas, 
srn destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festih-. alguno de los 
anteriore .. señalamientos. la subasta se celebrará el día I 

siguiente hábil. a la misma hora. Y.sirva el presente 
edicto. en su caso. ae notificación en forma a los 
deudore~ a los efectos prevenidos en el articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento C~viL 

La finca objeto de licitación es la sigüiente: 

Urbana.-Parcela de terreno en término de Murcia. 
partido de Alquerías. de 2 áreas 28 centiáreas. Sobre 
esta parcela se ha edificado W1a casa compuesta de 
planta baja y tres altas; ocupa una totalidad del solar 
sobre el que se ha construido el edificio, teniendo 
acceso las plantas segunda y tercera, sin contar la baja. 
por el local comercial de esta. La primera planta de 
las altas está destinada a vivienda. con una superficie 
de 138 metros cuadrados y las otras dos plantas altas 
están destinadas a cámaras. con igual superficíe cada 
una-que la de la vivienda. 

Inscrita a_nombre de «Exclusivas de Alimentación 
Maigno, Sociedad Anónima» en el Registro de la 
Propiedad numero 7 de Murcia, tomo 1,191, libro 
34/3a), folio 193, finca 691. Valorada a efectos de 
subasta en U.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Murcia a 27 de enero de 1992.-EI Magis. 
trado-Juez,...-El Sccretario.-2.849-D. 

QVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo. bajo 
el numero 655/87. se-siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia del Procurador señor Camblor Villa. en 
repn.-sentación de la Caja de Ahorros de Asturia", 
cont~ don Jesús Javier Garda Suárez y doña Maria 
del Pilar Blanco Rodríguez, en reclamaCión de canti· 
dad, en cuyas actuclones se ha. acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
cmbargada al demandado: 

Miércoles 25 marzo 1992 

Inmueble sito en la calle General EJorza. n'limero 
62. edifiCiO «Santa Clara». segunda A, inscrita en el 
tomo 2.452. libro 1. 732, folio 39, finca numero 4.448, 
Sección Cuarta del Registro de la Propiedad número 
J dc Oviedo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Uamaquique. el próximo 
diu 21 de abril próximo, a las diez horas. con arreglo 
a las SIguientes condiciones: 

Pnmero,-El tipo del remate será de 10.370.085 
p..''><.'las. sin que se admitan posturas quc no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

&gundo.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcr;in los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del" JUlgado o establecimiento que- se destine al 
efecto al 20 por 100 del tipo del rematc. 

Tcrcero.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo dI.'! remate. 

Cuarto:-Podrá hac~rse el remate a calidad 4e ceder 
a un tercero. 

Quinto.-Se ~rvarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e! tipo de la subasta. a efe<:tos de que. si el -
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan 
por 1;'1 orden de sus respectivas posturas. 

Scxto.-los titulas de propiedad. suplidos por certi· 
ficaCión del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

S~ptímo.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente:,>, si los hubiere. al crédito del aClor, Queda
rán subsistenles y sin cancelar. entendl(~ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su cxtinción 

. el prl.'do del remate, 
CX'tavo.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta. se seiiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de mayo próximo, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la pnmera, 
excepto d tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la. primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 16 de junio próximo. tambien a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes Qndicio
!les fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 19 de noviembre de 1991.-EJ 
\1agistrdo-J uez.-E1 Seeretario.- I .669-3. 

PALENCIA 

Edicro 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 80/1989, a instancia del Banco de 
Castilla contra don Jase Antonio Alvarez Alonso. 
doña Maria Luisa Macho Bellota, don Carlos Alvarcz 
Alonso, doña Regoña Alonso Santiago. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos_ se anuncia la venta en 
publica subasta, por termino de veinte dias. de los 
bienes inmuebles embargados a! demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
36.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza de 
Abilio ('..alderón, sin nlimero, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de abril próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en Ia.primera, con rebaja de! 25 por 100 del 
tipo, el dia 25 de mayo próximo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de junio próximo y hora de 
las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasla. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mcsa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas_ 
~ celebrarán en forma de pUjas a la llana. si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá Iicitarsc en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
conSIgnación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los dl'pósÍlos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de Que si el primer adjudicatano no cumplicse 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación reglSlral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los IIdtadores, que no tendrán derccho a ('.'(igir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas amenores y las preferente ... 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
las mismas, sin destmarse- a su extinción el prt.~io de! 
remate. 

Las ~ncas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca urbana: Una iercera parte indi,-isa en nuda 
propIedad de una casa ,ita en Fuentes de- Nava, en la 
calle de las Bodeguillas, sm número, que tiene una 
cxtl'nsión superficial de 45 metros cuadrados. y que se 
valora en la cantidad de 200.000 pesetas. 

Tercera partc indivisa en pleno dominio de una 
finen radicante en los termmos de Fuenk'S dc Nava y 
Caslromocho, es la numero 44 de la hoja número 5 
del plano general. con una extensión superficial de 92 
Meas 83 centlareas y que se valora en la cantidad de 
200.000 pesetas. 

A nombre de don José Antonio Ah-arel Alonso. 
Dieciocho hectáreas de terrc-no en Cascón de la 

Nava, cn dos lotes, uno de 13.50 hectáreas y otro de 
4,50 hectáreas y Que se valoran en la cantidad de 
10.800.000 pesetas. 

Un establo-nave de 500 metros cuadrados y otros 
500 metros cuadrados dcstinados a patio o corral y 
que se- valora en la cantidad de 4.500.000 pesetas. 

A nombre de don Carlos Al\'arez Alonso. 
Dieciocho hectáreas de regadío, 7 de ellas en el 

término del Serrón de Becril. y que se valoran en la 
cantidad de 10.800.000 pesctas. 

Once hectáreas en la localidad 9c Mazariegos y que 
se valoran en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

Una casa sita en la localidad de Cascón dc la Nava, 
con una superficie construida de l! 5 metros cuadra
do .. y qul! se valora en la cantidad de 4.500.000 
peseta". 

La valoración total de las fincas mencionadas 
anteriormente aSCiende a la cantidad de 36.500.000 
pesetas. 

Dado en Palencia a !O de marzo de 1992,-EI 
Ma~istrado-Juel.-El Secretario.-l.606~3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdIctos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. baju 
el numero 530jI991-2-M. se siguen autos de juicio 
eJecuti \'o-otr05 titulas. instados por el Procurador 
don Miguel Socias Rosselló. en representación de 
Banco de Santander, contra doña Maria del Carmen 
Cantéro Ludeña. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha ,acordado sacar a la vema en 
primera y publica subasta. por termino de veinte días 
y precio de su avaluo. las siguientes fincas embarga
dns a la demandada doña María del Carmen Cantero 
Ludeña: 
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l. Urbana. Participación de una do~entasdieci· 
sieteava parte indivisa de la parte determinada 
número I de orden, consistente en el local destinado 
a aparcamiento, radicado en planta de semísótano y 
planta baja, que forma parte de un edificio que 
compone la primera fase del conjunto número I del 
Porto Pi. paseo Maritimo y caUe Rafaletas. Da 
derecho al uso c!t.c1usivo de la plaza de aparcamiento 
scnalado con el nu'mero 116 de la planta sótano. Mide 
! 2 metros cuadrados y linda: Por frcnte, con el canal 
de acceso y maniobra; por la derecha. plaza t 15~ por 
la izquierda. la 117. y por fondo, subsuelo de jardin 
sito en la parte posterior del edificio. Finca número 
19.620, folio número 42, libro número 347, tomo 
numero 1.362. Palma VII, Registro numero 6 de 
Palma. 

2. Urbana. Número 103 ~e orden. Vivienda ter
cero-E. escalera primera, de la plan la tercera, de 90,62 
metros cuadrados de superficie construida y 81.59 
metros cuadrados de superficie util, más una terraza 
de- tU5 metros cuadrados. Linda: Por frente, con 
rellano de escalera y patio interior: derecha, vivienda 
puerta D: izquierda, vivienda puerta J, y fondo, 
fachada a la calle Rafaletas. Forma parte de! blo
que B. en construcción, sito en la primera fase de-l 
conjunto 'numero 1 del estudio de d.e-talle de orde-na
clón de- volúme-nes de! poligono 37, lugar Porto Pi, de 
este- término. paseo Maritimo y cane- Rafaletas. Finca 
número 13.442, folio numero 115, tomo numero 
2.091, libro numero 239, Sección VII, Re-gistro de 
Palma número 6. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Rie-ra. núme-ro 
113, prime-ro, el prÓximo día 24 de abril de 1992, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 1.000.000 de 
pesetas, para el primer lote, y de 7.500.000 pesetas, 
para el segundo lote, sin que se admitan posturas Que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la ¡¡citación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
,,'orriente de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
mimero 045100017053091. que este Juzgado tiene 
abicrta en el Banco Bilbao Vizcaya de la plaza de! 
Olivar. de esta ciudad. e! 20 por 100 de! tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ha!>ta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

o Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos· de que si el 
prime'r adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
par el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las. cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al erédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 25 de mayo de 1992, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que sera el 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar des.ierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 25 de junio de 1992, también a la misma 

- hora. rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.857-D. 

Miércoles 25 marzo 1992 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 9 de esta CIUdad que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido con el número 
181/1991, a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad ·\nonima de Cr&lito» contra dona Catalma 
Romaguera Horrach y don Francisco Jase Homs 
Borel!. se saca a pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de cHas, los 
bienes embarg.,dos a los dcudore~, que al fina! de este 
edicto SI: Identlfica concisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de -\udienl.'ia de 
este Juzgado por primera ~-ez el próximo día 27 de 
abril, a las diez horas. En prevención de que no haya 
postor en la primera subasta, se señala para la 
segunda. el próximo dia 25 de mayo, a las diez horas. 
y si tampoco hubiera postor en esta segunda. se señala 
para la tercera subasta el próximo dia 19 de junio, a 
las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-las fincas reseñadas salen a pUblica 
subasta por el tipo de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo. pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tt'Trera.-T oda postor habrá de consignar previa· 
mente en Cuenta de Depósito y Consignaciones de: 
este Juzgado .abierta en Banco de BIlbao Vizca~a. 
plaza del Olivar, Sin nLimero, nLimero ck.' cuenta 
47S-QOO..I7-181/91, el 20 por 100 del precio de 
tasaCIón. sin cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación. 

Cuarla.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulas de propiedad, y se 
t.'Stará a lo prevenido en la regla 5.a, de! articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la ley Hipoteca
TIa, dc 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas antenores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta y 
quedan subrogadas en la responsabilidad y obligacio
ne<; que de los mismas se deriven. 

Sc\ta,-Que desde e! anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en e! artículo 
1.499, apartado 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento 
CiVIl. 

Séptima,-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldrán nuevamente a pUblica 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor para esta 
segunda, saldrá por tercera vez si!! sujeción a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo en 
el domicilio designado en auto ... conforme a los 
articulas 262 al 279 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser haBado en él. este edicto servirá 
igualmente para notiftcación al deudor def triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas Objeto de subasta 

lote número 1; 

Urbana. Numero·5 de orden. Apartamento de la 
áerecha. mirando la total finca desde la calle Sitios de 
Gerona. en térmmo de Lluchmajor. de la planta ilha 
segunda, que tiene su acceso por el zaguán y escalera, 
sin numerar de la citada calle. Mide 40 metros 
cuadrados, y linda: Frente. con calle de situación; 
deTt.'Cha, mirando desde dicha ca!le, vuelo del solar 
número 30 de dona Visitación Mazas; izquierda. 
apartamentos de la izquierda de su respectiva planta 
y hueco de escalera, y por el fondo, con vuelo de la 
teTraZll existente en -la planta baja. Tiene una cuota 
de! 7 por 100. 

Inscrita al libro 684 de Lluchmajor, folio 68, finca 
25.336. 

Viene gravada por un embargo que conHeva res
ponsabilidades superiores a 1.200.000 pesetas y por 
dos hipotecas. que en calidad de principal, garantIzan 
la surna de 1.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 3,500.000 pesetas. 
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Lote número 2: 

Urbana. Numero 2 de orden, Local comercial 
situado a la derecha mirando la total finca desde la 
calle Sitios de Gerona. de Lluchmajor. Tiene su 
acceso a tra.·és de una pequeña escalera que arranca 
desde la citada calle, mide 32 metros cuadrados v 
hnda: Por frente, con dicha cane Sitios de Geron~: 
derecha, mirando desde la propia calle, con solar 39 
de dona Visitaclon Mazas: izqUierda. con zaguan de 
entrada y hueco de esca!era. fondo, con terraza. Tiene 
una cuota del 6 por J OO. 

Insentl al tomo 3.7()"+. I!bm 520 de lluchmajor. 
folio 56, finca 25.333. 

\demas del mismo cmbargp qUl' se ha reser¡¡¡Jo 
con respecto a la finca anterior. se cncuI!ntra atccta a 
dos de 1.500.000 pesetas. _ 

Se valora en la cantidad de 5.000_000 de pesetas. 

Dado ~n Palma de Mallorca a 14 de enero de 
1 ~92.-El Maglstrado-Juez.-La Secretana,-2.855-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 261/1989·1-:\. se siguen autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, reclamación de canti
dall, instados por el PrOCurador don Antonio Colom 
F.'rra._ en representación de doña Juana Ana Estrany 
Martcl. contra don Miguel L1iteras Mestre. Procura
dor don Gabriel Buades, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su ayalúo. las siguientes fincas embar
gadas al demandado don Miguel Uiteras Mestre: 

1. Mitad indivisa de urbana. Numero 140 de 
orden, espado de aparcamIento de vehiculo de! 
primer .. 6tano. marcado con el número 71, de cabida 
¡ 3 metros. cuadrados, dc un edificio sín numerar en 
las calles José Rover Molta y Tomás Forteza de esta 
ciudad, Mirando desde la primera de ellas. linda: Por 
frentc. aparcamiento 72: Izquierda, ramal de ingreso: 
Jerccha, escalera del veslibulo izquierdo de la repe
tida \ ia. y fondo, finca 20.151. Tiene una cuota de! 
0,09 por 100. Inscrita al tomo 5.160, libro L12-l de 
Palma lV, folio 161, finca 27,019. 

2 Mitad indivisa de urbana. Número 14\ de 
orden, espacio de aparcamiento de vehiculo del 
primer sótano marcado con el numero 72, de cabida 
13 metros cuadrados. del edificio sin numerar. en las 
ca!!es Jose Rover Malta y Tomas Forteza, de esta 
ciudad. Mirando desde la primera de eUas. linda' 
Frente, aparcamiento 73; fondo, el 71; izquierda. 
ramal de acceso, y derecha, escalera del vestíbulo 
izquierdo de la repetida via. Tiene una cuota del 0.09 
por 100. Inscrita como finca 27.021, al folía 164 del 
tomo y libro antes indicados. 

3. Mitad indivisa de urbana. Número 15 de 
orden. Vivienda letra B. del piso cuarto. con acceso 
por el zaguán general del edificío señalado con el 
número 37, de la avenida General Primo de Rivera. 
de la escalera y ascensores, en esta ciudad. Tiene 
fachada a dicha avenida, y a la cane Jose Rover 
Motta. Mide 141,45 metros cuadrados. Se distribuye 
en sala-comedor, con terraza cubIerta, cocina con 
galería. dos baños, aseo, distribuidor, vestíbulo y 
cuatro habitaciones dormitorios. Mirando desde 
dicha avenida, linda: Frente, con su vuelo; derecha. 
vacio de la t.<ille José Rover Motta; izquierda, 
vivienda A de la misma planta y en «hall)~ de planta 
junto a la escalera, y a<;eensores. fondo. dicho «hall». 
yen parte vivienda C de la misma planta, Tiene una 
cuota de12.375 por 100. Inscrita al tomo 5.160, libro 
1.!~4 de Palma IV, folio 167, finca 20.223. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en caBe General Riera, numero IU, 
1.0. el próximo día 21 de mayo, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: . 

Primera,-EI lipo del remate será para el primer lote 
(mitad indivisa de urbana numero 140 de orden) 
600.000 pe~tas: para el segundo lote .(~itad indivisa 
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de urbana número 141 de orden) 600.000 pesetas. y 
para el tercer lote (mitad indivisa de urbana número 
¡S-de orden) 7.500.000 pesetas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitadón 
deberiÍn los Ikitadores consignar previamente en la 
cuenta ,arricnle de depósítos y consignaciones judi
ciales número 045100015016189, que este JUlgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VizcaYa de la plaza 
del OI1\-01r, de esta misma ciudad, ellO por 100 del 
tipo de! remate. 

Tercera.-Podrán hact'rse posturas por escrito. en 
pliC'go cerrado. desde el anuncio de [a subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-5e reservaran en depósito, a im¡¡ancia de!! 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el llpo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblig.¡¡ción. 
pUl'da aprobarse el remate a favor de los que le slgan 
por el orden de' sus respectivas posturas. 

Scxta.-l.os títulos de propiedad, suplidos por ceni· 
ficación del Registro. se encuentran de manificst6 en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan f'xigir otros.. 

S¿'ptima.-Las cargas y gravámenf's anteriores y los 
preferentes, si los hubierf', al crédito dd actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cktava."Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala pa~ que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de junio, a la mhma hora, l"n 
las mismas condiciones que la pr:imera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una terccra, sin sujeción a tipo. 
ei uía 27 de julio, también a la misma hora, rigiendo 
para la mi<;ma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de febrero de 
199~.-El ~agistrado-Jue:l.-EI Secretario.-2.866-D. 

* 
Don Francisco Javier Mulel Ferragut, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instaocia numero 5 de 
105 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial de ejecución hipotecaria según el 
articulo 13! de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
744/1990, Sección Cuarta, a instancia de U Caixa, 
represemado por el Procurador señor Buades Salom, 
contra dona Victoria Guerrero Cervigón, 'j en el 
mismo por providencia dictada en esta fecha he 
acordado la venta en pública subasta y por término de 
veinte dias. de los inmuebles hipotecados. que son: 

Finca número 34: Vivienda número 6, de la planta 
pisO cuarto, con una superficie total construida de 47 
metros 71 decimetros cuadrados y una útil de 43 
metros cuadrados; esta distribuida en diversas depen
dencias y habitaciones,. y linda: Por todos sus lados. 
con azotea de planta sótano y además, en parte, por 
la derecha, con vivienda número 5, y por la izquicrda, 
con vivienda número 7. Cuota: 1,27 enteros por 100, 
Inscripción quinta, tomo 806 de San José", libro 144, 
folio 55, finca numero 12.542. 

Ha sido valorado a efectos de esta subasta en 
5.800.000 pesetas. 

Finca número 35.; Vivienda número 7, de la planta 
piso cuarto, con una superficie total construida de 26 
metros 28 decímetros cuadrados y una útil de 22 
metros 75 decímetros cuadrados; distribuida en diva
sas dependencias y habítacion~ y linda: Por sus 
cuatro lados. con azotea de la planta sótano y además, 
en parte, por la derecha, con vivienda número 6. 
Cuota 0,67 enteros por lOO. Inscripción quinta. tomo 
806 de San José, libro 144, folio 57, finca número 
12.543. 
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.' 
Ha Sido valorado a efectos de esta subasta en 

~.800.000 pesetas. 

En consecuencia se llama a todas las personar. a las 
que pueda interesar participar en dicha subasta para 
que acudan el dia 30 de junio de JlN2. a las doce 
trt:inta horas, a la Sala Audiencia de este Juzg;:¡do en 
quc tendra lugar y la que se regira por las siguientes 
wndít'iones: 

Primera.-Los autos y la certifíGl.ción a que se 
n:fi.:re la rl'gla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotc<.:a
ria estan de manil1esto· én la SecretaTl;} de (',,>te 
JU/gado: ~e entenderá que todo liCItador accpta como 
ha~tantt' la titulaClon. 

$\:gunda.-Las cargas y gra\'amene-. anteriores y 
prdi:fentes al crédito que se ejecuta, si los hubiert', 
quedaran subsistentes, entendlendo~ que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Tercera.-xrvir.í de tipo para la subasta el antes 
dicho, pactado en la eS<.:fltura y no se admitirá 
ninguna postura infenor a dicho tipo, 

Cuarta.-El acreedor podrá concurrir como postor a 
todas las subastas sin necesidad de consignar cantidad 
alguna; todos los demás, deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o estabk"'{'imiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tlpo. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, en 
pliego l'errado, desde el anuncio hasta la celehraciun; 
d .. 'berán entregarse en la Mesa del JULgado. junta
mcnte con el 20 por lOO antes dicho. 

Se¡"ta.-Las posturas podrán haCCf,>e con la condi
ción de poder ceder el remate a terceros. 

~simismo. anuncio que de quedar desierta e:'ota 
primera ~ubasta se senala el dl3 JI de julio de 1992, 
a las doce treinta horas. para la celebración de la 
segunda subasta, en la misma propia Sala AudienCIa. 
con una rebaja del ~5 por 100 del tipo. Y sí también 
queda d\:'siena. Icndrá lugar la ten:era. el dia 30 de 
~eptiembre de 1992. a las docc treinta horas. cn la 
misma Sala Audiencia. ésta Sin sujecion a tipo. 
debiendo consignarse por los postores. para tomar 
parte. el 20 por 100 del tipo d ... la segunda. La actora 
gOIa dd beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de febrero de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Fram:isco Javier Mukt 
Ferragut.-EI x't'retario.-1.597-A. 

* El Magistrado.Jucz accidental del Juzgado de Primera 
. Instancia número 4 -de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 439/1991, O, se siguen aulos de ejecutivo
otros títulos. a lnstanda del Procurador don Miguel 
Buades Salom, en reprcsentat'ión de Caja de Ahorros 
): Monte de Piedad de las Baleares, contra doña Maria 
del Carmen Martín Bravo, en reclamación de canu
dad. en cuyas al·tuaciones se' ha acordado sa .. 'ar a la 
venta en primera y pública suba,>ta, por término de 
veinte días y precIO de su avalúo, la~ ,>igUlcntes fincas 
embargad;]" a la demandada. 

Urbana. número 1-50 de orden, ·plala de garaje 
identificada con el número 50. en planta segunda; la 
cual forma parte de un edificio s ... nalado con los 
números 119, 121, 1~3, 125. 125-A Y 125-8 de la 
avenida Joan Miró. de!· termino mumcípal de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6. Sección VI. libro 13':1. tomo 2.291, folio 72. 
finca 18.170. 

Urbana, número 11 de orden, vivienda 6-B,- situada 
en la sexta planta del edificio sito en la avenida Joan 
!\.IirÓ, números 119 a 125-'8, ambos inclusive. que 
:K'ne su acceso por la escalera marcada con el 1 19. 
InS<.Tita en e! Registro de la Propiedad número 6. 
Se<':c1ón VII, libro 168, tomo 1.863, folio 4, finca 
8Aó4 

La subasta tendrá lugar en la- Sala de Audiencia de 
este JU7gado, sito en calle General Riera. número 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 7 de mayO, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipO del remate será de 1.200.000 
pesetas por la primera de las fincas descritas (linca 
18.170), y 17.000.000 de pesetas por la segunda de 
ellas (finca 8.464). sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ditha suma. 

Segunda.-Para potk'r tomar parte cn la lici13ciun 
ddx-'ran 10<; licitadores mgresar previnmente tn el 
Banco de B¡Jbao V lZcaya. sUl'ursal de la Plan Oh \ ar. 
sin número. de Palma. el ~O por 100 de! precio JI." la 
ValonKlon, .-enficándola al numero de cuentl 
(}.l.5~OOOI 704.1'.19 l. 

Teru:rJ..-Podran h:J.cer~c po'>turJS por ócnto. en 
pilego "'errado, desde el anuncio J~. la subasta ha~la ~ll 
celebración. depo\ltando en J:¡ ;"k~a del JULgad\). 
Junto ..:on aquél, el resguardo acft'dl1;¡lÍvo J ... haber 
mgres.ado el 20 por 100 Jd tipo del remate. 

Cuarta.-Podr:i hacerSe d remate a calidad de eeder 
¡¡ un tertl..'ro. 

Quinta.-Se Tesen'aran en deposito a instancia de! 
acrc~dor i:J.s com!gnacioncs dt' los postores que no 
rcsultaren rematantes y que Jo admitan y ha,an 
cubierto el tlpo de la subasta. a eleclos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pUl'da aprobarse el n:mate a favor de los que le s!¡;an 
por el ardtn de sus respl"ctivas posturas, 

Scxla.-los títulos de propíedad. suplidos por ccrtl
fÍC;.!ción del Registro. se en,uenlran de manifiesto en 
la Sccretaria del Juzgado, debiendo los licitadorc~ 
conformar~ COIl ellos. sm que puedan exigir otros. 

S('ptima.-La~ cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
pfcfaentc~. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán ~ubs¡~tent('s y SlO cancdar. t'ntendi0ndme que el 
r~'ma!anle los acepta y queda suhropdo en la re~pon
~hdid;Ld de los mismos. sin dt'stlO;,lrse ;,l su ext¡¡lnóll 
d preciO del rcmale. 

Octava_-Para el supuesto dI.' que resultare d~'~icna 
la pnm,ra subasta, se señala para que tenga lugar ia 
wgunda el próximo 8 de junio. a la misma hom, en 
las mi>;ll1a~ condIciones que la primef;'¡. e,\ccpto el 
tipo del remate, que sera del 75 por 100 del de la 
primera; y caso de resultar desierta dKha segunda 
su"a~la. ~c celebrara una {e!'cera. sin sujeCIón a tipo, 
e! dla 7 .k julio. tambit'n a la misma hora, rig¡l'ntlo 
para la mi~ma las rl'st:mtes t'ondiciones fijadas para la 
segunda. La actora gOla del bcndicio de justlCla 
gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de febrero Je 
1992.-EI Magislrado-Juel.-El Sl'CTetariO.-J .600--\. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Insltlncia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Qut" en t"\te JUlgado bajo el número 
1.27'2/! 988-0 do;' registro, so: sIgue procedimicnto 
judiCIal de sumario de ejecución d..:! articulo 131. d~ 
la L~·y Hipok'caria. a instancia de Caja de PensIOnes 
para la Vt'jez y Ahorros (la Caixa). representado por 
el Procurador-don Juan García Ontoria, contra doña 
Juana Maria Fiol Monto~a ~ don ~iguel AmenguaJ 
Garreta. en reclamación de 1J02.01O p('~elas de 
pnnnp~1. mas las scnaladas para mtcrés y costas que 
se fíj:lran post<;'Tiormentc. en cuyas actuaciones :.e ha 
:lcordado sacar a pnmera '! pública subasta. por 
termino de veinte día~ v preClO de su avalúo, la 
siguiente finca contra la' que se procede~ goza de 
b.:neficio de ju~ticia gratuita. 

Numl'ro !-A de orden gcm.'ral. local de negocio en 
plant" mua.jdentificado con el número 1 rccayente en 
el bloque derecho. con acceso por la calle Vit:ario 
Joaquín Fuster, de esta ciudad. Mide unos 100 metro,> 
cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Palma 1, folio 1/9. lOmo 4.789 del archivo, libro 756. 
de Palma IV. finca 44.81 L 

la ~uba<;ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eslt' Juzgado. sito en calla General Riera, numero ¡ 13, 
de esta ciudad, et próximo dia 5 de mayo del corriente 
allo, a las diez horas. 

En caso de quedar desiena la primera. se celebrara 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, el dl3 
5 de junio. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar de-sierta esta segunda, se 
celebrara una tercera subasta el día 6 de julio, a la 
misma hora; bajo las siguientes condiciones: 
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- Primera.-El tipo de remate es de 8.000,000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Parn tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. Jos licitadores.. 1.'1l el Banco 
Bilbao Vízcaya, sucursal plaza Olivar, sin número. de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el número 
de cuenta 045400018127288. 
Terce~.-Podrá hacerse el remate a calidad de 

cederse- a un tercero. 
Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escnto en 
p!i~go cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otro,> títulos. 

La .. cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubíere. al credito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que ~I 
rematante los acepta y queda subrogado en la r(.spon~ 
~bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expIde el presente 
en Palma de Mallorca a 3 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-l.614-A. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Jesús Angel Bello Pacios., Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Ponferrada (León) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Ju~gado y con el número 
114/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Antonio Pedro López 
Rodríguez, en nombre y representadón de la Entidad 
mercantil «González Byass, Sociedad Anónima, con 
domicilio social en Jerez de la Frontera, contra don 
Jase Rodriguez Fernández, con domicilio en Colum~ 
brianos, sobre reclamación de 36.033.568 pesetas de 
principal y la de 10.600.000 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas. en cuyos autos, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado ¡acar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes inmuebles embarga· 
dos al demandado que mas abajo se describen, según 
ta~ción pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta, el dia 19 de mayo, a las doce 
horas, por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta, caso de no haber existído 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, se señala el día 
1I de junio, a las doce horas, por el tipo de tasudón 
rebajado en un 25 por tOO. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda. ni se pidiere con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, se señala el día 6 de julio, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Las referidas subastas se celebrarán bajo las sígUlen
- tes condidones: 

Primera-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de 'licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores consignar pre ... iamente en la Cu~nta de 
Depósitos y ConSignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, sita en la av~nida de Espana, numero 9, el 20 
por 100 del tipo de licitación de la correspondiente 
subasta, ingreso que necesariamente deberá efectuarse 
en la siguiente Cuenta: 2142-000-17-0214-91, ptnen
lando, al momento de comenzar la subasta, el res
guardo de ingreso correspondiente que en modelo 
ofidalles será facilitado por el Banco Bilbao Vizcaya, 
sín cuyo requisito no serán admitidos al indicado 
acto. No se admitirán ni dinero en metálico, ni 
cheques o talones. aunque vengan conformados, certi~ 
tieados o garantizados. 
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Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. . 

Tercl.:ra.-EI actor está exento. para concurrir a las 
respectivas subastas, de efectuar el depósito a que se 
refiere la antecedente condición. 

('uarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana .. si bien, además. hasta el día ~t.>ñalado 
para el remate podrán haCt'rse puja<; por escrito. en 
plica ccrrada. qUl" seran abiertas en el acto del remate. 
al publlcar~c las posturas. surtiendo los mismos 
efectos que las que se reJJicen t.'n dicho acto 

Quinta.-Podrá ¡¡citarse en calidad de ceder d 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá haccTse 
p.revia o simultáneamente a la consignación dd pre
\.'10. 

Sexta.-i\. instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos poslOre5 que hayan cubíerto el 
tipo de la ~ub3sta a fin de que si el primer adjudkata~ 
río no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a fa\ür de los que le sigan. por el orden de sus 
resfX,><:lÍvas posturas. 

Septima.-Los titulas de propiedad. suplidos por las 
correspondientes certificaCIOnes del Registro de la 
Propiedad, estarán de mamliesto en la Secretaría de 
este Juzgado. debiendo conformarse con ello los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningun 
otro; asimismo estarán de mamfiesto los aulas. 

Octava.-las cargas y gravamenes anteriores y l.os 
preferentes. si los hubiere. a~ crtdito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendicndose que 
el rematante' los acepta y queda subrogado en la 
res-ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pretio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes a 
la subasta. senin de cargo del rematante o rematantes. 

Bienes objeto de subasta 

L Vivienda en la planta octava. situada a' la 
derecha de la escalera de acceso, que es la izquierda 
del edificio. visto desde la avenida de Portu¡wl, finca 
número 20 del edificio, en Ponferrada. avenida de 
Portugal. numero 8. conocida con el nombre de Torre 
del Sol. Ocupa una superficie construida de 148 
metros con 75 dedmetros cuadrado<;. Es la finca 
registral número 24.029, folio 175, libro 210 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, inscripción segund ... 

Valorada pericialmente en 13.750.000 pesetas. 
2. Vivienda tipo A en la planta segunda. finca 

número 4 del edificio en la calle República Argentina, 
número 1, por donde tiene el portal, ron vuelta a la 
calle Capitán Losada. Dicha vivienda tiene una super
ficie con<;truida de- 169,30 metros cuadrados. Es la 
finca regimal número 31. 564, folio 120 del líbro 281 
del Ayuntamiento de Ponfcrrada. 

Valorada pericialmente en 17.500.000 pesetas. 
3. Nave comerdal sita en la ciudad de Ponfe

rrada. cn el camino de Fuentesnuevas, número 26. de 
Columbrianos. de reciente constrUCCIón, de unos 
1.300 metros cuadrados, que linda: None, camino de 
Fuentesnuevas: oeste o izquierda, Jesús Feo; derecha 
o este. finca de Gaspar Lula Luna, y sur o espalda, 
viuda de Agusti.n Fernández. Tiene 37 metros lineales 
de fachada y 50,75 metros lineales de largo. 

Valorada pericialmente en 29.500.000 peset.as. 

Dado en Ponfenada a 19 de febrero de 1992.-EI 
Se<-retario, Jesús Angel Heno Pacio~.-Conforme: El 
Juez de Primera Instancia.-2.878·D. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 121/1990. se siguen autos de ejeruti",o
otros títulos. a instancia de! Procurador don Enrique 
Devesa Pérez·Bobillo, en representación de Caja de 
Ahorros de Galicm, contra dona Maria del Carmen 
González (jarcia. don Perf~to Fernández Varela. don 
Ramón García Barreiro. dona María Rosa Dopazo 
Duran y don José Ramón González Gacia, en reeJa-
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maCtón de cantidad; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avaltiu, la,> siguientes fincas embargadas a los deman. 
dado~; 

L Finca rustica. donde llaman C.!mados. en el 
lugar del mismo. parroquia de Gil. municipio de 
:\kaiio, a labmdío St."<:ano; de 7 concas, igual a 3 areas 
66 l'\!ntlárca~. 

Valorada en 15.000 pesetas. 
::: Finca rústica, denommaJa Rociñas, sita en el 

lugar de Villa>.uega. parroquia de Gil. municipio de 
\kano. a labradío secano; de 26 cencas, igual a 14 
arca., 1 ~ centiáreas. 

V..Ilorada en 300.000 pesetas. 
3. Casa de planta y bajo de plcdra, de 120 metros 

cuadrados por planta, y terreno unido, de 1.200 
metros cuadrados, sita en Gll-Mcano. 

Valorada en 7.000.000 de pe~ctas. 
4. ('asa de planta y bajo. Je ¡ 10 metros cuadrados 

por planta, sita en Gil-Mearlo. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JIllgado. el próximo dia 12 de mayo, a las trere 
hor.J.s, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remat~ será el de la valoración, 
sin que SI! admitan posturas que no cut>mn las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la Iieltadón 
debenin los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Tcrcera.-Podr:in hacerse posturas por e~ito. en 
pliego ceff3do. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbracíón, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta . ..,.Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qumta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor: las consignaCiOnes de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la ooligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
pOr d orden de su<; re<¡pecti~-as posturas. 

Se:>:.ta.-Los títulos de propiedad. suplidos por ceni
ficacion del Regi<¡tro. se encuentran de manitiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- ~al credÍto del actor, 
quedaran ~ubs!stentes y, sin c<l.~cdar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare dc~¡erta 
la pnmera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el proximo día::! de junio. a las trece horas, 
en las mismas condiciones que la priml:r3. excepto d 
tipo del remate, que sera del 75 por 100 del de la 
pnmcra; y, caso de resultar desiena dicha -segunda 
~ubasta. se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 25 de junio, también a las trece horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones tijada~ para la 
segunda. 

Dado en Ponlev{'dra a l.t de febrero de 19·92.-El 
Magi strado-J ut'z. - fl Secf{'lano. -2.853-D. 

QUINTAN <\R DE LA ORDEN 

tdlcto 

Dona Ana Mana Paula Herencia Gil. Jut'Z de Primera 
rmlam:ia número 2 de Quíntanar de la Orden 
(Toledo) y su partido judiClal, 

Hago saber: Que en este JUlgado se trami\.3n autos 
de JUICIO ejecutivo, número 47/1991, promo\-ido por 
la Pral'uradora de los Tribunales doña Maria JoSé 
Guerrero Garda, en nombre y representación de 
«Quesos Esperanza, Socledad Limitada)), con domíci-
110 $oclal en Pulgar (TOledo), calle Real. número 106, 
contra don Vak'nano lópez-Barrajón Massó. mavor 
de edad, industrial y vecino de Quintanar de' la 
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Orden, calle San Francisco. sin número, en reclama
ción de la cantidad de 2,892.944 pesetas de principal 
más otras 1.500.000 pesetas presupuestadas para 
intereses y costas. y por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y. en su caso. por segunda y tercera vez, 
por termino de veinte dlas, la finca embargada al 
demandado indicado. y que se describe al final .id 
presente. 

Para la celebracion de la primera subasta se ha 
señalado el día 28 de aon! de 1992. a las oncc horas 
de su mañana. en la Sala de Audíencl3 de este 
Juzgado, y para segunda y tercera subastas, en S<l caso, 
Jos días 28 de ma)o de 1992 y 25 de junío de 1992, 
y hora de las once de su manana, respectivamente, y 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará CIl e! siguiente día o sucesivos dias 
habiles, a la misma hora, ~i persistiere tal impedi
mento, con arreglo a' las siguientes condiciones: 

Primel1l.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio de tasación de la tinca: para la segunda subasta, 
d 75 por 100 del anterior, no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo, y la tercera 
subasta, sin sujcrión a tipo. 

Segunda.-Que los títulos de propiedad del ínmue4 

ble se encuentran suplidOS con la correspondiente 
certificación de! Registro de la Propiedad, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al credito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose Que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera-Que para tomar parte en la subasta debe
nin los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimientl) destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! tipo 
señalado para la subasta, segun se trate de primera o 
segunda, y p11ra la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá verificarse con la condi
ción de poder ser cedIdo a tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebraciQn podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. ~ 

Finca objeto de subasta 

Una casa en esta población de Quintanar de la 
Orden, calle San Francisco, número JO, compuesta de 
dos plantas con varias habitaciones. Tiene una super
ficie de- 429,34 metros cu.adrados.. Linda: Derecha, 
entrando, casa de los herederos de don FrancisC0 
Serrano; por la izquierda, con casa de doña Isabel 
Rodriguez y otra de don Luis López-Barrajón Massó; 
por el fondo, mercado Central de abastos, y por el 
frente, calle de San Francisco. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden, tomo -959, 
libro 180, folio J 16, tinca número 19.228, inscripcio-
nes primera y segunda, Tasada pericialmente, a efec
tos de subasta,...en la cantidad de 11.000,000 de 
pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 2 de mano de 
199!.-La Juez, Ana María Paula Herencia Gil.-La 
Secretaria.-l.604-3. 

REliS 

EdIcto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Reus, 

Hace saber: Que en el expediente número 105/1992 
se ha tenido por solicitada. mediante providenCIa de 
esta fecha la suspensión de pagos de «Amellanas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta ciudad. 
carretera CastellvelL sin número, y dedicada a expor
tación de almendras y avellanas, habiéndose deSIg
nado para el cargo de interventores judiciales a don 
Fra'ittSC Sugrañes Llaurado. don J. Giralt Ciurana y 
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a la acreedora C'aixa de Cataluña. con un activo de 
262.8800401 pesetas y un paSIVO de 170.549.159 
¡x-sctas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
¡Jo~ en la Ley de Suspensión de Pagos, )' especial
mcnle en su articulo 9, libro el presente ("n Reus a 16 
de f.;tm:J"O de 1991.-El Secre-tarío.-LSS2-J. 

SABADELL 

Edictos 

Don Joaquín Bayo Delgado, Magi~trado-Juel de! I 

Juzg..¡do de PrimerJ. Instancia nÚm(.'ro 1 de Saba
ddL 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados bajo el número 116/1984, promovidos por 
Bam.'o de Sabadell contra don Tomas López Bautista 
y otra, en red;;¡mación de 820,953 pesetas, he acer· 
dado en proveído de esta fecha sacar a la venta en 
publica subasta por término de veinte dias, de los 
bienes inmuebles embargados a la parte demandada 
que al final se describen, Que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 647.500 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Ju-zgado, sito en calle Narciso Giralt. 74, 2.0 piso, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 27 de mayo, y 
hora de las dia treinta, por el tipo de tasacíón, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 15 por 100 del 
tipo, el próximo día 1 de julio, y hora de las diez 
treinta. 

Yen tercera subasta, si no ~ rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 28 de julio, y hora de 
las diel treinta, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condICIOnes de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta~. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de notacIón; Que para tomar parte 
dehcrán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del JU7gadO o en el es'tablecimiento destin;¡do al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectiYos lIpOS de lícitación; que las subasI3s se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, SI bien, 
además, hasta el dia senalado para el remak podrán 
hacerse posturas por escrito en _pliego cerrado; Que 
pudra licitarse a calidad de ceder a un tercero. cesión 
que soto podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignacion del precIo; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósítos de aquellos postores 
Que hayan cubierto el típo de subajta y que lo 
admitan, a electos de que si e! primer adjudicatario 
no cumpli ... se sus obltgaciones pueda aprobarse el 
remate a J:!.vor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; Que los titulos de propiedad, 
suphdos por certificación reglstral, estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tf'ndrán 
derecho a exigir otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de! actor conti
nuaran subsistentes y sín cancelar, entendiéndose Que 
el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extJnclón el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las sigUIentes 

Lote numero 1; 
Mitad de local almacén. Sito en planta baja del 

edificio en Balaguer, calle Franch, 2; de tí metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Balaguer al tomo 2.374, libro 198, foho 135. finca 
numero 11.264. 

Tipo: 75.000 pesetas. 

Lote numero 2: 
MItad de piso vivienda, Sito en la primera planta 

alta del edificio en Balaguer, calle Franch, 2: de 30 
metro,> cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Balaguer al tomo 2.374, libro 198, folio 
136, finca 1 '-265. 

T ¡PO: 122.000 pesetas.. 
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lote número 3: 
Mitad de piSO vivienda. Sito en la segunda planta 

alta del edificio en Balaguer, calle Franch, 2, de 36 
metros cuadrados. Inscrito en el RI,.'gistro de la 
Propiedad dt:: Balaguer al tomo 2.374, libro 198, follo 
137, finca 11.266. 

TIpo: 450.000 pesetas. 

Dado en SabadeJl a 12 de lebrero de 1992.-EI 
Magi~tr<ldo-Juel, Joaquín Bayo Ddgado.-EI Serreta
rio.-1,863-D. 

* 
Doña ~ari¡¡ E\a Moltó GuardioJa, Magistrada-Juez 

dd JUlgadv de Primera Instanc13 número 8 de 
SabaddL 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
del arta'ulo ! 31 de la Ley Hipotl.'caria. bajo el número 
387/1990, a instancia de «Banco dc Sab3dclL Socie
dad Anómma», representado por el Procuraoor sei'lor 
RoseJl, contra la finca hIpotecada por don Juan Luis 
Rodríguez Alvarez y doña Catalina Roder, en n.·da
mación de la suma de 2.623.331 pesetas de principal 
y otras 3oo.00J pesetas prudencialmente fijadas para 
interescs y costas, y boyen periodo de ejecudón de 
sentencia: en los que he acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por primera vez, término de veinte 
días' y precIo de su valoración, la finca embargada a 
los demandados y que luego se dirá, 

En caso de no t::Xlstlr postor en la misma, se acuerda 
..:clebrar la segunda subasta. igual término que la 
antt·nor. con la rebaja dcl25 por 100 de la valoración, 
y de resultar ést:l desierta. se acuerda la celebración dt:: 
la tercera subasta y por igual termino, sin sujeción a 
Ilpo. 

Para los aclos de las subastas. que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle Narcis 
Giralt. 74-76, tercero. de esta CIUdad, se !>eñala para la 
celebración de la primera el próximo día 8 de junio; 
para la segunda, el próximo día 6 de julio, y para la 
Icr,;era el próximo día 9 de scptiembrc,-y todas ellas 
a las doc~ horas, y que se celebrarán bajo las siguH!n
tes condIciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas. no se admitinin posturas que no cubran el tipo de 
las mismas. )" en cuanto a la tercera, de existir postor 
que no cubra los dos tercios de la segunda, se 
suspcndera la aprobación del remate, dándose cum
plimiento a lo previsto en ios artículos 1.506, 1.507 Y 
¡ .508 de la ley de EnjUIciamiento Civil. . 

Scgunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser ceJ!do a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago de! resto del remate. 

Tcrccra.-Quc para torna.r parte en I::!.! subasta~ 
dcbcran los Iiutadores consignar previamente, en la 
cuenta 0820 del Banco Bilbao VI-zcaya, de Saba
dell, establttimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, al menos. al 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para las subastas. sin cuyo requisito 
no semn adm!lidos; consignaCIOnes que serán devuel
tas a sus respectivos dueños acto continuo del remate. 
con excepción a la correspondiente al mejor postor, la 
cual '\C resenara en deposito, como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y. en su caso, como 
partc del prccío de la venta. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa. del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gra\ámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera. al credito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los a.;:epta y Queda subrogado en la respomab¡!i· 
dad de los mismos, sin destinarse a su ex!Íncíón el 
prCCIO del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado cstán de 
manifiesto los autos y la certlficanón registral, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. ' 

Sexta.-EI presente edicto .servirá también de notifi
cación, en su caso. a la parte demandada, si resultare 
negativa la personal practicada según corresponda 
legalmente, 
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Bien objeto de s.ubasta 

Departamento número 32. Vivienda en planta 
ático. puerta primera. escaJenl A, de la casa sita en 
L'Hospitalet, recayente a la avenida Carrero Blanco. 
a una calle en proyecto denominada Almería y al 
chaflán formado por dicha avenida y calle' (actual
mente avenida Poniente, 5, ático primera. de Hospita. 
let de L1obregat). Inscrita en el Registro de fa Propie
dad de L'Hospitalet número 1 al tomo 1.035, libro 92 
sección segunda, folio 171, finca numero 8.588. ' 

Valorada en la escritúra de constitución de hipoteca 
en la suma de 10.000.000 de pesetas, a efectos de 
subasta. 

Dado en Sabadell' a 9 de marzo de 1992.-la 
Magistrada-Juez, María Eva Moltó Guardiola.-EI 
Sccretario.-2.858-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don Iñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho JU7gad~ y con el número 
32/1991. sobre reclamación de 3.636.243 pesetas de 
principal y 1.200.000 pesetas de costas. se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
Gaspar González López y Ramona López: Cordero. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y tennino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, senalándose 
para que el acto del' remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el rua 20 de mayo. a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos .terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este JU7g3.do en el «Banco de Bi'lbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima»,. numero 1.855 •• una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes Que sirva de tipo. haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

T ercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. ' 
. Quinta.-Los autos y la ctrtificadón registral, que 

suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedaran 
subsistentes sin deStinarse a su c¡¡tinción el precio del 
'remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se scdala para la celebración de una 
segunda. el día 19 de junio. a las diez horas. sirviendo 
de tipo el J5 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demas prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para él caso de que tampoco"'hub¡era 
licitado~s en la segunda subasta. se señala para la 
celebraCión de una tercera, el dia 17 de julio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en, la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si. por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala. 
dos, se, entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor. 

Fincas radicantes en el termino municipal de La 
Bouza: 

L Cuadro, al sitío de las Entregas. con una 
extensión de 38 áreas 9 centiareas. Tomos 
1.064/1.283, libros 3/6' de La Bouza. folios 195 y 66. 
Finca 628·N, Se valora en 380.900 pesetas. 

2. Cuadrado a las Entregas. con una extensión de 
38 áreas 9 centiáreas. Tomos 1.064/1.283, libros 3/6 
de La Bauza. folios 196 y 67. Finca 629-N. Se valora 
en 380.900 pesetas. 

3. Tierra en El Cubo. con una extensión de 1 
hectárea 45 áreas'51 centiáreas. Tomos 1.064/1.283, 
libros 3/6 de La Bouza;folios 196 y 67. Finca 630-N. 
Se valora en 1.455.100 pesetas. 

4. Tierra en La Viña o Viña Bella del Bardón. 
para adentro, con una extensión de 74 áreas 30 
centiáreas. Tomos 1.064/1.283. libros 3/6 de La 
Bauza, folios 198 y 69. Finca 631·N. Se valora en 
3.715.000 pesetas. 

5. Tierra y vina con cortina a la Fuente del Zanjo. 
con una extensión de 95 áreas 50 centiáreas. Tomos 
1.064/1.283, libros 3/6 de La Bauza. foliós 199 y 70: 
Finca 632·N. Se valora en 4.775.000 pesetas. 

6. Tierra a Valdingotes. parte sur. con una t'Jtten· 
sión de 95 áreas 50 centiáreas. Tomos 1.062/1.283, 
libros 3/6 de La Bauza, folios 200 y 7L Finca 633·N. 
Se valora en 95$.000 pesetas. 

7. Tierra a Valdingotes. con una- extensiÓn de 
I hectárea 60 áreas 13 centiáreas. Tomos 
1.064/1.283. libros 3/6 de La Bauza. folios ~Ol y 72. 
Finca 634-N. Se valora en 1.601.300 pesetas.. 

8. Tierra a Cuatro Caminos., con una extensión de 
28 arcas 27 centiáreas. Tomos 1.064/1.283, libros 3/6 
de La Bauza. folios 202 y 73. Finca 635·N. Se valora 
en 282.700 pesetas. 

q. Tierra a Valtrascornadas o La Granja, de 44 
áreas n centiáreas. Tomos 1.064/t.283. libros 3/6 de 
La Bauza. folios 203 y 74. Finca 636-N. Se valora en 
447.200 pesetas. 

10. Prado pequeño en La Dehesa, con una exten· 
sión de 11 áreas 96 centulreas, Tomos 1.064/1.283. 
libros 3/6 de La Bauza. folios 204 y 75. Finca 637-N. 
Se valora en 119.600 pasetas. 

11. Prado en La Dehesa, con una extensión de 11 
áreas 96 centiáreas. Toinos 1.064/1.283. libros 3/6 de 
La Bauza, folios 205 y 76. Finca 638-N. Se valora en 

'"119.600 pesetas. 
12. Tierra a Los Navales o Caño, con una eMen

sion de 6 áreas 72 centiáreas. Tomos 1.064/1.283, 
libros 3/6 de la Bouza, folios 206 y 77. Finca 639-N. 
Se valora en 67.200 pesetas. 

13. Tierra al sitio de La Vina, con una extensión 
de 3 áreas 95 centiáreas. Tomo" J .064/1.283, libros 
3/6 de La Bouza, folios 207 y 78. Finca 640-N. Se 
valora en 197.500 pesetas. 

14. Tierra al sitio de La Quinta o Malladeria, con 
una e¡¡tensión de 4 hectáreas 87 áreas 48 centiáreas, 
Tomos 1.064/1.283. líbros 3/6 de La- Bouza. folios 
208 y 79. Finca MI-N. Se valora en 4.874.800 pesetas. 

15. Trozo de terreno al RegatO' .del Arroyo o 
Malladiña. de 22 áreas 32 centiáreas. Tomos 
1.064/1.283, libros 3/6 de La Bauza. folíos 209 y 80. 
Fínea 642·N. Se valora en 223,200 pesetas. 

16. Huerta a La Huerta de Arriba o La Fuente. de 
1 área 86 centiáreas. Tomos 1.064/1.283. libros 3/6 de 
La Bouza. folios 210 y 81. -Finca 643-N, Se valora en 
93.000 pesetas. 

! 7. Finca al Madronal, con una extensión de 18 
áreas 60 centiáreas. Tomos 1.064/1.283. libros 3/6 de 
la Bouza. folios 211 y 82. Finca 644-N. Se valora en 
186.000 pesetas. 

18. Finca al sitio de La Ribera de Valtrigal, que 
mide 73 áreas 48 centiárea!;, Tomos 1.064/1.283, 
libro .. 3/6 de la Bauza. folios 212 y 83. Finca 645-N. 
Se valora en 734.800 pesetas.. 

19. Prado al sitio de Las Eras. que mide 30 áreas. 
Tomos 1.064/1.283, libros 3/6 de La Bauza, folios 
113 'j 84. Finca 646-N. Se valora en 300.000 pesetas. 

20. Tierra en El Monte, con una extensión de 55 
áreas 80 centiáreas. Tomos t064/1.283. libros 316 de 
La Bauza. folios 214 y 85. Finca 647-N. Se valora en 
558.000 pesetas. ' 

21. Finca al Cardinal de Arriba, con una exten· 
1 ~ión ae 51 áreas 16 centiaR!aS. Tomos 1.064/1.283. 
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libros 3/6 de La Bouza, folios 215 y 92. Finca 64s..N. 
Se valora en 511.600 pesetas. 

22. Tierra al Bardón para afuera o Viña Bella, de 
6 áreas 14 centiáreas. Tomos 1.064/1.283, libros 3/6 
de la Boula. folios 216 y 93. Finca 649·N. Se valora 
en 307 J)OO pesetas. 

23. Tierra y viña con cortina a Fw:nte Zajo. pane 
centro. mide 57 áreas 37 centiáreas. Tomos 
1.064/1.283. libros 3/6 de La Bouza. folios 217 y 94. 
Finca 650-N_ Se valora en 2.865.000 )k'Setas. 

24. Tierra en Valdingotes.. segunda del sur. que 
mide 78 áreas 47 centiáreas. Tomos 1.064/1.183. 
libro~ 3/6 de La Bauza, folios 218 y 95. fim.:a 65!·N. 
Se valora cn 748.700 pesetas. 

25. Cuadro a la Carretara, sobre el Prado de 
Valgrande. mide 11 áreas 16 centlareas. Tomos 
1.064/1.283. libros 3/6 de La BaU7a, tolios 219 y 96. 
Finca 652-N. Se valora en 111.600 pesetas. 

26. Tierra en la Granja, la parte de poniente. 
mide 3D áreas 48 centiáreas. Tomos 1.064/1.283. 
libros 3/6 de La Bouza. folios 220 y 97. Finca 653·N. 
Se valora en 304.800 pesetas. 

27. Cuadro a los Barcos. tiene una extensión de 
11 área .. 16 centiáreas. Tomos 1.064/1.283. libros 3/6 
de La Bouza, folios 221 y 98. Finca 654-N. Se valOra 
en 111.600 pesetas. 

28. Prado al Escobal o La Dehesa, que mide 5 
á(('as 98 centiareas. Tomos 1.064/1.283. llbros 3/6 de 
La Bauza, folios 222 y 99. Finca 655·N, Se valora en 
5<).800 pesetas. 

29. Tierra al sitio de El Caño, qut." mide 6 áreas 72 
centiáreas. Tomos 1.064/1.283, libros 3/6 de La 
Bauza, folios :!23 y 100. Finca 656·N. Se ,'alora en 
67.200 pesetas. . 

30. Tierra a las Viñas del Pozo. mide 3 áreas 92 
centiáreas, Tomos 1.064/1.283, libros- 3/6 de La 
Bauza. folios 225 y 101. Finca 657·N. Se valora en 
1%.000 pesetas. 

31. Finca al Monte al sitio de La Quinta o 
Malladina. de 4 hectáreas 87 área .. 48 centiáreas. 
Tomos 1.064/1.283, libros 3/6 de La BouLa. folios 
225 y 102. Finca 658·N. Se valora en 4.8i4.800 
pesetas. 

32. Terreno de monte al Regato del Arroyo o 
Malladina. de 22 areas 36 centiáreas. Tomos 
1.064/1.283. libros 3/6 de La Bauza. folios 226 y 103. 
Finca 65Q·N. Se valora en 223.600 pesetas. 

33. Huerto al sitio de Ribera de Valtrascorrales. 
de 1I áreas 17 centiáreas. Tomos 1.064/1.283, libros 
3/6 de la Bauza, folios 227 y 104. Finca 660-N. Se 
\-'alora en 558.500 peseta!. 

34. Era al sitio de La Era. con una extensión de 11 
áreas 16 centiarcas. Tomos 1.064/1.283, libros 3/6 de 
la Bauza. folios 228 y 105. Finca 662·N. Se valora en 
11 ¡ .600 pesetas, 

35. Cuadro a Las Arañas, con una extensión de 22 
áreas 32 centiáreas. Tomos 1.064/L!83. libros 3/6 de 
la. Bauza, folios 229 y 106. Finca 663-N. Se valora en 
223.200 pesetas. ' 

Importe total de la valoración: 32.777.800 pesetas, 

Dado en San Sebastián a 18 de diciembre de 
199L-EI Magistrado-Juez, lñigo Suárez de Odrio
zola.-La Sccretaria.-2.759-D. 

* 
La Magislrada-JueL de Primera Instancia numero 

de la ciudad de San Si:bastlán ~ su partIdo, 

Hago saber: Que l'n este Juzgado. y bajo el núme~ 
ro 875 de 19<)0. sección 1.3 • penden autos sobre 
prcx:edimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don Jooquín Oro. 
qui~,ta Araya. representado por la Procuradora de ¡os 
Trihun::lics doña Aránzazu UrchegUJ Astia18ran. con_ 
tra la finca especialmente hipotecada por don Eugenio 
Bamhoriena Gancedo y don José de la Fuentc 
Carrera, en los cuales. mediante providencia de! día 
de la fecha, he acordado sacar a In venta en subasta 
pública, por primera vez. término de YCinte~dias v 
precio especialmente señalado en la escrituro d~ 
hipoteca los inmuebles. cuya descripción se especifica 

j al fínal. 

! Para el acto de ia subasta. q\le tendrá lugar ante la 
¡ Sala de ,\ud¡..:nu,3S Je este JtI~a.(hl, sil':' en d Palacio 
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de Justicia, planta 2.8
, de esta capital. se ha seiialado 

el dia. 7 del próximo mes de mayo y hora de las doce, 
bajo las siguientes condiciones: -

Primera.-Que no· se admitirán posturas Que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Scgunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
,<.'der a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta dehc
rjn los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
etCeto d 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta, sin cuyo requisito no serán admiudos: con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor. la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso. como parte del precío de la 
\'enta. 

Cuarta.-Que los autos y la certíficacíón a que se 
refiere la regla 4.a del invocado precepto legal están de 
maniiiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá Que todo licitador a1.'epta como 
bastante la, titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes" si los hupiere. al crñlíto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rcmatante los acepta y_ Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

DesCripción de las fincas 

La Numero L Local numero 1 de la planta. de 
scmisólano. de uso social. Tiene una superficie de 
49.76 metros cuadrados. Tasada pericialmente en la. . 
suma de 4.500.000 pesetas. 

2.a Numero 2. Local numero 2 de la planta de 
semisótano, de uso social. Tiene una superficie de 
49.40 metros cuadrados. Tasado pericialmente en la 
5uma de 4,500.000 pesetas. 

3.a Numero 3. Local número 3 de la planta 
scmisótano. de uso social; tiene loina superfiCie de 
55,76 metros ,cuadrados. '-Tasado en la suma de 
4.500.000 pesetas. 

4. a Numero 4. Local número 4 de la planía de 
semisótano. de uso sócial. Tiene una superficie de 
51.60 metros cuadraqos. Tasado pericialmente en la 
suma de 4.500.000 pesetas. 

5.a Número 28. Departamento estudio situado 
en planta baja cubierta. Tiene una superficie util de 
36 metros cuadrados. Tasado pericialmente en la 
suma de 9.600.000 pesetas. 

.6.3 Numeró 29. Local, de semisólanó indepen
dIente, de uso social. Tiene una superficie de 50,50 
metros cuadrados. Tasado pericialmente en la suma 
de -1.800J)OO peselas. -

7.a Número 33. Plaza eStacionamiento exterior 
de vehicuJ() número 4. Tiene una suPerficie de 10.05 
metros cuadrados. Tasado pericialmente en la suma 
de 300.000 pesetas. 

8.° Plaza de estacionamiento exterior numero 2. 
Tiene una superficie de 10.15 metros cuadrados. 
Tasado pericialmente en la suma de 300.000 pesetas. 

Las fincas precedentemente descrítas forman parte 
del edificio de viviendas. locales y aparcamientos con 
su terreno libre sito en el paseo del Faro. señalado con 
el numero 39 del barrio de Jgueldo. Inscripción: Una 
anterior al tomo 1.036, libro 6, fOlio 153, finca 4.647. 

Ascendiendo el importe total de las fincas anterior
mente relacionadas a la suma de 30.000.000 de 
pesetas. 

Yen prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta. se señala para Que tenga lugar la 
!>egunda, con la rebaja de! 25 por 100 del valor de 
tasación', el dia 2 de jl,lnio, a las doce horas, y para el 
supuesto de que en esta subasta no hubiera postor, se 
señala para Que tenga Jugar la tercera, sin sujeción a 
tipo. el día 29 de junio, a las doce horas. 

Si pnr causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas, se celebraria al 
día siguiente hábil en el mismQ lugar y hora señala-
dos. _ 

y d~nociéridose el paradero del demandado don 
Eugenio Damboriena Gancedo,' se le hace saocr los 
señalamientos de la subasta por medio de est~ edicto. 

Dado en San Sebastián a 24 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juel,-EI Sec-retario.-2.824-D. 

Miércoles 25 marzo 1992 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio de 
QUiebra seguido en este Juzgado al numero 454/1991 
a instancia de la Procuradora daña MAría del Carmen 
Vidaurreta, en representación de «Plasticos Gramil. 
Sociedad Anómma», se ha aCQrdado citar por edictos 
a los acreedores de la quebrada, cuyo domiCilio se 
desconoce, para Que puedan asistir a ¡ajunta general 
de acreedores. que se celebrará el día 15 de mayo, a 
las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado a fin de proceder al nombramiento de 
sindlcos de la qUIebra, aperclbi¿ndoles si no asistie
rJn. les pJrara el perjuicio a que haya lugar en 
dert>coo 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de cnero de 
199::!,-EI Sccretario.-4.173-E. 

* 
La Magistrada-Juez de Primera Instancia numero 

de 1'1 oudad de San Scbastián y su partido. 

. Hago saocr: 'Que en este Juzgado de mi cargo. y 
bajo el numero 253 de 1986, sección primera. penden 
autos dc juiCIO ejecutivo promovido por ~~Sociedad de 
Venias aCredito Bancaya. Sociedad -Anónima», 
represcntada por el Procurador de los Tribunales don 
Jesus Gurrea Frutos. contra don Antonio Mena 
GÓmez. en los cuales m~diante providencia del dia de 
la fecha, he acordado sacar a la vent;;l en primera y 
publica subasta, termino de veinte dias y pre-<:io de la 
tasación pericial el bien embargado, cuya re~na- se 
hará al final. 

Se hace constar: Para el acto de la subasta. que 
tcndrá lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en ef-Palacio de-Justicia, planta segunda, 
piso izquierda, de esta capital, se ha señalado el dia 15 
del próximo mes de mayo, y hora de las doce: 

Primero,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Scgundo.-Que el remate podrci hacerse a calidad de 
cc-dcr a un tercero. 

Tt:rcero,--Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del 'Juzgado o en cleslablecimiento público destmado 
al efecto. una cantidad igual por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para la primera subasta, sil!... 
cuyo requisito no serán admitido~ consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños aclo 
continuo del remate excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garan1ia del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Bien embargado 

Yi!!a número 41, antes numero 7, situada a la 
izquierda. en la vía principal o Ramal 1 del Complejo 
de Montesa! en el barrio de Alza. de esta ciudad. 
Tiene una superficie de 150 metros cuadrados, un 
jardín delantero de 72.80 metros cuadrados y un 
jardin trasero de 58.95 metros cuadrados: sus linderos 
son: Al norte, con el Ramal 1; al sur, con Villa Argitz; 
al este, con Villa número 39, y oeste, con Villa 
número 43. Tasada pcricialmenk en la suma de 
25,000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a del invOC<!.do precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaril!: de este Juzgado; que se 
{'n tendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los pr{'ferentes, si los hubiere. al cn~dito del actor 
contmuarán subsistentes. entendiendosc- Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad da los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y en prevención de Que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
~egunda con la rehaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el dia 9 de jwlio, a las doce horas, y para el 
supuesto de que no hubiera postor en la misma, se 
señ.ala para Que tenga lugar la tercera. sin sujeción a 
tipo, el día 3 de julio a la misma hora y lugar. 
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Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas scnaladas. se celebraría al 
día siguiente hábi!. en el mismo lugar y hora, 

Dado en San Sebastián a 6 de febrero de 1992.-La 
Mag¡~!rada-J ul'"l.-El Secrctario.-2.761-D. 

* 
La ~agi!itrada-Juez de Primera Instancia numero 1 

de la ciudad de San Scbastian y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, ~ hajo el númcro 
171 de 1989. sección l.a, pe-nden autos sobre proce-

dimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipol('~'aria, promovidos por "Banco Guipuzcoano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ramón Calparsoro Bandrés, 
contra la finca cspe..:ialmente hipotecada por don 
Jesús Gómez Mésonero y otros, en lo~ cuales 
medianil.' providencia del dia de la fecha he acordado 
sacar a la venta. en subasta pública, por primera vez, 
termino de veinte días y precio e~pccialmente seña
lado en la escritura de hipoteca, el inmueble cuya 
descripción se especifica al final. 

P::lra el acto de la subasta. Que ll'ndr¡i lugar ante la 
Sala de ;\udiencias de este Juzgado, silo en el Palacio 
de Justicia. planta 2.a , de esta capital, se ha señalado 
el día 20 del próximo mes de mayo y hora de las doce, 
bajo la,> siguientes condiCIOnes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

&'gunda.-Quc cl remate podrá hacerse a calidad de 
eeder a un lerccro. 

Tem:r.t-Que para tomar partt' en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente ~>n la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destmado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sine para la primera 
subasta, sin cuyo requisito no Sl.'rán admitidos: con
signaciones. que se devolverán a sus resp1:.'("tivos due
ño,> acto continuo del remate, excepto_ la Que .corres
ponda al m~jor poslor, la cual se reservará en 
deposito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso. como parle del precio de la 
venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. a del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
Que se entenderá que todo liCItador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, $1 los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. ('nfendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
re>ponsabilidad de los mismos, Stn destinarse a ~u 
extinción el precio del remate. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se- dl'S(:ribirá a electos de subasta ha sido 
tasada en la suma de 9.000.000 de pc~tas. 

[)esen,pción de la finca 

Piso 3.0. v¡vÍl"nda A, es la de la izquierda de las dos 
\-wicndas situadas a la izqmenla subiendo por la 

_escalera, Mide una superfiCie tot;¡Lde 94.38 metros 
cuadrados. Pertenece a la casa núml.'ro I de la Casa 
lrizar, de Bcrgora. lnscnla al folio 32. tinca numero 
5.49-5 del R .. gi~tro de la Propiedad número 1 de 
Bergarn. 

Yen prevención de que no huoicra pO'jlorcs en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del .... aJor de 
tasadón; el día 15 de junio, a las doce horas, y para 
el supuesto de que no hubiera postor en la misma, se 
señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 8 de julio, a la misma hora y lugar. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas. se celebraría al 
día siguiente hábil en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 10 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2,758-D. 
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En cumplimiento de lo acordado por el señor Juez 
de Primera Instancia de Donostia·San Sebastián en 
providencia de esta fe<:ha dictada en la Sección Cuarta 
del juicio de quiebra. número 366/1991, de «Edicio
nes Hemma, Sociedad Anónima», por el presente se 
convoca a los acreedores de la quebrada para Que el 
día JI de mayo y hora de las nueve treinta, asislan a 
la Junta general de acreedores para Placedo:r al 
e,;amen y reconocimiento de créditos, la Que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado. Se 
previene a los acreedores que deberán presentar sus 
titulas de créditos a los Síndicos de la Quiebra de don 
Juan Carlos Fernández Sanchez, don Juan Luis 
Garragorri Langara y don Juan Antonio Tolosa h'iu
rrita antes de! día 24 de abril, bajo apercibimiento de 
ser considerados en mora a los efeCtos del artícu
lo 1.101 del Código de Comercio y 1.829.. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de febrero de 
1992.-EI Juez.-EI Secretario.-2.748-D. 

* 
Don Francisco Vidal Martínez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
841/1991, se tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo de! articulo -131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco GuipUzcoano. Sociedad Anó
nima», contra «Viguri. Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por resolu
ción de esta fecha se. ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y termino de veinte dias, el 
bien que luego se dirá. sefialándose para que el acto 
del remate tenga lu~r en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el dia 8 de mayo, ti las once horas, con la 
prevenciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

$cgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán ·consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Sanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», mimero 1.846, una cantidad 
igual por lo meno~ al 20 par 100 del val~r, de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la (;alidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgaqo. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante fa titulación existente y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes ... si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 105 acepta y q'ueda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su e.xtincion el precio del ·remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se ;¡eñala para la celebración de una 
segunda el día 3 de junio, a las once horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y p3T{1. el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dia 29 de junio, a 1a5 
onc\! horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tornar parte con 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial situado en la planta baja al oeste 
de! edificio, que mide una superficie de 200.6 metros 
cuadrados. con entrJ.da por las calles Iturrioz y 
Cercao,>leta: corresponde a la casa ~eña!ada con el 
número 33 de la calle Iturrioz, antigua casa Palacio 
-'..rtazubi:lga, de Mondragon; inscrito al tomo 430, 
libro 259, jQlío 90, linea número a935, Inscripción 
tercera, 

Valorada a efectos de subasta en 35JJOO.OOO de 
pesetas, 

Dado en Donostia-San Sebastián a 25 de febrero 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vidal Marti
neL-EI Sccrctano.-2.756-D. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero '5 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 176/!988, se siguen autos de ejecutivo, 
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña Belén 
Bajo Fuente, en representacIón de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra «Cclimón. 
SOClcdad Anónima». don Fernando Vázquez Onta\'i_ 
lla y doña Simone Alleigre Nicolás, en reclamación de 
cantidad, en cuyas'actuacion~s se ha acordado sacar a 
la venta. en prímera y publica subasta, por témuno de 
veinte días y precio de su avalúo la SIguiente linca 
embargada a los demandados: 

Urbana numero 14. -Piso cuarto. rada sur. del 
bloque letra B síto en esta ciudad y su barrio. de 
Mi~an~a. sitio de la CaMa o Joaqufn Costa, cuyo piso 
esta SItuado en .Ia planta cuarta. Esta destinado a 
vivienda. es dé! tipo 8-3 y tiene una superficie 
~o.nstruida de 98 metros 76 decímetros cuadrados y 
ut!1 de 69 metros 86 decímetros cuadrados. Está 
distribuida. en cocina, cuarto de baño, salón-comedor, 
t:es habitaciones, dos terrazas, vestíbulo y pasíllo, y 
linda: Dorecha. entrando, e izquierda. terreno 
sobrante de edificación; frente, vue-Ios del bloque de 
que (arma parte y huecos de escalera y ascensor, y 
fondo, terreno sobrante de edifiqción y bloque 
letra A. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Santander 
numero 1 al libro 564, folio 235, finca 42.026. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
estc Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín, sin 
número, el proximo-día 4 de mjlyo de 1992. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes ¡;cndiciones: 

Primera,-El tipo del remate será de 20,000.000 de· 
pesetas, sin que se admitan postura~ Que no cubran 
las dos terteras partes de dicha subasta, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento que se 
destine al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-PodT"án hacerse posturas por esuito. en 
pliego cerraóo, desde el' anunCIO de la suhasta hasla su 
celebración. depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 d~l tipo de! remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate- a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta -Se reservarán en depoSIto a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tIpo de la ~ubasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
puede aprobarse el remate- a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cení
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los lidtadores 
(Onformarse con ellos, sín que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes antenores y los 
preferente'l, si los hubiere, al crédito del actor, queda-

rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio de! remate. 

Octava.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la prímera subasta, se \Cnala para que tenga lugar la 
<;egunua d pro\imo j de junio de 1992, a las doce 
horas, en las mIsmas condiciones q!le la primera, 
excepto el tlpo de! remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
'\egunda subasta, se cdebrara una ten.:er:1. sin SUjeción 
a ¡¡PO, el dia 6 de Julío de 1992, tamblen a !as doce 
horas, ngiendo para la misma las re~tantes condício· 
nes fij~ldas para la segunda. 

El presente edicto ~ervira de notificación a los 
demandados en caso de no ser haBados. 

Dado en Santander al! de febrero de 1992,-El 
MagistraJo-Juez.-EI Sccretario.-1.608-3. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de San Boi de L1obrcgat. 

Hace saber: Que en el procedimiento suma río 
hípntecairo del articulo IJI de la Ley Hipotecaria, 
144/1988, instado por «Banco BIlbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», comra Vrcc:1te Albench Garcia, se ha 
aevrdado la celebración de la tercera pública subasta, 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 28 de abril 
de 1992, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este-Juzgado, anunciándola con veinte dios de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la Ley de 
Enjuiciamiento (,¡vil e Hipotecaria, hacicndose cons
tar que los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situaClón,- que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, continua
r.:in subsistentes, entendiendose Que el rematante bs 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Las fincas objeto de subasta son: 

Núxero 2, piso primero, compuesto de una 
vivienda C'On varias dependencias de la casa de la 
avenida Once de Septiembre, numero 22 de Sant Boi 
de Llobrcgat. de superficie,de unos 80 metros cuadra
dos. Unda: Por su frente, este, con dicha avenida: 
derecha, entrando, norte, con caja de eSl'3.1era y finca 
de José Monros Canals; izquierda, casa numero 26 de 
la misma procedencia; por el fondo, con la vertic¡¡j del 
patio trasero; por debajo con la planta baja, y por 
enCIma, con el tejado, Cuota de panlcipación 50 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Boi de Llobregat, al tomo 941, libro 399 del 
Ayur,tamicnto de Sant Bol. folio 38, finca 20,565. 

Valorada en la suma de 5.471.500 pesetas. 

Dado en Sant Boí <k L10hregat a 27 ue febrero 
de J992.-EI Secretano.-2.708-D. 

SANTIAGO DE COMPDSTELA 

Edictos 

DGn Angel Pamin Rcigad¡¡, \'lagblraáo-Juez dd Juz
gado de Pomera Instancia e In~lrucciÓl\ p.úmero ·5 
de Santiago de Compü:.te¡a, 

Hago saber: En vlrtud de lo <!c'nr...wdo (;n <:sta fecha 
en ¡lUtos de v,::'lta <:n subasta públít'a reóUlado en los. 
artkulos 33 a 33 de la Ley de 2 de diciembre de IB72 
seguidos con ,,1 número 544 blS/qO. a instancia del 
Bilf'CO Hipo!te:lrio de E~paiia, representado por el 

I 
Prncuradcr senor Gare.T] Ruado cnntm don Francisco 
E~tera Campos, para hacer efectIvo un crédito de 
!4.lJO,GdO pesetas, m,ereses kgaks )' costas, en 

l
' garantía de cu .... a responsabJlidad se constituyó hipo_ 

teca sohre las siguientes fim'ilS: 

·1' J ,o Lü.;:al comerCial scñaiado con el numero 3. en 
el haj>1 de la casa nume;-o ~5 de San P~dro de 
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Mezonzo y 21 de la calle República Argentina d~ 
Santiago. E:\tensión de 65 metros cuadrados. Linda: 
Norte, locales I y 2; sur, del señor Peleteiro; este, con 
el local numero 1, y oeste. con la calle San Pedro de 
Me~onzo. InS<'ritO en el Registro de la Propiedad de 
Santiago, al tomo 816, libro 462. foho 48. finca 
33.385, inscripción primera. 

2.0 Piso segundo de la casa número 21 de la calle 
República Argentina y 25 de la calle San Pedro de 
Mezonzo de Santiago, de una superficie útil de 150 
metros cuadrados. ünda: Norte, Ton la _calle Repu
blica Argentina; sur, rellano de escalera y cuhierta de 
parte de la planta wja. o mejor. su vuelo; este. CDn la 
finca del señor Peleteiro y caja y rellano de escalera, 
y oeste, con la calle San Pedro de Mezonzo. Inscntú 
en el Registro de la Propiedad de Santiago, al tomo 
816. libro 462. folía 54, finca 33.387, inscnpóón 
primera. 

Por el presente se anuncia la venta en pnmera 
subasta pUblica, término de quince días la finca 
anteriormente descrita y por el precio de 2.720.000 
pesetas la número 1 y por el de 15.540.000 pesetas la 
número 2, que es el fijado en la escritura de com.titu
ción de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juz¡ado, sito en la calle A1Silliade Abajo. número 
24, semisótano izquierda o en el nuevo local sito en 
la calle BaS;quiños (antiguo sanatorio de Senaris}, el 
día 14 de abril de 1992, a las doce horas y bajo las 
corrdiciones siguientes:--

Pnmera.-Para tomar _parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella, consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado al efecto el 20 por 100 del efectivo valor 
que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose díchas consignacio
nes acto continuo del remate e:\cepto la que corres
ponda al mejor postor que se conservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de sus obligaCIOnes 
:. en su 'caso. como parte del precio de la subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose po'stura 
inferior a los dos tercios del mismo.. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado a disposición de los Que lo deseen. Se 
entiende que' todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiéndose verificar éste cn cali
dad de cederlo a tercero. 

Para el caso de que no concurrieren post0res a la 
primera subasta se senala para que tenga lugar la 
segunda en la que servirá de tipo el 75 por 100 del 
seiialado para la primera el 12 de mayo de 1992, a la 
misma hora 'y bajo las mismas condiciones en lo 
demás. 

y para el caso de no.concurrir postores a la segundl:t 
se '>enala tercera subasta. Sin sujeción a tipo, el dia 4 
de junió de 1992. a la misma hora y con la mismas 
condiciones. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley se hace saber a 
los oportunos efcrtos. 

Dado en Santiago a 20 de febrero de 1 992.-El 
Magistrado-Juez, Angel Pantin Reigada.-E! Secreta
rio.-1.599·3. 

* 
Don Angel Pahtin Reigada, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pr.imera Instancia e Instrucción numero 5 
de Santiago de Compostela, 

Hago saber: En virtud de 10 acordada en esta fecha 
en autos de venta en subasta publica, regulado en los 
articulas 33 a 35 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
seguidos con el numero 171/1991, a -instancia del 
Banco Hipotecario de España, representado por el 
Procurador señor Garcia Boado, contra doña Elisa 
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Mi!los Arroyo y doña Elisa Pérez Millos, para hacer 
de{'t¡vo un crédito de 5.000.00G de pesetas, intereses 
legales y costas, en garantia de cuya responsabilidad 
~e Cün~t!luyó hipoteca sobre la siguiente finca: 

Piso cuano derecha (visto desde la calle) o 
izqUlcrda (subiendo por la' escalera) del edificio seña
lado con el numero 96 de la caHe Jose Antonio. hoy 
Urzaiz. de la ciudad de Vigo, qw mide 104 metros 
cuadrados, Está distribuido en «haH», estar-comedor, 
c()~'ina, lavadero. desp;:.nsa, cmco dormitorios. bailo y 
aseo. Linda: Frente. vuelo de la calle Jose Antonio: al 
fondo, patio de luces y casa numero 7 de la calle 
Santo Domingo y meseta de la escalera por donde 
entra; a la derecha, con la casa numero 94, y a la 
il<l,uierda, con piso izquierda de su planta o derecha 
subiendo por la escalera. hueco de ascensor y escalera 
y patio de luces. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Vigo numero 1, al torno 1.201, Sección 
Primera, libro 5%, folio 91, finca 59.418, inscripción 
~egunda. ' 

Por el presepte se anuncia la venta en primera 
suhasta publica, término de quince días, la finca 
antenormente descrita ~ por el precio de 10.000.000 
de pesetas, que es el fijado en la escrítura de constitu
ción de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Algaha de ADajo, número 
~4, scmisótano izquierda, o en el nuevo local. sito en 
la calle Basquiilos (antiguo sanatorio de Seilaris), el 
dia 11 de abnl, a las doce horas, y bajo las siguientes 
[ondiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la ,>ubasta deberán 
los lintadores que concurran a ella consignar previa« 
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado al efecto el 20 pot 100 del efectivo valor 
que sIrve de tIpo a la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas comignacio
nes 3clo continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se conservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como pane del precio de la subasta. 

$egunda.-Sen irá de tipo para la subasta el pactado 
en la e~ritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a Jos dos tercios del mismo. 

Tucera.-Los autosy certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secr'~taría de 
este Juzgado a disposición de los que lo deseen. Se 
cntlende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiéndose vérificar este en cali
d.ad de cederlo a tercero. 

Para el caso de que n~ concurrieren postores a la 
primera subasta se senala para que tenga lugar la 
segunda, en la que servtrá de tipo el 75 por 100 del 
scñalado para la primera, el día 14 de mayo, a la 
misma hora, y bajo las mismas cor.didones en Jo 
d~·mjs. 

y para el caso de no concurrir postores a la 
segunda, se señala tercera subasta sin sujecIón a tipo 
el dia 1I de junio, a la mi-sma hora y con las mismas 
-condiciones. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley, se haCe saber a 
los oportunos efectos. 

Dado en Santiago a 20 de febrero de '1992.-El 
Magistr:ldo·Juez, Angel Martín Reigada.-EI Secreta
rio.- J .600-3. 

SEVILtA 

EJicws 

Don Juan A. Calle Pena. Magistrado-Juez delJuzgado 
J~ Prirvera Instancia numero 7 (Famiha), de Se

_. \ ¡!la, 

Por el presente y por así tenerlo acordado en los 
autos de adopción número 430/1990, instado por los 
adoptantes, siendo el padre biológico don Ornar 

BOE núm. 73 

Alberto Pérez, Se le nollfica al referido padre bioló
gico, cuyo domicilio y paradero se ignoran, la resolu
ción dictada en dicho procedimiento cuyo fallo parle 
dispositiva es del tenor literal sigUiente: 

«Fallo: Se acuerda la adopción dI: (Jheysmar P.érez 
Franco por las personas a que se refiere el presentc 
np.:diente y de quiene~ en 10 SUC!!S!vo. el rdendo 
adoptado llC'vará sus apellidos, con todas sus conse' 
rUl'[1cia~ legales. debiendo figurar en lo suce,>ivo como 
IlIJo de lo~ adoptant.:s. librindose a lal ..-:frelo d 
corn'spondíente dcsparho al Registro Civil donde 
conSla mscrito su na(¡mlento para la in~nipcion y 
rectifiración necesarias. 

Nottfique,>e esta resoluoon .11 SO]¡Cltante y a los 
padres naturales del adoptado, con ioscnpclón d~' lo 
establecido en el anículo 248.4 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Asi 10 acuerda. manda y tirma su seiloría. doy 
fC.-Firmado y rubricado.» 

Uevcse testimonio de la presente a los autos 
princlpaks. 

Dado en SeVilla a 22 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan A. Calle Peña.-L575-3. 

* 
Doila Francisca TolTC'C'illas Martinez. Magistrada

Juez de Primera Instancia numero ¡ de Sevilla, 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en los autos de procedimiento judicial sumano 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. numero 
353/1986, tercera, promovido por el Procurador don 
Augusto Atalaya Fuentes. en representación de 
(,Banco de Andalucia. Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Ramos lópez, se saca a publica subasta. 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendn;' lugar en la S<lla AudienCIa de este 
Juzgado. por primera vez, el próximo día -4 de mayo 
de 1992. a las doce horas, al tipo de 7.640.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 4 de junio siguiente, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujet:ión a tipo, 
el día 6 de julio siguiente. celebrándose. en su caso, 
eslas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Pdmera.-No se admitirá postura alguna que sea 
infertor a la cantidad de 7.640.000 pesetas en la 
primera subasta; en cuanto a la segunda subasta. d 75 
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el dereC'ho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas., sin verificar tale,; depósitos. todos los demás 
postore~, sin excepción, debcrin consignar en la 
cuenta del Juzgado de Primera Instancia número I de 
$c\ illa del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» (clave de la oficina: 6000), cuenta 
número 399700018035386, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del lipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. SI hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depóslto consistirá en d 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podfan hacerse a cali~ 
dad .de ceder el remate'a un tetero y realizarse por 
escr}.¡o en pliego cerrado. desde la 'publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que- se trate, acompanando, junto a aquéL el reS' 
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los aulas. y la cenifieación_de\ Registro a 
que se refiere la regla 4,a del anículo tJ I de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistent~ entendiéndo5e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se previene que en el acta de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones antes 
expresadas y, si no las acepta. no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrilo que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para le remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Vivienda letraA. número 17, situada en la 
sc"ta planta del bloque A, con fachada a la avenida de 
la Banqueta, número 3, en la ciudad de La Línea de 
la Concepción, cuya vivienda está compuesta de 
«hall,., corredor, cocina, terraza-lavadero, estar-come
dar, terraza exterior, cuatro dormitorios y dos cuartos 
de baño. Ocupa una superficie de 148 metros Cuadra
dos construidos. Tomando como fachada la del pro
pio edificio, linda: Por su frente, con la avenida; 
dl!"recha, entrando, con la vivienda letra B y caja de la 
eKalera; izquierda, con finca de herederos de Heren
gucr y patio de luces, y fondo, con patio de luces y 
futura terraza-tendedero de la vivienda del bloque B 
a construir. Cuota: 3,74 por 100. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de San Roque, al tomo 
568, libro 236 de La Linea, folio 197 vuelto, finca 
15.552, inscripción tercera. 

Dado en Sevilla a 4 de febrero de 1992.-La Magis
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-EI Secre
tario.-1.609-3. 

* 
Don José Manuel Cano Martin, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 16 de Sevi-
lla, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumalÍO del 
articulo 13 l de la -ley Hipotecaria con el numero 
458fI99O-C. promovidos por la Entidad Monte de 
Piedad y Caja _de Ahorros de Huelva y Sevilla. 
representada por el Procurador don Manuel Gutiérrez 
-de Rueda Garcia, contrn don Alfonso Ocaña Serrano 
y doña Aurora Pere Rilano, vecino'i de lora del Rio, 
en cuyas actuaciones, y por providencia de esta fceha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia 22 de abril de 
1992, a las once horas; para la segunda, en su caso, el 
día t 5 de mayo, a las once horas, y para la tercera, el 
día 8' de junio. a las once horas. en la Sala de 
Audiencias -de este Juzgado, eon las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitiran 
posturas Que no cubran la cantidad de 48.000.000 de 
pesetas, fijadas en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 de la referida 
cantidad, y para la tercera subasta, en su caso, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Akalde Juan Femández. oficina 
Zeus, y en la cuenta número 403300018045890. una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 de la fijada 
para cada subasta, y para la tercera. la fijada -en la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos los 
postores. Díchas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en garantia del cumpli
miento de su obligación y como pane del precio de! 
rcmate. Tambie.n podran reservarse en depósito, a 
instancias de la acreedora, las consignaciones de los 
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postores que hayan cubierto el tipo de las subastas a 
efectos de poder aprobarse el remate a favor d~ los 
Que sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolas en el Juz.
gado, junto con el resguardo de haberse consignado en 
la forma indicada en la prevención segunda la canti
dad exigida para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-E! remate podrá ha,-"ersc en calidad de 
cedcr a un tercero, 
. QUlOta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo \31 estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, en donde 
podran ser examinados por los !icitadores, previnién~ 
doles que deberán conformarse con eUos y no tendrán 
derecho a exigir ninguno otro, y que las cargas 
anteriores o preferentes al crédito de la Emidad actora 
continuarán subsistentes y sin cancdar y sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate, entendién
.dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación de 
los señalamientos de fas subastas a los deudores, Caso 
de Que dicha notificación hubiere resultado negativa 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Rustica.-Parcela de terreno procedente de la dehe~ 
llamada «El Pescante», parte de la suerte numero 1 
det trance primero de la mnrisma gallega. en el 
término de Aznalcazar. Mide, según reciente medi
ción, 56 hectáreas 75 áreas 17 centiáreas, aunque en 
el titulo figura con 61 hectáreas 32 áreas 52 centiareas. 

linda: Por el norte, resto de finca de don Eduardo 
Hidalgo 5uárez: por el sur, cañada; por el este, con 
finca de Alfonso Peña Pérez, y par el oeste, con 
dehesa de Pilas. Está inscrita al folio 135 del tomo 
1.519, libro 84 de Aznalcázar, finca numero 6.334. 

Dado en Sevilla 'a 18 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado.Juez, José Manuel Cano Martin.-la 
Secretaria.-2.889-D. 

* 
Don José María Pereda laredo, M:agistrado • .Juez de 

Primera Instancia numero 15 de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en los autos de juicio del articulo ¡ 31 de la ley 
Hipotecaria, segUIdos en este Juzgado con el numero 
800/19914-5, a instancias de Caja de Ahorros Pro
vincial San Fernando de Sevilla, contra don Gabriel 
Vargas Romero y dona Josefa Rttalde Linares. se 
saca a publica subasta por primera vez Y. en su caso, 
segunda y tercera, ténnino de veinte días y ante este 
Juzgado. los bienes que al finat se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá' lugar el día 26 
de mayo de 1992. a las doce horas de su mañana. 
sirviendo de tipo la suma de \0.000.000 de pesetas, 
pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, cuando menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. También podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose en .Mesa 
de! Juzgado. Y junto a aquéL el 20 por 100 antes 
menci-onado, o acompanando resguardo de haberse 
hecho efectivo en estahlecimiento destinado al efecto. 

Terccra.-La segunda subasta. de quedar desierta la 
primera. se celebrará el día 23 de junio de 1992, a la 
misma hora y con las mismas condiciones expresadas 
anteriormente, pero con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el lipa de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también' hubiera 
qUl . .'dado desierta la segunda, se celehrará el día 2 I de 
j.ulio de 1992, y también a la misma hora. sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores e! 20 por 
100 de! tipo ',base de la segunda, 
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Quinta.-5i por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastaS, tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Sex.ta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la subasta. entendi¿ndosc 
que todo licitador acepta como bastante la titulaclon, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las 
prderenlcs, si las hubiere. al crdito del actor con!¡· 
nuarán subsistentes. cntcndl¿ndo~e que el rematante 
lo ac.:pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destínar.¡e a su e\llnción el precio del 
remute. 

Finca que sale a sub..1sta 

Vivienda unifamiliar, de dos ,plantas de alzado, que 
se asit'nta y está. ubicada en el centro de solar para 
edificar en la ciudad de ;-.¿íehla, al sitio El Real; Que 
liene su acceso por unil franj3 de terreno de 4 metros 
de anchura, que arranca perpendicularmente desde 
calle sin nombre; mide 25 metros líneale,> de frente o 
facnada por 20 metros lineales de fondo, lo que hace 
una superficie total de 500 metros cuadrados. Tiene 
una superficie constrUIda de 180 metros cuadrados y 
útIl de 160 metro'i cuadrados. Esta convenientemente 
distribuida para vivienda. Linda: Por su frente. con 
dicha franja de terreno por donde tiene su acceso, que 
la separa de la finca propi.::dad de don Valcntin 
Ramos Jiménez: por la derecha. entrando, con finca 
propiedad de don Joaquín Beltrán García; por la 
izquierda, don Pedro Savona Pacheco, y por el fondo. 
con finca propiedad de don Walabonso Gómez Rite. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Moguer, al 
tomo 652, libro 79. folio 47, finca nÚMero 5.917, 
inscripción primera. 

Dado en Sevi!1a a 18 de febrero de' 1992.-EI 
MagÍl;trado-Juez. fosé María Pereda Laredo.-EI 
Secretario.-l.590-A. 

* 
Don Rafael Saraza J¡mena. Mag!strado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia ntimero 10 de los de 
Sevilla, 

Hace saber: Que se siguen en este Juzgado autos de 
procedimiento de los articulos 84 a 87 de la Ley 
19/1985, de 16 de juho, Cambiaría y del Cheque, 
relativo a denunCIa por la Entidad (tB.N.P. Espana, 
Sociedad ~nónima». de sustracción de letra de cam
bio librad;;¡ por «Synthesia Espanola. Sociedad Anó. 
nima», por importe de 235.200 pesetas. y venci_ 
miento 15 de septiembre de 1990. con cargo a 
«Surespuma. Sociedad Anónima», sustracción acae
cida en Madrid, el 28 de junio de 1990. En dichos 
autos se ha dictado en esta fecha providencia en la 
que se acuerda publicar la denunCia en e! «Boletín 
Oficial del Estado», fijando un plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación, para que el 
tenedor del titulo pueda comparecer y formubr 
oposición. 

Dado en Sevilla a 21 de febrero oe 1992.-El 
Maglstrado-Juez, Rafael Saraza Jimena,-La Sccreta
ria.-J.581-3. 

TARRAGONA 

Ed¡'ctos 

Que en este Juzgado numero 2, dI numero 
371;1987. se siguen autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por Caja Postal de Ahorros conjus1icia gratuita, 
contra don Adolfo Berengué Gumjoan Y dona Maria 
Salís Mada. sobre ftt!arnación- de la cantidad de 
683.070 pesetas de prín<.;¡paL iriiere<ies y léDStas en los 
que en Resaludan de esta fecha se ha a<:ordado sacar 
a la venta en primera y publi<:a subasta, por término 
de veinte dias y precie de ~u valoración, siendo ésta 
de 9_920.000 pesetas para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala Audiencia de est" Juzgado, el día 30 de abril 
de 1992. a las diecisiete horas los bienes embargados 
a don Adolfo Berengué GuinJoan y doña M,nia Solis 
Macia. Y para el caso de resultar desierta la prime~a 



' .. 

10068 

subasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que sera con rebaja del 25 por 100 
de! tipo de primera, el día 28 de mayo de 1992. a las 
diecisiete horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que será 
sin sujeción a típo, la que tendrá lugar el día 27 de 
junio de 1992, a las diecisiete horas; celebrandose las 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
JULgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori· 
dad en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora· 
ción de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate: que el mismo Podrá cederse a 
terceros, prevía o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remat~a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus resJ)\."Ctivas posturas; que los 
titulas de propiedad, ·suplidos con certificación regis.
tral, se hallan en Set:retaría a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendráp 
derecho a exigir olros; y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
a~pta y queda subrogadQ en la responsabilidad de las 
mIsmas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Local comercial, inscrito al tomo 559, libro 335, 
folio 142, finca 23,922 del Registro de la Propiedad de 
Reus número 3. 

Dado en Tarragona a 25 de febrero de 1991.-El 
Juez.-EI Secretario judicial-l.739.0. 

* 
Doña Gema Palomar Chal ver, Juez de Primera Ins.

tancia del Juzgado numero 2 de· la ciudad de 
Tarrasona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
numero 179/1986, que sobre reclamación de 197519 
pe~tas de principal mas 150.000 pesetas para costas 
e intereses, sin perjuicio de ulterior liquidación. se 
sigue en este Juzgado, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. y en su nombre y represen· 
tación del Procurador don Juan Vidal Rocafort, 
contrn Teresa Navarro Margalef y Amadeo García 
Causi, se ha acordado sacar a subasta los bienes que 
posteriormente se reseñarán. 

La subasta ~ celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el d¡a 6 de mayo de 1992, y de resultar 
desierta se celebrará segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio señalado para la primera, 
señalándose para ello el 10 de junío de 1992. e 
igualmente. una tercera, en el mismo supuesto. esta 
sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el 10 de julio de 
1992. Todos los seilalamientos serán a las diecisiete 
horas. 

Se advierte a los licitadores, que para tomar pane 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
\1esa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo a la subasta, excep.to respecto a la tercera que será 
igual al de la anterior; que no se admitiran posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaluo: que 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
desde el anuncio de la subasta y conforme establece el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Cívil y que 
Jas posturas podran hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, conforme preceptua dicho 
artículo. 
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La certilicación de cargas y los autos se encuentran 
en Secretaría del Juzgado a disposición de quienes 
deseen exammarlos. 

Se entenderá que lodo Iícitador acepta como bas.
tante la hlulación existente, y las 'cargas y gravamenes 
antenores} prelerentes al credilo de la actora. caso de 
que las hubiere, las cuales continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extincIón el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legisla. 
ción aplú.:able al caso, para la celebración de subastas 

la finca ha sido valorada en 8.790.000 pesetas. 

El inmueble a subastar l"S: 

Urbana.-lnscrita al tomo 889, libro 67, folio 162, 
finca numero 264 del Registro de la Propiedad de 
Reus nlimero 3. 

Dado en Tarragona a 2 de marzo de I 992.-La Juez, 
Gema Palom-acChal"er.-EI 5ecretario.-1.61o.-A. 

VALENCIA 

Edictos 

Dona Maria José Julia Igual, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de. Valen· 
cia. 

Hace saber. Que en los autos del juicio ejecutivo· 
letras de cambio que se siguen en este Juzgado con el 
número 367/1988, a instancia del procurador don 
Eladio Sin Cebria, en nombre de la Entidad mercantil 
«VMB Española, Sociedad Anónima», contra la Enti· 
dad -mercantil «Instalaciones Comerciales Deca.
rama 57. Sociedad Limitada», y don Antonio Garda 
Garda, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, con veinte dias de antda· 
dón, por el valor de su tasación. los bicnl's que se 
dirán, para Jo que se señala el dia 7 de mayo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevencíón de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
dia 8 de junio, a la misma hora, en igual lugar. 

, Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes., sin 
sujeción a tipo, el día 7 de julio, a la misma hora y en 

_ igual lugar. 
Si cualquiera de las subastas tuvicre quc suspen· 

dcrse por causa de fuerza mayor. se cekbraría el 
s.iguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condida.
n!!,!. establecidas en los articulos 1,499, 1.500 Y demás 
pcrtinentes de la Le)' de Enjuiciamiento Civil: hacién· 
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
haccrse la consigna(:Íón del 50 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad AnO-
nima» (urbana Colón, numero 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores Que no serán admitidos sin la previa presen· 
tanón de! resguardo que acredite la consignación 
expresada: los titulos de propiedad de los bienes o 
certificaciones que los suplan están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin poder eXIgir otros, 
ni antes ni déspucs del remate: las cargas o graváme-
nes anteriores y los preft'rcntes al crédito de actor, si' 
los hubiere. contmuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de ¡os mismos. sin destinarse a su 
eXllnción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

L Una mitad indivisa de porción de terreno 
edificable en la villa de Rubi, con frente a la callc de 
Soria, Inscrita en el Reg.istro de la Propiedad de 
Tarrasa 2 al tomo 480, libro 195, folio 1, finca 9.446. 

Valorada en 3500.000 pesetas. 
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2. Tierra erial en la Sierra de Santa Pala, partida 
de Balsares, termino dc Santa Pala, que mide 100 
áreas, Inscrita en el Registro de Santa Pala al libro 
135, folío 90, finca 12.580. 

V¡¡lorada en 500.000 pese1as. 
3. Na\'(~ industrial de sólo planta baja diáfana, 

con cuarto de asco y zona de aparcamiento y verde 
anexa. sila en la panida del Llano del Espartal o 
Cementerio Nuevo de "licante. de esta ciudad, Ins.
crita en el Registro de la Propiedad de Alicante 3 ,11 
hbro 133, foliu 108, finca 7.812. 

Va¡~)fada cn 8.000_000 de ¡x'setas. 
4. Vl\ ienda en sexta planta alta, izquierda, klra 

0, del edifino en Alicante, plaza de Nal,larro Rodngo, 
17·18. InKnta en el RegIstro de la Propiedad de 
Alicante 1 al libro 393. folio 73. ¡inca 27.615. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
5, Local comercial de planta baja dc la casa 

numero 3 de la plaza del Teniente LUCláóez, de 
Alicante. angula a las calles de Jorge Juan y Gravina, 
lnscnt.l en d Registro de Alicantl' I al Ilbro J.:~O!. 
folio 65, jinca 71,749. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas, 

ASimismo se hace constar que cubiertas las respon· 
sabilid:ldes pt"ndientes de estos aulas se suspenderá la 
subasta de los lotes restantes. 

Dado en Valencia a 26 de lebrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Julia Igual.-EI Sl.'creta· 
rio.-2.869·D. 

* 
El Magimado·Juez aCCIdental del Juzgado de Primela 

Instancia numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 433/1990, 
inslado por Caja de Ahorros de Valencía. contra don 
Angel Lópel Puerta y doña Antonia Puchades Vela, 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera VI.'Z. y en su caso, por segunda y ~or tercera 
vrz, por término de veinte dias, las fincas hIpotecadas 
que al final se describen, formando lote separado cada 
finca. 

Para la celebración de la pnmera subasta se ha 
scnal:ldo el próximo dia 24 de abril de 1991, a las 
oncc horas, en la Sala de Audiencia dC" estc Juzgado. 
y para la segunda y tercera subastas, en su ca~o, para 
los días 22 dI.' mayo de 1992 y 21 de junío de 1992 
respectivamente, a la misma hora y lugar: si alguna de 
ellas se suspendiera por causas de fuerza mayor. se 
cekbrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora. si persistiese el impedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servira de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se coñslgna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admislbb, posturas injeriores al lipo respec· 
tivo; y la tercera subasla se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refil.'re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria. se encuentran de manifiesto l'n Secretaria. enten· 
dicndose que IOdo licitador acepta como bastante la 
litu!a~-ión:)' que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prl'fl'rentes, si los hubiere. al credito del actor, 
con!lnuarán subsistentes, entendicndose que d rema· 
lante los an'pta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción e! 
prcóo de! remate. 

Para tomar parte en la subasta dl'bcrán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de consigna· 
ciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vi,ca,a, Sociedad Anónima», urbana de la calle 
COlÓ';, número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda. y para la tercera, igual cantidad que para 
la segunda subasta; sin cu~o requisito no serán 
admil!dos. dcvolviendose acto seguido del rematc. 
excepto la que corresponda al rematante. . 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
¡crceros, y desde el anuncio de la subasta hasta su 
cc!ebmción podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado, depositando el importe de la consigna· 
ción en la forma ya establecida con el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a párrafo ultimo del mencionado articulo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19;1986, 
de ! 4 de mayo. «Boletín OficiaL del Estado» del 20 ), 
se entenderá que caso de no ser posible la notificación 
personal al deudor o deudores respecto al lugar. dia y 
hora del remate, quedan aquellos suficientemente 
enlerados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. 

Las fincas objeto de subasta son: 

l. Local en planta sótano, destinado a aparca
miento, entrada y salida plaza Escultor Frechina. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Valencia, finca numero 39:466. . 

Valorada a efe<:to de subasta en 612.000 pesetas. 
2. Local nlimero 43. Vivienda en primera planta, 

pucorta numero 1 de la escalera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Valencia, finca 48.352. 

Valorada a efecto de subasta en 5.565.000 pesetas. 
Ambas fincas forman parte del edificio sito en 

Valencia con los numeros 18 y 19 de la plaza del 
Escultor Frechina. 

Dado en Valencia a 28 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-1.624-10. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el mimero 1.141/1991, promovido 
por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», contra Francisca López Navarro. en los que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de abril próximo y 
hora de las doce treinta de su mañana. sirviendo de 
tipo. el pacta~o en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 5.240.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado el 
bien en la primera, el día 27 de mayo pró"imo y hora 
de las doce treinta de su mañana, con la rebaja del 25 
por lOO. del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores., el día 24 de junio próximo y hora de 
las doce treinta de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: Las Que determinan la 
regla 7.a y siguientes concordantes del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a 
e.>::ccpción del acreedor ejecutante deberán acreditar 
haber consignado, previamente, en la cuenta comente
número 4.445, que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia Juzgados. de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a Que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, s¡ los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva la publicación del presente de notífica
ción. en forma, a los deudores a los efectos proce
dentcs. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
e! día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. en término de Catadau, par
cela 306, polígono 20', con acceso por el camino 
Paridera del Caballo. compuesta de una sola planta. 
con distribución propia para habitar, ocupando una 
superficie. la casa propiamente dicha. de 132 metros 
cuadrados y la parcela de 8 áreas 31 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlel, al 
tomo 1.774, libro 104 de Catadau, folio 39, finca 
5.692. inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 28 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretarío.-2.694-D. 

* 
Don Migue! Angel Casañ L1opís, Magistrado-Juez de 

Primcra Instancia numero 1:2 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
320/1990 sc siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de la Procuradora dona Encarnación Pérez 
Madraza en nombre y representación de «.Coopera
tiva Agricola de Bétera, S.C.V.». contra otros y don 
Me1chor Maestre Benítez. en reclamación de 
1.772.944 pesetas de principal y 474.115 pest"tas para 
intereses y costas, en los Que se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta por primera vez y término 
de veinte días. los bienes Que al final se relacionarán. 
para cuya celebración. se ha señalado el dia 16 de 
junio de 1992 y hora de las doce de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. bajo las condicio
nes siguientcs: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, el 20 par tOO 
del valor de tasación de los mismos. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubmn 
las dos terceras partes del tipo de tasación de la 
subasta. 

Tercera.-En prevención de que no hubIere postor 
cn la primera subasta se señala para la celebrnción de 
segunda subasta el día 16 de julio de 1992, y hora de 
las doce de la mañana. con una re~ja del 25 por 100 
de la tasación que sirvió de tipo en la primera subasta. 
y si tampoco concurrieren postores a esta segunda 
suhasta. se señala para la celebración de tercera 
subasta el día 16 de septiembre de 1992, y hora de las 
doce de la mañana. sín sujeción a tipo. 

Cuarta,-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. a la misma 
hora y en el mismo lugar. o. en sucesivQs días si se 
repitiera o persistiere aquel impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Casa compuesta de planta baja y piso alto sita en la 
calle Murvledro, numero 13, de la población de 
Bétera (Valencia). con una superficie de 61 metros 
cuadrados. Linda: Frente o fachada, en linea de 9.50 
mctros. calle de situación por donde tiene su acceso; 
derecha. mirando dicha fachada plaza San Roque; 
izquierda. casa número 11, propiedad de don Jase 
Escnva Ferrer. y fondo, casa propiedad de doña 
Josefa Uistó Buades. Inscrita en el Registro de la 
Propicdad de Mancada al tomo 1.498. libro 177. folio 
218, finca numero 20.399. inscripción primera. 

Precio tipo para subasta: 6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicidad en forma kgal. libro 
y firmo el presente en Valencia a 3 de marzo de 
19Q2.-El Magistrado-Juez. Migue! Angel Casañ L1o
pis.-La Secretaria.-1.629-5. 

* 
La Magbtrada-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo. baJO 
el numero GOil 989. se siguen autos de ejecuti .. ,o otro .. 
tilulos. a instancia de la Procuradora doña Elena Gil 
Ba}o, cn represcntación de Caja de Ahorros y Monte 
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de Piedad de Castellón, contra don Juan Antonio 
Urbano Vera, doña Carmen Romero Sánchez. doña 
María Vcra Ortiz. don Manuel Romero Giménez y 
doña Carmen.Sanchez Pelagio. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
emhargadas a los demandado .. : 

Lote primeru.-Planta baja. segundo cuerpo, sita en 
San Agustín de Paterna, con una superfiCIe de 42 
metros cuadrados. Fue practicada anotación preven
tiva de embargo al tomo 961, ltbro 191 de Paterna. 
folio 213, finca 7.794. anotación letra A, 

Tasada periCIalmente en 4.686.500 pesetas. 
lote segundo.-Urbana. piso sexto. puerta 22, SltO 

en Valencia. calle Marco Mcrcncíano. numero 56: 
superficie 79.44 metros cuadrados. [mcrita al tomo 
1.673. libro 53 de la sección quinta de Afueras. folio 
96, finca 6.056. letra A. 

Tasada pericialmente en 2.382.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en Valencia, calle de Navarro 
Reverter.. l. el próximo día 21 de abríl, a las doce 
horas. con arreglo a las sigUIentes condiciones que 
señala el articulo 1.499 y siguientes concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente numero 4445, que este Juzgado tiene abierta 
cn la Agencia Juzgados de ésta. del Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de! tipo de tasaóón respectivo. 

los titulas de propiedad, suplidos por certificación 
del Rcgistro. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores COn

formarse con ellos, sin Que puedan exigir' otros, 
Las cargas y gravámenes anteríores y los preferen

tes. si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepla y queda subrogado en la respon
sabilidad de lo~ mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mcra subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de mayo. a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, Que será del 75 por 100 del de la 
primera y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el di:! 5 de junio. también a las doce horas, rigiendo 
para J:¡ misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos dcmandados a efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de EnjUIciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se cdebrará la misma 
el sigu~le dia habil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 3 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-l.623-10. 

* 
El Mag.istrado-Juez aCCIdental de! Juzgado de Primera 

lnstancia número 11 de Valencia. . 

Hace saber: Que en este JUlgado se sigue procedI
miento especial sumario de! artículo 131 de la Le\' 
Hipotecaria, con el numero 1010/1991. promoVld¿ 
por don Rafael Tamant Mauricio contra doña Maria 
Carmen Chafer Blanquer y don AntOniO Chafa 
Blanquer. en los que por resolUClón de esta fecha S~ 
ha acordado sacar a la venia en publica subasta los 
ínmuebles. que al final se deSCriben. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día & de junio pró;>;imu, \' 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactad~ 
en la escritura de hipoteca, 

En segunda subasta, caso de no qu{"Jar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de septiembre 
próximo, y doce horas de- su mañana, con la rebaja dI:'! 
25 por 100 de! tipo de la primera. 
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Y, en tercera subasta., si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 9 de noviembre próximo, y 
doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el. remate en calidad de ceder a terceros.. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lidta
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. sí bien. además. hasta el día seiialado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.<1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
títulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema-, 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su e)(tinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de doña Maria Cannen Cbafer 
Blanquer y don Antonio Chafer Blanquer: 

L ·Vivienda izquierda del píso primero, puerta 
dos;~ tiene acceso por el zaguan y escalera de los 
altos: del edificio sítuado en la ciudad de Gandía, 
avenida República, Argentina, número 23, hoy 21. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandia al 
tomo 986, folio 109, fmca registra133.215, Inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en 10.945.000 pesetas. 
2. Local descubieno destinado a cochera o apar

cadero de vehiculo y seilalado como cochera cinco, 
sito en sótano del edificio situado en Gandía, avenida 
República Argentina, numero 27. Inscrito en el Regis
lro de la Propiedad de Gandía al tomo 986, folio 83, 
finca registral 33.189, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 995.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de mano de 1992.-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1559-5. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia l!úmero 11 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 145/1989, se siguen autos de e)J;cutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don· Fran
cisco- Roca Ayora, en representación de «Banco de 
Valencia, Sociedad Anónima», contta don Angel 
Reyes Ruiz Perel, doña Amparo Delgado Martínez y 
don José Cano Orero, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la Venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados. 

Descripción registral: 

l. De la propiedad de Maria de los Desamparados 
Delgado Martínez. Tierra se secano de monte bajo, 
en ténnino de Argamasilla de Alba. al sitio de 
Ruidera. próxima a hL Aldea· de este nombre, de una 
e)(tensión de 18 hectareas, y cuyos linderos son: 
Norte. finca de don Manw:1 Cortijo Lerma y otro de 
los señores García Noblejos; sur, carriles; este, fincas 
de don Manuel Canijo Lerma y otros y otra de los 
señores García Noblejos o Coto de la Magdalena, y 
oeste, finca de don Anibal Rua VilIar, de don 
Antonio lacoba, don Antonio Villar y otros y carriles. 
La atraviesa un camino en dirección este-oeste que 
parte del depósito de aquél. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tomelloso, folio 68 del tomo 2.396, 
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libro 207 del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba, 
fmca registral J8.535. Tasada a efectos de subasta en 
5.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter. 1. el próximo día 8 de junio del aiio en curso, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación, 
Sin que- se admitan posturas que no cubran !as dos 
terce-ras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcberán los licitadores consignar. previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por tOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consigoaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se)(ta.-Los títulos de propiedad. suplidos por Certi
ficación del Registro, se encuentran de manifieslo en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir altos. 

Sepuma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo~ hubIere, al credíto del aClar, Queda
rán subsistentes y sin can«lar. entendiendose que el 
rematante los acepta y QUeda subrogado en la respon
.sabilidad de los mismos, sin destiftarse.a su e)(tinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto dé resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 21 de septiembre de 1992, a las 
doce huras, en las mismas condiciones que la pri
mera, CAcepto el tipo del remate que sera del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujt.'Ción a tipo. el día 9 de noviembre de 1992. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se' notifican aichos actos a los demanda
dos a efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Valencia a j de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-l.56l-5. 

* 
Don Vicente Carlos Martinez, Magistrado del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Va!encia. 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros títulos 
numero 915/1989. promovidos por José Luis Aranda 
Malló. en nombre de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra Maria Isabel Malina Broceno, José Maria 
jimenez Castano, Juliana Broceiio Cerro y Doroteo 
Molina Sánchez. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta lo siguiente: 

Primer lote: Urbana, local comercial en planta baja. 
sita en El PUlg, calle Virgen del Puig, sin numero, 
superficie de 48 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Masamagrell al tome 
1.716, libro 164, folía 125, finca 14.731. 

Valorada en la suma de 4.3O(},000 pesetas. 
Segundo lote: Urbana, vivienda en segunda planta, 

puena 7. sita en El Puig,. calle Doctor Peset, 
número 29, superficie de 117 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masama
grell al tomo 1.596. libro 140. folio 48, finca 10.584. 

Valorada en la suma de 4.972.500 pesetas. 

Se han señalado los días 7 de septiembre, 7 de 
octubre y 6 de noviembre, a las once horas de su 
mañana, para la primera. segunda y tercera subastas, 
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o al día siguiente cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la lercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta numero 4-441 
del «Banco de 8ilbt.o Vizcaya, Sociedad Anónima» 
(urbana. calle Colóñ. numero 39), con indicación del 
número y año del procedimiento, el 50 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando _ en este 
Juzgado el resguardo que se faCIlite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
presnipCloncs legales. 

los autos v la certificación del Registro se encuen
tran de maniíicstoen la Secretaria a disposición de los 
licitadores. que no podrán exigir otra títulaciÓn. las 
cargas}" gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su euindón el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 4 de marzo de 1992.-El 
Magistrado. Vicente Carlos Martínez.-EI Secretario, 
Manuel Ulrillas Serrano.-1.631-5. 

* 
Don Juan Francisco Perez Fortit, Magistrado-Juez de 

Primera Inslancia número 2 de Valencía, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
numero 1.054/1990, se uamíta juicio procedimiento 
sumario hipolecario, artículo ]JI, Ley Hipotecaria, 
instado por el Procurador José Luis Aranda Moltó. en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Valcncia, Castellón y Abeante, contra Rosa Serrano 
Pacheeo y Tomás Trabalón Parra. en el cual se ha 
acordado sacar a publica subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrara el dia 7 de mayo próximo, 
á las once horas., en la Sala de Audiencia de eSle 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera. -Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, ~Banoo Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal Colón, 39, de esta 
ciudad, una cantidad igual, 'por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo seiialado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán pasturas que no cubran 
la totalidad del tipo scitalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Terccra.-Y si se suspendk'1'a por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al Siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimlento. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los tilulos de propit<
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y 're entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabIlidad de 
los mismos, Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esle Juzgado el día 2 de Junio siguiente, a las once 
Itoras. con la rebaja det 25 pór 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
de la segunda subasta; la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar, en el mismo sitio antes indicado. 
el día 25, a las once horas. 

Se hace extensIvo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Unidad número 4.-Vivienda señalada con la letra 
B del edificio en Val! de Uxó, en la calle Trav,esía, 2, 
sin número, ubicada en la planta primera alta a la 
derecha mirando a fachada desde el frente, con una 
superficie construida de 107,55 metros cuadrados. y 
útil de 89,60 metros cuadrados. Consta de vestibulo. 
comedor, salón. terraza. cocina, despensa. galena. 
cuatro dormitorios, bano. aseo. paso, pilare!> y 
«shunt». Linda. tomando como frente la caUe Trave
sia. 2; derecha, Femando Sánchcz y Dionisia Gallego 
Moreno; izquierda. vivienda senalada con la letra A 
del mIsmo edificio. re!lano de eSt'alera, donde abre 
puerta. caja de escalera, patIO de luces del edificio y 
otra vez la VIvienda A. y fondo, Vicente Centelles 
Moya y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules-JI, 
allíbro 190, folio 124, finca numero 2!.612. Inscrip
cIón primera. Forma parte del edificio en Val1 de 
Uxá, barrio Carbonaire, calle Travesía. 2, sin numero. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.~46.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 5 de marzo de 1992.-EI 
Magislrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-l.558-5. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
-'(,0/1982, se tramita juicio de procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
instado por el Procurador Salvador Pardo Miquel. en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré-

t dito, Sociedad Anónima», contra don Mariano 
Ca .... '\do Abad y José Maria Martinez.Estruch. en el 
cual se ha acordado sacat a pública suba!ota. por 
primera vez y termino de veinte dias, los bienes que 
a continuación se relacionan. 

La subasta se,celebrara el dia I\) de mayo pró:úmo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar partc en la subasta deber.in 
lo" licitadores consignar previamente en el estahleci
miento destinado al efecto, ~~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal Colón 39, de esta ciu· 
dad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo senalado para esta suba~ta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-No. se admitmin posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
pusturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta,-Los autos y la oeenificación del Registro, 
prevenida por la ley, asi como los titulas de propie. 
dad, en su caso,. están de manifiesto en la Secretaria, 
y se. entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendran derecho a eXJgir 
ninguna otra. 

Qumta.-Las cargas o gravámenes· anteriore~ y los 
prderentes -si los hubiere- al crédito de! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin qestinarse a su extinción el 

. precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 15 de junio próximo. a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca la tOlalidda del precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado, 
el día 9 de julio próximo, a las once horas. ' 

Se hace extensivo el presente edicto para que sin'a 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
scnalados para el remate. 

Miércoles 25 marzo 1992 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, edificio situado en la calle Ponzano 
numero 37. Local nave destinado a garaje. sito en la 
planta de sólano de! edificio. Consta de local propia
mente dicho. serVIcios y de una pequeña oficina en la 
planta baja con la que se comunica por una escalera, 
Tiene su acce<;o por una rampa sita a la Izquierda Jel 
mmu..-:ble. Ocupa una superficie apro\lmada ('On<;

trUlda de 686.':'5 metros cuadrados. lindo.: Frente. por 
donde !lene ~u entrada. rampa de acc('sn: dcre.-::ha. 
medianera derecha dd Inmueble; JJql!lerdo.. med!o
nna iltluierda del mismo, y fondo. mcd!ant<ra Jd 
fondo de la finca. Inscrita en el Registro de ta 
Propiedad de Madrid. al folio 176, libro 1.724 del 
archivo. 1.34-' dc la Sección Segunda. finta -'s. 605, 
inscripnón tercera. 

Valorada en 23.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de marzo de 1992.-EI 
Maglstrado-Jut'z. Juan Francisco Pé-rez Fortit.-El 
Secrctario.-! .6~5-5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de ValenCia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número t.359/1990~ se siguen autos de ejecutivo 
!ctras de cambio. a instancia de! Procurador don 
Antomo García-Reyes Comino, en representación de 
«Chuyval. Sociedad Limitada». contra doña Matilde 
Cardos Sanz y don Francisco José Cardos Sanz. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaCiOnes se ha 
acordado sacar a la wnta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes finc;ls embargadas a los deman
dados: 

l. Urbana. Local comerdal en planta baja. con 
aw('~o por puerta desde la calle Doctor Fleming, con 
una superfiCie total de 75.56 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Valencia-S. al 
lomo -'79, libro 65 de Paiporta, folio 216, finca 5.458. 
inscripción primera. 

Valorada a efeClos de subasta en· 3.750.000 pesetas. 
2 .. Urbana. Local comercial en planta baja, con 

acceso por -puerta desde la calle Doctor Reming y 
Gabriel ~1iró, con una superficie total de 115.37 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia-S. al tomo 479. libro 65 de Palporta. 
folio 219. finca 5.459. 

Valorada a efet:tos de subasta en 5.750.000 pesetas. 
3. t'rb.ana. Local comercial en planta baja. con 

a,,'ccso por puerta desde la calle Gabriel \-liró, COn una 
superfiCie total de [01.09 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propi!:dad de Valencia-S. al tomo 
4N. libro 65 de Paipona, folio 122, finca 5.460, 

Valorada a efectos de subastas en 5.000.000 de 
peseta". 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este J ulgado, sito en Valencia, calle de Navarro 
Reverter. número 1, el próximo día 2 de Julio, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condicionl!'s 
que señala el artículo 1.499 y siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la hcÍlación dcberán los 
¡¡clladores consignar previamente en la cuenta 
corril!'nte numero 4445 que este Juzgado tiene abierta 
en b Agencia JUlgados de esta, del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igu;¡l o superior al 20 por 100 
del tipo de ta!>ación respectivo. 

Los tilulos de propiedad. suplidos por ccnificación 
d¡;J, R~'gistro. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria dt'! Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. "1 los hubiere, al crédito del aClOr quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a stll!'xtinción 
el precio de! remate. 

Para d supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la 
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segunda el próximo 22 de septiembre, a las doce 
horas, en las mismas condicione .. que la primera. 
ncepto e! tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia 22 de octubre próximo. tambicn a las 
doce huras. rigiendo para la misma las restantes 
COnd!ClOne'i fijadas para la segunda. 

'{ ~Jrt'a la publicaclOn de! presente de no¡ificaóon 
<l ,ildlOS demandados a efectos del articulo ¡ .498 d,", 
!;¡ [cy de fnjuiciam¡¡:nto Cin!. 
(a~n de !('ner que "uspcnd~'r\e alguna de las subas" 

t.l~ por (o.usas de fucrla ma~or. ~c celebrar::! la misma 
d MgUlenlt' dla habil o SUC(,SI~O\ a la misma hOra. 

Dado en Valencia a 6 de marzo dc 19Q2.-La 
Magi~trada-Juez.-EJ Secretario.-1.630-5. 

CMula de ntanón 

El senor Magistrado-Juez de InstrUCCIón núme
ro 17. de esta capital, en proveido dictado en el dia de 
ha), ,en el Juido de faitas numero 18/1992, sobre 
Ies1t1nes agresión. he acordado conVOC<lr al senor 
Fi~cal y a las personas que luego se dirá, para que 
comparezcan y asistan a la celebración de! juicio 
verbal de faltas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle El Justicia. 2, 1.0, el próximo 
dia. 21 de junio. a las nueve cuarenta horas., bajo 
aperóbimiento de que si no concurriesen ni alegasen 
jmla o:ausa les parara el perjuicio a que haya lugar en 
derccho (at1iculo Qó6 de la Ley de EnjUIciamiento 
enmma!), pudJendo los acusados- que residan fuera 
de e-~te término excusar su comparecencia y apoderar 
persona que le represente en el citado aNo de juicio, 
en vinud de lo dispuesto en los articulas 1.° al 18 del 
Decreto de 21 de novicmbre de 1952. Debiendo 
aportar las partes,al acto del juicio las pmebas de que 
infenten valerse en defensa de su derecho. 

y para que conste y sirva de cJtae¡ón en forma a 
SblÍ! Khakdija. en ignorado paradero, expido la 
presente que firmo en Valencia a 9 de mano de 
1992.-EI Secretario.-4.084-E. 

Edütos 

El Magistrado-Juez del JUlgado de Primera Instancia 
númc-ro 5 de Valencia. por el prc'>ente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. baJO 
el número 511/1991, se sigue procedimiento ejecu. 
tivo, a Instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
dona Concepción Teschendorff Cerezo. contra «Cor
poración Industrial Peletera. Sociedad Anónima), en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor· 
dado. sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por térmmo de veinte dias. los- bienes embargados a 
los demandados, que luego se duán. 

La subasta se celebrará el próximo día 8 de septiem
bre de 1992. a las doce de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sitO en Navarro Rever
ter, l. 7, derecha, en I!'sta capital, baJO las siguientes 
condiciones: 

Pnmera.-No se admitirá postura que no cubra al 
meno~ las dos terceras partes dI!'! a\ atúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, prc-v¡amentt" los licitadorcs el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimIento que se destine al efecto . 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mt'sa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14 de octubre de 1992, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tlpo del remate que será el 75 por 100 del 
de- la primera. y ca~o de resultar desierta dicha 
~cgunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
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a tIpo, el día 16 de noviembre de 1992, también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las condiciones 
del articulo 1.506 de lá Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes- objeto de subasta 

Ocho mil quinientas pieles de castor, valoradas en 
8.121.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.560-5. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 747/1991, promovido por 
Caja Postal de Ahorros contra don Juan Antonio 
Columhi Marti, en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el ínmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En prim¡:rsubastael día 8 dejunio próximo, y once 
horas de su manana, sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la_suma de 
1O,OOO.00()" de peSetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 8 de julío proJ!:imo, y 
once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de !a primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de septiembre próximo, y 
once horos de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primern.-No admitir.!n posturas que no cubran el 
tipo M subasta, en primera ni en ~egunda, pudiendose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de! acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado numero 4444 del Banco Bilbao 
Vizcaya el 50 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas, hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere: la regla 4.a del articulo· 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diendose que tocio licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cárgas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s.in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos al demandado a 
efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma al demandado en caso de no poderse hacer por 
la vía ordinaria, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en planta alta segunda del edificio 
número 7, de la calle Aguado, en el poblado de El 
PereJló (Sueca), Tiene una superficie útil de 75 metros 
77 dedmetros cuadrados. Está distribuida en pasillo 
de reparto, salón..comedor, cocina, cuárto de baño )' 
tres dormitorios. Linda: Mirando desde la calle 
Aguado, frente, vuero sobre dicha calle; derecha, con 
rellano y hueco de escalera. patio interior de luces y 
finca de Dolores Gil; izquierda. de Antonio .Mareo. y 
fondo, de José Alberola. Le corresponde como anejo 
el lavadero número 3 de los existentes en la azotea, 
Cuota 35 por 100. Inscrita en eJ Registro de la 
Propiedad de Sueca, al tomo ,2.460, libro 756 de 
Sueca, folio 103, inscripción segunda, finca registra!' 
número 49.835. 

Miércoles 25 marzo 1992 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
~tas. 

Dado en Valencia a 9 de marzo de 1992.-EI 
Maglstrado.J uez.-E1 Secretario.-1.627·5, 

* Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado de 
Primera Instancia número 5 de ValenCIa. 

Hago :.aOCr: Que en este Juzgado, y con el número 
1,256/1991. se tramita juicio de procedimIento suma· 
no hipotecario del articulo 131 de la L~'Y Hipotec:Jrl:! 
instado por el Procurador don Jose Luis Aranda 
Moltó en nombre y representación de Caja de Aho· 
rro,> de Valencia contra dona Rita Ubeda Cerdá. don 
Rafael Ribera Micó, dona Mercedes Biosca lñesta y 
don Ramón Gómez Donat, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y termino de 
veinte dias, el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 1 de junio de 1991. a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en. el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», Agencia Juzga· 
dos, número de cuenta corriente 4443, estableci· 
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo senalad6 para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo sena lado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, ' 

Tera.-ra.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en succ,>ivos días si. se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta,-Los autos y la cenificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie· 
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a e:\igir 
mnguna otra. 

Quinta.-La'i cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con tí· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

'Ios mismos. sin destinarse a su extinción el precIo del 
remate, 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 9 de julio, a las once horas, con 
h. rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no habiendo . 
poslOr que ofrezca la totalidad del precio de la 
segunda subasta, la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, tendrá lugar en el mismo sitío antes iRdicado el 
día 17 de septiembre de 1992, a las once horas, 

Se hace extensívo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Una nave industrial que consta de planta baja sin 
distribUIr con una superficie de 10.000 metros cuadra
dos y altillo, destinado a oficinas. con una superficie 
de 150 metros cuadrados. sita en el término de La 
Font de fa Figuera, partida de San Cristóbal. rodeada 

, toda ella de terreno propio destinado a ensanche, con 
una superficie de 46 áreas 37,5 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Font de la Figuera. 
folio !8!, finca registral 7.530, inSCripción segunda, 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
J 8. 9(X1OOO pesetas. -Dado en Valencia a 12 de marzo de 1 992.-E1 
Magistrado, José Antonio lahoz Rodrigo.-EI Secrela
rio.-1.626·5. 

El secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de los de igual clase de Valencia, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumano del articulo 131 de la Ley 
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Hipotl''Caria, con el número 22/1992, promOVIdo por 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
contra don Gerardo Navarro Garcia y dona Joscfa 
Jimcnez Cortés, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en púbilca 
subasta los mmuebles que al fina! se describen. cuyo 
remate tendra Jugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma sigUIente: 

En pnmera subasta el día 9 de junio próximo y a 
!:J. once horas ch.: su mañana, sirviendo de tipo ~I 
¡KIClado ('n I:J ('Kri¡ur:;l de hipotccl. ;lsccnc.;:lI.; a 1.1 
suma de ).030.000 peS<!t:!s. 

En ~~>gunda subasta, C3S0 de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 29 de junio a la 
misma hora, con la rebaja dd 25 por 100 del tipo de 
la primcra. 

y en tercera subasta, si no se remataran en mngUlla 
~ las anteriores, el día 20 de julio a la misma hora. 
con todas las demás I:ondiciones de la segunda pero 
sin suj¡:ción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las suba'stas, se celebrarán al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en dia_" 
!>uccsivos si persistiere tal Impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipa de la subasta, cn primera ni en '>Cgunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
tercl'ros, 

Sl'gunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consigo 
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente de la agencia 21 del Banco Bilbao 
Vi7caya, sita en la calle Colón. 39, aportando res
guardo justificatl\'-o en que conste fecha y número de 
procedimiento, sin cuyo requiSitO no serán admitidos 
a la licitación. 

Tcrcera.-Que la subasta se cl'lebrará en la forma de 
pujas a la llana si bien. ademas, hasta el día !>eiialado 
para r.:mate, podrán hact'rsC' posturas por cs~'r¡to en 
p!iego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que !>.: refiere la regla 4.a del articulo 131 d.: la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, entl'n· 
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
lÍtula(ión, y que las cargas y gravamenes anteriores v 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem,)· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabih· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pITeio del remate, 

Dado en Valencia,-El Secretario.-1.628-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
415/1986 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumano del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja Espada, representado por el Procu
pador don Miguel Costales Gómez Olea. contra Oc· 
mentíno Crespo Hcrnández y María Mangas Calleja, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las fincas que al final se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo, 1, 2.°, en 
esta capital. el próximo día 27 de abril del comente 
ano, a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate es el resenado para 
cada lote, 9to-admitíendose posturas que no cubran 
dicha-suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mcsa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. una' 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 
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Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado,_ depositando en la Mesa del Juzgaao. 
junto a aquel. el importe de la consignación. a que se 
refiere el apartado 2, o ¡tCompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
ef~cto. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesta en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sín cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabílidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio' del remate. 

Se· previene que en el acta de subasta se bará 
constar que el rematante acepta las obligaciones antes 
expresadas y si no las acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. ' 

... Si no hubiere postores en la primera subasta se 
celebrará..la -segunda el 22 de mayo .de . .¡ 992, a las 
once horas, rebajándose el tipo, y, por consiguiente, la 
cantidad a consignar en un 25 por 100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subasta 
se celebrará la tercera sin sujeción a tipo el día 17 de 
junio de 1992. a las once horas. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consignar el 20 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen~ 
derse alguna de tales subastas se entenderá señalada, 
su celebración para el día hábil inmediato y a la 
misma hora y en idéntico lugar. 

Sin petjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado. conforme a los artículos 262 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en 
él. este edicto servirá igualmente de notificación a los 
deudores del triple señalamiento del lugar. día y hora 
para el remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Lote prlmero.-Vivienda letra C. en planta cuarta.' 
de la.casa nlimero 41 .. de la calle la Estación, de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro, al tomo 1.490. 
folio 205, finca '226, inscripción tercera. Valorada. a 
efectos de subasta. en 3.870.680 pesetas. , 

Lote segundo.--:-Vivienda letra' D, de la planta 
cuarta, de la easa núm~o 41, de- la calle de la 
Estación. de esta ciudad. Inscrita en el Registro, al 
tomo 1.490. folio 207, finca 227, inscripción tercera. 
Valorada, a efectos de subasta, en 3.271.380 pesetas. 

Lote tercero.-local comercial, Que comprende 
parte de la planta baja y parte de la entreplanta. de la 
casa número 41, de la calle de la Estación,. de 
Valladolid. Inscrita al tomo 1.581, libro 35, folio 120. 
finca 3.830, insCripción segunda. Valorada, a efectos 
de subasta, en 4.340.000 pesetas. 

Lote euarto.~Local comercial, con sótano. sito en 
las plantas de sótano y baja de la qlsa número 46 de 
la calle de Labradores. de esta ciudad. Inscrito en el 
Registro, al tomo 1.579, libro 33, folio 24. finca 3.512, 
inscripción segunda. Valorada, a efectos de subasta, 
en 6,945.700 pesetas. 

y para seneral conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 10 de marzo de 1992.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-1.564-3. 

VAUS 

Edictc 

En -el expediente número 6/1992, que se tramita en 
este' Juzgado de Primera Instancia numero 2, de 
suspensión de pagos de la Compañia mercantil «Car
tonatges Prats, Sociedad Limitadm., con domicilio· 
social en Alcover. carretera de Reus, kilómetro 12, 
dedicada a la industria de fabricación y manipulación 
de pastas. papel. cartón, cartulina. recortes y deriva
dos de todas. clases, expediente promovido por el 
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Procurador don Francisco Moreno Soler, por' medio 
del presente edicto se hace público que por providen
cia de esta fecha se ha tenido por solicítada en foona 
la declaración en estado de suspensión de pagos de la 
citada Compañia mercantil, habiérRIose acordado la 
intervención de todas sus operaciones. 

y ¡)ara que conste y publicidad a los acreedores y 
demás personas a quienes pueda interesar. libro y 
firmo el presente en Valls a 17 de enero de 1992.-La 
Secretaria.-1.588-3, 

VIC 

Edictos 

Don Esteve Hosta Soldevita. Juez de! Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber: Que en los au'tos de procedimiento 
judicial sumario regulat,1o por el articulo 131 de la Ley 
Hipote("aria. registrados bajo el numero 184/1991-
civil. promovidos por Caixa d·Estalvis Comarcal de 
Manlleu. que litiga acogida al beneficio de Juslicia 
gratuita, contra Montserrat Castanc Casellas y Anto
nio Casas Castané, he acortlado, en providenCia de 
esta fecha, sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que a continuación se describirá. cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en rambla Hospital, 42. primero. el día 8 de mayo; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta el 
día 9 de junio. y si tampoco hublera.en esta. en tercera 
subasta el día 9 de julio y hora de las doce. 

la subasta se celebrará con sujeción a 10 fiJ3do en 
la Ley Hipotcraria. previniendose a los Iidtadores: 

Primero,-Que el tipo dé remate será, p.:lra la 
primera subasta. el de valoración paclado; para la 
segunda. el 75 por -100 de la anterior. y la tercera 
saldrá 5in sujcrión a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero,-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previ3mente en la Mesa del 
Juzgado o establedmíento publico destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo. menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda, tratándose de la tercera .. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta 'podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. dc{X)sitándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el importe de la consignadón a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos 'y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
lI.:cpta como bastante la titulación. . 

S¿ptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes. si los hubiere, al crédito de! actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

la finca objeto de subasta es: 

Vivienda unifamiliar con su patio anejo, sita en 
Masies de Sant Hipolír de Voltregá. con frente a la 
calle de José Maria Serl. que se compone de planta de 
sótanos, con una superficie cOntruida dc 170 metros 
78 decímetros cuadrados; de planta baja. con una 
superficie construida de 141 metros y de planta 
primera. comprensiva de una vivienda con una super~ 
fide construida de 136 metros cuadrados, Edificada 
sobre parte de un solar de 397 metros 6 decimelros 
cuadrados. Linda, todo por junto: Sur. con calle José 
María Sert: este y norte, con finca de Juan Prat 
Castany. y oeste, con una calle en proyecto. Inscrita 
en el. Registro de la Propiedad número 2 de Vic, 
inscripción cuarta, de la finca numero 1.062-N, al 
folio 25 del tomo 1.654. libro 31 de Masies de 

, Voltrcgá. 
Tasados. a efectos de la presente en 18.775.000 

pesetas. 
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Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudoL 

Dado en Vic a 4 de marzo de 1992.-EI Juez, Esteve 
Hosta Soldevila.-El Secretario judícial.-I.519-A. 

* 
Don Esteve Hosta Soldevlla. Juez del Juzgado ce 

Pnmera Instancia número 2 de Vic. 

Hago saber: Que en los autos de juicIO ejecutivo
otros títulos registrado bajo el número 313/1988, 
promovidos por Caja de Ahorros Comarcal de \-lan
!leu, al beneficio de justicia gratuita, contra ,dndus
trias Tordló. SOCIedad Anónima», don Gabriel Masip 
Masip, doña Maria Victoria Altes Ribas, don Jorge 
Estartus Gallinat, doña Maria Rosa Alte Ribas, don 
Salvdor Pérez Cotes y «Contecciones de! ToreUó, 
5(lciedad Anónima», he acordado en proveído de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embargados a la parte demandada que al final se 
describen. y por el precio de valoración que 'iC dira, 
en la forma preve.nida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, señalándose para el acto de! remate. que lcndra 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vic, rambla Hospital, numero 42. L°, el día 28 de 
abril. y hora de las doce, y en caso de resultar éste 
desierto, se señala para la segunda subasta el día 28 de 
mayo y hora de las doce, y en ,.el supuesto de que 
resultare ígualmente desierto este segundo remate, se 
senala para la tercera y última e! 29 de junio, y hora 
de las doce. previniéndose a lo" licitadores que p.:lra 
tomar parte en las subastas, deberán consígnar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 20 por tOO del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada ,~ubasta o del 
de la segund3 tratándose de la tercera. no admitícn
dose en la primera subasta posturas inferiores a los 
dos tercios de la valoración ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasadón rebajada en 
un 25 por 100. Si se llegase a tercera suba~ta, que 
saldrá sin sujeción a tipo. y hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condiciones de la 
mIsma. se aprobará el remate; hasta la celebración de 
la n'spcctiva subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a ;wuél el ímporte de la consignación 
a que antes se ha hecho mención; el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero y no se 
admitirán posturas que no reunan dichos requiSItos. 
debiendose estar en todo lo demás a 10 dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

S!lb~i<;.tm'in las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor y que los títulos de propiedad se 
encuentran en Secretaria para que sean examinados 
por los licitadores, los que deberán conformarse con 
ellos sín poder exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

790 acciones de la Sociedad «A Ton Europe, 
Socj-edad Anónima», síta en Castelldefels. 

Tasados a efectos de la presente en 37.784.394 
- pesetas. 

Dado en Vic a 9 de marzo de 1992.-EI Magistrado
Juez, Esteve Hasta Soldevila.-El Secretario judi
cial.-I.580-A. 

VIGO 

Edicto 

Don Ant9nio Romero Lorenzo, Magistrado-Jue.l de 
Primera Instancia numero 3 de Vigo y s~ partido, 

Hace publico; Que en este Juzgado y con el numero 
1.281 de 1991. se tramita procedimiento judicial 
~umario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
Instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 

_Andrés Gallego Martín-Esperanza. contra los esposos 
don Benjamín Luis Cameselle Mendez y dona Maria 
del Cannen Capón Nogueral, mayores de edad y 
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vecinos de Tomiño y en lo que se acordó sacar a 
publica subasta· por primera y, en su casO; por 
segunda y tercera vez y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta el día 21 de abril próximo; para la segunda, el 
día 18 de mayo próximo, y para la tercera, el día 12 
de junio próximo, todas ellas a las doce de su mañana 
yen la Sala de Audiencia de este Juzgado y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el típo de la segunda sera el 75 por 100 
de la primera y si en esta segunda tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el lijado por las 
partes en la escritura de hipoteca y no se admitira 
postura inferior a dicho tipo. 

Tcrcera.-Que para tomar parte en la mIsma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, cu<tfdo 
menos., un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiendose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, deposítándose en este Juzgado, junto con 
aquel el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regtstro 
están_de manifiesto en la secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo lidtador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al erMita 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que todos los gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario y que 
podrá concurrirse coñ la condición de ceder el remate 
a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indicados a los ejecutados don 
Benjamín Lui'!. Cameselle Mendez y dona María del 
CafiT1('n Capón Nogueral. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa compuesta de planta baja y un 
piso, señalada con el número cuatro del barrio de 
Aldea, parroquia de Estás, municipio de T omino, con 
sus dependencias y lugar unido a labradío y viña, 
formando todo una sola finca de 33 áreas 60 centiá· 
reas. Linda: Norte y oeste, con camino público; sur y 
este, de Esther Pérez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tuy, a los fchos 157 y 161 del 
tomo 763, libro 174, finca número 10.296. Valorada 
por las panes, para el caso de subasta, en 13.150.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Casa número cinco del barrio de 
Aldea, parroquia de Estás, .municipio de T omiño, de 
80 centiáreas de superficie. Linda: Al norte, con 
camino público; al sur, este y oeste, de Manuel Capón 
Rey. Inscrita en el Registro de la Propieoad de Tuy, 
al folio 94 del lomo 427, libro 114 de Tomino, finca 
número 9.736, inscripción sexta. Valorada por las 
partes, para el caso de subasta, en 2.650.000 pesetas. 

3. Rústica a labradío y viña llamada Aldea, de 22 
áreas 55 centiáreas, sita en la parroquia de' Estás. 
municipio de Tomiño. Linda: Al norte, con camino 
público; sur, de Manuel Carnero; este, de Hermene
gildo DomíngnC7, y al este, de Manuel Capón Rey. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tuy, 'al 
tomo 421, libro 114, folio 58, finca número 9.131, 
inscripción sexta. Valorada por las panes, para el caso 
de subasta, en 7.950.000 pesetas. 

4. Rustica a labradio y viña, denominada 
«Alden, parroquia de Estás, municipio de Tomiño, 
de 35 áreas, aproximadamente. En ella se encuentran 
dos casas de planta baja y un piso, set\alados con los 
números 2 y 3, un pozo, dos cobertizos y una caseta, 
fonnando todo una sola finca. Lin4a: Norte, de 

. Benjamín Luis CameseUe Ménder, sur y oeste, con 
camiftO$ públicos, y este, de Serafin Domín¡uez. 
Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Tuy, al 
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tomo 724, libro 167, folio 187 vuelto, finca 8.942, 
inSCripciones primera y octava. Valorada por las 
partes, para el caso de subasta, en 18.550.000 pe~tas. 

Dado en Vigo a 21 de febrero de 1992.-EI Magis· 
trado.Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta
na.-2.713-D. 

VILLENA 

Edicto 

Don Carlos Legaz Garóa, Secretario del Juzgado de 
Pnmera Instancia de la ciudad de ViHena y su 
partido. 

Hacc saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero 108/1991, seguidos a 
instanCia de «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anó
nima», representado por Procurador señor Caste!O 
Pardo, contra don Vicente' T eral Gandía, calle Carr~ 
tera de Siar. número 16; doña Catalina Pérez Ayelo, 
paseo Chapí. número 9, 4. Q C; don Ramón Terol 
Gandía y doña Josefa Aroea Tornero, calle Aguaor 
José Menor, número 24. todos de Vil1ena, en cuyos 
actos se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta, por termino de veinte días los bienes embar
gados a los demandados que abajo se describen con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Saja Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de mayo de 1992. a 
las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni habene pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el dia ! 5 de juma 
de I 99::!, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un '15 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor. el día 8 de julio de 1992, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de C5te Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzg.'\do o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
seiialado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser· 
varse los depósitO'!. de aquellos postores que hayan 
cubiel10 el lipo de la subasta a fin'de que si el primer 

. adjudkatario no cumpliese sus obligaCIOnes pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad, suphdos en >;U 

caso por certificación registrar, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, d~biendo canfor· 
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cha a exigir ningun otro. 

Septíma.-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere al crédito del actor continuará subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su c)ltincíón el precio de 
remate. 

Octava.-Que la subasta saldrá por lotes. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Urbana número 24, vlvlenta tipo B, 
ubicada en la primera planta alta izquierda, en calle 
A¡uaOl' José Menor Hemández. de Villena, coa super~ 
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ficje de 98·95 metros cuadrados. Inscrita al libro 530, 
folio 47, finca número 36.461, valorada en 2.900.000 
pesetas. la anterior es propiedad de don Ramón 
Terol Garcia y doña Josefa Aroca Tornero. 

Lote segundo. Propiedad de don Vicente Terol 
Gandía y doña Catali"(la Perez Ayelo. Urbana nú
mero 13, vivienda centro. sila en 5.a planta de! 
edificio en Villena, calle Paseo Chapi, número 11, de 
107 metros cuadrados. Inscrita al libro 575, folio 100, 
tinca número 38.967-N. Valorada en 5.500.000 pese
las. 

Dado en VíJlena a 25 de febrero de 1 992.-El 
Juez.-EI Secretario.-2.741-D. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Eduardo Mata Mondela, Magistrado.Juez del 
JUlgado de Primera Instan~ía m.i:mcro 2 de Vitoría
Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
580/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu-
1Í\O a instancia de Caja de Ahorros de 'litaría y Alava 
contra don Cipriano Garda Gonl.ález, doña Sara 
Campos Aguayo y otros. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, seiialándose para que el acto del remate 
tef!ga lugar en la Sala de Audiencia de estc Juzgado, 
el día 4 de mayo del actual, a !as diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a\·aluo. 

Scsunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este JUlgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 0010, clave 17, una 
cantidad igual, por lo mellas, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose (:onstar el 
número y alÍo del procedimiento, Sin cuyo requisito 
no seran admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tcrceros. 

Cuarta.-En lodas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser e:\ami· 
nadas, entendiendose que todo licilador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsiMentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta' y 
queda subrogado en la responsabilidad de-las mismas. 

Pam el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmera suba'!.ta, se seiiala para la celebración de una 
segunda, el día 29 de mayo del actual. a las diez horas, 
sirviendo de tlpo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación lás demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
liciwdores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera, el dia 25 de junio del 
actual a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora scnala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su vaJor 

Finca número 14.081. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número S de Vitorta. tomo 3.868, libro 
302, folía 146, ínscripción primera. corresponde a la 
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vivienda primero izquierda de la casa sita en Vitoria 
y su calle Santiago, señalada con el numero 18. 

Tasada pericialmente en 10.419.973 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 10 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo Mata Mondela.-EI Secre
tario.-1.601-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 7 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos numero l.J64/l990, a 
instancia del actor CAZAR, representado por el 
Procurador señor Barrachina, y siendo don Miguel 
Gracia Segura. doña Aurora Segura Allúe y doña 
Maria Salomé Gracia Segura. con domicilio en Pole
ñino (Huesca), calle Alfonso. número 9. se ha acor
dado librar el presente y su publicación. por tcrmino 
de veinte días. anunciándose la venta püblka de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguicn .. 
tes condiciones: 

Primera-Para tomar !l3rte deberá consignarse, pre· 
viamente. el 20 por 100 de dichos precios de tasadón, 

Segunda,-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación, 

Tercera.-Dicho remate "podrá cederse a tercero, los 
autos y certificadón a que se refiere la regla 4, a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní· 
fiesta, , 

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito de la aetora continuaran subsistentes, que los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El I de julio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos tercera.s 
partes'de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 4 de septíembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avaluos. De darse las mismas circunstancias, . 

Tercera subast,a: El 2 de octubre próximo inmediato 
y será sin sujeción a tipo, 

Son dichos bienes: 

Finca 'numero 1. Rústica. terreno dedicado a 
regadío y secano, finc'a numero 3 del polígono 7 del 
plano generat, en tennino de Poleñino al sitio de «La 
Lana», Que linda: Norte, con acequia y finca 37 del 
polígono 7 de don Emilio Puyal Alastue; sur, con 
cabanera y aceq·uias. y este, acequia. Tiene una 
extensión superficial de 4 hectáreas 66 áreas 70 
centiáreas. de las que 4 hectáreas 27 áreas son de 
regadío y 39 hectáreas 60 centiáreas son de secano. 
Corresponde a la finca registra! numero 1.276. 

Valor: 3,048.000 pesetas. 
Fínca numero 2. Terreno de regadío, finca 

numero 39 del polígono 9 del 'plano general, en 
término de Polenino, al sitio de «Paso de las More~ 
ras». Linda: Norte. camino; sur, finca 38 del polígono 
9 de don Emilio Gayán; este, con acequia y finca 41 
del paUgono 9 de don Fennín Laguna Martinez. y 
oeste, camino, Tiene una e~tensión superficial de 4 
hectáreas 91 áreas 50 centiáreas. Finca registral 
numero 1.277. 

Valor: 3.686.250 pesetas, 
Finca número 3. Terreno de secano, finca numero 

15 del plano general, en término de Poleñino, al sítío 
de «Paso de Cabanas». Linda: Norte, camino de 
Cabañas; sur, doña Genarn Segura; este, don Ramón 
Sanagustín, y oeste, camino de servicio. Tiene una 
extensión superficial de 41 áreas 41 centiáreas. Finca 
registral número 1.278, 

Valor: 82,800 peSetas. 
Finca número 4, Rustica, una era y pajar' en la 

partida «la ValIC)I¡, de 7 áreas 15 centiáreas. Linda: 
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Este. don Florentino Pisa; norte, don Antonio Calvo, 
y oeste y sur, la de Manuel Segura. Finca reglstral 
número 389. 

Valor: 1.430.000 pesetas. 
. Finca número 5. Campo y viña en termino de 

Poleñino, en la partida {(Sarda», de 39 áreas 32 
centiáreas, Linda: Este, don Teodoro Gavín; sur, don 
Pascual y don Jacobo Martínez: norte, don Pascual 
Escanero, y oeste, Gaspar Torres. Finca registral 
numero 390. 

Valor: 58.900 pesetas. 
Finca numero 6. Campo sito en termino de Pole

ñino, en la partida Puyalón, de 69 áreas 71 cenliáreas. 
linda: Norte, don Jase Solanas: oeste, don Pedro 
Seguin: sur, don Gaspar Torres, y norte. don Agustín 
Latre, Finca registral número 391. 

Valor: 418.000 pesetas. 
Finca número 7, Campo sito en termino de Pole

ñino, en la partida camino de Ontiñena «El Vedado», 
de 2 hectáreas 28 áreas 85 centiáreas. Linda: Este, don 
Pedro Allue: sur, don Mateo Pisa; norte, don Miguel 
Pertusa, y oeste, Cabafiera. Finca registral número 
392, 

Valor: 1.601.000 pesetas. 
Finca número 8. Campo sito en térmmo de Pole

ñino, en la partida camino de Ontiñena, de 57 áreas 
21 centiáreas. Linda: Este, camino, y norte, oeste y 
sur, Lorenzo Puya!. Finca registral número 394. 

Valor: 343.000 pesetas, 
Finca número 9, Campo silo en término de Pole· 

ñino, en· la partida «Camino de la Lueza», de 2 
hectáreas 28 áreas 85 centiáreas. Linda: Este, don 
Francisco Escanero; sur, don Joaquín Vázquez; norte, 
don Estc1::fun Campo, y oeste, camino. Finca registra1 
numero 395. 

Valor: 1.600.000 pesetas. 
Finca nümero 10. Un huerto en término de Pole· 

ñmo. en la partida «A.lmenadas», de 5 áreas 36 
centiáreas. Linda: Este. camino; sur, huerto del lugar; 
norte, camino. y oeste. otro de don Jase Ara. Finca 
regi~tral numero 396. 

Valor: 43,000 pesetas, 

Dado en Zaragoza a 4 de febrero de 1 992.-EI 
Juez.-EI Secretario,-2.808-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. numero 157/1991, a instancias del actor 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representado por el Procurador señor 
Barrachina Mateo, y siendo demandada la Compañía 
mercantil «Yerjuest, Sociedad Anónima», con domi~ 
cilio en Barcelona, rambla de Cataluna. número 87, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública 
del bien embargado como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Para tomar parte deberá consignarse, pre
viamente, el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 
excepto la actora. 

Segunda.-Se admitínin posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la liCItación. 

Tercera,-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a inMancia de la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaria de este 
JUlgado los llutos y certificación del Rcgístro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hípoteca~ 
ria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. continua· 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
tremta horas de las síguientes fechas: 

Prü:n.~r.J.._su.~ta;. EL9.de.junio.pró.úrno;.t"RcUa.OO 
se admitínin posturas inferiores al tipo pactado en la 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

10075 

Segunda subasta: El 7 de julio siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 por lOO del tipo de 
la primera. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 15 de septiembre prólI:.imo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. Debiendo 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará en cuanto a la mejora de postura, en su caso. 
a lo previsto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Es dicho bien propiedad de la Compañía mercant!! 
«Verjuest. Sociedad.Anónima»: 

VIVIenda letra L duplex, está situada en las plantas 
primera! segunda del edificio sito cn San Vicl!nte de 
Montalt (Barcelona), camino de los Olivos, sm 
numero. t ntermediando zonas de holganzas con los. 
lindes de la propia finca, escalera 7.a Mide una 
superfiCie de 143,50, metros cuadrados. Coeficiente 
general 1,69 por 100. Especial de! bloque 2,88 por 
100. 

ValoraCIón: Se valora en 30.000.000 de pesetas. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de !a Propiedad 

numero 4 de Mataró al tomo 2.57K libro 84 de San 
Vicente de Montalt, folio 81, tinca 1.955·N, 

Servirá el presente de notificación en forma a la 
parte d~mandada de los señalamientos efectuados de 
subastas. 

Dado en' Zaragoza a 27 de febrero de ¡ 992.-E1 
Juez.-EI Secretano.-2.809-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edictos 

Don Pedro LIbran Sainz de Baranda, Magistrado-Juez 
de lo Social en el numero I de Albacete, 

Por el presente, y venir acordado, en ejecución 
16/1992, instada por don Alonso Miguel Garcia 
González v otros, contra «Olio-Alba Import, Sociedad 
Anónima';, en reclamación de cantidad, se saca a la 
venta. en pública subasta, por termino de veinte dias, 
los bienes embargados al deudor que se dirán, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Las subastas se verificarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a las once horas de su mañana de los 
días 20 de mayo de 1992, en primera subasta; 22 de 
junio de 1992. en segunda subasta, y 22 de julio de 
1992, en tercera subasta. 

Los lícítadores deberán depositar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto e! 20 por 100 
de! tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La subasta se celebrará por el sIstema de pujas a la 
llana. pudíendo hacerse posturas por escrito, en plica 
cerrada, desde el anuncio hasta la celebración de las 
mismas; las plicas se conservaran por el Secretario sin 
abrir y serán abiertas en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo Jos mismos efectos 

~ que las que se realicen en dicho acto. 
En primera y segunda subastas no se admitirán 

posturas que no cubran los dos tercios del tipo, y en 
la tcrcera subasta no se admitínin posturas inferiores 
al 2S por 100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo, en la primera subasta. será e! valor de los 
bienes. y en la St.'gunda y tercera subasta será el valor 
de los bienes con rebaja del 25 por 100, 

y para inserción en el tablón de anunCIOS de este 
Juzgado y «Boletin Oficial» de la provincia y ~Boletin 
Oficial del Estado», notificación del publico en gene
ral y de las partes en este proceso en particular, se 
expide el presente en Albacete a 9 de marzo de 1992. 

Bienes objeto de subasta 

Turismo marca «Wolkswagen», modelo Golf GL 
turbo, AB-46S7-F, en 300.000 pesetas. 

Furgoneta «Ren.aujl», modélo R~ F M·9t63~EX, 
en 25.000 'pesetas. . 

'Turismo «Ford», modelo Fiesta 0,9, CR·0232·H, 
. en 130,000 pesetas. 
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Furgoneta «Mercedes.Benz», modelo MB 90, 
CR~8041.H. en 120,000 pesetas. 

Turismo «&ao.. modelo Ritmo 75, CR-8405-E, en 
75.000 pesetas. , 

Turismo «Opel», modelo Corsa CR-93SO-H, en 
150,000 pesetas. 

Turismo «T albot», modelo Honzon GLD, M-4213-
FU, en 120.000 pesetas, 

Turismo «Sea!», modelo 131 D, M-5735-EU, en 
40.000 pesetas. 

Turismo {<Citroem>, modelo ex Palas, M-7078-CK. 
en 110,000 pesetas. 

Turismo ,(Mcrced~s Benz», modelo 560 SEl, 
M-71l5-JY, en 7.300,000 pesetas, 

Turismo «Citracn», modelo GS Oub, MU..Q52j·L 
en 30.000 pesetas. • 

Turismo .¡¡;Renault», modelo R-9 GTS, T-3307-I, en 
80.000 pesetas. 

Albacete. 9 de marzo de 1992.-EI Magistrado..Juez, 
Pedro Libran Sainz.-EI Secretario.-4.091-E. 

* 
Don Pedro Libran Sainz de Baranda, Magistrado-luez 

de 10 Social en el nlimero 1 de Albacete, 

Por el presente, y venir acordado en ejecución 
166/1990. instada por don Antonio Ruiz Montea. 
gudo, contra don Rafael Belvis Pastor, en reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados al 
deudor, que se dirán con amglo a las siguientes 
condiciones: 

Las subasta-s se verificarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas de su mañana, de los 
dias 20 de mayo de 1991, en primera subasta, 22 de 
junio de 1992, en segunda subasta, y 22 de julio de 
1991, en terccp subasta, 

Los licitadores deberán depositar previamente, en 
el estabkeímícnto destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin ·cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La subasta se celebrará por el sistema dé pujas a la 
llana, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plica 
cerrada, desde el anuncio hasta la celebración de las 
mismas; las plicas se conservarán por el Secretario sin 
abrir, y serán abiertas en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo, y en la tércera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo, en la primera subasta, será el valor de los 
bienes, y en la segunda y tercera subastas será el valor 
de los bierte!;-Cún rebaja del 25 por 100. 

Los autos y la certificación registral sobre los bienes 
objeto de subasta se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados por los 
licitadores, sin que les sea dado pedir otra títulación. 
y las cargns anteriores y gravámenes preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes., entendíén~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismo~ sin destinarse a 
su 'extinción el precio del remate, conforme a la regla 
8.a del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral 15.491. Edificio en AJmansa, calle 
Pérez Galdós, 18, de 344 metros cuadrados. Com~ 
puesto de planta baja solamente, Su valor. descon
tando las carg<ls que la gravan, de 37.978.833 pesetas., 
es de 10.000 pesetas.. 

Finca registral 18-665, su valor es de 1.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral 4.374. Casa en Almansa. calle Gene· 
ra! Sanjurjo. 2, de II metros de fachada por II metros 
de fondo. Su valor, descontando las cargas que la 
gravan. de 1.616.833 pesetas, es de 1.383,167 pesetas. 

Finca registral 20,915, Terreno de secano en los 
Espetones, término de Almansa, de 35 áreas 2 cenli<i~ 
reas. Su valor, descontando las cargas que la gravan, 
de 1.420,000 pesetas, es de 10.000 pesetas. 
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Finca registra! 20.916. Terreno de secano en los 
Espetones, término de Almansa, de 35 áreas 70 
centiáreas. Su valor, descontando las cargas que la 
gravan, de '"1.420.000 pesetas, es de 10.000 pesetas. 

Finca registral .20.917. Terreno de secano en los 
Espdones, término de Almansa, de 35 áreas 70 
centiáreas. Su valor, descontando las cargas que la 
gravan, de 1.420,000 pesetas. es de 10.000 pesetas. 

Finca reglstral 18.406. Planta baja destinada a 
cochera, en la ca!le Pablo Picasso, 16. de Almansa, Su 
valor, descontando las cargas que la gravan, de 
800.000 pesetas. es de 368.000 pesetas. 

Finca reglstral 18.409. Piso primero, en la calle 
Pablu Pil·asso. de Almansa, de 112 metros cuadrados. 
Su valor, deK'Ontando las cargas que la gra.'an, de 
4.200.000 pesetas, es de 1.800.000 pesetas. 

Finca registral 8.863. Nuda propiedad de terreno 
secano, en los Espetones. término munkipal de 
Almansa. Con casita de albergue, de 2 hectáreas 10 
áreas 17 centiáreas. Su valor. descontando !as cargas 
que la gravan, de 4.260.000 pesetas, es de 2.500.000 
pesetas. 

y para inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y «Boletín Oficial del EstadOi>, «Boletín 
Oficial» de la provincia, notificación del público, en 
general, y de las partes en este proceso, en particular, 
se expide el presente en Albacete a 9 de marzo de 
1992.-EI Magistrado.Juez, Pedro libran Sainz de 
Baranda.-El mretario.-4.090-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña María Pilar Fernández Alonw, Magistrada. 
Juez del Juzgado de lo Social número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber. Que en los autos número 1.422/89, 
, ejec. 255/90, seguidos en este Juzgado a instancia de 

don Saturnino García Ochoa, contra don Miguel 
Bassa Sastre, en reclamación de cantidad, hoy dia en 
trámite de ejecución. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domicilio, cu;.-a rela· 
cíón y tasación es la siguiente: 

Urbana: Número 19 de orden.-Vivienda número 7 
del bloque F-2. Tipo B. Se compone de plama baja y 
planta alta. comunicadas ambas plantas por una 
escalera interior, Mide en junto 89,99 metros cuadra
dos. Le corresponde el uso privativo de una zona 
ajardinada situada en su parte delantera de unos 
26,75 metros cuadrados y un patio posterior de unos 
20 metros cuadrados. Forma parte de un complejo 
urbanístico sito en término de Calviá, urbanización 
&n Ferrer», calle Milano. 

Valor estimado: 12.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audienóas 
de este Juzgado sito en la calle Font y Monteros, 
número 8. en primera subasta, el'día 19 de mayo, en 
segunda subasta. en su caso, el dia 16 de junio, yen 
tercera subasta, también en su caso. el dia 14 de julio, 
senalándose como hora para todas ellas las de las. doce 
horas de la manana, y se celebrarán bajo las condido. 
nes siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán presentar resguardo acreditativo 
de haber ingresado el 20 por 100 del tipo de tasación 
en la cuenta número 046500064 025590 del Banco 
Bilbao Vizcaya, 

Segunda.-Que en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en Se<:retaria, 
junto a aqUél, el importe del 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
lasadón, 

Quinta.-Que en tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan el 
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25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los menes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Sexla.-Que de resultar de~ierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutante<> o en su defe'cto los responsa· 
bIes legaks solidarios o 5ubsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseks a tal fin el plazo común de diez días. De 
no haccrse uso de este derecho, ~c allara el cmb<lfgo. 

Septima.-Que sólo la adquiSICión o adjudicaclon 
pmnicada en ¡¿rlior de los ejecutantes o de los 
re:.ponsabks kgaks wlidanos o '>,¡bsidiarios podrá 
efC{:tuarse <,n calidad de ceder a tercero. 

Ocun3.-Que los títulos de la propit'dad o certifica· 
ción del Registro se hallan de malJ.ificsto en b. 
Secrclaria del Juzgado donde podrán ser examinados 
por todo" aquellos que quisieran participar en la 
subasta. prevmiéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otro: y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcR'ntes al crédito del actor continuarán subsis· 
tiendo, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin de.,tínarse a su extinción el precio del 
remale. 

Sirviendo el presente de' notificación en fonna J.l 
demandado don !vhguel Bassa Sastre, actualmente en 
ignorado paradero 

Dado en Palma de Mallon:a a 10 de marzo de 
1992.-La Magistrada.Juez, María Pilar Fernánd~·l. 

.'\10n50.-El Secretario.-4.096-E. 

SANTANDER 

Edicw 

Por tenerlo a~i acordado, su seflOria el ¡]ustnsimo 
!>eñor Magistrado del Juzgado de lo Social número 2 
de Santander y su pruvincia, en providencia de esta 
misma fed'a. dict.tda en los autos de despido, scguI' 
dos en este Juzgado con el número 862, ejecución dl' 
sentencia número 95/1991, a ímtancia de don Jesús 
Berodia Sánchez y otros, contfa don Constantino 
Cueto Collado (<<Construcciones Conscant. Sociedad 
Limitada»), se hace saber, por medio del presente, 
que se sacan a la venta en publica subasta, por 
termino de veinte dias, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, que al final ~e 

detallarán, con las siguientes condiciones; 

Tendrá luga. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera 5ubaSla, el dia 4 de junio: en 
segunda subasta, en su caso, el dí:! l! de junio, y en 
tercera subasta, también en su caso. el día 18 de junio, 
señalándose como hora para todas enas las doce horas 
de la mañana. 

Primera.-Que antes de verificarse d remate, podrá 
el deudor librar sus bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente, en Secretana o en un establecimiento 
destinado al efecto. al menos el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. 

Tercera.-Qul!' el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las postums que se hlCieren sin 
necesidad de consIgnar depósito. 

Cuarta.-Que las suba~tas se celebrarán por e! ,,¡s· 
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio y hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la t\-1e!'>a 
del JU7gadú, junto con aquél, el importe de la 
consignación antes señalada, o acompañando el re~
guardo de haber ingresado dicha cantidad en la cuenla 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, número de 
cuenta 38680006400959. 

los pliegos se conservaran cerrados por el Secreta· 
no y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos electos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán postur:lS 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicandose los bienes al mejor postor. 
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Quinta.-Que la primera subasta tendrá como típo 
el valor de la tasación de los bienes. 
Sexta.~ue en segunda subasta, en su caso, los 

bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se, admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Üi;tava.':'Que en todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adj\ldi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones estab!<!Cidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podran ser a calidad de 
L"Cder a tercero mediante compall"Cenda ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, y todo previa o simultáne-amente al pago 
del resto del preciO del remate. 
~cima.-Que los títulos de propiedad de los biene~ 

que se subastan han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que pueda 
ser examinada por quienes quieran tomar parte en la 
subas~a, previniendo que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores. si fas 
hubiere. al crédito de los actores, contin\larán subsis
tentes, entendiéndose q\le el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin -destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Vndecima.-Que el precio del remate deberá eum
_ plírse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
rión del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota-' 
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

Bienes objeto de subasta 

l. Camión «Ebro», modelo P 200, matricula 
S-7472-F. valorado en 75.000 pesetas. 

2. Dos montacargas mecánicos marca «Pingón 
Internacional», valorados en 50.000 pesetas. 

3. Tres honnigoneras de motor eléctrico. una 
marca «MZ del Río», valor: 175.000 pesetas.. 

4. Dieciocho plataformas colgantes.. andamio •. 
marca «Alba». valor: 360.000 pesetas. 

5. Piedra esmeril electrica. marca «Irnconsa». 
modelo M-150-M. valor: 15.000 pesetas. 

6. Bombona de acetileno. nlimero 5/5267, valor. 
15.000 pesetas. 

7. Bombona de oxigeno, número 214.630. valor. 
I 5.000 pesetas. 

8. Cizalla manual sujeta a banco «Úded», valor: 
12.000 pesetas. 

9. Mesa corte, motor el&::trico, color azul, marca 
«Somero, valor 20.000 pesetas. 

10. Catorce poleas marca «Alba». de 500 kilogra
mos, valor 112.000 peseta¡¡,. 

11. Treinta y cinco fregaderos. valor.' 140.000 
pesetas. 

12. Dos mesas de delineación, valor. 90.000 pese
ta,. 

13. Mueble archivador con cuatro cajones, valor: 
20.000 pesetas. 

14. Mesa de oficina, dos sillas y cuatro butacas 
color marrón, valor: 100.000 pesetas. 

15. Un armario estantería de madera, marron, 
valor: 60.000 pesetas. 

16. Una fotocopiadora «Canon». modelo NP-150, 
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23. Armario metálico de puertas mitad cristal. 
valor: 50.000 pesetas. 

24. Dos muebles archivadores de madera, uno 
con puerta de cristal. valor: 60.000 pesetas. 

25. Dos armarios-mostrador de madera, puertas 
de cristal, valor: 50.000 pesetas. 

26. Tres sillas de oficina. negras. valor 30.000 
pesetas. 

27. Mueble serradora eirc\llar, marca «KamrO». 
valor: 150.000 pesetas.. 

28. Aspirador empacador de serrino «Neo», valor: 
50.000 pesetas. 

29. Lijadora e1ectrica «Vibemo». L-75, valor: 
75.000 pesetas. 

JO. Sierra eléctrica. brazo c/banco. «Omega», 
radial, 500 P3, valor: 155.000 pesetas. 

31. Lijadora eléctrica «Mato», valor: 20.000 pese
ta; 

32. Sierra de cinta, «Centauro», valor: 50.000 
pesetas. 

33. Maquina banco e/taladro, cepillo y sierra. 
valor: 60.000 pesetas. 

34. Sierra de brazo vertical. «Fura», modelo 2, 
valor: 40.000 pesetas. 

35. Dos afiladoras de cinta de sierra. marca 
«loh\lSC' y Antuña», valor: 45.000 pesetas. 

36. Afiladora «Henrich V. Reín». valor: 35.000 
pesetas. 

37. Anglietadora guillotina, man:a «orteguil», 
valor: 30.000 pesetas. 

38. Máquina de tornear madera, marca J. M.~, 

valor: 60.000 pesetas. 
39. Cepílladora «Rivola», R·5oo, valor: 50.000 

pesetas. 
40. Cinco bancos de trabajo de carpintl..'1'o, valor 

100.000 pesetas. 
'll-L Anglietadora, sin marca, fijada en mesa de 

madera, valor 25.000 pesetas. 
42. Quince mesas-camilla montadas, valor 90.000 

pesetas. 
43. Diecisiete mesas rectangulares de madera, 

cocina, valor 102.000 pesetas. 
44. Accesorios y andamiajes de grua, «Canduela», 

valor: 70.000 pesetas.. 
45. Componentes de andamiaje de grúa; «Can

duela». valor: 90.000 pesetas.. 
46. Planta de hormigonado a\ltomática, sín 

marca, valor: 150.000 pesetas. 
Importe total de maquinaria: 3.156.000 pesetas. 
47. Rústica: Finca a peñascos y erial en p\leblo de 

San Roman de la Llanilla. término municipal de 
Santander, sitio de Somon~e, con una cabida de 54 
carros 8 centésimas, -que linda: Norte, terreno deslÍ
nado para prado; S\lr, carretera; este. don Julian 
Cuesta, y oeste, herederos de dona Clementina Torre. 
Inscrita al folio 77, libro 582, finca numero 46.017-N, 
del Registro de la Propiedad número 1. Yalorada en 
2.700.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en legal forma 
a las Partes y público en general. y demás partes 
interesadas una. vez que haya sido publicado en el 
«Boletin Oficial del Estada», y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legíslación procesal, se 
expide el presente en Santander a 6 de marzo de 
1992.-EI Magístrado.-EI Secretario.-4.IOO-E. 

TOLEDO 

Edictos 

valor: 150.000 pesetas. - Don Francisco Javier Sanz Rodero, Seeretario del 
17. Dos mesas de oficina de madera y metal. Juzgado de lo Social numero 1 de Toledo y su 

valor 80.000 pesetas.. 
18. Mesa metálica con cristal y cajones, valor: 

40.000 pesetas. 
19. An::hivooor-mueble con ruedas, valor 15.000 

pesetas. 
20. Máquina de escribir eléctrica «ülimpía, e/rue. 

das., valor 30.000 pesetas. 
21. Máquina de escribir eléctrica «Ülivetti», Edi

tor 4C, e/ruedas, valor: 35.000 pesetas. 
22. Calculadora e/impresora de papel, «Canoo», 

modelo 1250-D, y otra, «C.anoID, modelo MP 1210, 
valor: 15.000 pesetas. 

provincia. 

Hace saber: Que en los autos número 167/85, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Emílío Diaz 

_ González Carrasco, contra «Lupirino. Sociedad Anó
nima», hoy en trámite de ejec\lción, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte dias, 
los bienes embargados como propiedad del apre
miado; dicha subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Carlos V, sin 
número, de esta capital, señalándose para la primera 
subasta el día 5 de mayo de 1992, para la segunda 
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subasta el dia 29 de mayo de 1992 y para la ten:era 
subasta, en su caso, el día 30 de Junio de 1992, todas 
ellas a las diez quince horas. 

Las personas que deseen participar en las subastas 
deberán observar las sig\lientes condiciones: 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta el 
de tasación dado a dichos bicnc~. 

Scgunda.-Los li"itadores deberán depositar. previa
mente en Secretaria o en la cuenta abin1a en (>! Banco 
Bilbao Vizcaya numerO de cuenta corrit:nte 4.320. 
sciialando el n\lmero de este procedimit'nto, el 20 por 
100, en efectivo del tipo de taSat'lón. sIn cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Terc-cra.-En la pnmera subasta n0 se admiliran 
postura$ que no cubran las dos terceras p.lrtes del 
precio tipo. 

Cuarta.-Desde el an\lncío hasta su cekbrJtión 
podrán hacerse posturas por {'scrito. ('n pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa de! Jnlgado o 
establecimiento destinado al efecto el importe del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasaciún 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con una rebaja el 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera nt'ct'~arío cele
brarla. los bienes ~ podrán ser adjudiLados por 
menos del 25 por 100 del pree¡o de tasación. 

Séptima.-Los títulos de propiedad o t'crtificaciones 
del Registro se hallan de manifiesto en la S'C'cretaria 
dell\17gado, donde podrán ser examinados por aque· 
llos que quieran participar en la subasta prcvinien
dose a lo'i licitadores que deberán conformarse con 
ello y no tendrán dereeho a exigir otro. 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada a favor de 
los ejecutantes o de los responsables legares solidarios 
o sub .. idiarios podrán efectuarse a favor de ceder a 
terrero .... 

Bienes objeto de subasta 

Edificio en el áng\llo de la carretera de Madrid
Cádiz. con la carretera de Villacanas. C<}1l vanas 
intalaciones, de 1.940 metros cuadrados. 

Inscripción.-Tomo 873, libro 258. folio 105. tinca 
24.131. 

Valorado en 19.260.000 pesetas. 
Solar dcsc\lbierto con porche al sitio Jt:i anterior, 

con 1.441 metros cuadrados. 
Inscripcíón.-Tomo 873, libro 258. folio 106. finca 

24.132 pesetas. 
Valorado en 4.323.000 pesetas. 
Total: 23.583.000 pesetas. 

Lo mando y firma su señoria ilustrisima. Doy fe. 

'{ para .. u publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» y «Boledn Oficiai» de la provincia y S\l 
fijación en el tablón de anuncios de e.te Juzgado y 
para conocimiento de las partes y c\lalquiera otro 
interesdo. expido el presente en Toledo a 9 de marzo 
de I 992.-EI Secretario, Francisco Javier s',nz 
RoderO.-4.098-E. 

* 
Don Francisco Javier Sanz Rodero. Secretario del 

Juzgado de 10 Social número 1 de Toledo y su 
provincia, 

Hace saber: Q\le en los a\ltos numero dI;: cjt"Cutlvo 
4/1988. seguidos en este Juzgado a instancia de don 
Francisco Javier González Diego y otros. contra don 
Angel Fernández Montes, hoy en trámÍlt' de ejecu
ción. ~ ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte dias. los bienes embargildos romo 
propiedad del apremiado. Dicha subasta tendrá Jugar 
en la Sala de Audiencia de este J\lzgado, sito en la 
calle Carlos V, sin número, de esta capital, señalán
dose para la primera subasta el día 28 de mayo de 
1992; para la seg\lnda subasta, el día 24 de junio de 
1992. y para la terccera subasta, en su caso. el día 26 
de julio de 1992. todas ellas a las diez quince horas. 

Las personas q\le deseen participar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta el 
de tasación dado a dichos bienes. 



10078 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar previa~ 
menle, en- Secretaria o en la cuenta abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. mim~ro de cuenta corriente 
4.320, señalando el número de este procedimiento, el 
20 por 100 en efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Tercera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran !as dos terceras partes del 
precio típo. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Ju¡o:gado o 
establecimiento destinado al efecto, el importe del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexm.-En tercera subasta, si fuera necesario cele· 
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados por 
menos del 25 por 100 del precio de tasación. 

Séptima.-Los titulos de propiedad o certificaciones 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examinados por aque
llos que quieran participar en la subasta, previníen· 
dese a los licitadores que deberán conformarse con 
ello y no tendrán delttho a exigir otro. 

Octava . .:.sólo la adjudicación practicada a favor de 
los ejecutantes o de, los responsatltes legales solidarios 
o subsidiarios podrán efectuarse a favor de ceder a 
terceros. 

Bienes objeto de subasta 

l.0 Urbana, número 3. piso vivienda A. con una 
SUperfiCie de 71 metros 80 decímetros cuadrados 
útiles., y construidos de 84 metros 59 dedmetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 917, libro 150 finca 
14.226. Valor: 3.552.780 pesetas. • 

2.° Urbana. numero 4, piso vivienda B, tiene una 
superficie de 70 metros 85 decímetros cuadrados 
utíle<;, y construidos de 82 metros 47 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 917, libro ISO, fin\.'a 
14.227. Valor: 3.463.740 pesetas. 

3.° Urbana, número 5. piso vivienda C, tiene una 
superficie construida de -83 metros 31 decimetros 
cuadrados, y útiles de 70 metros 78 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 917. libro 150, finca 
14.228. Valor: 3.499.020 pesetas. 

4.° Urbana, numero 6, piso vivienda e, tiene una 
superficie construida de 81 metros 61 decímetro 
cuadrado. útil de 70 metros 78 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 917, libro ISO, finca 14.229. Valor: 
3.427.620- pesetas. 

5.° Urbana, número 7, piso vivienda G, tiene una 
superfide construida de 51 metros 73 decímetros 
cuadrados, y útiles de 42 metros 91 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 917, libro ¡ 50, finca 
14.230. Valor:: 2.172.660 pesetas. 

6.° Urbana. número 8, piso vivienda F. tiene una 
superficie construida de 66 metros 51 decímetros 
cuadrados, y util de 63 metros 14 decímetros cuadra4 
dos. Inscrita al tomo 917. libro 150, finca 14.231. 
Valor: 2.793.420 pesetas. 

7.° Urbana, número 9, piso vivienda A, tiene una 
superficie de 61 metros 83 decímetros cuadrados 
útiles, y construidos de 84,59 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 917, libro 150. finca 14.232. Valor. 
3.552.780 pesetas. 

8,° 'Urbana. número 10, piso vivienda B, tiene 
una súpemcie de 70 metros '5 decímetros cuadrados 
útiles, y construidos de 82 metros 46 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 917, libro 150, finca 

- 14.233. Valor: 3.463.320 pesetas. 
9.° Urbana, número 11. piso vivienda C, tiene 

una superficie construida de 83 metros 71 decímetros 
cuadrados. y ütiles de 72 metros 59 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 917, libro 150, finca 
14.234. Valor. 3.515.820 pesetas. 

10. Urbana. número 12, piso vivienda D, tiene 
una superficie'construida de 83 metros 97 decímetros 
cuadrados, y titiles 72 metros 19 decímetros cuadra· 
dos. Inscrita al tomo 917, libro 150, finca 14.235. 
Valor: 3.526.740 pesetas. 

1 L Urbana, -número 13, piso vivienda E, tiene 
una superficie construida de 74 metros 6 decímetros 
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cuadrados, y útiles de 72 metros 5 decímetros cuadra
dos. Inscrita al tomo 917. libro 150, finca 14.236. 
Valor: 3.110.520 pesetas. 

12. Urbana, número 14, piso vivienda F, liene 
una superficie construida de 66 metros 51 detímetros 
cuadrados. y útiles de 63 metros 14 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 917, libro 150, finca 
14.237. Valor: 2.793.420 pesetas. 

Total: 38.871.840 pesetas. 

Lo manda y firma su señoria ilustrísima. Doy fe. 
y para su publicaCión en el «Boletín Oficial del 

Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, y su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado. y 
para conocimiento de las partes y cualquiera otro 
interesado, expido el presente a 18 de marzo de 
1992.-EI Secretario, Francisco Javier Sanz 
Rodero.-4.094-E. 

VIZCAYA 

Edictos 

Doña Emelina Santana Páez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de lo Social numero 5 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 5 registrado al número 
1.503/1991, ejecución número 163/1991, a instancia 
de don José Ramón Ledesma Gutiérrez. contra «Ser
vicios ITG, Sociedad Anónima», en reclamación 
sobre- cantidades en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
termino de veinte días, los siguientes bienes embarga· 
dos como propiedad de la parte demandada cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una fotocopiadora Canon NP-150. un ordenador 
Sperry, monítor teclado y CPU, una impresora Sej· 
koska MP 5350 Ml, un ordenador Bull Micr",1 con 
monitor, teclado y CPU, un fax Fugitsu FF 1500 HR
II, una máquina de escribir Canon AP 100, un 
ordenador Bull·Cuestat 700, un VPS 2000 V A mini 
(estabilizador de corriente), un polter DIN, DlN 3, 
una impresora BULL. dos termínales BULL, dos 
terminales 700/44, un ordenador HP 150, un aplica· 
dar de gestión de control producción Te(nos, un 
informis y sistema operativo Bul! Cuestar 700. un 
disco de 24 megas- y unidad de cinta de 64 megas, un 
ordenador HP 260, una unidad de disco de 80 megas, 
un Xenix 286/386 y diversos muebles de oficina. 

Valorado todo ello en la cantidad de 10.288.628 
pesetas. 

Condiciones de subasta 

T endra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en Bombero Euanix numero 1, 5.a 

planta. en primera subasta el día 29 de abril de 1992. 
a las díez horas; en segunda subasta, en su caso, el día 
27 de mayo de 1992 a las diez horas, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 24 de junio de 
1992, a las diez horas, señalándose para todas ellas las 
diez horas de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguíentes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre4 
viamente en el establecimiento bancario BBV, 
numero de cuenta 4.721, el 20 por 100 (podrá ser 
superior cantidad) del tipo de subasta, 10 que acredita
rán en el momento de la subasta (articulo 1.500 
ILEC). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se presen· 
tacán en la Secretaria del Juzgado y, depositando en 
la Entidad bancaria BBV, numero de cuenta 4.72 1, el 
20 por 100 del tipo de subasta, acampanando res-
guardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerrado se 
conservará cerrado por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas 
(artículo 1.499 U LEC). 

BOE núm. 73 

Cuarta.-Que el ejet'utante podrli tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 LEC). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (articulo 1.504 LEC). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
no celebrarla, no se admitlran posturas que no 
excedan del 25 por 100- de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes {articulo 261, a), 
LPL). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de prolr la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los eje(utantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (artículo 
263 lPL). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles). 
junto a los títulos de propiedad. de manifiesto en esta 
Secretaría, se encuentra la certificación de graváme
nes y cargas, donde pueden ser examinados. debiendo 
confonnarse cOn ellos sin tener derecho a exigír otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores si los 
hubiere, al crédito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidadcs de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate (salvo que se trate de crédito del ultimo mes 
de salano: artículo 32.1 ET). 

Undecima.-Que el precio del remate debed cum
plirse en el plazo de tres/ocho dias (según se trate de 
subasta- de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
la aprobación del mismo, 

los bienes embargados l'S.tiin depositadOS en el 
domicilio de la Empresa a cargo de don Pedro Angd 
ty1encia Blanco. 

y para que sirva de notificación al público' en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de 10 estable
cido en las Leyes procesales expido la presente en 
Bilbao a 25 de febrero de 1992.-EI Secretario judi· 
cial.-4093·E. 

* 
Don Victorino Lorenzo Aguirre, licenciado en Dere

cho, Secretario del Juzgado de lo Social número 2 
de Vizcaya, 

Certifica: Que en autos 123/1992, seguidos. a instan· 
cia de don Victoriano Carretón Menciá, en represen
tación de los. trabajadores. contra la Empresa «Cali
bradora Bilbaína, Soeiedad Limitada», en 
reclamación de despido. su señoria ha dictado auto 
que, copiado literalmente. dice como sigue: 

«Áum.-En Bilbao a 14 de'febrero de 1992.-Dada 
cuenta y hecho. 

Primero.-Que con fecha 14 de febrero de 1992, y 
por tumo de reparto, ha tenido entrada en esta 
$txretaria de este Juzgado de lo Social demanda 
formulada por don Victoriano Carretón Menda, en la 
presentación que ostenta y acredita suficientemente 
en autos, en nombre de los trabajadores de la 
Empresa «Calibradora Bilbaína. Sociedad limitada», 
dirigiendo, asimismo, la demanda contra don César 
Bidaguren Alday, don Jase Luis Mardones García, 
«Construcciones Industriales Castilla, Sociedad Anó
nima»; «SYC de Gestión, Sociedad Anónima», y 
«Blasigle, Sociedad Limitada», don José Cuevas de 
Pablo. don Arturo, Iglesia de la Iglesia y el Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación de despido, acom
pañando de igual forma escrito de fecha del reparto, 
en la que solicita la práctica de embargo preventivo, 
habida cuenta de las circunstancias por las que 
atraviesa la ~~presa demandada y su situación eco--
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nó'rnica. que hace temer se coloque en situación de 
insolvencia total, solicitando se proceda a embargar, 
entre otros bienes. el pabellón industrial. de LSOO 
metros cuadrados. dedicado a fabricación y servicio. 
en planta baja. y 175 metros cuadrados de planta 
superior. dedicados a oficinas y vivienda de guarda. 
sito todo ello en el barrio Gumucio de Amorebíeta 
(Vizcaya). y el terreno adjunto de 10.466 metros 51 
decímetros cuadrados. propiedad. e inscritos en el 
Registro de la Propiedad de Durango, al libro 145. 
tomo Ll46. linea ntimero 5.456, y cuya finca es 
propíedad, en un 50 por 100, de «Blasigle, Sociedad 
Limitada». y el otro SO por 100. inscrito por partes 
indivisas a favor de don Moisés Cuevas de Pablo, 
mayor de edad. casado con doña Agustina Zamorano 
Gutiérrez. y con domicilio en Madrid. calle Mon"ede
ros. 3. y con documento nacional de identidad 
12.943.193; de don Jose Cuevas de Pablo, mayor de 
edad. casado con doña Damiana Barbadillo Sanz. 
vecino de Alcobendas (Madrid), La Moraleja. urbani
zación «tnteraol"., chalet Humero 2&. y COn docu
mento nacional de identidad numero 12.942.785. Y a 
favor de don Pedro Cuevas de Pablo. mayor de edad. 
casado con doña María Luisa Jiménez Herranz, 
vecino di Aranda de Duero (Burgos). ptaza de Primo 
de Rivera. 6, y con documento nacional de identidad 
13.018.114. Que independientemente del embargo del 
anterior bien inmueble, solicita,. asimismo, la traba de 
la maquinaria que relaciona en el escrito de pedir, 
debidamente enumerada. 

Segundo.-Que este proceso se verá en juicio el 
próximo dia 17 de marzo del año en curso, a las diez 
horas de su mañana, para lo cual se han cursado las 
citaciones correspondientes a las partes que en el han 
venido . ..,..... 

Fundamentos jUridicos 

Instada como queda la práctica de embargo preven
tivo por la representación legal de los trabajadores. y 
habiéndose acreditado que por la empleadora se 
realizan actos que pudieran conducir a la situación de 
insolvencia de la misma. de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 79.1 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, se decreta el embargo preventivo de los 
bienes señalados por los trabajadores. a cuyo efecto se 
despachará mandamiento por duplicado al señor 
Registrador de la Propiedad. a fin de que tome nota 
en los libros de _aquel Or¡anismp. para que inscriba 
este embargo realizado. previa notiticación, a las 
respectivas esposas de los condóminos. de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria; practiQuese por la Comisión Judicial de este 
Juzgado la traba de los bienes muebles y maquinaria 
que en su escrito señala. 

Vistos los preceptos legales y demás de general y 
peninente aplicación. 

Parte dispositiva 

Su señoría.. por ante mi. el Secretario dijo: Ha lugar 
al embargo preventivo solicitado por la parte actora. 
para 10 cual se faculta a la Comisión Judicial para que 
se practique el embargo de: bienes hasta cubrir un 
principal de 36.000.000 de: pesetas .más otros 
3.000.000 de pesetas., que se fijan para costas de 
procedimiento, sin perjuicio de la tasación definitiva,' 
propiedad de la Empresa «Calibradora Bilbaína. 
Sociedad limitada»-: asimismo. hbrese mandamiento 
por duplicado al Registro de la .Propiedad de 
Durango, interesando se practique la anotación pre-. 
ventiva de dicho embargo, en cuantía sufteiente, a 
cubrir expresadas cantidades, previo pase de dicho 
mandamiento por la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales-lntérvi
vos, para la declaración de su exención, habida cuenta 
del benefIcio de justicia gratuita de que gozan los 
demandantes. a tenor de lo dispuesto en el aniculo 25 
de la ley de Procedimiento Laboral vigente. Y a 
efectos de lo dispuesto en el articulo 252 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, el señor Registrador deberá 
expedir certiti.6tción de haber anotado dicho embargo 
de la titularidad de los bienes y. en su caso, de sus 
cargis y gravámenes. debiendo, asimismo, romunicar 
a este Organo judicial la e"istencia de ulteriores 
asientos que pudieran afectar al embargo anotado. 

Miércoles 25 marzo 1992 

Firme esta resolución, hágase entrega del manda
miento a la parte ejecutante para que tramite su 
diligenciado en eI_ Registro de la Propiedad. 

Notifiquese esta resolución a las panes. Lo mandó 
y firma su señoría. de lo que yo. el Secretario, doy 
fe.-Emilio Palomo Balda.-Victorino Lorenzo Agui. 
ITC. 

y para que así conste y sirva de notificación a los 
demandados: «Calibradora Bilbaína, Sociedad Limi
tada.), don César Bidagurcn Alday, don José Luis 
Mardones García, «ConstruccIOnes Industriales Casti· 
Jla. Sociedad AnÓnima»; ((SYC de Gestión, Sociedad 
Anónima»; «lllasigle, Sociedad limitada»: don Moi· 
~s Cuevas de Pablo, dona Agustina Zamorano Gutie
rrez. don José Cuevas de Pablo, dona Damiana 
Barbadillo Sanz, don Arturo Iglesias de la Iglesia, don 
Pedro Cuevas de Pablo, doña Maria Luisa Jimena 
Herranz, que hoy se hallan en ignorado paradero. 
e.'i.pido la presente ceniticación en Bilbao a 6 de 
mar"z:o de 1 991.-3,788-E. 

REQUISITORIAS 

lkJjo ap('rr:tl>/lmenlo de .lef' dedarados rcl>ridN .v de l1fc¿rrir en' 
las demli,'1 rf'spm/saflllidades leJ:a1es. de no presl'"l/laru los 
prrx:r~adm que a continuación H' f'_q"f'lan NI el p/a;o que 
se Ics fiJa, a contar drsde '" did de la PUb!ICf.KI<Í1/ del 
a/HIIIC/{I 1'11 est!." periooico oficial.l' QI/te el Ju:gado {I 

1"rlflUnal. que se serlala. se les Clla, !lal1fa f el1ip/a:a. 
e,,,,uxálldo'i(' a todas la,! Autorll/ades y .. ¡gente:¡ de la 
Policía Municipal procedan a la tms(a. captura r conduc· 
Clón de aqu8los. ponll!ndolcs a dl5pou¡;¡ón de dicho Jlle: 
<1 TfJhunal cun arrevlo a fo_t Off/culos corresfKJlldlClUC$ a la 
Ley de EnJuíóalnu.wto Crmunal. 

• Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción numero 1 de 
Figueres, 

Hace saber. Que en resolución dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado requenr a la 
persona cuya identificadón consta más abajo para 
que en el término de diez dias comparezca ante este 
J UT.gado a fin de ser ingresada en prisión. por encon
trarse en ignorado paradero (artículo 835, numero 3, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminan, bajo apercibi
mi~nto de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas ¡as autoridades 
de! Reino y se ordena a todos los Agentes de la Policia 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición jbdi
cial: 

Referencia procedimiento: Proc. abreviado 
153/1991. 

Nombre y -apellidos: Demetrio Domínguez Sosa. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 
29.738.803. Naturaleza: Huelva. Nacido: 15 de julio 
de 1956. Hijo dc: Rafael y de Isabel. Estado: Casado, 
Profesión: Camarero. Ultimo domicilio conocido: La 
Jonquera. 

Figueres. 12 de febrero de 1 992.-El Juez de Instruc
ción.-El Secretario judidaL-714-E 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
lO/1991, del ramo de Caja Postal, Valencia. 

Edicto 

El Secretario técnico del Depanamento 3.° de la 
St.'Cción de Enjuiciamiento de este TribunaL 

Hace saber. Que en el procedimiento de rcintregro 
por alcance numero 10/1991, del ramo de Caja Postal, 
Valencia, se ha dictado Auto, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva. Con la firma del excelentisimo señor 
~onsejero de Cuentas que Jo ha dictado es como 

. sigue: 

MutO,-En Madrid a 17 de febrero de 1992.-Dada 
cuenta del procedimiento de reintregro por alcance 
numero 10/1991, del ramo de Caja Postal. Valencia. 
evacuado el trámite previsto en el articulo 79.2 de la 
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Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas: y de conformidad con los 
siguientes: l.-Hechos.. n.-Razonamientos jurídicos. 
!H.-Parte dispostiva. Declarar el sobreseimiento del 
procedimiento de reintegro por alcance numero 
1011991. al haber.¡e ingresado durante la tramitación 
de estos autos el importe del alcance habido en la 
Oficina Técnica de Comunicaciones de Boc31rente 
(Valencia), por pane del iniciado en responsabilidad 
contable. don Fetix Femández FeiJoo. Sin costas. 
Notifiquese al Ministerio Fiscal. al ilustrísimo seflor 
-\bogado del Estado y a don Félix Fernández Feijoo, 
con la ndvertencia de que contra la pre~ente resolu
ción cabe mterponer recurso de apelaCión en cinco 
días ante este Consejero de Cuentas. Lo mandó y 
firma el cxceléntisimo señor'Consejero de Cuentas 
anotado al margen.-El Consejero de Cuentas, M. C. 
Alvarez Bonald.-Ante mí.-EI Secretario, J. A, Pajares 
aiménez.-Firmados y rubricados,» 

Lo que se hace publico para que sirva de notifica
ción en forma al demandado, don Félix Femández 
Feijtx>, declarado en rebeldía, quicn puede interponer 
re(;urso de apelación en el plazo de cinco días ante la 
autoridad que ha dictado la resolución. 

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1 992.-EI 
Secretario tecnico, J. A. Pajares Giménez.-Firmado y 
rubricado.-3.80I-E., 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
10/1992, del ramo de Correos, Madrid. 

Edicla 

Por el presente se hace saber. para 'dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas. mediante providencia de fecha 
4 de marzo de 1992. dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número 10/1992, de! ramo de 
Correos. Madrid. que en este Tribunal se sigue 
procedimiento de reintegro por alcance contra el Que 
resulte. por un presunto alcance habido en los fondos 
del Servicio de Giro como consecuencia de extravío 
de cuatro pliegos de valores impuestos en la oficina de 
Arganda del Rey (Madrid). cursados por error a 
Tninsito-E'artas en el e.c.p. de Chamanín (Madrid). 
por importe total de 115.140 pesetas, lo que se hace 
público con la finalidad de que los legalmente habili· 
tados para el mantenimiento u oposición a la preten
sión de responsabilidad contable puedan comparecer 
en los autos. personándose en forma. dentro del plazo 
de los nueve dias siguientes a su publicación de este 
edicto. 

Dad~ en Madrid a 4 de marzo de 1991.-P. A., el 
Secretario. Enrique Alvarez Tolcheff. Asesor técnico
juridico.-Firmado y rubricado.-3.802-E., 

Procedimiento de reintegro numero 4/1992, del ramo 
de Correos. provi~ia de Murcia. 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cumpli· 
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de fecha 
6 de marzo de 1992, dictada en el procedImiento de 
reintegro por alcance numero 4/1992, del ramo de 
Correos. Murcia, que en este Tribunal se sigue proce
dimiento de reintegro por alcance contra el que 
resulte, por un presunto alcance habido en los fondos 
del Servicio de Giro corno consecuencia de la falta de 
161.000 pesetas. en la Oficina Técnica de Correos y 
Telegrafos de Cabezo de Torres (Murcia), 10 que se 
hace publico con la finalidad de que los legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a la 
pretensión de responsabilidad contable puedan com_ 
parecer en los autos, personándose en forma, dentro 
del plazo de los nueve días siguientes a su publicación 

·de este edicto. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1992.-P. A., el 
Secretario, Enrique Alvarez Tolcheff. Asesor técnico
juridlco.-Firmado y rubricado.-3.803-E. 


